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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE PLENO DEL DÍA 29/05/2025

En el Salón de sesiones del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), en el SALÓN DE
PLENOS, siendo las 11:00 horas del 29/05/2025, se reunieron, en Primera
Convocatoria, los señores ediles relacionados a continuación, miembros de la
Corporación Municipal, en número suficiente para la válida celebración de este
PLENO, según disponen los arts. 46 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, el art. 90 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre,
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y el art. 49 del Reglamento Orgánico
Municipal.

ASISTENTES A LA REUNIÓN:

ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana (UxCh)

CONCEJALES:
Dª. Laura Román González (UxCh)
D. Francisco Javier Query Telles (UxCh)
Dª. Virginia Porras Méndez (UxCh)
D. Eduardo Lorenzo Caro (UxCh)
Dª María Dolores Naval Zarazaga (PSOE)
D. Rafael Martínez Sánchez (PSOE)
Dª Luz María Caraballo Rodríguez (PSOE)
D. Luis Manuel Rivera Maestre (PSOE)
Dª Isabel María Fernández Orihuela (IU)
D. José Luis Mellado Romero (IU)
D. Sebastian Guzmán Martín (IU)
D. Paulino Manuel Bernal Cruz (PP) Se incorpora en el punto 3º y vota, 11:18 h.
Dª Isabel Jurado Castro (PP)
D. Javier Díaz Jurado (VOX) 
D. Agustín Jimenez Inverno (VOX) 
 
SECRETARIO/A GENERAL:
Dª. María Luisa González Ganaza

CARÁCTER DE LA SESIÓN: 
ORDINARIA

Las distintas intervenciones que se producen en adelante son opiniones
sintetizadas  de  los  miembros  de  la  Corporación  que  intervienen  en  las
deliberaciones e incidencias de éstas, con expresión del sentido del voto de los
miembros presentes, en base al art. 3 apartado 2.d) del Real Decreto 128/2018,
de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de
Administración Local  con Habilitación de carácter Nacional.  Las intervenciones
íntegras están recogidas en la correspondiente Videoacta.
Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=eAh5NwUeE4Y
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Seguidamente, y antes de pasar a tratar los asuntos enumerados en el
orden del día el Pleno de la Corporación guardó un minuto de silencio a favor de
las víctimas de la violencia de género, así como por las víctimas del hundimiento
de la patera que intentaba llegar a la Isla del Hierro.

I. PARTE RESOLUTIVA

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR DE FECHA 30/04/2025 (ORDINARIA).

El Pleno, por unanimidad de los asistentes (5 UxCh, 3 IU, 4 PSOE, 1 PP y 2 VOX),
acordó aprobar el acta de la sesión anterior de fecha 30/04/2025 (ordinaria)

Justifica la ausencia de D. José Luis Barriga por revisión médica.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICADOS OFICIALES.

El Sr. Alcalde-Presidente da cuenta al Pleno:

• Están  esperando  los  materiales  para  puesta  en  marcha  para  la
recuperación  del  agua  de  la  EDAR  de  Costa  Noroeste,  para  que  los
agricultores puedan tener, después de tantos años, la recuperación de ese
tipo de aguas.

• Ha encargado a Aqualia el informe que tiene que hacer la Comunidad de
Regantes, para conocer los cinco pasos que tienen que llevar a cabo la
Comunidad de Regantes, para poder reutilizar  o trasladar las aguas de
lluvia del sector inundable de la zona para que se dirijan a la Playa de
Micaela.

• Ya se ha aprobado la relación en el Consejo Local Agrario de arreglos de
caminos  rurales,  hay  cinco  caminos  más  en  marcha,  a  través  de
Diputación y con fondos propios los que podamos.

• La iluminación de Montijo ya está contratada en poco tiempo.
• En cuanto al Arquitecto Municipal, ya se ha seleccionado, la semana que

viene entrará y cuando se apruebe el presupuesto se podrá contratar otro
más.

• En cuanto al Presupuesto, iba a venir primero a Pleno y luego al Ministerio,
pero  bajo  criterio  de  la  Sra.  Interventora,  se  envió  al  Ministerio  de
Hacienda para la emisión de Informe, y estamos a la espera del Informe-
propuesta,  y  haremos  un  Pleno  cuando  llegue,  si  están  todas  las
cuestiones técnicas del presupuesto visto y hablado.

• En Costa Ballena, por Asamblea se tiene conocimiento de cómo se está
construyendo en la zona. Quiere incentivar de nuevo esa Comisión para
poder recuperar los terrenos que nos corresponden.

• En Tres Piedras está preparando el Plan Especial del Sector III, por parte
de los propietarios, que es a quienes les corresponde.

• Los Quemados, habrá una Asamblea General dentro de poco, de la Junta
de  Compensación  y  a  partir  de  ahí  podrán  empezar  el  proceso  de
urbanización.

• Han solicitado un estudio de Servidumbre de tránsito de Costa Ballena –
Las Tres Piedras, han hablado con Costas, desde Planificación y Urbanismo
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se están empezando los trabajos previos.
• Diversas obras, están avanzando los parques, que son 17, la Oficina de

Atención al  Ciudadano que va a empezar dentro  de poco,  el  Salón  de
Plenos, se hará este verano con previsión de cara a los 21 Concejales. Si
hay algún Pleno se harán en otro espacio.

• PROFEA, se está trabajando en la Calle Urano, la Calle Viña, en diferentes
obas; la Calle Lisa que ya se ha adjudicado, la Escuela Infantil que ya está
en marcha, el Parque Blas Infante y hay unos 25 proyectos, pendientes de
la dirección de obras para sacarlos a concurso, para ponerlos en marcha a
través del PMS, Junta, Diputación, etc.

• Limpieza de Orgánica, a parte del Punto Limpio, están intentando que el
Consorcio de la Bahía de Cádiz, les eche una mano para la recogida con
destino  a  los  vertederos,  están  luchando  contra  la  indisciplina  de  los
vecinos.

• Agradece con la Hermandad del Pinar que ha colaborado para mantener el
Pinar limpio.

• De las playas, está pendiente el Bypass, espera que ya esté todo previsto
para la temporada estival.

• Negociaciones  con  Protección  Civil,  en  cuanto  al  pago  políticamente
incorrecto, y llegar a algunos acuerdos, después de 20 años de reparos,
que  ya  han  reparado  desde  la  Cámara  de  Cuentas,  espera  que  se
soluciones en esta legislatura.

PUNTO  TERCERO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  ALCALDÍA
PRESIDENCIA PARA LA COLOCACIÓN DE UNA PLACA CONMEMORATIVA
EN LA PLAZA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROCIO EN LA LAGUNILLA, EN
MEMORIA DE D. ANTONIO LUIS LÁZARO MELLADO, HERMANO MAYOR DE
LA HERMANDAD DEL ROCIO DE CHIPIONA, RECIENTEMENTE FALLECIDO.
(A).

El Pleno por unanimidad de los asistentes (5 UxCh, 4 PSOE, 3 IU, 2 PP y 2 Vox),
acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“El  Ayuntamiento  de  Chipiona,  haciéndose  eco  del  sentir  popular  y  ante  la
reciente  pérdida  de  D.  Antonio  Luis  Lázaro  Mellado,  hermano  mayor  de  la
Hermandad del Rocío de Chipiona, quiere reconocer su importante labor al frente
de esta hermandad.

Fue en 1987 cuando un grupo de chipioneros y chipioneras se reunieron con el
fin  de  crear  una  Agrupación  Rociera,  constituyéndose  como  Agrupación  de
Nuestra Señora del Rocio en 1991, siendo sellada y firmada dicha constitución
por el Obispo titular del Obispado de Asidónia-Jerez, D. Rafael Bellido Caro el 14
de marzo de 1995

La Asociación es erigida canónicamente como Hermandad Nuestra Señora del
Rocío 14 de marzo de 1995, por la Diócesis de Jerez.

El  16 de enero de 2013 se da a conocer el  nombramiento de la Hermandad
chipionera como filial de Almonte, lo que la convierte en la número 111.
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Antonio Luis Lázaro ha formado parte de la historia de esta hermandad desde
sus inicios junto a otros muchos hermanos y hermanas de esta hermandad, que
han  visto  como  con  el  esfuerzo  incansable  de  muchos  ha  ido  creciendo  en
diversos aspectos  sociales,  culturales y religioso,  asi  como en lo  patrimonial:
simpecado, la casa de hermandad, la carreta.

La plaza de Nuestra Señora del Rocío, es un punto de encuentro para todos lo
rocieros de la localidad y también recuerda el paso de la Hermandad de Rota
hacia el embarque en su peregrinación a la aldea almonteña. 

Es por ello se propone se propone al Pleno del Ayuntamiento de Chipiona, que en
reconocimiento y memoria de D. Antonio Luis Lázaro Mellado, por su importante
labor al frente de este importante colectivo, sea recordado con la colocación de
una placa conmemorativa en la Plaza de Nuestra Señora del Rocío de Chipiona. 

Por todo ello, se propone al PLENO DE LA CORPORACIÓN LA ADOPCIÓN DE
LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

Primero.- Colocar una placa conmemorativa a la memoria y reconocimiento de
D.  Antonio  Luis  Lázaro  Mellado,  por  su  importante  labor  al  frente  de  la
Hermandad de Nuestra Señora del Rocío de Chipiona desde sus inicios, en la
Plaza de Nuestra Señora del Rocío de Chipiona. 

Segundo.- Se notifique el presente acuerdo a los familiares de D. Antonio Luis
Lázaro Mellado y a la Hermandad de Nuestra Señora del Rocío de Chipiona

Tercero.- Se proceda a la publicación de este acuerdo en el Tablón de Edictos,
Portal de Transparencia.

Cuarto.-  Se informe a las entidades y colectivos  ciudadanos  así como a las
diferentes  administraciones del contenido de esta propuesta.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta, enaltece las actividades
y entrega del Sr. Lázaro.

D. Javier Díaz (Vox): Se unen al punto con su voto a favor.

Dª. Isabel Jurado (PP): Expone su voto a favor y recuerda anéctodas vividas.

D.  Sebastián  Guzmán  (IU):  Se  suma  a  las  palabras  de  los  compañeros,
mostrando el sentimiento de fraternidad.

Dª. María Naval (PSOE):  Expone su voto a favor, que ha coincidido con él y
que ha sido una persona que ha estado muy atento a su Hermandad.

D. Javier Query (UxCh): Expone su voto favor, merecedio reconocimiento para
el Sr. Lázaro.
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PUNTO  CUARTO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  CONCEJALA
DELEGADA  DE  PERSONAL  DE  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO
ORGÁNICO  Y  FUNCIONAL  DE  LA  POLICÍA  LOCAL  DE  CHIPIONA.
(P/PL/SG).

El  Pleno  por  doce votos  a  favor  (5  UxCh,  3  IU,  2  PP  y  2  Vox)  y  cuatro
abstenciones  (4  PSOE),  acordó  aprobar  la  propuesta  con  el  siguiente  tenor
literal:

“La  presente  propuesta  tiene  como  objetivo  la  modificación  del  Reglamento
Orgánico y Funcional de la Policía Local de Chipiona, con el fin de adaptarlo a las
necesidades  actuales  de nuestro  cuerpo policial  y  mejorar  la  eficiencia  en  la
prestación  de  servicios  a  la  ciudadanía.  Esta  revisión  es  fundamental  para
garantizar  un  marco  normativo  que  responda  a  los  desafíos  y  demandas
contemporáneas en materia de seguridad y bienestar social

Desde la última actualización de nuestro reglamento, se han producido cambios
significativos  en  la  legislación,  así  como  en  las  dinámicas  sociales  y  en  las
necesidades de seguridad de nuestra localidad. Es imprescindible que nuestro
reglamento  refleje  estas  realidades  y  permita  un  funcionamiento  más  ágil  y
eficaz de la Policía Local.

Visto el informe de Secretaría General de fecha 22 de abril de 2025

Vista la no necesidad de informe de fiscalización de la Intervención Municipal,
solicitado  mediante  tarea  el  24  de  abril  de  2025,  respondida  por  la  Sra.
Interventora el mismo día “La Intervención sólo informa reglamento que tengan
contenido económico, y este no lo tiene”.

En virtud de las facultades conferidas propongo al Pleno modificar  los siguientes
apartados del Reglamento Orgánico y Funcional de la Policía Local: 

Actualización de Estructuras Organizativas.
Formación y Capacitación.
Derechos y Deberes de los Agentes.
Normas de Organización y Funcionamiento.
Régimen Laboral y de las Situaciones.
Uniformidad, Armamento y Material.

Actualizaciones en todo el texto:
Donde dice Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales debe decir Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía.
Donde dice Excmo. Debe decir Ilmo. Art. 1 Eliminar segundo párrafo
Art. 4 Actualizar Ley de Policías Locales de Andalucía Art. 5 Añadir apartado c) al
punto 2.
Art. 12 escribir cuatro en letra al final del artículo en la descripción de la
proporcionalidad de grados.
Art. 13 a) Derecho de participación e información. En la primera línea hay una
errata de “es” en lugar de “en”.
Art. 15 punto 2 La Jefatura del Cuerpo designará al personal que ha de
formar e integrar los distintos servicios, en atención a los principios de igualdad,
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jerarquía y antigüedad.
Art. 18 punto 2 Introducir “oída la plantilla de la Policía Local”
Art.  18  Se  crea  un  punto  3  El  cuadrante  anual  será  prorrogado  de  forma
automática siempre que no exista ninguna causa que exija su modificación.
Art. 19 Título del artículo: Prestación de servicios en casos de emergencia,
catástrofe o calamidad pública
Art.  23  primer  párrafo:  Los  turnos  de  servicio  tendrán  la  duración  que  se
determine para el cumplimiento de la jornada laboral y el correcto desempeño de
la labor policial todos los días del año durante las 24 horas y se realizarán en
horario continuado de mañana, tarde o noche, con la cadencia estipulada en la
disposición adicional  segunda del  presente. Estos quedarán fijados cuando se
negocie el cuadrante de trabajo, según lo previsto en el artículo 18 del presente
reglamento.
Art.  28  punto  1  La  jefatura  del  servicio  recaerá  sobre  el  mando  de  mayor
graduación en el escalafón, y en ausencia de mandos, sobre el Policía de mayor
antigüedad en el Cuerpo de la Policía Local de Chipiona.
Art.  34  modificar  Ley  de  Protección  de  datos  personales  y  garantía  de  los
derechos digitales - Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales -.
Art. 40 Especificar legislación: Concretamente en el Decreto 250/2007, de 25 de
septiembre, por el que se establece la uniformidad de las Policías Locales y la
Orden de 16 de febrero de 2009.
Art. 45 Parches adicionales.
Art. 56 Título del artículo: Prácticas de tiro, manejo y mantenimiento del arma.
Art. 56 punto 3 Las prácticas de tiro y aquellas actividades que tengan que ver
con  el  manejo  y  mantenimiento  del  arma  tendrán  carácter  de  asistencia
obligada,  dentro  del  horario  de  servicio,  para  todos  aquellos  poseedores  de
armas. Los participantes en las prácticas utilizarán su propia arma, la munición
utilizada será suministrada por el Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona.
Art.  63  Especificar  legislación:  Todo  el  material,  vehículos,  así  como  el
armamento cumplirán las normas y características de homologación que pueda
dictar  en cada momento la  Junta de Andalucía,  en particular por el  Decreto
93/2003, de 8 de abril, de homogeneización de medios técnicos de los Cuerpos
de la Policía Local y la Orden de 15 de abril de 2009, por la que se establecen las
características y diseño de los medios técnicos de los Cuerpos de la Policía Local.
Art. 67 Título del artículo: Formación
Art.  67  En  formación,  se  adecuará  a  lo  dispuesto  reglamentariamente  en  el
Acuerdo del Personal Funcionario del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona.
Disposición  Adicional  Segunda:  Para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 23 del presente reglamento sobre los turnos de trabajo, se establece una
distribución a turnos del tiempo de trabajo en la que se tendrá en cuenta el
solape  entre  turnos  para  la  presentación  de  novedades,  relevos,  labores  de
inspección y el cambio de indumentaria, teniendo la jornada laboral una duración
de 8 horas diarias y un solape al inicio y al final de la misma de 15 minutos para
dichas tareas, que será contemplado como tiempo de trabajo efectivo.
El  modelo  de  cuadrante  propuesto  cuenta  con  195  servicios  asignados
directamente una vez confeccionado el cuadrante anual cumpliendo siempre con
la misma secuencia.
Asimismo, todos los agentes deberán ser conocedores una vez se publique este
cuadrante que, a tenor de lo establecido en el Acuerdo de Mejoras del Ilmo. Ayto.
de Chipiona, se establece un cómputo de 100 horas de formación obligatorias a
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realizar  durante  el  año.  El  incumplimiento  de  esta  exigencia  dará  lugar  a  la
recuperación de las horas de formación no realizadas en el ejercicio siguiente.
Los turnos de trabajo pasarán a tener la siguiente distribución: MAÑANA DE
06:45 A 15:15 HORAS
TARDE DE 14:45 A 23:15 HORAS
NOCHE DE 22:45 A 07:15 HORAS.
Conclusión:
La  modificación  del  Reglamento  Orgánico  y  Funcional  de  la  Policía  Local  de
Chipiona es un paso esencial para garantizar un servicio más eficiente, cercano y
adaptado a las necesidades de nuestra localidad. Invito a todos los miembros de
la  Mesa  Negociadora  a  considerar  esta  propuesta  y  a  trabajar  de  manera
conjunta en la elaboración de un reglamento que beneficie tanto a la Policía Local
como a la ciudadanía.

Tramitado el expediente relativo a la modificación del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Policía Local del Ayuntamiento de Chipiona de conformidad con lo
establecido en el art artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, por la presente se propone al ayuntamiento Pleno la
adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente las modificaciones del Reglamento  Orgánico y
Funcional  de la  Policía  Local  del  Ayuntamiento de Chipiona cuyo tenor literal
quedaría redactado con el siguiente tenor literal:

“REGLAMENTO ORGÁNICO Y FUNCIONAL 
DE LA POLICÍA LOCAL DE CHIPIONA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Ley Orgánica 2/ 1986, de 13 de marzo, diseñó los pilares del régimen Jurídico
de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, estableciendo los principios básicos de
actuación  comunes  a  todos  los  Policías  y  fijó  sus  criterios  estatutarios
fundamentales, bajo la pretensión de iniciar una nueva etapa en la que destaque
la consideración de la Policía como un servicio público dirigido a la protección de
la comunidad, mediante la defensa del ordenamiento democrático.

La misma Ley Orgánica proclama que los Policías Locales son integrantes de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, asignándoles unas funciones propias acordes
con  la  actividad  que  tradicionalmente  venían  realizando  y  atribuyéndoles
también  las  funciones  de  participación  con  las  otras  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad  en  materia  de  Policía  Judicial  y  de  seguridad  ciudadana,
reconociéndose  la  potestad  normativa  de  las  Comunidades  Autónomas  en  la
materia,  sin  perjuicio  de  la  ordenación  complementaria  de  cada  Cuerpos  de
Policía  Local  por  la  respectiva  Corporación,  como expresión  de  la  autonomía
municipal reconocida en nuestra Constitución.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la Ley 6/2023, de 7 de julio, de
Policías  Locales  de Andalucía,  viene  a establecer  el  marco legislativo  para el
desarrollo  de  sus  competencias,  entre  las  que  destacan  las  referidas  a  las
funciones de homogeneización de los medios técnicos de los Cuerpos de Policía
Local, la unificación de los criterios de ingreso, promoción, movilidad y formación
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de sus miembros. Asimismo, esta Ley recoge los principios básicos por los que se
regirán  los  Cuerpos  de  Policía  Local,  su  Organización  y  Estructura,  Régimen
Estatuario  (Principios  Generales,  Jubilación  y  Segunda  Actividad,  Régimen
disciplinario), así como las Funciones y Actuaciones Supramunicipales.

El presente Reglamento pretende dar respuesta a toda las facetas de la vida
policial, haciendo una transposición exacta de preceptos de las Leyes referidas,
realizando  una  regulación  de  las  cuestiones  más  importantes  en  el  trabajo
policial  o  determinando,  en  otros  supuestos,  los  aspectos  esenciales  de  la
organización y el funcionamiento del Cuerpo de Policía Local de Chipiona para
regular de una forma puntual mediante instrucciones, normativas y circulares de
régimen interno, lo que debería ser el marco normativo de desarrollo de nuestro
Cuerpo.

En el aspecto estatutario, el Reglamento pretende, al igual que la legislación en
que se apoya, el reconocimiento y respeto de los derechos personales, pero con
obligadas limitaciones por razón de las especiales características de la función
policial, así como una descripción pormenorizada de los deberes del Policía Local,
buscando el necesario equilibrio entre aquellos derechos y estos deberes para
hacer compatible la razón de servicio a la sociedad y los intereses profesionales
del colectivo policial.

En este texto se desarrollará la Segunda Actividad, así como una reglamentación
de  las  condecoraciones  policiales,  equiparándolas  a  las  que  ya  poseen  las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Una  organización  policial  basada  en  criterios  de  profesionalidad,  eficacia  y
eficiencia, exige una especial formación del funcionario policial y una promoción
profesional sujeta a los principios de igualdad, objetividad, mérito, capacidad,
antigüedad, legalidad y publicidad, para lo cual se desarrollará la Adscripción a
los puestos de trabajo propios de la función policial,  basado en los principios
anteriormente referidos.

Este Reglamento queda supeditado a las Leyes y otras Disposiciones de rango
superior.

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO  I:  CONCEPTO,  NATURALEZA,  RÉGIMEN  ESTATUTARIO  Y
FUNCIONES.

Artículo 1.- Concepto y Denominación.

La Policía Local de Chipiona (Cádiz) es un Cuerpo de Seguridad cuyas funciones
son las determinadas en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico.
El  Cuerpo  de  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Chipiona  estará  organizado
jerárquicamente  bajo  la  denominación  de  “Policía  Local  de  Chipiona”  y  sus
dependencias bajo la denominación de “Jefatura de la Policía Local de Chipiona”.

En  unión  a  su  denominación,  se  acompañará  del  siguiente  eslogan  “Salus
populi suprema lex”  cuyo significado es “La seguridad de la gente es la ley
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suprema”
ELIMINAR. 

Artículo 2.- Naturaleza jurídica.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,  el Cuerpo de la
Policía  Local  de  Chipiona  es  un  instituto  armado  de  naturaleza  civil  con
estructura y organización jerarquizada bajo la superior autoridad del Alcalde/sa.

En el ejercicio de sus funciones, los miembros del Cuerpo de la Policía Local de
Chipiona  tendrán,  a  todos  los  efectos  legales,  el  carácter  de  Agentes  de  la
Autoridad.

Artículo 3.- Ámbito territorial de actuación.

El  Cuerpo de la Policía Local  de Chipiona actuará en el  ámbito territorial  del
municipio.  No obstante,  se  podrá  actuar  fuera  del  término municipal,  previo
requerimiento de la Autoridad competente, en situaciones de emergencia que
reglamentariamente  se  establezcan  o  mediante  acuerdo/convenio  y  con  la
preceptiva autorización del Alcalde/sa.

Artículo 4.- Régimen estatutario. 

Se regirá en su régimen estatutario por los principios generales de los capítulos
segundo y tercero del Título I y por la sección IV del capítulo cuarto del Título II
de la Ley Orgánica 2/1986, 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
por las normas que promulgue la Administración Central para dar cumplimiento a
lo prevenido en la Disposición Final tercera de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local, por el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,
por las disposiciones dictadas al efecto por la Comunidad Autónoma Andaluza y
por  los  reglamentos  y  demás  normativas  que  para  el  Cuerpo  dicte  el
Ayuntamiento de Chipiona, sin perjuicio de la legislación de régimen local que,
subsidiariamente, le fuere de aplicación.

-Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de
Policías Locales de Andalucía, Título IV, Capítulo I:

a) Funcionarios de carrera.
El  cuerpo  de  la  Policía  Local  de  Chipiona,  estará  integrado  solamente  por
funcionarios de carrera. Adquiriendo tal condición de miembro del cuerpo de la
Policía  Local  una  vez  superado  el  proceso  selectivo,  y  subsiguientes
nombramiento y toma de posesión.
b) Derechos sindicales.
Los  miembros del  Cuerpo de  la  Policía  Local  de Chipiona podrán ejercer  los
derechos sindicales de conformidad con lo determinado en la normativa vigente.
c) Incompatibilidades.
La pertenencia al Cuerpo de la Policía Local de Chipiona, es incompatible con el
ejercicio  de  otra  actividad  pública  o  privada,  salvo  aquellas  actividades
exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades.
d) Interdicción a la huelga.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, la condición de Policía Local implica el no poder ejercer el derecho de
huelga,  ni  ninguna  otra  acción  sustitutiva  que  pueda  alterar  el  normal
funcionamiento de los servicios.
e) Retribuciones. 
Los miembros del Cuerpo de la Policía Local de Chipiona (independientemente de
otros conceptos retributivos que le correspondan), tendrán derecho a percibir el
complemento específico previsto en la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, cuya cuantía será determinada en el Ayuntamiento de Chipiona
teniendo en cuenta su régimen de dedicación e incompatibilidades, así como la
penosidad y peligrosidad correspondiente al puesto de trabajo.

Artículo 5.- De las funciones.

1.- El Cuerpo de la Policía Local deberá ejercer las siguientes funciones:
a) Proteger a las autoridades de la Corporación y vigilancia o custodia de sus
edificios e instalaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo
establecido en las normas de circulación.
c)  Instruir  atestados  por  accidentes  de  circulación  dentro  del  casco  urbano.
d)  Ejercer  las  funciones  de  Policía  Administrativa,  en  lo  relativo  a  las
Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su
competencia.
e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el
artículo 29.2 de la L.O 2/1986 de 13 de Marzo de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad
f)  Prestar  auxilio  en  los  casos  de  accidente,  catástrofe  o  calamidad  pública,
participando en la forma prevista en las leyes y en la ejecución de los planes de
Protección Civil.
g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la
comisión  de  actos  delictivos  en  el  marco  de  colaboración  establecido  en  las
Juntas de Seguridad.
h)  Vigilar  los  espacios  públicos  y  colaborar  con  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad del Estado y con la Policía de la Comunidad Autónoma en la protección
de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones
humanas, cuando sean requeridos para ello.
i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados, cuando sean requeridos
para ello.
j) Aquellas otras que se deriven de la legislación vigente.
k) Cooperar a la representación corporativa.

2.- Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de
las funciones prevista en los apartados c) y g), deberán ser comunicadas a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

Artículo 6.- Condición de agentes de la autoridad. 

Los miembros de esta Policía tendrán, a todos los efectos legales, el carácter de
Agentes de la  Autoridad, sin perjuicio de su consideración como Autoridad a
efectos  de  su  protección  penal,  cuando  contra  ellos  se  cometiera  delito  de
atentado,  empleando  en  su  ejecución  armas  de  fuego,  explosivos,  u  otros
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medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro grave
su integridad física.

Artículo 7.- Distintivos del cargo.

Todos los  miembros del  cuerpo de la  Policía  Local  estarán dotados de placa
policial y carné profesional de acuerdo con la normativa dictada por la Junta de
Andalucía, que se renovará cada cuatro años, o cuando se cambie de empleo o
situación.

CAPÍTULO II: PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN.

Artículo 8.- Principios básicos

Son  principios  básicos  de  actuación  de  los  miembros  de  este  Cuerpo,  de
conformidad con el artículo quinto de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, los siguientes:

8.1.- Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:

a)  Ejercer  su  función  con  absoluto  respeto  a  la  Constitución  y  al  resto  del
ordenamiento jurídico.
b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política
e imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza,
sexo, religión u opinión.
c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo
acto de corrupción y oponerse a él resueltamente.
d)  Sujetarse  en  su  actuación  profesional,  a  los  principios  de  jerarquía  y
subordinación. En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que
entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean
contrarios a la Constitución o a las Leyes.
e)  Colaborar  con  la  Administración  de  Justicia  y  auxiliarla  en  los  términos
establecidos en la Ley.

8.2.- Relaciones con la comunidad. Singularmente:

a) Impedir en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva,
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones
con los ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las
circunstancias  lo  aconsejen  o  fueren  requeridos  para  ello.  En  todas  sus
intervenciones,  proporcionarán  información  cumplida,  y  tan  amplia  como sea
posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.
c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, sin
demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable;
rigiéndose  al  hacerlo  por  los  principios  de  congruencia,  oportunidad  y
proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.

8.3.- Utilización de las armas de fuego u otras armas:
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Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas
o  en  aquellas  circunstancias  que  puedan  suponer  un  grave  riesgo  para  la
seguridad ciudadana y  de conformidad con los  principios  a  que se refiere el
apartado c) del número anterior.

8.4.- Tratamiento de detenidos, especialmente:

a) Los miembros de esta Policía deberán identificarse debidamente como tales en
el momento de efectuar una detención.

b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o
que se encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las
personas.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos
y  requisitos  exigidos  por  el  ordenamiento  jurídico,  cuando  se  proceda  a  la
detención de una persona.

8.5.- Dedicación profesional:

Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir
siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de
la Ley y de la Seguridad Ciudadana.

8.6.- Secreto profesional:

Deberán  guardar  riguroso  secreto  respecto  de  todas  las  informaciones  que
conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán
obligados a revelar  las  fuentes  de información,  salvo que el  ejercicio  de sus
funciones o las disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera.

8.7.- Responsabilidad:

Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación
profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así
como  las  reglamentarias  que  rijan  su  profesión  y  los  principios  enunciados
anteriormente,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  patrimonial  que  pueda
corresponder a las Administraciones Públicas por las mismas.

CAPÍTULO III: ESTRUCTURA Y PLANTILLA.

Artículo 9.- Jefatura del Cuerpo de Policía Local.

1.- La Policía Local de Chipiona se constituye en un Cuerpo único bajo la superior
autoridad y dependencia directa del Alcalde/sa o en el miembro de la corporación
en quien delegue.

2.-  El  jefe  inmediato  del  Cuerpo  será  nombrado  por  el  Alcalde/sa,  por  el
procedimiento de libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad,
objetividad, mérito  y capacidad, pudiendo ser  removido libremente de dichas
funciones. El nombramiento se habrá de efectuar bien entre funcionarios de la
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máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía del municipio o bien entre
funcionarios  de  otros  Cuerpos  de  Seguridad,  con  acreditada  experiencia  en
funciones  de  mando  y  con  igual  o  superior  rango  y  categoría  que  la  del
funcionario que ocupa el puesto de superior categoría del Cuerpo de Policía Local
de Chipiona.

Artículo 10.- Clasificación por grupos.

Corresponden a las escalas de los Cuerpos de la Policía Loca, según lo dispuesto
en el TREBEP, los siguientes grupos:

A la escala ejecutiva, grupo A2.
A la escala básica, grupo C1.

Artículo 11.- Funciones por escalas.

Sin  perjuicio  de las  demás funciones que se  les  atribuyan con arreglo  a las
disposiciones  en  vigor,  corresponderá  a  los  funcionarios  de  cada  escala,  con
carácter general, las siguientes:

Escala ejecutiva: la  organización, dirección, coordinación y supervisión de las
distintas  unidades  del  Cuerpo,  así  como  la  responsabilidad  inmediata  en  la
planificación y ejecución de los servicios.
Escala básica, la realización de las funciones planificadas por sus superiores.

Al jefe del Cuerpo le corresponderá, en todo caso, las funciones atribuidas a la
escala ejecutiva, adecuándolas a las especificidades de la plantilla.

Artículo 12.- Plantilla del Cuerpo.

El Cuerpo de la Policía Local estará integrado únicamente por funcionarios de
carrera  que  hayan  adquirido  tal  condición  de  miembro  del  Cuerpo  una  vez
superado el proceso selectivo, toma de posesión y nombramiento.

La plantilla deberá responder en todo momento a las necesidades que demande
la sociedad, teniendo en cuenta la configuración territorial  de la ciudad y las
características y peculiaridades de su población,  debiendo estar en constante
evolución, tanto en el número de componentes como en los requisitos exigidos
para el desempeño del puesto de trabajo.

El  número  de  componentes  que  formen  la  plantilla  del  Cuerpo  deberá
corresponder siempre a los principios de racionalización, economía y eficiencia,
debiendo orientarse a una plantilla globalizada de un mínimo de 2,5 policías por
cada mil habitantes y según necesidades.

Los miembros de la Policía Local de Chipiona serán escalafonados de mayor a
menor categoría y, dentro de ésta, de mayor a menor antigüedad, teniendo por
último en cuenta las puntuaciones que figuren en el curso académico de ingreso,
figurando esta  relación  nominal  en  la  plantilla  orgánica  con expresión  de  su
situación administrativa.
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La plantilla del Cuerpo de Policía Local se estructurará, a ser posible, atendiendo
a  los  siguientes  criterios  de  proporcionalidad  entre  las  diferentes  categorías
existentes:

Por cada diez (10) Policías, al menos, un Oficial.
Por cada cuatro (4) Oficiales, al menos, un Subinspector.
No estaba escrito en letra

TÍTULO II. ESTATUTO PERSONAL.

CAPÍTULO I: DE LOS DERECHOS.

Artículo 13.- De los derechos. 

Los componentes de este Cuerpo gozarán de los derechos que les confieren las
leyes del  Estado,  las  disposiciones de la  Comunidad Autónoma Andaluza,  los
preceptos dictados en el ámbito del Régimen Local, el presente Reglamento y los
actos y acuerdos emanados del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona.

a) Derecho de participación e información.

Podrán exponer a través de las vías que se establecen en este Reglamento las
sugerencias relativas a los servicios, horarios y otros aspectos relacionados con
el desempeño de la función.

Tienen  derecho  a  obtener  información  y  poder  participar  en  cuestiones
profesionales  concretas,  con  las  lógicas  limitaciones  que  la  acción  policial
requiera y que la seguridad y la reserva del servicio impongan.

b) Asistencia jurídica.

Los miembros de la Policía Local tendrán derecho a asistencia y defensa letrada
cuando sean inculpados judicialmente por actos derivados del desempeño de sus
funciones, en cuyo caso el Ayuntamiento deberá:

1.  Asumir  su  defensa  ante  Juzgados  y  Tribunales  por  los  Servicios  Jurídicos
Municipales, supra municipales encomendada o mediante la contratación de un
abogado externo haciéndose cargo la Corporación de los honorarios.

2.  Asistir  a  los  miembros de la  Policía  Local  en  sus  comparecencias  ante  la
Autoridad Judicial o ante la Policía en la fase de instrucción del atestado, cuando
por razón de actos de servicio acudan como imputados.

3. Asumir las fianzas, costas, multas e indemnizaciones que por responsabilidad
civil procedan, según las causas enumeradas en el acuerdo de funcionarios.

c) Derecho de petición.

Se reconoce el derecho de petición individual y por escrito a través del cauce
reglamentario.
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Los  representantes  sindicales  miembros  de  la  Policía  Local,  quedarán
exceptuados de utilizar dicho conducto reglamentario cuando la cuestión objeto
de la  petición quede dentro de las competencias que tienen asignadas como
tales.

d) Examen del expediente personal.

Tendrán  derecho  al  acceso  de  los  antecedentes  obrantes  en  sus  respectivos
expedientes personales y solamente pueden acceder a aquellos en presencia del
responsable de su custodia. Tendrán derecho a copia siempre que sea legal.

e) Permiso de conducir. 

1. Derecho a que le sea sufragada la renovación de los permisos de conducir
exigidos por la profesión.

2. Derecho a percepción de una indemnización, fijada por el ayuntamiento en los
casos de retirada del permiso de conducir, con ocasión de accidentes producidos
en actos de servicio.

f) Póliza de seguros.

El Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona concertará, al igual que para el resto de los
trabajadores municipales, pólizas de seguro de responsabilidad civil, que además
cubran las eventualidades de vida, accidente e invalidez.

g) Salud laboral.

1.  Según dispone la  CE en su  artículo  40.2 “Asimismo, los poderes  públicos
fomentaran una política que garantice la formación y readaptación profesionales;
velaran por la seguridad de higiene en el trabajo y garantizaran el descanso
necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas
retribuidas y la promoción de centros adecuados.

Se harán extensibles las medidas del artículo 4 del Real Decreto 2/2006, por el
que  se  establecen  normas  sobre  prevención  de  riesgos  laborales  en  las
actividades de los funcionarios de la policía nacional, como guión de medidas a
desarrollar en el orden de promover las condiciones de seguridad y salud en el
desempeño de la función policial, medidas a tener en cuenta para la prestación
de los servicios así como para la planificación y ejecución de los mismos.

*Evitar los riesgos previsibles en la medida de lo posible.
*Evaluar los riesgos de imposible o difícil evitación.
*Adaptar el trabajo del funcionario en lo respectivo a los puestos de trabajo, así
como en la elección de equipos, para evitar los efectos negativos en su salud.
*Priorizar la protección colectiva sobre la individual.
*Realizar una correcta elección de los medios y equipo de trabajo más adecuado,
en la medida de lo posible, eligiendo siempre los que entrañen menos riesgos
sobre otros que puedan entrañar más riesgos.
*Establecer  métodos  y  procedimientos  generales  de  trabajo,  así  como en  la
medida de lo posible, en la prestación de los servicios realizar las previsiones lo
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más ajustadas posibles en orden a la salvaguarda de la seguridad y la salud de
los funcionarios policiales

2. Los miembros de la Policía Local tendrán derecho a la seguridad e higiene en
el trabajo disponiendo de las condiciones profesionales, ambientales y de medios
e instalaciones adecuadas al desarrollo de su función y cometidos así como de
las  medidas  necesarias  para  la  prevención  de  los  riesgos  profesionales  y  de
enfermedades contagiosas y laborales propias de la función policial.

3. Derecho a vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñe,
que deberá ser proporcionado por el Ayuntamiento.

4. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico a todos los Policías, de
cuyo  resultado  deberá  ser  trasladado  al  los  mismos.  En  todo  caso,  dicho
reconocimiento  tendrá  en  cuenta,  fundamentalmente,  las  características  del
puesto de trabajo, según lo establecido en el mapa de riesgos y garantizándose
en todo momento la confidencialidad del mismo.

h) Permisos y excedencias.

1. Las vacaciones, permisos y excedencias se regularán por la legislación vigente
en cada momento y los acuerdos entre la Corporación y sus funcionarios.

2. Los días de descanso del personal, permisos y vacaciones, sólo podrán ser
alterados de manera excepcional y por necesidades de urgencia, catástrofe o
calamidad pública, debiendo ser motivadas las denegaciones por escrito.

j) Régimen de jornada.

Los  servicios  que  presten  los  funcionarios  de  Policía  Local  se  realizarán  en
régimen de turno cerrado continuo, fijándose un descanso mínimo de once horas
entre  cada  servicio,  salvo  acuerdo  concreto  y  expreso  con  la  representación
sindical y voluntariedad del interesado.

k) Derecho de afiliación.

Los miembros de la Policía Local tienen derecho a afiliarse a partidos políticos,
sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, sin que por tal motivo
puedan ser objeto de discriminación.

l) Promoción profesional y formación. 

Igualmente tienen derecho a una adecuada promoción y formación profesional,
(basada en los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y
capacidad),  que  se  configura  también  ésta  última,  como  un  deber  del
funcionario.  Dicha formación y promoción se llevará a cabo con arreglo a lo
dispuesto en este Reglamento y en la Normativa que le sea de aplicación.

CAPÍTULO II: DE LOS DEBERES.

Artículo 14.- De los deberes.
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Además de los correspondientes a su condición de funcionarios al servicio de la
Administración Local, los miembros de las Policías Locales tendrán los deberes
derivados de los principios básicos de actuación contenidos en el artículo 5.º de
la  Ley  Orgánica  de  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  y,  en  particular,  los
siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución como norma fundamental del Estado.
b) Guardar respeto a la Constitución y al resto del Ordenamiento Jurídico.
c)  Actuar  en  el  cumplimiento  de  sus  funciones  con  absoluta  neutralidad  e
imparcialidad.
d) Actuar con integridad y dignidad inherentes al ejercicio de su función.
e) Impedir y no ejercitar ningún tipo de práctica abusiva, entrañe o no violencia
física o moral.
f) Guardar el debido secreto en los asuntos del servicio que se les encomiende,
así como de la identidad de los denunciantes.
g) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos,
siempre que no constituyan un ilícito penal o fueran contrarios al Ordenamiento
Jurídico, debiendo dar parte al superior jerárquico de quien emane la orden, en
caso de duda.
h) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre,
en cualquier tiempo y lugar, estando o no de servicio, en defensa de la legalidad
y de la seguridad ciudadana.
i)  Presentarse,  en todo momento,  en perfecto estado de uniformidad y aseo
personal, conservando adecuadamente tanto el vestuario como los equipos que
le  fueran  entregados  o  encomendados  para  su  uso  o  custodia,  no  pudiendo
utilizar el uniforme fuera de la ejecución de los servicios encomendados, salvo en
casos excepcionales autorizados.
j)  Observar,  en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad,
ajustada  a  la  dignidad  de  la  profesión,  tratando  con  esmerada  educación  al
ciudadano.
k)  Prestar  apoyo a sus propios compañeros y a los  demás miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sean requeridos o fuera necesaria su
intervención.
l) Informar de sus derechos a los detenidos, de conformidad con la legislación
vigente, comunicándoselos con la suficiente claridad.
m) Cumplir íntegramente su jornada de trabajo.
n)  No  abandonar  el  servicio  sin  previo  conocimiento  de  sus  Mandos.
Comunicación de la que deberá quedar constancia.
o) Asumir, por parte del Mando de mayor categoría la iniciativa y responsabilidad
en la realización de los servicios, salvo en caso de igualdad de categoría, en que
prevalecerá la especificidad, por antigüedad, excepto que por causa justificada la
Autoridad competente efectúe designación expresa.
p) Utilizar el arma en los casos y en la forma prevista en las leyes, teniendo
siempre presentes los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad
en la utilización de los medios a su alcance.
q) Efectuar las solicitudes utilizando los cauces reglamentarios.
r)  Abstenerse  de  ingerir  bebidas  alcohólicas,  consumir  drogas  tóxicas,
estupefacientes, o sustancias psicotrópicas durante el servicio o con habitualidad
de acuerdo con la legislación vigente.
s) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, prestando atención a
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cuantas  incidencias  observen,  especialmente  las  que  afecten  a  los  servicios
públicos  y  conservación  de  bienes  municipales,  a  fin  de  remediarlas  por  sí
mismos o en su caso dar conocimiento a quien corresponda.
t) Informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier incidencia
en el servicio. Asimismo, se cumplimentarán los informes que se establecieren
sobre el mismo.
u) Reflejar fielmente los hechos aportando cuantos datos objetivos sean precisos
para la  debida comprensión  de  los  mismos  siempre  que deba realizarse  por
escrito el supuesto contemplado en el apartado anterior.
v)  Saludar  reglamentariamente  a  las  Autoridades  locales,  autonómicas  y
estatales,  y  a  sus  símbolos  e  himnos  en  actos  oficiales,  a  los  superiores
jerárquicos y subordinados del Cuerpo de la Policía Local, así como a cualquier
ciudadano al que se dirijan, en la forma tradicional utilizada por las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, siempre que no tenga asignada otras funciones que lo
impidan.
w) No ejercer en ningún caso el derecho de huelga.

TÍTULO III. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

CAPÍTULO I: DE LA ORGANIZACIÓN.

Artículo 15.- De la Jefatura y criterios de organización en general.

1. La organización de las Unidades de servicio que integran la Policía Local del
Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona estará a cargo de la Jefatura del Cuerpo, bajo la
superior e inmediata autoridad del Alcalde/sa.

2. La Jefatura del Cuerpo designará al personal que ha de formar e integrar los
distintos  servicios,  en  atención  a  los  principios  de  igualdad,  jerarquía  y
antigüedad. 

3. La Jefatura del Cuerpo será designada por el Alcalde/sa, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Policías Locales de Andalucía y ostentará la denominación
correspondiente.  En  ausencia  o  vacante  de  este,  la  Jefatura  será  ostentada
según criterio de Alcaldía, y en virtud de lo dispuesto de la normativa vigente.

Artículo 16.- De la estructura orgánica.

1.  La  estructura  orgánica  del  Cuerpo  y  sus  futuras  modificaciones  serán
competencia  exclusiva  e  indelegable  del  Alcalde/sa  como  Jefe/a  superior  del
Cuerpo de Policía Local

CAPÍTULO II: DEL FUNCIONAMIENTO GENERAL.

Artículo 17.- Conducto reglamentario.

1. La tramitación de órdenes, informes y solicitudes relacionadas con el servicio
se realizarán a través del conducto reglamentario, mientras que los derechos
reconocidos  a  los  funcionarios  en  Convenio  se  tramitarán  conforme  al
procedimiento descrito en el mismo.
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2. Las órdenes que por su trascendencia o complejidad en su cumplimiento lo
requieran deberán ser cursadas por escrito, a la mayor brevedad posible, salvo
en caso de urgencia.

3. En los casos en que la Policía Local de Chipiona actúe como Policía Judicial,
orgánica o funcional, sus miembros se pondrán al servicio y bajo la dependencia
funcional de las Autoridades judiciales y fiscales, en la forma establecida en las
leyes.

4. En caso de desacuerdo con las órdenes recibidas, los Policías Locales podrán
solicitar motivadamente a sus superiores la emisión de las mismas por escrito,
previa a su ejecución y siempre que citada petición no repercuta negativamente
en  la  ejecución  de  la  misma  por  imposibilidad  temporal  y  otras  razones  de
urgencia o necesidad.

5.  Siempre  que  se  realice  por  un  componente  del  Cuerpo  parte,  informe,
reclamación petición o queja a un superior jerárquico, se hará por duplicado,
existiendo un registro obligatorio a tal efecto, quedando una copia sellada en su
poder.

Artículo 18.- Jornada laboral.

1. La jornada laboral de los miembros de la Policía Local se circunscribe a lo
dispuesto en el presente reglamento, ajustándose en todo momento al cómputo
horario anual general para los trabajadores municipales del Ilmo. Ayuntamiento
de Chipiona.

2. El cuadrante de Servicio será expuesto públicamente por periodos de 1 año
natural,  al  menos  3  meses  antes  del  inicio  del  año  de  trabajo,  pudiéndose
modificar  por  causas  excepcionales  previa  negociación  con  la  representación
sindical, oída la plantilla de la Policía Local. 

3.  El  cuadrante  anual  será  prorrogado de  forma automática  siempre  que no
exista ninguna causa que exija su modificación. 

Artículo 19.- Prestación de servicios en casos de emergencia, catástrofe
o calamidad pública.

1. En los casos de emergencia y, en general, en aquellos en que una situación
excepcional  lo  requiera,  todo  el  personal  estará  obligado  a  la  prestación  de
servicio permanente hasta que cesen los motivos de emergencia o necesidad.

2.  Cuando se den las circunstancias a que se refiere el  párrafo anterior,  los
Policías Locales serán compensados en la forma establecida por la legislación
vigente, así como en los acuerdos que, conforme a ésta, pudieran existir en el
ámbito municipal.

Artículo 20.- De la utilización de las motocicletas o vehículos análogos.

La  prestación  de  servicios  en  unidades  motorizadas  o  vehículos  análogos  se
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suplirán en condiciones meteorológicas adversas en vehículos de cuatro ruedas o
por patrulla a pie, esta última opción como medida excepcional y en ausencia de
otro medio de transporte policial.

En caso de no poder cumplir estas condiciones, el responsable de servicio emitirá
informe motivando su decisión.

Artículo 21. - La seguridad personal y la propia imagen.

1. El Policía Local uniformado y que desarrolla las funciones propias de su cargo
no puede impedir que sea captada su imagen, por personal de los medios de
comunicación que se acredite profesionalmente o se identifique, no obstante, si
quien lo hace la utiliza inadecuadamente, se podrán ejercer las acciones legales
previstas en el ordenamiento jurídico.

2. En caso de actuaciones policiales de las que puedan derivarse consecuencias
para  la  seguridad  o  integridad  del  Policía  Local,  se  solicitará  al  medio  de
comunicación que se desfiguren los caracteres más representativos.

CAPÍTULO IV: DEL RÉGIMEN LABORAL Y DE LAS SITUACIONES.

Artículo 22.- Jornada anual.

De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la LBRL, la jornada anual
será la indicada anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, sin
perjuicio de las jornadas especiales existentes o que, en su caso, se establezcan,
siempre y cuando en el ejercicio presupuestario anterior se hubieran cumplido
los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. El
cuadrante  anual  será  negociado  con  la  representación  Sindical,  siendo
prorrogado anualmente si no media denuncia entre las partes.

Artículo 23.- Turnos de servicio.

Los  turnos  de  servicio  tendrán  la  duración  que  se  determine  para  el
cumplimiento de la jornada laboral y el correcto desempeño de la labor policial
todos los días del año durante las 24 horas y se realizarán en horario continuado
de mañana, tarde o noche, con la cadencia estipulada en la disposición adicional
segunda del presente. Estos quedarán fijados cuando se negocie el cuadrante de
trabajo, según lo previsto en el artículo 18 del presente reglamento.

Los turnos de servicio podrán permutarse entre policías, siempre que reúnan los
mismos requisitos y previa comunicación al mando correspondiente, incurriendo
en la responsabilidad derivada por inasistencia en caso de incumplimiento por
alguna de las partes permutantes.

Artículo 24.- Situaciones administrativas.

Las situaciones administrativas en que puedan hallarse los miembros de esta
Policía Local serán las que en cada momento establezca la legislación vigente.

CAPÍTULO V: DE LAS FUNCIONES DE LOS MANDOS DEL CUERPO.
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Artículo 25.- Corresponde al Jefe del Cuerpo.

a) Elevar a la Alcaldía las propuestas de organización, mejora de los servicios del
Cuerpo, y de las novedades de Servicio dignas de mención.
b)  Dirigir  la  actuación  y  funcionamiento  del  cuerpo,  inspeccionando  cuantas
veces lo considere oportuno los servicios y dependencias de los mismos.
c) Formular sus demandas en relación a las necesidades de personal y equipo,
haciendo sus observaciones respecto a los acuerdos y convenios cuando éstos
puedan incidir sobre la eficiencia del servicio.
d) Coordinar el trabajo de la plantilla.
e) Elaborar y remitir al Alcalde/sa los presupuestos del Cuerpo, previa realización
de  un  catalogo  de  necesidades  que  se  formulara  con  carácter  obligatorio
anualmente.
f) Informar al Alcalde/sa del desarrollo de los servicios y recibir las órdenes que
estime conveniente dictar.
g) Supervisar las operaciones de los servicios para asegurarse de la eficiencia del
mismo.
h) Convocar y presidir las Juntas de Mandos, así como las de los Policías, que
considere oportunas.
i) Formular la Memoria Anual del Cuerpo, así como el Plan General o específicos
de Actuación por objetivos, estratégicos o de cualquier otro tipo, de acuerdo con
las instrucciones recibidas del Alcalde/sa.
j)  Dictar  o  supervisar,  las  órdenes  generales  o  particulares  y  circulares  de
régimen interno del Cuerpo.
k) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a conseguir,
recibidas del Alcalde/sa.
l)  Velara  especialmente  en lo  referente  a  los  recursos  humanos  a  su  cargo,
especialmente  se  primarán  las  necesidades  formativas,  que  deberán  ser
documentadas anualmente en un catalogo de necesidades, para su traslado y
cumplimentación por la Escuela de Policía Local.
m) Acompañar a la Corporación en aquellos actos públicos en que concurra ésta
y sea requerido para ello.
n)  Representar  al  Cuerpo  de  la  Policía  Local  de  Chipiona,  en  aquellos  actos
públicos y privados.
o)  Asistir  a  las  Juntas  de  Seguridad  Ciudadana  colaborando  dentro  de  sus
facultades,  promoviendo  el  mejor  desempeño  del  cuerpo  en  las  mismas,  e
informando al Alcalde/sa sobre aquellas cuestiones que afecten a la competencia
municipal.
p)  Proponer  o  en  su  caso,  informar  al  Alcalde/sa  sobre  las  distinciones,
recompensas  o  reconocimientos  a  las  que  el  personal  del  Cuerpo  se  haga
acreedor.
q)  Proponer  al  Alcalde/sa  la  iniciación  de  procedimientos  disciplinarios  a  los
miembros del Cuerpo cuando las actuaciones de los mismos así lo requieran.
r) Mantener y difundir de forma oportuna y veraz, a todos los niveles del cuerpo,
información interna, en referencia a todos los aspectos profesionales y laborales
que les afecten directamente.
s) Mantener el necesario grado de comunicación y colaboración con la Jefatura
de otras Fuerzas y cuerpos de Seguridad, Jefatura Provincial  de Tráfico y los
órganos de Protección Civil, y todas aquellas instituciones públicas o privadas
que incidan en nuestro ámbito competencial y funcional, en orden a una eficaz
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colaboración y coordinación en materias de seguridad y protección ciudadana.
t) Mantener las relaciones pertinentes con los Fiscales, Jueces y Tribunales en las
funciones de policía judicial que corresponden al Cuerpo.
u) Proponer cualquier tipo de actuación en todos los ámbitos sociales, velando
por la buena imagen corporativa de la institución, especialmente con los medios
de  comunicación.  Así  mismo,  emprenderá  las  acciones  Judiciales  oportunas
tendentes a velar por el buen nombre y el prestigio de este Cuerpo.
v) Mantener contactos periódicos y fluidos con el personal a su cargo.
w) Dictar normas e instrucciones para su cumplimiento dentro del ámbito de sus
competencias.
x) Exigir a todos los subordinados el exacto cumplimiento de sus deberes, sin
perjuicio  de  las  atribuciones  que  correspondan  a  cada  uno  en  función  a  la
estructura jerárquica.
y) Cualquier otra que se derive del ejercicio de su cargo.

Artículo 26.- Corresponde a los Oficiales:

a) El mando de la Unidad, Grupo o equipo, siendo su función el seguimiento de
la ejecución de los servicios encomendados a los Policías, así como la correcta
utilización  por  éstos  del  material  que  les  haya  sido  asignado,  siendo
responsables ante el Subinspector o superior jerárquico de quien dependa de lo
expuesto anteriormente.
b) Dar cuenta al Subinspector de los servicios meritorios que realice el personal
a sus órdenes, así como de las irregularidades que pudieran cometer.
c)  Auxiliar  en  sus  funciones  al  Subinspector  o  superior  jerárquico  que  le
corresponda y sustituirle en sus ausencias.
d) Cualquier otra que le encomienden sus superiores o que se derive del ejercicio
de su cargo o de mandato legal expreso o genérico.

CAPITULO VI: DE LAS FUNCIONES DE LOS POLICÍAS.

Artículo 27.- Funciones de los Policías.

Corresponde a los Policías:
a) Desempeñar exactamente los servicios que tiene encomendados, prestando
un servicio  adecuado y correcto al  ciudadano, cuidando en todo momento la
imagen corporativa.
b)  Cumplir  puntualmente  las  instrucciones  y  las  órdenes  de  sus  superiores
jerárquicos.
c) Dedicar especial atención a los lugares conflictivos en relación con su campo
de actuación interviniendo y corrigiendo por iniciativa propia cuantas infracciones
observe durante su servicio.
d) Comunicar inmediatamente a su superior cualquier incidencia que supere su
competencia.
e) Indicar sin demora a su superior inmediato cualquier problema que pueda
tener con su equipo.
f) Cuidar con esmero todos los medios que se ponen a su disposición.
g)  Presentar,  al  término  de  cada  turno,  informe  de  los  servicios  realizados.
Asimismo,  se  realizará  informe de  las  actividades  que  por  su  importancia  o
trascendencia sea necesario o se lo requieran sus superiores.
h)  Cumplir  cualquier  otro  cometido  relacionado  con su  función  en  general  u
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cualquier ordenado directamente por Alcaldía.

CAPÍTULO VII: DE LAS PATRULLAS.

Artículo 28.- Concepto, competencia.

1. La jefatura del servicio recaerá sobre el mando de mayor graduación en el
escalafón, y en ausencia de mandos, sobre el Policía de mayor antigüedad en el
Cuerpo de la Policía Local de Chipiona.

2. La patrulla es el elemento básico operativo, siendo integrado por un mínimo
de dos Agentes. Las patrullas pueden ser a pie o en cualquier otro medio de
transporte policial.

Excepcionalmente y para servicios concretos, y a criterio  de la  patrulla,  esta
podrá separarse para el ejercicio de sus funciones y con especial atención a la
seguridad de los componentes de la misma.

Artículo 29.- Funcionamiento de las patrullas.

1. Cada patrulla al iniciar el servicio, recibirá las órdenes generales y específicas
que se señalen para ese turno, pudiendo pedir aclaraciones sobre las mismas.

2. Cada patrulla recorrerá durante su turno toda la superficie que tenga asignada
en la zona y realizará a pie las gestiones y recorridos parciales precisos para que
no quede nada por ver con detalle, procurando tomar contacto con el ciudadano.

3. Cada patrulla, si se hace en vehículo, debe interesarse por la conservación,
limpieza y documentación del que tenga asignado, dando cuenta inmediata, de
las averías, desperfectos o faltas que observe en el vehículo.

4.  Las  comunicaciones  por  radio,  al  tratarse  de  un  elemento  primordial  de
seguridad,  se  efectuarán  siempre  de  forma  breve,  concreta,  clara,  concisa,
impersonal y respetuosa.

5. Las patrullas informarán al Jefe del Servicio de los servicios encomendados,
con  su  resultado  final.  También  informarán  a  sus  superiores  de  cualquier
novedad o incidencia que deban conocer y al comienzo y terminación del tiempo
de descanso previsto en el Acuerdo de Funcionarios.

6. El descanso durante el turno, previsto en el acuerdo de funcionarios, lo harán
los componentes de las patrullas dentro de los límites territoriales.

7.  Las  patrullas  policiales  no  saldrán  de  la  zona  asignada  si  no  es  con
autorización de sus superiores, salvo necesidades urgentes del servicio, debiendo
comunicarlo lo antes posible a éstos. En todo caso, las salidas de la demarcación
territorial serán comunicadas al superior Jerárquico, según ley.

CAPÍTULO VIII: DEL INGRESO, PROMOCIÓN Y BAJAS.

Artículo 30.- Normativa legal aplicable.
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El ingreso, promoción y movilidad en las plazas del Cuerpo de esta Policía Local
se realizará con arreglo a lo establecido en las normas legales y reglamentarias
que le sean de aplicación.

Artículo 31.- De la promoción profesional.

La promoción interna constituirá el sistema preferente para el acceso a todas las
categorías,  excepto  a  Policías  y  Escala  Técnica,  ajustándose  a  la  normativa
vigente que sea de aplicación.

Artículo 32- De las bajas en el Cuerpo.

Las bajas en el Cuerpo procederán por las causas que establezca la normativa de
general aplicación y se aplicará en cuanto al régimen retributivo lo dispuesto en
la normativa legal vigente para estos casos.

Artículo 33- De la jubilación.

La jubilación de los funcionarios pertenecientes a esta Policía estará sujeta a lo
que determine la ley. Por el Ayuntamiento se incentivará la jubilación anticipada
de los policías, en la forma establecida en el Real Decreto 1.449/2018, de 14 de
diciembre, por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación
en  favor  de  los  policías  locales  al  servicio  de  las  entidades  que  integran  la
Administración Local.

CAPÍTULO X: EXPEDIENTE PERSONAL.

Artículo 34.- Del expediente personal.

En la Jefatura de esta Policía Local existirá un archivo documental e informático
actualizado  en  el  que  figurará  el  expediente  personal  de  cada  uno  de  los
miembros del Cuerpo, que constará de los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Número del Documento Nacional de Identidad.
c) Fecha y lugar de nacimiento.
d) Domicilio actual y segunda vivienda.
e) Número de Identidad Profesional.
f) Teléfonos de localización.
g) Persona a la que avisar en caso de urgencia.
Para el tratamiento de estos datos, se estará a lo legalmente dispuesto en la Ley
Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y
garantía de los derechos digitales.

CAPÍTULO XI: DE LOS DERECHOS SINDICALES Y DE REPRESENTACIÓN.

Artículo 35.- Derechos de carácter representativo.

Los  miembros  de  este  Cuerpo  disfrutarán  de  los  derechos  de  carácter
representativo y sindical establecidos en la legislación vigente y en el Acuerdo de
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Funcionarios  del  Ayuntamiento  de  Chipiona,  sin  otras  limitaciones  que  las
específicas establecidas en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y
en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 36.- Exención del conducto reglamentario.

En  el  ejercicio  de  sus  funciones  sindicales,  los  representantes  sindicales
miembros del Cuerpo de Policía Local quedarán exceptuados de la necesidad de
utilizar el conducto reglamentario.

Artículo 37.- Representantes sindicales.

Con  objeto  de  conocer  en  todo  momento  quienes  ostentan  la  condición  de
representante  sindical,  el  Órgano  competente  de  los  Servicios  de  Personal
enviará a la Jefatura del Cuerpo relación nominal de aquellos.

Artículo 38.- Charlas sindicales.

1. Se estará a lo dispuesto en la L.O 11/1985 sobre la Libertad sindical

Artículo 39.- Información sindical.

Las  Secciones  Sindicales  podrán  informar  de  su  actividad  y  de  aquellas
cuestiones que puedan ser de interés para los integrantes del Cuerpo, por medio
de la  difusión de sus comunicados, repartiéndolas en mano entre éstos,  o a
través de su colocación en los tablones de anuncios sindicales.

TÍTULO IV: UNIFORMIDAD, ARMAMENTO Y MATERIAL.

CAPÍTULO I: UNIFORMIDAD.

Artículo 40.- De la uniformidad en general.

Se define como uniformidad el conjunto de normas que regulan el diseño, color y
características de vestuario, distintivos y otros efectos de aplicación a las Policías
Locales  para  sus  variadas  actividades  y  funciones,  según  las  diferentes
estaciones  climatológicas,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  normativa
establecida por la Junta de Andalucía, concretamente en el Decreto 250/2007,
de 25 de septiembre,  por  el  que se  establece  la  uniformidad de las  Policías
Locales y la Orden de 16 de febrero de 2009.

Artículo 41.- Gastos de la uniformidad.

El Ayuntamiento sufragará los gastos que ocasione la uniformidad de la Policía
Local según lo dispuesto en el Decreto de Uniformidad de la Junta de Andalucía y
convenio.  También  se  podrá  establecer  un  cupo  anual  de  carácter  personal,
previa  negociación  con  la  representación  sindical,  y  quedará  sujeto  a  una
normativa  específica  y  que,  en  ningún  caso,  eximirá  de  las  normas  de
uniformidad.

Artículo 42.- Uniformidad de los funcionarios en prácticas.
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Los aspirantes a miembros de Policía Local que se encuentren como alumnos en
prácticas recibirán, asimismo, el uniforme y el equipo correspondiente.

Los  aspirantes  que  no  logren  superar  el  curso  o  la  fase  de  prácticas  están
obligados a la devolución de las prendas y equipo recibido.

Artículo 43.- Obligatoriedad del uso del uniforme.

El uniforme es de uso obligatorio para todos los miembros del Cuerpo durante la
prestación  del  servicio,  salvo  las  excepciones  previstas,  estando  prohibida  la
utilización incompleta del mismo.

Dicho  personal  no  está  obligado  a  llevar  el  uniforme al  ir  a  incorporarse  al
servicio o después de concluido el mismo.

El  Ayuntamiento  está  obligado  a  proporcionar  a  los  agentes  un  vestuario
adecuado y siempre acorde a lo dispuesto legislativamente.

Artículo 44.- Prohibición del uso del uniforme.

Fuera del horario de servicio o de los actos que se deriven de sus funciones
estará prohibido el uso del uniforme, salvo en aquellos casos que autorice la
Jefatura del Cuerpo.

Artículo 45.- Forma de uso del uniforme.

El uniforme reglamentario debe ser llevado correctamente, tal y como exige la
condición de agente de la autoridad y el prestigio de la Corporación a la que
representa, estando prohibida la inclusión de aditamentos o modificaciones. 
Asimismo, deberán portar los parches adicionales autorizados expresamente.

Artículo  46.-  Negligencia  en  la  custodia  y  uso  de  la  uniformidad  y
equipos.

La pérdida, sustracción o deterioro de prendas de uniformidad, equipo y material
será comunicada inmediatamente a la Jefatura del Cuerpo, en escrito motivado,
la cual dispondrá la práctica de la información pertinente para el esclarecimiento
de los hechos, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que hubiera
podido incurrir en caso de negligencia grave.

Artículo 47.- De los Policías autorizados a vestir de paisano.

Aquellos miembros del Cuerpo que por razón de los servicios a desempeñar se
hallen  autorizados  a  prestar  éstos  de  paisano  vestirán  de  forma  correcta  y
adecuada a la misión que realicen, debiendo de conservar un uniforme completo
en  buen  estado  presto  para  su  uso,  debiendo  identificarse  con  el  carné
profesional y placa emblema. El Ayuntamiento vendrá obligado a proporcionar al
mismo  vestuario  para  ello,  también  se  podrá  establecer  un  cupo  anual  de
carácter personal, previa negociación con la representación sindical.
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CAPÍTULO II: ARMAMENTO.

Artículo 48.- Dotación de armamento.

El  Ayuntamiento  dotará  a  los  miembros  de  la  Policía  Local  del  armamento
reglamentario que se les asigne y de la defensa homologada y cualquier otro
medio legalmente reconocido.

Artículo 49.- Obligación de portar el armamento.

1. Es obligatorio llevar el arma de fuego cuando se preste servicio, ajustándose a
los criterios que se establecen en este Reglamento.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, se estará exento de esta
obligación  en  las  situaciones  siguientes,  previa  autorización  expresa  de  la
Jefatura de Policía Local.
a) Servicios burocráticos o los prestados en el interior de dependencias policiales
y judiciales sin tener asignadas misiones de vigilancia.
b) En el ejercicio de las funciones de enseñanza.
c) En los actos protocolarios que se determinen.
d)  En  circunstancias  especiales  que,  a  criterio  de la  Jefatura  del  Cuerpo,  se
considere innecesario llevar el arma.
e) Los que expresamente sean autorizados por la Jefatura o se vean inmersos en
procesos que así lo determine.
3.  La  obligación  de  llevar  la  defensa  en  servicios  operativos  se  acoja  a  las
mismas condiciones reguladas del apartado anterior.

Artículo 50.- Expediente del arma.

La Jefatura abrirá un expediente personal e individual del arma al personal que
se halle dotado de la misma. En dicho expediente se consignarán todos los datos
referidos  al  arma,  así  como  la  munición  asignada  y  las  prácticas  de  tiro
efectuadas.

Artículo 51.- Reparación del arma.

Si se observan anomalías o defectos en el funcionamiento del arma, el titular de
la correspondiente guía comunicará tal circunstancia al mando correspondiente,
absteniéndose de manipular o de efectuar gestiones particulares para reparar
dichas deficiencias.

Artículo 52.- Guía de pertenencia.

La  guía  de  pertenencia  acompañará  siempre  al  arma  tanto  en  los  casos  de
reparación, depósito y transporte.

Artículo 53.- Pérdida, sustracción e inutilización del arma.

En  caso  de  pérdida,  sustracción  o  destrucción  del  arma  o  de  su  guía  de
pertenencia, el interesado habrá de comunicarlo inmediatamente al mando del
que dependa, debiéndose instruir un expediente de información para determinar
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la posible responsabilidad del titular y la propuesta de medidas correctivas que
correspondan.

Artículo 54.- Armeros.

Todas las armas que estén por asignar, reparar o verificar en depósito, deben
estar  en  el  armero  o  en  locales  seguros,  guardados  en  cajas  de  seguridad,
inventariadas y bajo la supervisión del encargado del armamento.

La Jefatura del Cuerpo de Policía Local contará con un Depósito de Armas.

El mando responsable de este depósito tendrá inventariadas todas las armas y
munición  depositadas,  formalizando  documentalmente  las  entregas  y  las
retiradas que se efectúen.

Los  miembros  de  la  Policía  Local  dispondrán  de  un armero  individual  donde
depositar su arma reglamentaria al terminar el servicio diario.

Artículo 55.- Depósito del arma.

Se procederá al depósito del arma cuando pase a situación de segunda actividad
sin destino, a resultas de la resolución pertinente, en los casos de la utilización
indebida  de  la  misma  o  de  concurrir  otras  circunstancias  que  aconsejen  la
adopción de dicha medida cautelar.

Artículo 56.- Prácticas de tiro, manejo y mantenimiento del arma.

1. Con la periodicidad que las necesidades del servicio y las disponibilidades del
municipio  lo  permitan,  y  al  menos  con  una  periodicidad  anual,  el  personal
realizará prácticas de tiro tanto para mantener e incrementar su aptitud, como
para verificar  las  condiciones  de  uso y  conservación  del  arma reglamentaria
asignada.  Estas prácticas  serán efectuadas con la  frecuencia debida a fin  de
garantizar el buen uso del arma.

2. Las prácticas de tiro se realizarán en locales o galerías acondicionadas a tal fin
y  con  las  medidas  de  seguridad  establecidas  en  las  normas  constructivas  y
técnicas de utilización.

3. Las prácticas de tiro y aquellas actividades que tengan que ver con el manejo
y mantenimiento del arma tendrán carácter de asistencia obligada, dentro del
horario de servicio, para todos aquellos poseedores de armas. Los participantes
en las prácticas utilizarán su propia arma, la munición utilizada será suministrada
por el Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona. 

Artículo 57.- Deber de informar del uso del arma.

En todos los casos en que haya hecho uso del arma de fuego, los miembros de la
Policía  Local  deberán  informar  de  inmediato  de  forma  escrita  a  su  mando
jerárquico superior.

Artículo 58.- Entrega del arma.
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En los casos de jubilaciones o el pase a otra situación administrativa distinta a su
servicio  activo  y  servicios  especiales,  por  prescripción  facultativa  o  mandato
judicial, los miembros de la Policía Local están obligados a entregar el arma que
tienen asignada.

En caso de muerte, la Jefatura del Cuerpo se ocupará de obtener el arma del
fallecido para su remisión y tramitación de la  documentación a la  oficina de
armas.

Artículo 59.- Principios de uso del arma.

Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas,
o  en  aquellas  circunstancias  que  puedan  suponer  un  grave  riesgo  para  la
seguridad  ciudadana  y  de  conformidad  con  los  principios  de  congruencia,
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.

Por ningún motivo se hará alarde del arma, debiendo llevarla dentro de la funda
reglamentaria.

CAPÍTULO III: MATERIAL.

Artículo 60.- Del mantenimiento de los vehículos. 

1. La operatividad y eficacia de muchas intervenciones policiales radica en la
rapidez en  que las  mismas se inician  y  desarrollan,  lo  que exige no solo  la
adecuada dotación de vehículos, sino que éstos se hallen en todo momento en
óptimas condiciones de servicio, solo posibles mediante la prestación de especial
atención a su mantenimiento.

2. El mantenimiento en un primer nivel corresponde al conductor del vehículo,
que ha de velar por su utilización adecuada y por la puntual adopción de aquellas
medidas  que  la  conservación  del  mismo  exige,  dando  conocimiento  a  sus
superiores de las anomalías que detecten.

Artículo 61.- Equipamiento de los vehículos.

1. El Ayuntamiento de Chipiona proveerá a los miembros de la Policía Local del
material  necesario  para  el  desempeño  de  sus  funciones,  cumpliendo  las
características de homologación que dicte la comunidad autónoma de Andalucía
en materia de Policía Local.

2. Los vehículos de cuatro ruedas podrán estar dotados de un dispositivo de
separación protectora entre el espacio delantero y los asientos traseros. Estos
deberán ser de material fácilmente lavable y los cristales de las puertas traseras
serán fijos o se manipularán sólo desde la parte delantera.

3. Todos los vehículos policiales irán provistos de equipo transmisor-receptor,
señalización luminosa exterior de emergencia, sirenas y equipo de megafonía,
excepto aquellos que por razón del servicio no sean necesarios. En vehículos de
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dos ruedas el sistema de transmisiones será el más adecuado para preservar la
seguridad del conductor.

4.  Todos  los  vehículos  policiales  irán  provistos  del  material  complementario
necesario, determinado por el tipo de vehículo y la función o misión a realizar,
según establece la normativa aplicable.

Artículo 62.- De los equipos de transmisión.

Se  dispondrá  de  un  número  adecuado  de  transmisores  que  permitan  la
operatividad de las distintas unidades, así como la autoprotección de los Policías.

Artículo 63.- De la homologación del material.

Todo el  material,  vehículos,  así  como el  armamento cumplirán las  normas y
características de homologación que pueda dictar en cada momento la Junta de
Andalucía,  en  particular  por  el  Decreto  93/2003,  de  8  de  abril,  de
homogeneización  de medios  técnicos  de  los  Cuerpos  de  la  Policía  Local  y  la
Orden de 15 de abril  de 2009, por la que se establecen las características y
diseño de los medios técnicos de los Cuerpos de la Policía Local.

TÍTULO V: SEGUNDA ACTIVIDAD.

Artículo 64 Disposiciones generales.

Objeto.

El objeto del presente es la regulación de la situación administrativa de segunda
actividad de los funcionarios pertenecientes a las Policías Locales, establecida en
la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, todo lo dispuesto,
sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  convenio  acuerdo  para  el  personal
funcionario del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona.

Finalidad.

La segunda actividad es una situación administrativa que permite garantizar que
los servicios de Policía Local se desarrollan sólo por funcionarios que, con una
adecuada aptitud psicofísica, se encuentren en situación de servicio activo.

Servicio activo y segunda actividad.

El pase a la segunda actividad se producirá sólo desde la situación administrativa
de servicio activo y se permanecerá en ella hasta el pase a la de jubilación u otra
situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el pase a la segunda
actividad se haya producido como consecuencia de embarazo o de pérdida de
aptitudes psicofísicas y que las causas que la motivaron hayan desaparecido.

Características y efectos de la segunda actividad.

a. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a la
categoría que se ostente y determinado por el Municipio, preferentemente en el
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área de seguridad, y si  ello no fuese posible,  en otros servicios municipales,
mediante propuesta motivada y acuerdo con la representación sindical. 
b. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las
retribuciones  básicas  y  complementarias,  salvo  aquellas  que  se  encuentren
vinculadas al puesto de trabajo o destino concreto que se desempeñare.
c. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idénticos
regímenes disciplinarios y de incompatibilidades que en el servicio activo, salvo
que desempeñen puestos en un servicio distinto al de Policía Local, en cuyo caso
estarán sometidos al régimen general disciplinario y de incompatibilidades de los
funcionarios públicos.
d. En la situación de segunda actividad, con excepción de la causa por embarazo,
no  se  podrá  participar  en  procedimientos  de  promoción  o  movilidad  en  los
Cuerpos de la Policía Local, salvo que en el momento de pasar a la misma se
esté  desarrollando  alguno  de  esos  procedimientos,  en  cuyo  caso  se  deberá
paralizar dicho pase hasta la finalización del proceso de promoción o movilidad.
e. Los puestos de trabajo pertenecientes al área de seguridad o a cualquier otra
área municipal, destinados a segunda actividad, deberán figurar en la Relación
de Puestos de Trabajo de las respectivas Corporaciones.

Funciones en situación de segunda actividad en el área de seguridad.

Las  funciones  que  desempeñarán  los  funcionarios  en  situación  de  segunda
actividad serán, entre otras, las siguientes:
a. Control de entrada en el interior de las dependencias policiales.
b. Actividades relativas a educación vial.
c. Control del mantenimiento de los vehículos y material de la Policía Local.
d. Administrativas.
e. De intendencia (vestuario, material, etc.).
f. De gestión de Recursos Humanos.
g. Las mismas funciones, que las expresadas en las letras anteriores de este
artículo, en tráfico, transportes y Protección Civil.
h. Funciones en los centros de emergencias.
i. Inspección de guardia y oficina de denuncias.
j. En general, todas aquellas actividades técnicas de asesoramiento, gestión y
apoyo de la actividad policial  o relacionadas con la misma, de características
similares a las expresadas en los epígrafes anteriores,  siempre que éstas no
impliquen actuaciones policiales operativas.

Resolución sobre segunda actividad.

Se pasará a la situación de segunda actividad y, en su caso, se reingresará en el
servicio activo solamente por resolución expresa y motivada del Alcalde/sa.

Comunicación de la situación de segunda actividad.

Una vez adoptada la resolución para el pase a la situación de segunda actividad,
el órgano municipal competente lo comunicará a la Consejería de Presidencia,
Administración pública e Interior, para que tal circunstancia sea anotada en el
registro correspondiente. 

Documento de acreditación profesional.
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La  situación  de  segunda  actividad  quedará  reflejada  en  el  documento  de
acreditación profesional del funcionario.

Razones excepcionales.

1. El Alcalde/sa podrá requerir, motivadamente, a Policías Locales en situación
de segunda actividad para el cumplimiento de funciones operativas de la Policía
Local, por el tiempo mínimo necesario, cuando concurran razones excepcionales
de  seguridad  ciudadana  que,  básicamente,  contemplarán  los  aspectos
siguientes:
a. Que sean imprevisibles y no periódicas.
b. Que sean de tal magnitud que no puedan resolverse por los medios policiales
operativos ordinarios.

2.  La  designación  de  los  funcionarios  para  la  realización  de  dichos  servicios
comenzará  por  los  que  hayan  pasado  por  razón  de  edad,  y  en  orden
cronológicamente inverso al de su pase, empezando por los que se encuentren
desarrollando sus actividades en el área de seguridad.

3. A los funcionarios que tengan que realizar los servicios enumerados en este
artículo  se  les  dotará  de  la  uniformidad  y  de  los  medios  necesarios  para  el
desempeño de sus funciones.

Artículo 65: Procedimientos de pase a la situación de segunda actividad.

65.1 Por cumplimiento de la edad determinada para cada Escala

a. Iniciación del procedimiento.
La  iniciación  del  procedimiento  por  esta  causa  se  iniciará  de  oficio  y
corresponderá al Ayuntamiento a que pertenezca el funcionario policial.

b. Edades.
Las  edades  para  el  pase  a  la  situación  administrativa  de  segunda actividad,
según la Escala a que pertenezca su categoría profesional, serán las siguientes:

-Para la Escala Técnica: Sesenta años.
-Para la Escala Ejecutiva: Cincuenta y siete años.
-Para la Escala Básica: Cincuenta y cinco años.

c. Comunicación al interesado.

El Ayuntamiento comunicará al funcionario el pase a la situación administrativa
de  segunda  actividad  con  la  antelación  suficiente,  que  en  ningún  caso  será
inferior a los tres meses anteriores al cumplimiento de la edad establecida en el
artículo anterior,  con el fin de que el  interesado pueda solicitar,  si  lo estima
conveniente, la prórroga en el servicio activo, sin que se produzca interrupción
en éste.

d.  Limitaciones  al  pase  a  la  situación  administrativa  de  segunda
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actividad.

El Alcalde/sa, motivadamente, podrá limitar por cada año natural y categoría el
número de funcionarios que puedan acceder a la situación de segunda actividad
por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo de quienes,
en orden inverso al de la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo así
fijado.

A tal efecto se dictará Resolución en el mes de diciembre anterior al año en el
que se fuera a producir el pase de los funcionarios a la segunda actividad.

e. Prórroga en el servicio activo.

1. El Alcalde/sa podrá aplazar el pase a la situación de segunda actividad por
sucesivos períodos de un año, cuando exista solicitud expresa del interesado y
siempre que medie dictamen médico favorable, que se realizará de acuerdo con
lo establecido en el presente Reglamento.
El interesado presentará la solicitud para la prórroga en el servicio activo, como
mínimo 75 días naturales, antes del cumplimiento de la edad o del vencimiento
del aplazamiento anual que tenga concedido.

2.  El  plazo  máximo  de  resolución  del  procedimiento  para  la  prórroga  en  el
servicio  activo  y  su notificación,  será de un mes contado desde la  fecha de
presentación  de  la  solicitud  del  interesado  en  el  Registro  General  del
Ayuntamiento.

65.2.1 Por disminución de las aptitudes psicofísicas para el desempeño
de la función policial

a. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento se iniciará de oficio o a solicitud del interesado.

b. Características.

1. Pasarán a la situación de segunda actividad, aquellos funcionarios que tengan
disminuidas  las  aptitudes físicas  o  psíquicas  y  sensoriales  necesarias  para  el
desempeño de la función policial.
2. La causa de la disminución de aptitudes será cualquier enfermedad, síndrome
o proceso patológico físico o psíquico que incapacite al funcionario para el normal
desempeño  de  las  funciones  policiales,  referidas  a  la  escala  en  la  que  se
encuentre encuadrada su categoría profesional y siempre que la intensidad de la
referida disminución no sea causa de jubilación por incapacidad permanente para
el ejercicio de sus funciones.
3. La duración de estas disminuciones ha de preverse permanente, o bien que no
sea  posible  que  tales  disminuciones  desaparezcan  dentro  de  los  períodos
previstos para la incapacidad temporal por la normativa vigente.

c. Proceso de evaluación.

La evaluación de la disminución será dictaminada de la siguiente forma:
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a)  Por  los servicios  médicos  municipales  o,  en caso de no existir  éstos,  por
facultativos designados por el Municipio.
b)  Si  el  interesado  lo  solicita  se  constituirá,  un  Tribunal  Médico  que  estará
compuesto por facultativos del Sistema Sanitario Público de Andalucía, uno a
propuesta del Servicio Andaluz de Salud, otro a propuesta del Municipio y el
tercero a propuesta del propio interesado.

En cualquier caso, los responsables del dictamen podrán solicitar asesoramiento
no  vinculante  de  especialistas  o  la  realización  de  pruebas,  exploraciones  o
reconocimientos que consideren necesarios para evaluar la aptitud psicofísica del
funcionario.

d. Reconocimientos médicos.

1.  Previo  a  la  realización  del  dictamen  correspondiente,  en  los  supuestos
contemplados en el artículo anterior, se practicará un reconocimiento médico.

2.  El  interesado será  citado  con  la  antelación  suficiente  y  estará  obligado a
someterse al mismo.

3. Si el funcionario se encontrara impedido para acudir al reconocimiento deberá
acreditar  tal  circunstancia  mediante  certificado  médico  oficial.  A  la  vista  del
certificado los facultativos responsables del  dictamen dispondrán lo  necesario
para que la persona sea examinada.

4.  Si  el  funcionario  no  compareciera  voluntariamente  y  no  justificase
suficientemente  su  incomparecencia  se  le  reiterará  por  una  sola  vez  la
convocatoria.  De  no  comparecer  al  segundo  llamamiento  ni  justificar  su
ausencia, los facultativos emitirán dictamen en base a los documentos que obren
en su poder, sin perjuicio de la  responsabilidad exigible al  funcionario,  en el
orden disciplinario.

e. Reconocimientos médicos periódicos.

1.  Los  facultativos  podrán  disponer  la  práctica  de  reconocimientos  médicos
periódicos, para la reevaluación de las aptitudes psicofísicas cuando las causas
que originaron la disminución así lo aconsejen.
Esta circunstancia quedará reflejada en el dictamen, que fijará la fecha en la que
se producirá el nuevo reconocimiento.
En este caso si se produjera el pase a la situación administrativa de segunda
actividad, en la Resolución del Alcalde/sa se determinará el carácter provisional
de la misma, así como su revisión en función de los reconocimientos médicos
que se practiquen.

2. El interesado podrá solicitar la realización de nuevos reconocimientos médicos
anuales  para  su  reingreso  en  el  servicio  activo,  cuando  considere  que  han
desaparecido  las  causas  que motivaron la  disminución  de  aptitudes  físicas  o
psíquicas.

f. Dictamen.
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1. El dictamen médico emitido a la vista de toda la documentación, será elevado
al Alcalde/sa, para que adopte la pertinente resolución.

2. El dictamen deberá contener los siguientes aspectos:
a) La existencia o no de disminución de aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales.
b)  Si  la  citada  disminución  de  aptitudes  se  prevé,  o  no,  con  carácter
permanente.
c)  Si  la  insuficiencia  en las  aptitudes afecta  o no a la  función y  actividades
policiales desempeñadas por el funcionario.
d) La pertinencia o no del pase a la segunda actividad.

g. Plazo de resolución.

El  plazo  máximo  de  resolución  del  procedimiento  para  el  pase  a  segunda
actividad por  causa de disminución de las  aptitudes psicofísicas  será de tres
meses contados desde la fecha de su iniciación.

65.2.2. Por embarazo

a. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento se iniciará a instancia de la interesada.

b. Dictamen.

El dictamen médico necesario para el pase a la segunda actividad por causa de
embarazo,  consistirá  en  un  certificado  médico  oficial  que  acredite  tal
circunstancia.

c. Duración.

La  funcionaria  embarazada  permanecerá  en  la  situación  administrativa  de
segunda actividad hasta el momento en que termine el embarazo, a partir del
cual  pasará a la  situación de servicio  activo,  sin  perjuicio  de la licencia o la
incapacidad temporal que le corresponda.

d. Plazo de resolución.

El  plazo  máximo  de  resolución  del  procedimiento  para  el  pase  a  segunda
actividad por causa de embarazo será de diez días naturales contados desde la
fecha de su iniciación.

Artículo 66.- Cuadro de las causas.

El  cuadro  de  causas  de  disminución  de  las  aptitudes  físicas  o  psíquicas  que
originan  el  pase  a  la  situación  administrativa  de  segunda  actividad  será  el
dispuesto en el decreto 135/2003 de 20 de Mayo, mediante el cual se desarrolla
el pase a la segunda actividad de los Policías Locales de Andalucía. 

TÍTULO VI: DE LA FORMACIÓN.
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Artículo 67.- Formación.

En formación se adecuará a lo dispuesto reglamentariamente en el Acuerdo del
Personal Funcionario del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona. 

TÍTULO VII: DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 68.- Legislación aplicable.

El régimen disciplinario de los funcionarios de la Policía Local  de Chipiona se
regulará  por  lo  establecido  en  la  Ley Orgánica  2/1986,  de 13 de Marzo,  de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el R. D. 884/89, de 14 de julio, por el que
se  aprueba  el  Reglamento  de  Régimen  Disciplinario  de  C.N.P  ambas
disposiciones legales parcialmente modificadas por Ley Orgánica 4/2010, de 20
de mayo,  del  Régimen disciplinario  de C.N.P,  y por  las  normas del  presente
Reglamento o las legales vigentes en cada momento.

Artículo 69.- Funcionarios en prácticas.

Los  funcionarios  en  prácticas  estarán  sometidos  a  las  normas  de  régimen
disciplinario establecidas en el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de
Policía o centro de formación policial correspondiente y, con carácter supletorio,
a las normas legales que le sean de aplicación.

Artículo 70.- Deber de comunicar determinadas faltas.

De conformidad con lo establecido en el art. 28.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los funcionarios de la Policía
Local de Chipiona tendrán la obligación de comunicar por escrito los hechos que
consideren constitutivos de faltas muy graves y graves tipificadas en el presente
Reglamento de las que tengan conocimiento, a su superior jerárquico.

CAPÍTULO II: FALTAS DISCIPLINARIAS.

Artículo 71.- Clases de faltas.

Las faltas disciplinarias en que puedan incurrir los miembros de la Policía Local
de Chipiona podrán ser muy graves, graves o leves.

Artículo 72.- Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las
funciones.
b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
c) El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos, degradantes,
discriminatorios y vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia.
d) La insubordinación individual o colectiva respecto a las autoridades o mandos
de que dependan, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas
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por aquellos.
e) La no prestación de auxilio con urgencia, en aquellos hechos o circunstancias
graves, en que sea obligada su actuación.
f) El abandono del servicio.
g) La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los
asuntos que conozcan por razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la
labor policial o a cualquier persona.
h) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño
de sus funciones.
i)  La  participación  en  huelga,  en  acciones  sustitutivas  de  las  mismas  o  en
actuaciones concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los
servicios.
j)  Haber sido sancionado por  la  comisión  de tres  o más faltas  graves en el
período de un año.
k) La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.
l)  Embriagarse  o  consumir  drogas  tóxicas,  estupefacientes  o  sustancias
psicotrópicas durante el servicio o con habitualidad.
m) Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos anteriores y tipificados
como falta muy grave en la legislación general de los funcionarios.

Artículo 73.- Faltas graves.

Son faltas graves:
a) La grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o
administrados, en especial las ofensas verbales o físicas.
b)  Las  manifestaciones  públicas  de  crítica  o  disconformidad  respecto  a  las
decisiones de los superiores.
c) La negativa a realizar servicios en los casos en que lo ordenen expresamente
los superiores jerárquicos o responsables del servicio, por imponerlo necesidades
de urgente e inaplazable cumplimiento, siempre que posteriormente se hubiesen
ejecutado, salvo que las órdenes sean manifiestamente ilegales.
d) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad de todo asunto de
importancia que requiera su conocimiento o decisión urgente.
e) La dejación de facultades o la infracción de deberes u obligaciones inherentes
al cargo o función, cuando se produzcan de forma manifiesta.
f)  No  mantener  el  Jefe  superior  la  debida  disciplina  o  tolerar  el  abuso  o
extralimitación en el personal subordinado.
g) El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la Administración.
h) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata de la dependencia
de destino o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de
alarma, excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de grave alteración
de la seguridad ciudadana.
i) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres
meses cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve.
j)  No  prestar  servicio,  alegando  supuesta  enfermedad  o  simulando  mayor
gravedad de ésta.
k) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y
no constituya falta muy grave de abandono del servicio.
l) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente
a  la  verdad,  desnaturalicen  la  misma,  valiéndose  de  términos  ambiguos,
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confusos o tendenciosos, o la alteren mediante inexactitudes, siempre que el
hecho no constituya delito o falta muy grave.
m)  La  intervención  en  un  procedimiento  administrativo  cuando  concurran
algunas de las causas legales de abstención.
n) No ir provisto en los actos de servicio del uniforme reglamentario, cuando su
uso sea preceptivo, o de los distintivos.
o)  Exhibir  los  distintivos  de  identificación  o  el  arma reglamentaria  sin  causa
justificada, así como utilizar el arma en acto de servicio o fuera de él infringiendo
las normas establecidas.
p)  Asistir  de  uniforme  o  haciendo  uso  de  ostentación  de  los  distintivos  de
identificación a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de
actos  de servicio  o actos  oficiales en los  que la  asistencia  de uniforme esté
indicada.
q)  Causar,  por  negligencia  inexcusable,  daños  graves  en  la  conservación  de
locales,  material  o  documentos  relacionados  con  el  servicio,  o  dar  lugar  a
extravío, pérdida o sustracción de éstos por la misma causa.
r) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos
que tengan reconocidos, siempre que no constituyan falta muy grave.
s) Embriagarse fuera del servicio, cuando afecte a la imagen de la Policía o de la
función  pública  o  consumir  drogas  tóxicas,  estupefacientes  o  sustancias
psicotrópicas.
t) Los actos y omisiones negligentes o deliberadas que causen grave daño a la
labor policial, o la negativa injustificada a prestar la colaboración solicitada, con
ocasión de un servicio siempre que no constituya falta muy grave.
u) Solicitar y obtener cambios de destino mediante cualquier recompensa, ánimo
de lucro o falseando las condiciones que lo regulan.
v) La realización de actos o declaraciones que vulneren los límites del derecho de
acción sindical señalados en el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de
Marzo.
w)  Promover  o  asistir  a  encierros  en  locales  municipales  u  ocuparlos  sin
autorización.
x) La ausencia, aún momentánea, de un servicio de seguridad, siempre que no
constituya falta muy grave.

Artículo 74.- Faltas leves.

Son faltas leves:
a) El retraso o negligencia en el cumplimiento de las funciones o falta de interés
en la instrucción o preparación personal para desempeñarlas.
b) La incorrección con los administrados o con otros miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.
c) La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el
incumplimiento  de  la  jornada  de  trabajo,  así  como  las  faltas  repetidas  de
puntualidad.
d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, material o demás
elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en
esta materia.
e)  Prescindir  del  conducto  reglamentario  para  formular  cualquier  solicitud,
reclamación o queja en las relaciones de servicio.
f)  El  descuido  en  el  aseo  personal  y  el  incumplimiento  de  las  normas  de
uniformidad, siempre que no constituya falta de mayor gravedad.
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g) La ausencia de cualquier servicio, cuando o merezca la calificación más grave.
h) La omisión intencionada de saludo a un superior, no devolverlo éste o infringir
de otro modo las normas que lo regulan.
i) Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales,
siempre  que  perjudique  la  prestación  del  servicio  o  menoscabe  la  imagen
policial.
j) Las acciones u omisiones tipificadas como faltas graves y que, de acuerdo con
los criterios que se establecen en el artículo 131 merezca la calificación de falta
leve.

CAPÍTULO III: PERSONAS RESPONSABLES.

Artículo 75.- Período de responsabilidad disciplinaria.

Los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de Chipiona podrán incurrir en
responsabilidad  disciplinaria  por  las  faltas  anteriormente  tipificadas,  desde  el
momento de la toma de posesión hasta el de la jubilación o la pérdida de la
condición de funcionario.

Artículo 76.- Responsabilidad por autoría, negligencia o encubrimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 27.5 de la L.O. 2/1986, de 13 de Marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, incurrirán en la misma responsabilidad que
los autores de una falta, los que induzcan a su comisión y los mandos que la
toleren.

Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los que encubrieran la comisión de
una falta.

Artículo 77.- Responsabilidad en situaciones distintas a la de servicio
activo.

1.  Los  funcionarios  que  se  encuentren  en  situación  distinta  a  la  de  servicio
activo,  salvo  los  que  se  encuentren  en  excedencia  voluntaria  por  interés
particular,  incurrirán  en  responsabilidad  por  las  faltas  previstas  en  este
Reglamento  que  puedan  cometer  dentro  de  sus  peculiares  situaciones
administrativas, siempre que los hechos en que consistan no hayan sido objeto
de sanción por aplicación de otro régimen disciplinario.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se
dicte la resolución, por hallarse el funcionario en situación administrativa que lo
impida, ésta se hará efectiva cuando su cambio de situación lo permita, salvo
que haya transcurrido el plazo de prescripción.

CAPÍTULO IV: SANCIONES DISCIPLINARIAS.

Artículo 78.- Clases de sanciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28.1 de la L.O. 2/1986, de 13 de Marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por razón de las faltas a que se refiere este
Reglamento podrán imponerse a los funcionarios de Cuerpo de la Policía Local de
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Chipiona las siguientes sanciones:

Por faltas muy graves:
a) Separación de servicio.
b) Suspensión de funciones de tres a seis años.

Por faltas graves:
a) Suspensión de funciones por menos de tres años.
b) Pérdida de cinco a veinte días de remuneración y suspensión de funciones por
igual período. 

Por faltas leves:
a) Pérdida de uno a cuatro días de remuneración y suspensión de funciones por
igual período.
b) Apercibimiento.

Artículo 79.- Criterios de graduación.

La  Administración  determinará la  sanción  adecuada,  así  como su  graduación
entre las que se establecen en el artículo anterior para cada tipo de faltas, las
cuales se sancionarán con arreglo a los siguientes criterios:

a) Intencionalidad.
b)  La  perturbación  que  puedan  producir  en  el  normal  funcionamiento  de  la
Administración y de los servicios policiales.
c) Los daños y perjuicios o la falta de consideración que puedan implicar para los
ciudadanos y los subordinados.
d)  El  quebrantamiento  que  pueda  suponer  de  los  principios  de  disciplina  y
jerarquía propios del Cuerpo.
e) Reincidencia. Existe cuando, al cometer la falta, el funcionario hubiese sido
sancionado ejecutoramente por otra falta de disciplina de mayor gravedad o por
dos faltas de gravedad igual o inferior.
f) En general, su trascendencia para la seguridad ciudadana.

CAPÍTULO  V:  TRAMITACIÓN  DE  PROCEDIMIENTO  SANCIONADOR.
EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA.

Artículo 80.- Legislación aplicable.     

Para la tramitación de los expedientes disciplinarios y en lo relacionado con la
extinción de la responsabilidad, se estará a lo dispuesto en la L.O. de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y en el Capítulo V del Título II del Real Decreto 884/1989,
de 14 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario del
Cuerpo  Nacional  de  Policía,  teniendo  en  cuenta  las  adaptaciones  a  la
organización de la Administración Municipal previstas en los artículos siguientes.

Artículo 81.- Expediente a representantes sindicales.

1.  Cuando  se  incoe  un  expediente  disciplinario  a  un  funcionario  policial  que
ostente la condición de delegado sindical, delegado de personal o cargo electivo
provincial,  autonómico  o  estatal  en  las  Organizaciones  Sindicales  más
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representativas, deberá notificarse dicha incoación a la Junta de Personal, a fin
de que puedan ser oídos durante la tramitación del procedimiento, igualmente se
notificarán a dicha Junta los expedientes disciplinarios instruidos a miembros del
Cuerpo de Policía Local muy graves, según Convenio.

2.  Dicha  notificación  deberá,  asimismo,  realizarse  cuando  la  incoación  del
expediente se practique dentro del año siguiente al cese del inculpado en alguna
de  las  condiciones  enumeradas  en  el  número  anterior.  También  deberá
efectuarse si el inculpado es candidato durante el período electoral.

3.  A  los  efectos  previstos  en  el  párrafo  primero  de  este  artículo,  las
organizaciones sindicales deberán comunicar en el mes de Enero de cada año, de
forma  fehaciente,  al  Concejal  Delegado  de  Policía  la  relación  de  sus
representantes, así como las variaciones posteriores en el plazo de quince días a
contar desde la fecha en que se produzcan, con indicación del cargo sindical que
ostentan. 

Artículo 82.- Competencia para incoar.

1.- El Alcalde/sa es el competente para incoar el procedimiento disciplinario a los
miembros  de  la  Policía  Local,  para  acordar  la  práctica  de  informaciones
reservadas, para adoptar las medidas provisionales que estime oportunas, para
reducir  a  la  mitad  los  plazos  de  tramitación  del  expediente  y  para  acordar
preventivamente  la  suspensión  provisional  de  los  policías,  todo  ello  en  los
términos y con los efectos señalados en las normas legales establecidas.

2.-  Con  el  fin  de  hacer  más  objetiva  la  instrucción  de  los  expedientes
disciplinarios a los miembros del Cuerpo, debido a la especial gravedad de las
posibles sanciones a imponer, y siempre que de forma expresa así lo soliciten los
presuntos inculpados, se tendrá en cuenta la posibilidad establecida de que el
nombramiento de Instructor recaiga sobre un funcionario no perteneciente al
Cuerpo,  como se  recoge en el  RD 884/1989,  de  14 de  julio,  por  el  que se
aprueba el Reglamento Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, de aplicación
al colectivo de Policía Local de Chipiona.

Artículo 83.- Competencia para imponer sanciones.

De conformidad con lo establecido en el art. 21.h) de la Ley 2/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es órgano competente para la
imposición de sanción disciplinaria el Sr/a. Alcalde/sa.

Artículo 84.- Suspensión de funciones.

La  suspensión  de  funciones,  ya  sea  como  sanción,  ya  sea  como  medida
preventiva,  además  de  la  privación  temporal  del  ejercicio  de  las  funciones
conlleva la  retirada temporal  del  arma y  las  credenciales  reglamentarias,  así
como la prohibición del uso del uniforme.

Articulo 85.- Extinción de la Responsabilidad Disciplinaria.

La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción,
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muerte  de  la  persona  responsable,  prescripción  de  la  falta  o  de  la  sanción,
indulto y amnistía. De conformidad con lo establecido en el Art. 27.2 de la Ley
Orgánica de 2/1.986 de 13 Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las faltas
muy graves prescribirán a los seis años, las faltas graves a los dos años y las
leves al mes. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se
hubiere  cometido.  La  prescripción  se  interrumpirá  por  la  iniciación  del
procedimiento, a cuyo efecto la Resolución por la que se acuerde su incoación
deberá  ser  debidamente  registrada  y  comunicada  al  inculpado  o  publicada
siempre que éste no fuere hallado, volviendo a correr el plazo si el procedimiento
permaneciese paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al
interesado.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 28.1 de la Ley Orgánica 2/1.986 de 13
Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las sanciones impuestas por faltas
muy graves prescribirán a los seis años; las impuestas por faltas graves, a los
dos años, y las impuestas por faltas leves al mes.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente aquel en
que adquiera firmeza la Resolución por la que se impone la sanción o desde que
se quebrantase su cumplimiento, si hubiera comenzado.

La amplitud y efecto de lo indultos de sanciones disciplinarias se determinarán
con arreglo a las disposiciones que los concedan.

Artículo 86- Procedimiento Penal.

1.-  La iniciación del  procedimiento penal contra los funcionarios de la Policía
Local no impedirá la incoación y tramitación de expediente disciplinario por los
mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente sólo podrá
producirse  cuando  la  Sentencia  recaída  en  el  ámbito  penal  sea  firme  y  la
declaración  de  hechos  probados  vinculará  a  la  Administración  Municipal.
Asimismo, cuando los hechos que sirven de base a la acusación del Ministerio
Público  y  constitutivos  de  delitos  señalados  en  el  Art.  23  del  Real  Decreto
33/1.986  de  10  Enero,  se  seguirá  el  procedimiento  establecido  en  el  citado
precepto.  Las  medidas  cautelares  que  puedan  adoptarse  en  estos  supuestos
podrán prolongarse hasta que recaiga resolución definitiva en el procedimiento
judicial, salvo en cuanto a la suspensión del sueldo, en que estará a lo dispuesto
en la normativa general sobre la Función Pública.

2.-  Iniciado  un  procedimiento  penal  o  disciplinario  se  podrá  acordar  la
suspensión provisional de funciones por la Alcaldía. La situación de suspensión
provisional se regirá por lo dispuesto por el Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Administración Civil del Estado.

Articulo 87.- Anotación, Cancelación y Anulación  .  

1.-  Las  sanciones  disciplinarias  se  anotarán  en  los  respectivos  expedientes
personales con indicación de las faltas que la motivaron.

2.- Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de la sanción, según se
trate  de  faltas  graves  o  muy  graves  no  sancionados  con  la  separación  del
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servicio, podrá acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a instancia del
interesado que acredite buena conducta desde que se le impuso la sanción. La
cancelación a petición del interesado a partir de los seis meses de la fecha de su
cumplimiento.

3.-  La cancelación producirá el  efecto de anular  la anotación, sin que pueda
certificarse de ella salvo cuando lo soliciten las autoridades competentes y a los
exclusivos efectos de su expediente personal.

TÍTULO VIII: CONDECORACIONES Y RECOMPENSAS.

Artículo 88.- Clases de felicitaciones.

Las  recompensas  y  felicitaciones  a  que  pueden  hacerse  acreedores  los
componentes del Cuerpo de la Policía Local de Chipiona son las siguientes:

A.  Se  recompensará  con  la  Medalla  de  la  Policía  Local  de  Chipiona,
categoría  oro, haciéndolo  constar  en  su  expediente  personal,  aquellos
componentes de la Policía Local que realicen algún acto heroico y generoso, con
peligro  grave  de  su  integridad física  o  incluso  de su  vida,  así  como por  los
méritos contraídos a lo largo de un periodo de tiempo nunca inferior a 25 años
ininterrumpidos en Chipiona.

B.  Se  recompensará  con  la  Medalla  de  la  Policía  Local  de  Chipiona,  en
categoría  plata,  haciéndolo  constar  en  su  expediente  personal,  aquellos
componentes de la Policía Local que se distingan por sus virtudes profesionales y
humanas,  durante  un  periodo  de  tiempo  nunca  inferior  a  15  años
ininterrumpidos en Chipiona.

* Los premios establecidos en los apartados A y B previo Informe favorable del
Jefe de la Policía local se propondrá por el Alcalde/sa Presidente/ a debiendo ser
aprobados por el Pleno de la Corporación, por mayoría simple.

C.  Se  recompensará  con  Felicitación  plenaria,  haciéndolo  constar  en  su
expediente personal, aquellos componentes de la Policía Local que, durante la
prestación  del  servicio  o  fuera  de  él,  se  distingan  en  la  realización  de
intervenciones  difíciles,  arriesgadas o  que enaltezcan la  imagen de la  Policía
Local. 
*  Esta  felicitación,  previo  Informe  favorable  del  Jefe  de  la  Policía  local,  se
propondrá por el Alcalde/sa Presidente/a debiendo ser aprobada por el Pleno de
la Corporación, por mayoría simple.

D. Se recompensará con Felicitación pública individual, mediante resolución
del Alcalde/sa Presidente previo Informe favorable del Jefe de la Policía local,
haciéndolo constar  en su expediente personal,  a  aquellos componentes de la
Policía Local que, durante la prestación del servicio se distingan por su buen
hacer profesional,  los que elaboren ponencias y publicaciones, en función del
valor específico e interés policial de las mismas. Se incluirán también aquellos
servicios e intervenciones de especial relevancia que no lleguen a encuadrarse
en el apartado C.
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E. Se recompensará con  Felicitación pública colectiva, mediante resolución
del Alcalde/sa Presidente previo Informe favorable del Jefe de la Policía local
haciéndolo constar en su expediente personal, a aquellos grupos o unidades que
se encuadren en lo estipulado en el apartado D.

Todo lo dispuesto sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de honores y
Distinciones de la Ciudad de Chipiona.

Artículo 89.- Controles que deben ejecutar las secciones que efectúen
las propuestas y documentos que deberán remitir con la misma.

Esta clase de recompensas, dada la repercusión favorable que puede tener en la
vida  policial  del  individuo,  además  de  la  distinción  y  prestigio  que  para  la
persona afectada supone, exigen que el hecho o la línea de conducta que se
propone recompensar, esté total y fehacientemente contrastado, por lo cual es
necesario que por el mando proponente se tomen las medidas probatorias en
todos aquellos actos y conductas que no haya sido presenciados directamente
por él e incluso en aquellos en que siendo así, es necesario aportar testimonios
de otros componentes del  Cuerpo o personas presentes,  con el  fin de evitar
apreciaciones subjetivas que pudieran desvirtuar el espíritu de la recompensa.

FELICITACIÓN PLENARIA: Exigirá la aportación de los siguientes documentos:

A. Informe propuesta del mando en el cual quede reseñada la acción llevada a
cabo,  de  forma  clara  y  pormenorizada  con  una  exposición  de  los  hechos,
resaltando  los  que,  a  juicio  del  mando  informante  sobresalgan  y  hagan
merecedor de la recompensa.

B.  Comparecencia  de  los  mandos  o  acompañantes  del  Cuerpo  que  hayan
presenciado  la  acción,  siempre  que  lógicamente  no  estén  ellos  también
propuestos para la misma. En el caso de que en la acción policial y meritoria
haya  estado  involucrada  alguna  persona  ajena  al  Cuerpo  cuyo  testimonio
pudiese  ser  de  interés,  también  será  acompañada  comparecencia  con  el
testimonio de dicha persona.

MEDALLA  DE  POLICÍA  LOCAL  CON  CATEGORÍA  DE  PLATA: Exigirá  la
aportación de los siguientes documentos:

A. Informe y propuesta del mando en el que figuren las virtudes profesionales y
humanas del propuesto, así como los hechos meritorios que éste tenga.

1) Esta clase de recompensa que pretende premiar una línea de comportamiento
profesional, eficaz, honesto y de sacrificio en el cumplimiento del deber y no
casos aislados de relieve, exige que el interesado lleve un periodo de servicio
activo  lo  suficientemente  amplio  que  permita  demostrar  que  sus  virtudes
profesionales  y  humanas  son  una  constante  de  su  vida  profesional  y  no,
consecuencia de actitudes ocasionales.

2)  En  base,  a  lo  expuesto,  sólo  podrán  ser  propuestos  para  esta  clase  de
recompensa aquellos componentes que lleven como mínimo 15 años de servicio
ininterrumpidos en Chipiona.
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3)  El  interesado  no  debe  tener  ninguna  sanción  en  su  expediente,  o  tener
canceladas las que hubiese sufrido.

B. Comparecencias o informes de los mandos superiores anteriores, siempre que
sea posible,  bajo cuyas órdenes haya prestado servicio  el  interesado,  en los
cuales éstos testimonian su comportamiento y línea de conducta en los periodos
en que estuvo bajo sus órdenes, así como su criterio positivo o negativo sobre la
concesión  de  la  recompensa.  Comparecencia  de  los  mandos  de  la  Escala
Ejecutiva o Técnica en la cual se testimonie igualmente el comportamiento del
interesado y su criterio sobre la concesión o no de la recompensa.

MEDALLA  DE  LA  POLICÍA  LOCAL  CON  CATEGORÍA  DE  ORO:  Esta
recompensa, al poder ser otorgada por dos conceptos distintos (por acto heroico
o generoso con peligro de su vida, por méritos contraído a lo largo de un periodo
de tiempo determinado  o  por  jubilación)  exige  la  aportación  de  documentos
distintos, según la propuesta sea por una u otra causa.

1.- POR ACTO HEROICO Y GENEROSO CON PELIGRO DE SU VIDA

A. Informe-propuesta del  mando en el que, de forma precisa y detallada, se
narre el hecho, circunstancias, testigos, etc. En el informe indicado el mando
proponente hará mención expresa de los puntos o circunstancias excepcionales
en  que,  a  su  juicio,  se  fundamente  que  la  acción  contiene  el  concepto  de
heroicidad o generosidad con peligro de su vida u que justifique la propuesta.

B. Testimonios por escrito de testigos que hayan presenciado el acto, bien sean
componentes del Cuerpo o personas ajenas a él.

C.  En  estas  acciones  heroicas  no  se  tendrá  en  cuenta  la  línea  de  conducta
habitual  del  interesado,  (aunque  naturalmente  en  el  informe  propuesta  del
apartado a) se hará constar dicho extremo), puesto que lo que se recompensa es
la acción heroica aislada con peligro de su vida.

2.-  POR  MÉRITOS  CONTRAÍDOS  A  LO  LARGO  DE  UN  PERIODO  DE  TIEMPO
DETERMINADO.

A.  Informe-propuesta  del  mando  con  exposición  detallada  de  los  hechos
meritorios que el interesado haya ido contrayendo y en los cuales se fundamente
el mando para proponer la recompensa.

Las condiciones mínimas que los interesados deben reunir para esta clase de
recompensas son las siguientes:
- Un periodo mínimo de tiempo en servicio activo interrumpido, no inferior a 25
años ininterrumpidos en Chipiona.
-  Tener  cinco  felicitaciones  por  orden  interna  del  Cuerpo  o  dos  menciones
honoríficas.
- No haber sido sancionado nunca por hechos antirreglamentarios,  calificados
como graves o muy graves, ni tener falta desfavorable en su expediente que no
esté debidamente cancelada.
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B. En estas propuestas no es necesario aportar ningún documento que no sea el
informe-propuesta  del  mando,  acompañado  de  la  relación  cronológica  de  las
fechas y órdenes en que ha sido felicitado o le fueron concedidas las menciones
honoríficas.

3.- POR JUBILACIÓN:

A.  Informe-propuesta  del  mando  con  exposición  detallada  de  los  hechos
meritorios que el interesado haya ido contrayendo y en los cuales se fundamente
el mando para proponer la recompensa.
Las condiciones mínimas que los interesados deben reunir para esta clase de
recompensas son las siguientes:
- Un periodo mínimo de tiempo en servicio activo interrumpido, no inferior a 20
años ininterrumpidos en Chipiona,  con carácter  inmediatamente anterior  a la
Jubilación.
- No haber sido sancionado nunca por hechos antirreglamentarios,  calificados
como graves o muy graves, ni tener falta desfavorable en su expediente que no
esté debidamente cancelada.

B. En estas propuestas no es necesario aportar ningún documento que no sea el
informe-propuesta  del  mando,  acompañado  de  la  relación  cronológica  de  las
fechas y órdenes en que ha sido felicitado o le fueron concedidas las menciones
honoríficas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA:

Para  la  elaboración  del  dictamen  contemplado  en  lo  referente  a  la  segunda
actividad por disminución de las aptitudes psicofísicas o psíquicas, se estará a lo
dispuesto en el Anexo que figura en el Decreto 135/2003, de 20 de Mayo, de
desarrollo  de  la  segunda  actividad  para  los  Cuerpos  de  la  Policía  Local  de
Andalucía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA:

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del presente reglamento
sobre los turnos de trabajo, se establece una distribución a turnos del tiempo de
trabajo en la que se tendrá en cuenta el solape entre turnos para la presentación
de  novedades,  relevos,  labores  de  inspección  y  el  cambio  de  indumentaria,
teniendo la jornada laboral una duración de 8 horas diarias y un solape al inicio y
al final de la misma de 15 minutos para dichas tareas, que será contemplado
como tiempo de trabajo efectivo.
El  modelo  de  cuadrante  propuesto  cuenta  con  195  servicios  asignados
directamente una vez confeccionado el cuadrante anual cumpliendo siempre con
la misma secuencia.
Asimismo, todos los agentes deberán ser conocedores una vez se publique este
cuadrante que, a tenor de lo establecido en el Acuerdo de Mejoras del Ilmo.
Ayto.  de  Chipiona,  se  establece  un  cómputo  de  100  horas  de  formación
obligatorias a realizar durante el año. El incumplimiento de esta exigencia dará
lugar a la recuperación de las horas de formación no realizadas en el ejercicio
siguiente.
Los turnos de trabajo pasarán a tener la siguiente distribución:
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MAÑANA DE 06:45 A 15:15 HORAS
TARDE DE 14:45 A 23:25 HORAS
NOCHE DE 22:45 A 07:15 HORAS.
El cuadrante de servicio tendrá en cuenta las especificaciones establecidas en
este reglamento y será aprobado en Mesa de Negociación. 

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA.-  En lo no previsto en este Reglamento regirá la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpo de Seguridad de 13 de Marzo de 1986, la Ley 6/2023, de 7 de
julio,  de Policías  Locales  de Andalucía,  el  resto de la  normativa  autonómica,
normativa de Régimen Local  y  las demás disposiciones que resultaren de su
aplicación.

SEGUNDA: A la entrada la entrada en vigor de este Reglamento se constituirá
un órgano de interpretación, vigilancia y cumplimiento del mismo, compuesto
por  el  Alcalde/sa,  los  componentes  de  la  Comisión  Mixta  Paritaria,  el/los
delegado/os de personal adscritos a la Policía Local de Chipiona, los delegados de
los sindicatos más representativos en la Policía Local, además de los Concejales
de Seguridad y Personal del Ayuntamiento de Chipiona. Dicho Órgano, se reunirá
a propuesta de cualquiera de los componentes.

TERCERO:  El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cádiz  tras  la  aprobación
definitiva por el pleno municipal Plenaria.”

SEGUNDO.- Someter el acuerdo adoptado a información pública y audiencia de
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y
Tablón Electrónico del Ayuntamiento por el plazo de treinta días para que puedan
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.

TERCERO.- Publicar el texto de esta versión inicial en el Portal de Transparencia
del Ayuntamiento de Chipiona de conformidad con lo señalado en el art. 13.1.c
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

CUARTO.- El plazo de presentación de reclamaciones empezará a contar a partir
del día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de  Cádiz.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso
por el Pleno. 

QUINTO.- Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  que  suscriba  cuantos
documentos considere necesarios en ejecución del presente acuerdo.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

Dª. Laura Román (UxCh): Explica la propuesta.

D. Javier Díaz (Vox): Felicita a la Delegación de Personal y a los sindicatos que
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han  instaurado  esta  actualización,  cree  que  es  de  recibo  trasladar  estas
felicitaciones a Secretaría General y a la Asesora Jurídica de Personal.

Dª.  Isabel  Jurado (PP):  A pesar  de  que han visto  el  Reglamento,  que  se
adapta a la nueva norma, va a dar su voto a favor, aún viendo la falta de policías
locales y por ende no se pueden cumplir los derechos personales recogidos en el
Reglamento.

Dª. María Naval (PSOE):  Van a esperar a mantener las reuniones, pero no
porque tengan nada en contra, por ello se van a abstener.

PUNTO  QUINTO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  CONCEJALA
DELEGADA  DE  PERSONAL  PARA  LA  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA
MODIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  DE  MEJORAS  DE  FUNCIONARIOS  DEL
AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA. (P/SG).

El Pleno por  once votos a favor (6 UxCh, 3 IU y 2 Vox) y seis abstenciones (4
PSOE y 2 PP), acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“El pasado 30 de abril de 2025, en la sesión ordinaria de Pleno, se aprobó por
unanimidad de los asistentes en punto noveno del orden del día relativo a la
“PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE  PERSONAL  DE
MODIFICACIÓN  DEL  ARTÍCULO  37  DEL  ACUERDO  DE  MEJORAS  DE
FUNCIONARIOS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CHIPIONA  Y  APROBACIÓN
DEFINITIVA.”

Habiéndose detectado un error material en la citada propuesta, en el artículo 29
– Anticipos reintegrables, donde dice:

ARTÍCULO 29 – ANTICIPOS REINTEGRABLES

Siempre que las posibilidades de Tesorería lo permitan, los/as funcionarios/as
podrán  solicitar  anticipos  reintegrables  desde  1.800,00  €  y  hasta  dos
nóminas completas, a devolver hasta en 24 mensualidades. Podrá satisfacerse
dicho anticipo en un plazo menor al que se hubiese solicitado, a petición del
interesado. 

Se propone el siguiente texto:

Artículo 29 – Anticipos reintegrables

Siempre que las posibilidades de Tesorería lo permitan, los/as funcionarios/as
podrán solicitar anticipos reintegrables en las siguientes condiciones:

Con carácter general, los anticipos podrán concederse por un importe máximo de
1.800,00 €.

Excepcionalmente, y siempre que exista causa debidamente justificada, podrá
autorizarse un anticipo por un importe de hasta dos nóminas completas.
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El reintegro del anticipo se efectuará en un plazo máximo de 24 mensualidades,
pudiendo ser devuelto en un plazo inferior si así lo solicita expresamente el/la
interesado/a.

Así mismo, se proponer modificar, los siguientes artículos, donde dice:

ARTÍCULO 11 – JORNADA LABORAL

La jornada laboral, con carácter general, será única, continuada y obligatoria de
TREINTA Y CINCO HORAS semanales, respetándose los horarios establecidos
actualmente, con una interrupción de 30 minutos.

En las dependencias en que se precise la prestación del servicio durante las 24
horas del día, los turnos serán rotativos. Dichos turnos rotativos sólo podrán ser
alterados  en  caso  de  extrema  necesidad.  El  cuadro  de  servicio  estará
confeccionado y publicado, para conocimiento de los/las empleados/as públicos,
con  5  días  de  antelación,  salvo  urgencia  o  emergencia  sobrevenida.  En  los
servicios con turnos rotatorios los/as empleados/as públicos/as deben tener el
cuadro de servicio mensual al menos con 15 días de antelación.

El personal que, descansando un día por semana, supere la jornada establecida
de 35 horas semanales, podrá acumular dichas horas para su disfrute en días
libres.

Así  mismo, el/la  funcionario/a que en el  cómputo anual  de horas supere las
legalmente  establecidas  podrá  acumularlas  en  bolsa  de  excedente  para  su
disfrute. Dicha bolsa no tendrá fecha de caducidad.

Se propone el siguiente texto:

ARTÍCULO 11 – JORNADA LABORAL

La jornada laboral, con carácter general, será única, continuada y obligatoria,
con una duración de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales, respetándose
los  horarios  actualmente  establecidos,  e  incluyendo  una  interrupción  de  30
minutos.

En aquellas dependencias donde se requiera la prestación del servicio durante las
24  horas  del  día,  se  establecerán  turnos  rotativos,  que  solo  podrán  ser
modificados en casos de extrema necesidad debidamente justificada.

El cuadro de servicio deberá confeccionarse y publicarse con, al menos, 5 días de
antelación, salvo en casos de urgencia o emergencia sobrevenida.

En los servicios con turnos rotatorios, el personal deberá disponer del cuadro de
servicio mensual con un mínimo de 15 días de antelación.

El personal que, descansando un día a la semana, supere la jornada ordinaria de
35 horas semanales, podrá acumular dichas horas para su compensación en días
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libres, siempre dentro del cómputo anual de jornada establecido por la normativa
aplicable.

Queda expresamente suprimida la posibilidad de acumular horas en una bolsa de
excedente para disfrute futuro, ya que toda prestación que supere la jornada
ordinaria  tendrá  carácter  de  hora  extraordinaria,  la  cual  deberá  cumplir  los
requisitos y límites legales vigentes. 

El  control  y  supervisión  del  cumplimiento  de  la  jornada  laboral  será
responsabilidad directa del/de la jefe/a de departamento o unidad organizativa
correspondiente,  quien  deberá  velar  por  que  en  ningún  caso  se  rebase  el
cómputo horario anual establecido legalmente.

Donde dice: 

ARTÍCULO 12 – JORNADA REDUCIDA

Sin perjuicio del cumplimiento del cómputo anual establecido por la resolución
del 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la
que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al
servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  sus  organismos  públicos,
previo  acuerdo  individual  se  establece  una  distribución  de  la  jornada  laboral
distintas en los siguientes casos:

- Verano del 15 de junio al 15 de septiembre: de 8:00 a 14:00 horas, o
una hora de reducción diaria de la jornada ordinaria.

- Carnaval: 3 días laborables, de 09,00 a 14,00 horas o dos horas de
reducción diaria de la jornada ordinaria.

- Semana de Feria: de 09,00 a 14,00 horas o dos horas de reducción
diaria de la jornada ordinaria.

- Navidad: se establecen dos turnos de permiso:
 Primer turno: 3 días hábiles para el 50 % del personal en la semana

coincidente con el 25 de diciembre.
 Segundo turno:  3  días  hábiles  para  el  50 % del  personal  en  la

semana coincidente con el 31 de diciembre.
La reducción de la jornada en los periodos señalados es de carácter recuperable
a efectos de cumplimiento del cómputo anual, bien en cursos de formación o
bien en horas de trabajo acumuladas previamente autorizadas, por lo que solo
implica la distribución de la jornada durante un determinado periodo de tiempo.

Se propone el siguiente texto:

ARTÍCULO 12 – JORNADA REDUCIDA

Sin perjuicio del cumplimiento del cómputo anual de jornada laboral establecido
por  la  Resolución  de  28 de febrero  de 2019,  de la  Secretaría  de  Estado de
Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios del
personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos
públicos,  se  podrá  establecer,  mediante  acuerdo  individual,  una  distribución
distinta de la jornada ordinaria en los siguientes periodos:
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1. Verano (del 15 de junio al 15 de septiembre):
Jornada reducida de 08:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de una hora
sobre la jornada ordinaria habitual.

2. Carnaval:
Durante tres días laborables, se aplicará una jornada reducida de 09:00 a 14:00
horas, o bien, reducción diaria de dos horas sobre la jornada ordinaria habitual.

3. Semana de Feria:
Durante tres días laborables de dicha semana, se aplicará una jornada reducida
de 09:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de dos horas sobre la jornada
ordinaria habitual.

4. Navidad:
Se establecen dos turnos de permiso, ambos de tres días hábiles:

Primer turno: para el 50 % del personal, coincidiendo con la semana del 25 de
diciembre.

Segundo turno: para el 50 % restante, coincidiendo con la semana del 31 de
diciembre.

Se incluye:

La reducción de jornada en los periodos anteriormente señalados tiene carácter
recuperable, a efectos del cómputo anual de la jornada.

Dicha recuperación podrá realizarse mediante:

Participación  en  cursos  de  formación,  o  horas  de  trabajo  acumuladas
previamente y debidamente autorizadas.

Los  horarios  establecidos  para  la  jornada  reducida  en  cada  periodo  son  de
obligado cumplimiento, salvo autorización expresa para otra distribución.

Por todo lo anteriormente expuesto, se PROPONE AL PLENO:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  Acuerdo  de  Mejoras  para  el  personal
funcionario del Ayuntamiento de Chipiona, con las modificaciones anteriormente
expuestas, quedando el texto con el siguiente tenor literal:

“CAPÍTULO I.- ÁMBITOS.

ART.1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.
ART.2.- ÁMBITO TERRITORIAL.
ART.3.- ÁMBITO PERSONAL
ART.4.- VIGENCIA Y DENUNCIA.
ART.5.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

CAPÍTULO II.- ORGANIZACIÓN.
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ART.6.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.
ART.7.- RACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO.
ART.8.- PLANTILLAS DE PERSONAL Y RPT.
ART.9.- CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
ART.10.- VACANTES Y PROMOCIÓN INTERNA.

CAPÍTULO III.- JORNADA, VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS.

ART.11.- JORNADA LABORAL.
ART.12.- JORNADA REDUCIDA.
ART.13.- FORMACIÓN.
ART.14.- CALENDARIO LABORAL.
ART.15.- PERMISOS SIN RETRIBUCIÓN.
ART.16.- VACACIONES ANUALES.
ART.17.- PERMISOS RETRIBUIDOS.
ART.18.-  PERMISO POR NACIMIENTO,  ADOPCIÓN Y  GUARDA CON FINES DE
ADOPCIÓN
ART.19.- LACTANCIA.
ART.20.- JORNADA REDUCIDA EN CASOS ESPECIALES.
ART.21.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA.
ART.22.- SERVICIOS ESPECIALES.

CAPÍTULO IV.- RETRIBUCIONES.

ART.23.- RETRIBUCIONES.
ART.24.- ANTIGÜEDAD.
ART.25.- DIETA DE GASTOS DE DESPLAZAMIENTOS.
ART.26.- HORAS EXTRAORDINARIAS.
ART.27.- PERMISOS DE CONDUCIR.

CAPÍTULO V.-

ART.28.- SEGUROS DE VIDA Y ACCIDENTES.
ART.29.- ANTICIPOS REINTEGRABLES.
ART.30.- FAMILIAR DEPENDIENTE CON DISCAPACIDAD.
ART.31.- SUBVENCIONES MÉDICOS SANITARIAS COMPLEMENTARIAS.
ART.32.- JUBILACIÓN VOLUNTARIA.

CAPÍTULO VI. - FORMACIÓN, ASISTENCIA Y SEGUNDA ACTIVIDAD.

ART 33.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
ART.34.- ASISTENCIA JURÍDICA.
ART.35.- SEGUNDA ACTIVIDAD.

CAPÍTULO VII.- SEGURIDAD Y SALUD

ART.36.- COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
ART.37.- BAJA POR ENFERMEDAD Y ACCIDENTES
ART.38.- REVISIÓN MÉDICA.
ART.39.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO.
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ART.40.- ROPA DE TRABAJO.

CAPÍTULO VIII.- ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL.

ART.41.- FACULTADES.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

DISPOSICIÓN FINAL

CAPÍTULO I – ÁMBITOS

ARTÍCULO 1 – ÁMBITO DE APLICACIÓN

El  presente  Acuerdo de Mejoras  regula  las  materias  que se especifican y  se
corresponden con la  actividad propia  del  Ayuntamiento  de Chipiona,  y  todas
aquellas que tienen como objeto las relaciones y condiciones laborales, sociales,
profesionales, sindicales, económicas y de cualquier otra naturaleza del personal
incluido en su ámbito de aplicación.

El  presente  Acuerdo  de  mejoras  quedará  en  vigor  durante  el  tiempo  de
negociación y hasta la entrada en vigor del nuevo.

ARTÍCULO 2 – ÁMBITO TERRITORIAL

El presente Acuerdo de Mejoras está referido a todos y cada una de las oficinas,
unidades, centros, dependencias y/o servicios del Ayuntamiento de Chipiona. 

ARTÍCULO 3 – ÁMBITO PERSONAL

El  presente  Acuerdo  de  Mejoras  resulta  de  aplicación,  en  los  términos
establecidos, a la totalidad del personal funcionario que preste servicio en los
centros, dependencias y/o servicios a que se refiere el artículo anterior.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Acuerdo de Mejoras:
a) El personal contratado de acuerdo con el artículo 2.1 a) del Real Decreto

Legislativo  2/2015,  de 23 de octubre,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante, ET) y
de más normas legales de aplicación.

b) El  personal  eventual  al  que  se  refiere  el  artículo  12  del  Real  Decreto
Legislativo  5/2015,  de  30 de  octubre,  por  el  que  se  aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante,
TREBEP).

c) El personal que sea calificado de personal directivo profesional al que se
refiere  el  art.  13 del  TREBEP,  así  como el  personal  titular  de órganos
directivos de acuerdo con el  Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

d) El personal laboral.
e) El personal vinculado con el Ayuntamiento de Chipiona por un contrato no

laboral de prestación de servicios sea de naturaleza civil o mercantil.
f) El  personal  sujeto  al  Convenio  Colectivo  regulador  de  las  condiciones
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laborales del personal laboral.
g) El  personal  becario,  de  colaboración  social  y  cualquier  otro  tipo  de

personal sometido a fórmulas de prestación de servicios no estrictamente
laboral.

h) Todos los miembros de la Corporación Municipal.
i) El personal contratado por periodos inferiores a 12 meses. 
j) Los trabajadores contratados en amparo de las Bases de colaboración del

SEPE o SAE.
k) Los contratados al amparo de los acuerdos de colaboración suscritos entre

este Ayuntamiento y los distintos Organismos y Administraciones Públicas,
Diputación Provincial, Junta de Andalucía, Estado, etc.

En lo sucesivo, siempre que a lo largo de este Acuerdo de Mejoras se cite a
cualquier  colectivo,  se  entenderá  extensivo  a  todos/as  los/as  funcionarios/as
incluidos/as en el ámbito de aplicación, salvo expresión en contrario.

ARTÍCULO 4 – VIGENCIA Y DENUNCIA

Con carácter general, las normas contenidas en este Acuerdo de Mejoras tendrán
vigencia desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.
No  obstante,  se  prorrogará  de  año  en  año,  por  tácita  reconducción,  si  no
mediara denuncia con una antelación de, al menos, un mes al término de su
vigencia o a cualquiera de sus prórrogas. 
Una vez producida la denuncia del Acuerdo de Mejoras, ambas partes se obligan
a negociar las modificaciones para que quede aprobado el nuevo Acuerdo de
Mejoras en el más breve plazo posible.
El  presente  Convenio  Colectivo  quedará  en  vigor  durante  el  tiempo  de
negociación y hasta la entrada en vigor del nuevo.

ARTÍCULO 5 – COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se constituirá  una Comisión  de seguimiento,  presidida por  el/la  Alcalde/sa  o
persona en quien delegue,  integrada por  miembros de la  Junta  de Personal,
Delegados  Sindicales  de  los  sindicatos  con  representación  en  la  Junta  de
Personal y los miembros de la Corporación que ésta designe, que velará por el
cumplimiento, desarrollo e interpretación de las condiciones establecidas en el
presente Acuerdo de Mejoras.

La  Comisión  de  Seguimiento,  en  cuanto  a  competencias  y  procedimiento  de
actuación, atenderá a las siguientes normas de funcionamiento.

Definición y ámbito.

La Comisión de Seguimiento es el órgano encargado del seguimiento, control,
interpretación  y  aplicación,  en  su  caso,  del  Acuerdo  de  Mejoras  de  los/as
funcionarios/as municipales del Ayuntamiento de Chipiona.

En lo no previsto en estas normas resultará de aplicación lo dispuesto en la
normativa  reguladora  del  procedimiento  administrativo  común,  y  demás
legislación vigente sobre la materia.
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Composición.

La Comisión de Seguimiento está compuesta por los siguientes miembros:

De  una  parte,  los/las  miembros  de  gobierno  nombrados  por  la  Alcaldía-
Presidencia en un número coincidente con el/la de los/las representantes y
delegados/as  sindicales,  pudiendo  estar  estos/as  representados  en  la
Comisión por  el  Alcalde/sa y/o  Delegado/a de Personal,  de ser  inviable  la
asistencia de todos/as ellos/as.

De otra parte:
- Un miembro designado por cada sindicato con representación en la Junta

de Personal.
- Los/las  Delegados/as  de  las  distintas  Secciones  Sindicales  de  las

organizaciones sindicales con representación en la junta de personal, con
voz, pero sin voto.

Por las partes se podrá proceder al nombramiento de asesores/as con voz, pero
sin voto.

5.1 Constitución y Representatividad
La Comisión de Seguimiento, quedará válidamente constituida cuando, además
de  la  representación  de  la  Administración,  las  organizaciones  sindicales
representen, como mínimo la mayoría absoluta de la representatividad sindical
en la misma.
Una vez constituida la  Comisión de Seguimiento,  ambas partes contarán con
voto paritario, con independencia de las personas físicas presentes en la reunión
por cada una de las partes.

5.2 Competencias.
Corresponde a esta Comisión la interpretación de las cláusulas de este Acuerdo
de Mejoras y la vigilancia por el cumplimiento de lo pactado. También serán
competencias de la Comisión de Seguimiento, las siguientes:

- Proponer cuantas medidas considere oportunas, así como informar y seguir
las  iniciativas  de  la  Corporación  en  materias  de  Seguridad  y  Salud  en  el
trabajo  que  afecten  al  colectivo  del  personal  incluido  en  este  Acuerdo  de
Mejoras.
- Realizar cuantas visitas considere oportunas a los centros de trabajo  de este
Ayuntamiento previa presentación al Jefe o Encargado del respectivo Servicio,
con el fin de detectar posibles deficiencias y proponer su corrección.
- Proponer cuantas medidas consideren oportunas.

5.2.3. Estudiará la evolución de los compromisos pactados y las relaciones entre
las  partes,  fomentando  cuántas  actividades  tiendan  a  potenciar  la  eficacia
práctica de este Acuerdo de Mejoras.
5.2.4.  Ambas  partes  se  comprometen  a  dar  conocimiento  a  la  Comisión  de
Seguimiento de cuantas dudas, discrepancias o conflictos, pudieran producirse
como consecuencia de la aplicación o interpretación de este Acuerdo de Mejoras
con el fin de que aquélla emita su informe sobre las divergencias que pudieran
existir.
5.2.5. En casos de discrepancias en la interpretación de algunas cláusulas del
presente Acuerdo de Mejoras se entenderá sin perjuicio de ejercer las acciones
jurídico-administrativas que ambas partes consideren oportunas.
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5.3 Reuniones y convocatorias.
5.3.1 La Comisión de Seguimiento se reunirá, con carácter ordinario, una vez al
trimestre,  previa  convocatoria  de  la  Presidencia.  Se  celebrarán  reuniones
extraordinarias siempre que una de las partes lo solicite.
5.3.2.  Corresponderá  a  la  Administración  la  realización  de  la  oportuna
convocatoria, que será remitida a cada organización sindical con una antelación
mínima de cinco días a la fecha de su celebración. En la misma deberá constar
lugar, día y hora de celebración, orden del día comprensivo de los asuntos a
tratar, así  como copia de la documentación pertinente para el estudio de los
temas objeto de debate, y borrador del acta de la sesión anterior.
Cada convocatoria se realizará de forma que quede justificación documental, de
que todos los miembros han recibido, el emplazamiento en debidos tiempo y
forma
5.3.3. No obstante lo establecido en el punto 5.3.1, la Comisión de Seguimiento
podrá ser convocada con carácter de urgencia, cuando así lo estime conveniente
la Presidencia por la urgencia de los asuntos a tratar, o a petición de la mayoría
absoluta de los miembros de la Junta de Personal, indicando a la Presidencia el
motivo de la misma.
5.3.4.  En  el  supuesto  de  que  la  convocatoria  haya  sido  promovida  por  la
representación sindical, esta se llevará a cabo dentro de los cinco días siguientes
a su petición.

5.4. Orden del día.
 a. El orden del día de las reuniones será fijado por la Presidencia, una vez oída
la  representación  sindical.  Si  alguno  de  los  puntos  propuestos  por  los
representantes del personal no fuese incluido en el orden del día, la Presidencia
deberá justificar motivadamente tal  actuación. De no estimarse la motivación
esgrimida, el punto se tratará como una urgencia. Si aun así no fuera incluido
como urgencia, habrá de formar parte de manera inexcusable en el orden del día
de la siguiente reunión que se convoque.
b. Se relacionarán los asuntos que vayan a ser objeto de debate en la reunión de
que se trate.
c. La Comisión, una vez iniciadas las reuniones y salvo acuerdo en contrario,
debatirá todos los puntos del orden del día.
d. No podrán tratarse asuntos no incluidos en el orden del día, salvo que estén
presentes todos los miembros de la Mesa y sea declarada la urgencia del asunto
por el voto favorable de la mayoría.

5.5 Actas.
5.5.1.  De cada sesión o reunión que celebre la Mesa se levantará acta,  que
contendrá  una  relación  sucinta  de  las  materias  debatidas,  con  indicación  de
asistentes, circunstancias de lugar y tiempo, y demás incidencias que procedan.
5.5.2. Las actas serán confeccionadas por el/la secretario/a. de la Comisión de
Seguimiento.

5.6 Secretario/a de la Comisión.
Actuará  de  Secretario/a  de  la  Comisión  un  funcionario/a  adscrito  al
Departamento de Recursos Humanos, quien actuará en las sesiones con voz,
pero sin voto.
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5.7 Eficacia y validez
5.7.1 La adopción de acuerdos requerirá para su validez y eficacia general, el
voto favorable de la mayoría de cada una de las partes de la Comisión, rigiendo
para ello el voto ponderado en función de la representatividad que ostenten los
integrantes de cada una de las partes.
No  existirá  voto  de  calidad  por  ninguna  de  las  partes  para  dirimir  posibles
empates.
5.7.2.  Los acuerdos alcanzados serán elevados a la  Alcaldía o Delegación de
Personal para, en función de las competencias ejercidas, procedan a dictar la
resolución definitiva para la ejecución de lo acordado. Aquellos asuntos que, por
su  importancia,  requieran  de  ratificación  plenaria,  igualmente  quedarán
sometidos a la previa ratificación por Asamblea General del personal.

5.8 Mediación.
5.8.1. Para la posible resolución de conflictos sobre al alcance o aplicación de lo
dispuesto en el Acuerdo de Mejoras sobre condiciones de trabajo en los que no
haya sido posible alcanzar un acuerdo previo entre las partes en al menos dos
ocasiones,  se  procederá  a  instar  su  resolución  a  través  de  los  mecanismos
legalmente establecidos.
5.8.2. La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas por el/la
mediador/a, habrá de ser razonada y por escrito.
5.8.3. Las propuestas del/la mediador/a y la oposición de las partes, en su caso,
deberán hacerse públicas de inmediato.
5.8.4. La propuesta realizada, de ser ello necesario, será sometida a Pleno para
su aprobación definitiva.

CAPÍTULO II – ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6 – ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Para  la  organización  práctica  del  trabajo,  cuya  iniciativa  corresponde  al
Ayuntamiento, con sujeción a este Acuerdo de Mejoras y a la legislación vigente,
se  dará  audiencia  previa  a  la  Junta  de  Personal,  a  efectos  de  organización
práctica en tal forma que haga posible, a su vez, que la Junta de Personal pueda
efectuar consulta a las unidades implicadas y/o afectadas.

ARTÍCULO 7 – RACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO

La racionalización del trabajo tendrá las finalidades siguientes:

a) Simplificación del trabajo y mejora de métodos y procesos.

b) Establecimiento de plantillas de personal correctas.

c) Vigilancia y control del absentismo, que será llevado por la comisión creada a
tal efecto.

ARTÍCULO 8 – PLANTILLAS DE PERSONAL Y R.P.T.

La  relación  del  personal  se  confeccionará  por  la  Comisión  de  Seguimiento,
asistida por el Negociado correspondiente.
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Antes del 10 de febrero de cada año, se dará a conocer la relación de los/as
funcionarios/as incluidos/as en este Acuerdo de Mejoras, los cuales tendrán un
plazo de quince días para formular las observaciones o reclamaciones que crean
procedentes  sobre  las  modificaciones  introducidas.  El  Pleno  resolverá  las
reclamaciones,  si  las  hubiese,  en el  plazo  de diez  días  previo  informe de la
Comisión de Seguimiento.

Para la creación de nuevas plazas en plantilla se requiere de la elaboración de
informe que relacione las funciones correspondientes a dicha plaza.

Las funciones de las nuevas plazas y su correspondiente valoración se realizarán
por personal cualificado en relación y valoración de puestos de trabajos, y serán
negociadas con la  representación  sindical  en mesa negociadora sin  que esto
conlleve la realización de una nueva R.P.T. y/o V.P.T.  para todos los puestos de
trabajo, todo ello a fin de agilizar y mantener viva la Relación de Puestos de
Trabajo vigente en cada momento.

ARTÍCULO 9 – CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

La clasificación de puestos de trabajo y la resolución de las reclamaciones que
puedan producirse con motivo de su aprobación, corresponderá al Pleno
9.1.- Relación de Puestos de Trabajo.
Es función de la relación de puestos de trabajo la racionalización y ordenación
del personal, la determinación de los efectivos reales de personal de acuerdo con
las necesidades de la organización y de los servicios, trazando previsiones para
su evolución futura, así como precisar los requisitos exigidos para el desempeño
de  los  puestos  de  trabajo,  su  clasificación  y  determinación  de  las  tareas  y
funciones que a cada uno de ellos corresponde.
Corresponde al Pleno del Ayuntamiento, previa negociación con la representación
sindical, de las normas que fijen los criterios generales para la aprobación de la
relación de puestos de trabajo y sus modificaciones.
Los puestos de trabajo figurarán en una relación en la que aparecerá cada uno
de  ellos  individualmente,  haciéndose  constar  como  mínimo  las  siguientes
circunstancias:
a) Denominación o categoría.
b) Características esenciales.
c) Área, servicio, departamento o centro directivo en que orgánicamente esté
integrado.
d)  Adscripción  del  puesto  a  personal  funcionario  o  laboral  en  atención  a  la
naturaleza de su contenido.
e) Requisitos exigidos para su desempeño, tales como titulación académica o
formación específica necesarias para el correcto desempeño del mismo, así como
en su caso los grupos, escalas, subescalas o clases de funcionarios, o categorías
de personal a quienes se reservan.
f)  Forma  de  provisión  (concurso,  concurso-oposición,  oposición  libre  o  libre
designación).
g) Indicación de si se trata o no de puestos singularizados.
h) Nivel de complemento de destino.
i) Complemento específico con indicación de los factores que se retribuyen con el
mismo.
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j) Desarrollo de las funciones que realiza en el puesto de trabajo.
ARTÍCULO 10 – VACANTES Y PROMOCIÓN INTERNA

Las plazas vacantes se cubrirán preferentemente a través de la vía de promoción
interna,  a  la  que  podrán  acceder  aquellos/as  empleados/as  públicos/as  del
mismo  grupo  o  nivel  y  del  grupo  o  nivel  inmediatamente  inferior  que  se
encuentren en posesión de la titulación académica o profesional exigida en cada
caso y que al menos tengan una antigüedad de dos años en el grupo o nivel
inmediatamente inferior. En los casos de que por este método no se cubrieran
las plazas vacantes, se procedería a su convocatoria por el sistema de oposición
libre.

Los/as funcionarios/as que desempeñen puestos de trabajo de superior categoría
por vacaciones de su titular, enfermedad o cualquier otra causa, percibirán la
diferencia entre las retribuciones de su cargo y las del puesto para el que haya
sido designado conforme a la legislación vigente, durante el periodo que hubiera
estado  supliendo.  Estas  suplencias  serán  justificadas  con  las  firmas  de  los
empleados  públicos  afectados,  del/la  Concejal/la  Delegado/a  del/la  Servicio
respectivo y del/la Concejal/la Delegado/a de Personal, mediante documentos
elaborados como modelo al efecto.

Si  por  necesidades  perentorias  e  imprevisibles  se  precisara  destinar  a  un/a
empleado/a público/a, a tareas correspondientes a una categoría inferior a la
suya,  sólo  podrá  hacerse  por  el  tiempo  imprescindible,  manteniendo  las
retribuciones  y  demás  derechos  de  su  categoría  profesional  o  que  viniera
percibiendo  en  relación  con  el  puesto  de  trabajo  que  haya  venido
desempeñando.

CAPÍTULO III – JORNADA, VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

ARTÍCULO 11 – JORNADA LABORAL

La jornada laboral, con carácter general, será única, continuada y obligatoria,
con una duración de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales, respetándose
los  horarios  actualmente  establecidos,  e  incluyendo  una  interrupción  de  30
minutos.

En aquellas dependencias donde se requiera la prestación del servicio durante
las  24  horas  del  día,  se  establecerán  turnos  rotativos,  que  solo  podrán  ser
modificados en casos de extrema necesidad debidamente justificada.

El cuadro de servicio deberá confeccionarse y publicarse con, al menos, 5 días de
antelación, salvo en casos de urgencia o emergencia sobrevenida.

En los servicios con turnos rotatorios, el personal deberá disponer del cuadro de
servicio mensual con un mínimo de 15 días de antelación.

El personal que, descansando un día a la semana, supere la jornada ordinaria de
35 horas semanales, podrá acumular dichas horas para su compensación en días
libres,  siempre  dentro  del  cómputo  anual  de  jornada  establecido  por  la
normativa aplicable.
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Queda expresamente suprimida la posibilidad de acumular horas en una bolsa de
excedente para disfrute futuro, ya que toda prestación que supere la jornada
ordinaria  tendrá  carácter  de  hora  extraordinaria,  la  cual  deberá  cumplir  los
requisitos y límites legales vigentes. En el caso del personal laboral, no podrá
superarse  el  máximo  de  80  horas  extraordinarias  anuales,  conforme  a  lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

El  control  y  supervisión  del  cumplimiento  de  la  jornada  laboral  será
responsabilidad directa del/de la jefe/a de departamento o unidad organizativa
correspondiente,  quien  deberá  velar  por  que  en  ningún  caso  se  rebase  el
cómputo horario anual establecido legalmente.

ARTÍCULO 12 – JORNADA REDUCIDA

Sin perjuicio del cumplimiento del cómputo anual de jornada laboral establecido
por  la  Resolución  de 28 de  febrero  de  2019,  de  la  Secretaría  de  Estado de
Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios del
personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos
públicos,  se  podrá  establecer,  mediante  acuerdo  individual,  una  distribución
distinta de la jornada ordinaria en los siguientes periodos:

1. Verano (del 15 de junio al 15 de septiembre):
Jornada reducida de 08:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de una
hora sobre la jornada ordinaria habitual.

2. Carnaval:
Durante tres días laborables, se aplicará una jornada reducida de 09:00 a
14:00  horas,  o  bien,  reducción  diaria  de  dos  horas  sobre  la  jornada
ordinaria habitual.

3. Semana de Feria:
Durante tres  días  laborables  de dicha semana,  se aplicará  una jornada
reducida de 09:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de dos horas
sobre la jornada ordinaria habitual.

4. Navidad:
Se establecen dos turnos de permiso, ambos de tres días hábiles:

Primer turno: para el 50 % del personal, coincidiendo con la semana del 25
de diciembre.

Segundo turno: para el 50 % restante, coincidiendo con la semana del 31
de diciembre.

La reducción de jornada en los periodos anteriormente señalados tiene carácter
recuperable, a efectos del cómputo anual de la jornada.

Dicha recuperación podrá realizarse mediante:

Participación  en  cursos  de  formación,  o  horas  de  trabajo  acumuladas
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previamente y debidamente autorizadas.

Los  horarios  establecidos  para  la  jornada  reducida  en  cada  periodo  son  de
obligado cumplimiento, salvo autorización expresa para otra distribución.

ARTÍCULO 13 – FORMACIÓN

Para la Formación de todos/as los/as empleados/as públicos/as se establecen
100 horas anuales, que serán opcionales para la recuperación de la reducción de
jornada y se realizarán fuera de la jornada laboral.

El Ayuntamiento proporcionará un catálogo de cursos para facilitar la formación
de  sus  funcionarios/as  sin  menoscabo  de  la  posibilidad  de  realizar,
complementaria o alternativamente, otros cursos reconocidos oficialmente.

ARTÍCULO 14 – CALENDARIO LABORAL

El calendario laboral se negociará antes del 30 de noviembre del año anterior y
estará a disposición del personal antes del inicio de cada ejercicio.
Se conformarán anualmente conforme a lo siguiente:

- Festivos nacionales.
- Festivos establecidos por la comunidad autónoma.
- Festivos locales.
- Por Orden Ministerial (OM) para los días 24 y 31 de diciembre.
- Cualquier otro establecido legalmente que tenga reflejo en la disminución

del cómputo horario anual.
-  Las adaptaciones que por cuestiones de oportunidad sean acordadas.

Todo  el  personal  afecto  por  este  Acuerdo  de  mejoras  disfrutará  de  los  días
festivos retribuidos que legalmente vengan establecidos conforme a Derecho.

ARTÍCULO 15 – PERMISO SIN RETRIBUCIÓN 

Los/las empleados/as públicos/as podrán disfrutar hasta un año de permiso sin
retribución, siempre que el/la funcionario/a cuente con, al menos, dos años de
antigüedad.

Para la concesión de estos permisos se tendrá en cuenta que el servicio esté
cubierto.

En todos los casos en el que se autorice tal permiso sin retribución se reservará
el puesto de trabajo, garantizando la reincorporación del/de la funcionario/a que
lo haya solicitado a su puesto de trabajo inmediatamente tras la finalización de
éste.

ARTÍCULO 16 – VACACIONES ANUALES

Se disfrutará de un período anual retribuido de veintidós días hábiles, con las
siguientes modalidades, de acuerdo con la necesidad del servicio y procurando
atender en todo momento las peticiones de los/las funcionarios/as:

- Veintidós días hábiles consecutivos.
- Dos periodos de once días hábiles consecutivos.
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- Cinco días hábiles consecutivos.
- Días no consecutivos. (Siempre que sea a petición del empleado).

Asimismo,  todos  los/las  funcionarios  /as  tendrán  derecho  a  ampliar  sus
vacaciones  anuales  en  los  días  que  se  indican,  en  función  de  los  años  de
servicios, conforme al siguiente detalle:

-   15 años de servicios                       1 día hábil
-   20 años de servicios                       2 días hábiles
-   25 años de servicios                              3 días hábiles
-   30 años de servicios o más                    4 días hábiles

Este  derecho  se  hará  efectivo  a  partir  del  día  siguiente  en  el  que  el/la
funcionario/a cumpla los correspondientes años de servicios.

A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días
hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los
horarios especiales y según lo dispuesto en la normativa de aplicación.

Los empleados públicos podrán acumular el periodo de disfrute de vacaciones a
los permisos derivados del nacimiento, adopción o acogimiento, dentro del año
natural a que tal periodo corresponda o en el inmediato posterior.

Asimismo,  en  el  caso  de  permiso  por  maternidad/paternidad,  cuando  esta
situación coincida con el periodo vacacional, éste quedará interrumpido y podrán
disfrutarse  las  vacaciones  finalizado  el  periodo  del  permiso  por
maternidad/paternidad, en los términos indicados en el párrafo anterior.

Por  la  Delegación  de  Personal  y  oídos  los  Jefes  directos  Delegados/as  de
Servicios, antes del 28 de febrero de cada año se fijarán, de acuerdo con las
necesidades del servicio, los turnos de vacaciones.

En caso de enfermedad coincidente con las vacaciones se interrumpirán estas
últimas,  para  continuarlas  cuando  las  necesidades  del  servicio  lo  permitan,
atendiendo  en  lo  posible  la  petición  del  funcionario/a.  La  baja  tendrá  que
acreditarse con el parte facultativo en el momento de la enfermedad.

En  caso  de  enfermedad  grave  de  un  familiar  hasta  el  tercer  grado  de
consanguinidad o afinidad, el funcionario/a podrá solicitar con cargo al disfrute
de  su  período  de  vacaciones,  cuantos  días  necesite  para  atender  dicha
necesidad, siendo el máximo el período de vacaciones que tengan que disfrutar
en ese mismo año.

Cuando  ambos  cónyuges  sean  empleados  públicos,  podrán  disfrutar  las
vacaciones en el mismo período.

Cuando,  por  necesidades del  servicio  debidamente justificadas y con el  visto
bueno  de  la  Comisión  de  Seguimiento,  no  se  hayan  podido  disfrutar  las
vacaciones del año en curso, se podrán disfrutar del 1 de enero al 31 de marzo
del año siguiente.

ARTÍCULO 17 – PERMISOS RETRIBUIDOS 
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Los permisos retribuidos a que tiene derecho el personal municipal  serán los
señalados en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre, y las normas dictadas en su desarrollo y/o modificación o, en su caso,
por la norma que lo sustituya

ARTÍCULO  18  –  PERMISOS  POR NACIMIENTO,  ADOPCIÓN Y  GUARDA
CON FINES DE ADOPCIÓN

Los permisos por nacimiento, adopción y guarda con fines de adopción a que
tiene derecho el personal municipal serán los señalados en el artículo 49 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y las normas dictadas en
su desarrollo y/o modificación o, en su caso, por la norma que lo sustituya.

Sin  menoscabo  de  la  anterior  remisión  general,  los  empleados  públicos  del
Ayuntamiento de Chipiona tienen derecho a las recompensas, permisos, licencias
y vacaciones retribuidas previstas en la legislación sobre función pública de la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y,  supletoriamente,  en  la  aplicable  al
personal funcionario de la Administración del Estado.

En consecuencia, se  garantiza que, una vez agotado el permiso de paternidad
por el nacimiento, guarda con fines de adopción o acogimiento, o adopción de
un/a  hijo/a,  el  personal  municipal  dispondrá  de  un  permiso  adicional
irrenunciable y retribuido con una duración que, sumada a la del permiso de
paternidad, alcance un período de descanso total de veinte semanas, o de las
que corresponda en caso de discapacidad del hijo o hija y por cada hijo/a a partir
del segundo en caso de parto, guarda con fines de adopción o acogimiento, o
adopción múltiples, según lo previsto en el art. 40 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

ARTÍCULO 19 – LACTANCIA 
El  permiso  por  lactancia  a  que  tiene  derecho  el  personal  municipal  será  el
señalado en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre, y las normas dictadas en su desarrollo y/o modificación o, en su caso,
por la norma que lo sustituya.

ARTÍCULO 20 – JORNADA REDUCIDA EN CASOS ESPECIALES

Una vez que hayan agotado los permisos retribuidos a que tengan derecho de
conformidad con lo previsto en los arts. 17 y 18 de este Acuerdo de Mejoras,
aquellos/as funcionarios/as que por motivo de guarda legal de hijos/as menores
de  doce  años,  y  siempre  que  la  Corporación  no  facilite  el  servicio
correspondiente de guardería para los menores, tendrá derecho a la reducción
de la  jornada  de  trabajo  entre  un  tercio  y  la  mitad  de  su  duración,  con  la
disminución proporcional de las retribuciones.

Será  de  aplicación  el  presente  artículo  también  en  caso  de  ascendientes
dependientes.
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ARTÍCULO 21 – EXCEDENCIA VOLUNTARIA

Excedencia voluntaria es la que se concede por motivos particulares del/de la
funcionario/a  y  a  instancia  de  éste/a,  siempre  y  cuando  lleve  prestado  un
servicio mínimo de dos años en la Administración.

La petición de excedencia voluntaria deberá ser resuelta por el Ayuntamiento, en
caso  de  denegación,  ésta  tendrá  que  ser  motivada,  procurando  despachar
favorablemente aquellas peticiones que se funden en terminación de estudios,
exigencias familiares u otras análogas.

Durante  el  período  en  que  el/la  funcionario/a  permanezca  en  excedencia
voluntaria,  quedarán  en  suspenso  todos  sus  derechos  y  obligaciones  y,  por
tanto,  no  percibirá  remuneraciones  de  ningún  tipo,  ni  tampoco  le  será
computable dicho tiempo a efectos de antigüedad.

La duración de la excedencia voluntaria será, como mínimo, de 1 año y, como
máximo, de 10 años.

Se garantiza la readmisión al mismo puesto de trabajo durante el primer año de
excedencia voluntaria.

Las vacantes producidas por concesión de excedencia voluntaria, así como por
permiso sin retribución, podrán ser cubiertas por personal contratado, con la
cláusula correspondiente en al que se exprese la provisionalidad de ocupación
del puesto y cese inmediato en que el/la titular de plantilla pida la reinserción o
cese en la situación de excedente.
Las excedencias podrán adoptar las siguientes modalidades:

· Excedencia voluntaria por interés particular.
· Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
· Excedencia por cuidado de familiares.
· Excedencia por razón de violencia de género.
· Excedencia por razón de violencia terrorista.

La  concesión  de  excedencia  voluntaria  por  interés  particular  quedará
subordinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. En aquellos
casos en que las necesidades del servicio impidan la concesión de la excedencia
voluntaria,  se  articularán  las  medidas  de  personal  precisas  (contratación,
sustitución…) que garanticen el disfrute de este derecho.

No podrá declararse la concesión de excedencia voluntaria cuando al empleado/a
público se le instruya expediente disciplinario.

ARTÍCULO 22 – SERVICIOS ESPECIALES

La regulación de la situación de servicios especiales será la que se establece en
el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y las
normas dictadas en su desarrollo y/o modificación o, en su caso, por la norma
que lo sustituya.
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CAPITULO IV – RETRIBUCIONES

ARTÍCULO 23 – RETRIBUCIONES

Todos/as los/as empleados/as públicos/as amparados/as por este Acuerdo de
Mejoras percibirán las  pagas extraordinarias de junio y diciembre y los años
venideros  en  cuantía  equivalente  a  sus  percepciones  salariales  mensuales,
exceptuando los conceptos retributivos no periódicos.

ARTÍCULO 24 – ANTIGÜEDAD

La antigüedad de cada funcionario/a se computará por trienios.

Los/las funcionarios/as que a lo largo de su carrera administrativa accedan a
grupos retributivos superiores, percibirán todos sus trienios, y desde la toma de
posesión del último cargo, como los correspondientes al grupo superior.

ARTÍCULO 25 – DIETAS Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

Cuando un/a funcionario/a, a instancia del Ayuntamiento, tenga que asistir  a
cursos, jornadas, o por cualquier otro motivo que implique la estancia fuera de
esta localidad y/o la manutención, el Ayuntamiento gestionará la reserva y pago
del  alojamiento  y  pensión  completa  del/de  la   funcionario/a,  así  como  los
distintos transportes necesarios del trayecto que tenga que realizar desde origen
a destino y viceversa, antes del desplazamiento.

Cuando  un/a  funcionario/a,  a  petición  del  Ayuntamiento,  se  desplace  en  el
mismo día (ida y vuelta) con vehículo particular para la asistencia de cursos,
jornadas, reuniones o cualquier otro motivo necesario para el correcto ejercicio
de las funciones encomendadas, así como asistencia médica del cuadro médico
de la Seguridad Social,  y el/la  funcionario/a sufrague el coste del combustible y
la  posible  manutención,   la  Administración  deberá  abonar  con  carácter
inexcusable el importe conforme a lo establecido para esos gastos en la nómina
siguiente a la fecha del hecho causante.

ARTÍCULO 26 – HORAS EXTRAORDINARIAS

Con carácter general, los servicios especiales se abonarán al/a la funcionario/a
con un incremento del 30% sobre el valor de la hora ordinaria.

No  obstante  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  los  realizados  en  sábados,
domingos, festivos y horas nocturnas, se abonarán con un incremento del 80%
sobre el valor de la hora ordinaria

Se utilizará para estos cálculos la siguiente fórmula:

1 Hora extraordinaria normal:

(SBM / 147,5) * 30/100 + SBM / 147,5

2 Hora extraordinaria en día festivo, sábado, domingo y nocturna:
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(SBM / 147,5) * 80/100 + SBM / 147,5

SBM = Sueldo Bruto Mensual = S.B. + C.D. + C.E. + C.P.T.

147,5 = horas de trabajo mensual

La  Administración,  siempre que las  circunstancias  económicas  no lo  impidan,
abonará  las  cantidades  de  estas  horas  extraordinarias  al  mes  siguiente  de
haberse producido, debiendo quedar acreditada esa imposibilidad en tal caso. En
este  supuesto  se  liquidarán  las  cantidades  lo  antes  posible,  no  pudiéndose
superar en ningún caso los 90 días.

HORA A COMPENSAR | SERVICIOS ESPECIALES EN DESCANSO

En caso de que las horas extras se compensaran en descanso, se haría a razón
del 30% (equivalente a 18 minutos más por hora) de la ordinaria, y al 80%
(equivalente a 48 minutos más por hora) de la ordinaria en las realizadas en
sábado, domingos, festivos y horas nocturnas.

El personal de la Policía Local se regirá preferentemente por su reglamentación
específica  sobre  servicios  extraordinarios  contenida  en  el  Reglamento  de
Servicios Extraordinarios para el Colectivo de Policía Local,  al igual que otros
colectivos que pudieran tener o tengan reglamentación especifica.

ARTÍCULO 27 – PERMISOS DE CONDUCIR

El Ayuntamiento correrá con los gastos de renovaciones y de obtención de los
permisos  de  conducir  para  los/las  funcionarios/as  que,  por  razones  de  su
trabajo, deban utilizar vehículos municipales.

CAPÍTULO V – DERECHOS SOCIALES

ARTÍCULO 28 – SEGUROS DE VIDA Y DE ACCIDENTES

Para  cubrir  las  contingencias  que  los/las  funcionarios/as  puedan  padecer,  se
establecen las siguientes garantías:
-  Por  fallecimiento  del/de  la  funcionario/a,  cualquiera  que  sea  el  motivo:
12.000,00 €
-  En  caso  de  fallecimiento  por  accidente  de  trabajo  del/de  la  funcionario/a:
30.000,00 €
-  Por  fallecimiento  producido  en  accidente  del/de  la  funcionario/a:
30.000,00 €
- Por invalidez permanente del/de la funcionario/a:      
36.000,00 €
Estas cantidades se verán afectadas a partir de la aprobación de este acuerdo
anualmente, con la Ley General Presupuestaria.

La invalidez permanente del/la funcionario/a será indemnizable siempre que no
se  proceda  a  su   incorporación  en  otro  puesto  de  trabajo  adecuado  a  su
capacidad  disminuida  conforme al  art.  36  del  presente  Acuerdo  de  Mejoras,
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entendiéndose la  aplicación de dicho art.  36 como un derecho del  empleado
público y sin merma en sus retribuciones.

El Ayuntamiento de Chipiona habrá de suscribir un seguro por responsabilidad
civil de sus empleados públicos.

ARTÍCULO 29 – ANTICIPOS REINTEGRABLES

Siempre que las posibilidades de Tesorería lo permitan, los/as funcionarios/as
podrán solicitar anticipos reintegrables en las siguientes condiciones:

Con carácter general, los anticipos podrán concederse por un importe máximo de
1.800,00 €.

Excepcionalmente, y siempre que exista causa debidamente justificada, podrá
autorizarse un anticipo por un importe de hasta dos nóminas completas.

El reintegro del anticipo se efectuará en un plazo máximo de 24 mensualidades,
pudiendo ser devuelto en un plazo inferior si así lo solicita expresamente el/la
interesado/a.

ARTÍCULO 30 – FAMILIAR DEPENDIENTE CON DISCAPACIDAD.

El/La  funcionario/a  que  tenga  a  su  cargo  un  familiar  o  varios  en  cualquier
situación de discapacidad, percibirá por cada uno/a 90 € mensuales en concepto
de ayuda, con independencia de la que esté reconocida legalmente.

Estas cantidades se verán afectadas a partir de la aprobación de este acuerdo
anualmente, con la Ley General Presupuestaria.

ARTÍCULO  31–  SUBVENCIONES  MÉDICO-SANITARIAS
COMPLEMENTARIAS

Los/as funcionarios/as incluidos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo
de  Mejoras  tienen  derecho  a  la  percepción  de  las  siguientes  subvenciones
médico-sanitarias:

 Prótesis dentales y auditivas (50 %): Los/as funcionarios/as que se
vean  precisados  de  a la  locación  de  una  prótesis  dental,  extracción,
empaste,  limpieza bucal,  matar  el  nervio,  y  cualquier  otro tratamiento
dental, o prótesis auditiva, percibirán, en concepto de subvención, el 50%
del correspondiente coste.

 Prótesis ortopédicas (50 %): La Corporación correrá con el pago del
50% de los gastos totales de las prótesis ortopédicas que precisen los/as
funcionarios/as o sus familiares, directamente dependientes del ellos. Se
entenderán como prótesis ortopédica las   destinadas a la corrección de
defectos físicos.
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 Prescripción de gafas y/o lentillas (60 %):  Los/las funcionarios/as
percibirán,  en  concepto  de  ayuda  para  hacer  frente  a  los  gastos
resultantes como consecuencia de la prescripción de gafas y/o lentillas,
cambio de cristales ópticos o cambio de montura, el 60% de su costo.

 Medicamentos (65 %): El Ayuntamiento correrá con el 65% del costo
de los medicamentos que los/as funcionarios/as tengan que abonar por
prescripción en recetas oficiales de la Seguridad Social, y suscritas por los
médicos titulares. Este extremo se deberá justificar aportando fotocopia
de la receta médica y factura de la farmacia.

 Gastos  de  desplazamiento  para  visitas  a  médicos:  Correrán  por
cuenta  del  Ayuntamiento  los  gastos  de  desplazamiento  para  visitas  a
médicos del cuadro oficial de la Seguridad Social en otras localidades. Este
extremo se justificará convenientemente.

 Tratamiento psicopedagógicos y logopedia (50 %): La Corporación
correrá con el pago del 50% de los gastos totales.
Esta prestación es incompatible con la prestación contemplada en el Art.
30 del presente acuerdo de mejoras.

 Tratamientos psicológicos: La Corporación correrá con el pago del 50%
de  los  gastos  totales  del  tratamiento  psicológico  del  trabajador/a
exclusivamente.

Para el conjunto de todas estas ayudas se fija un tope máximo, por empleado/a,
de 900,00 € anuales.

Todas estas ayudas salvo la de tratamientos psicológicos son de aplicación a los
descendientes  y/o  ascendientes  del/la  funcionario/a,  cónyuge  o  pareja
legalmente establecida, y que conviva dentro del domicilio familiar, sin que en
ningún caso el  montante de la  unidad familiar  supere el  tope máximo de la
ayuda al/la empleado/a.

La Administración,  siempre que las  circunstancias  económicas  no lo  impidan,
abonará las  cantidades  de estas  subvenciones médico-sanitarias  en un plazo
máximo de 90 días desde el momento en que sean solicitadas, debiendo quedar
acreditada esa imposibilidad en tal  caso. En este supuesto se liquidarán  las
cantidades lo antes posible, no pudiendo superarse en ningún caso los 180 días.

ARTÍCULO 32 – JUBILACIÓN VOLUNTARIA.

El  Ayuntamiento  incentivará  la  jubilación  anticipada  y  voluntaria  de  sus
funcionarios/as, con las siguientes cantidades:

- Con anticipación de 1 año:           6.000,00 €
- Con anticipación de 2 años: 12.000,00 €
- Con anticipación de 3 años o más: 18.000,00 €.

Estas cantidades se verán afectadas a partir de la aprobación de este acuerdo
anualmente, con la Ley General Presupuestaria.
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CAPÍTULO VI – DERECHOS PROFESIONALES

ARTÍCULO 33 – FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.

La Corporación realizará, en colaboración con las Secciones Sindicales, un Plan
de cursos de formación y perfeccionamiento.

Las solicitudes que presenten los/las funcionarios/as para la asistencia a cursos
de  perfeccionamiento  en  relación  con  el  trabajo  que  desempeñen  serán
estudiadas  e  informadas  conjuntamente  por  el  Delegado  de  Personal  y  las
Secciones Sindicales.

El/La funcionario/a tendrá derecho a la asistencia a las clases que se impartan,
sin menoscabo de su remuneración, en el supuesto de que éstas coincidieran con
su jornada laboral.

Cuando los  cursos  deban realizarse  con plena dedicación,  y ello  resulte  más
conveniente  para  la  organización  del  trabajo,  el  Ayuntamiento  concederá
permiso de formación y perfeccionamiento por el tiempo que hayan de durar los
cursos, con derecho a la reserva del puesto de trabajo y percibo de todas las
retribuciones.

En caso  de que existan  cursos  organizados por  centros  no dependientes  del
Ayuntamiento,  el/la   funcionario/a,  previa  autorización  del  órgano  municipal
competente, podrá acudir a los mismos con derecho a la reducción indispensable
de su jornada, sin  reducción de sus retribuciones.

La Corporación creara anualmente una  bolsa de estudios que se dota de
6.000,00  €  , de  la  que  se  beneficiarán  sus  empleados  públicos   que  se
matriculen y cursen estudios en alguna disciplina homologada por el Ministerio
correspondiente.

Las  peticiones  serán  presentadas  por  los/as  interesados/as  en  el  período
comprendido  entre  el  1  de  septiembre  y  el  31  de  octubre  junto  con  la
documentación  justificativa  oportuna  y,  a  la  vista  de  las  solicitudes,  se
adjudicarán las ayudas, proporcionalmente a los costos de matriculación y libros
de texto de cada uno, hasta agotar el total de dicha bolsa y teniendo en cuenta
que, en ningún caso se concederán ayudas que superen el 80% de los referidos
gastos de matriculación y libros.

ARTÍCULO 34 – ASISTENCIA JURÍDICA.

El Ayuntamiento garantiza asistencia jurídica gratuita a los/as funcionarios/as
que la precisaren por causa derivadas de la prestación de los servicios, siempre
que la pretensión del/de la funcionario/a no se dirija contra esta Entidad Local, y
que de los hechos acaecidos no resulte la apertura de expediente disciplinario
por la Corporación contra el funcionario/a en concreto.

ARTÍCULO 35 – SEGUNDA ACTIVIDAD.

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en sesión ordinaria 
de Pleno

de fecha 26/06/2025
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
0V

E
 R

kU
0 

R
jJ

E
 N

D
M

w
 R

jR
B

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
69

 d
e 

17
0



          Secretaría General
LMAFdR/ccr

El  Ayuntamiento  adoptará  las  previsiones  oportunas,  a  fin  de  que  los/as
funcionarios/as, que hayan cumplido los 55 años de edad y tengan disminuida su
capacidad  para  desempeñar  trabajos  que  conlleven  un  particular  esfuerzo  o
penosidad, sean destinados/as a puestos de trabajo adecuados a su capacidad,
siempre que conserven la aptitud suficiente para el desempeño del nuevo puesto
de trabajo, sin que suponga disminución en sus retribuciones, y pudiendo volver
a su puesto de trabajo originario  al  desaparecer  su incapacidad.  Esto,  a ser
posible, se efectuará dentro del mismo servicio al que estén adscritos.

En  todo  caso  se  garantizará  el  total  de  las  retribuciones  básicas  y
complementarias  que  venía  percibiendo  al  pase  de  segunda  actividad,  salvo
aquellas que se percibieran directamente relacionadas con el puesto de trabajo

CAPÍTULO VII – SEGURIDAD Y SALUD

ARTÍCULO 36 – COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

Queda constituido, a la entrada en vigor de este Acuerdo de Mejoras, un Comité
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Este  Comité  cuidará  que  se  cumpla  con  exactitud  la  normativa  vigente  en
materia de prevención de riesgos laborales.

En cualquier caso el Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes funciones
concretas:

1.- Coadyuvar al cumplimiento de lo legislado en materia de seguridad y salud
en el trabajo.
2.- Proponer, informar y seguir las actividades de la Corporación en materia de
seguridad y salud en el trabajo, en lo que respecta a los empleados públicos.
3.-  Realizar  visitas  a  todos  los  lugares  de  trabajo,  como  a  los  servicios  y
dependencias establecidos para los empleados públicos del Ayuntamiento, para
conocer  las  condiciones  relativas  al  orden  y  limpieza  de  ambiente,  las
instalaciones, máquinas, herramientas, proceso laboral y constatar los riesgos
que puedan afectar a la vida o salud de los empleados públicos, informar de los
defectos y peligros, advirtiendo a la Corporación para que adopte las medidas
preventivas necesarias.

4.- Investigar las causas de los accidentes profesionales, con objeto de evitar
unas y otros, y en los casos de gravedad especial, practicar la investigación
correspondiente, cuyo resultado se dará a conocer a la Corporación.

5.-  Velar  por  la  eficaz  organización  de  la  lucha  contra  incendios  en  las
dependencias y centros de trabajo municipales.

6.- Promover la paralización provisional de un trabajo ante la presencia de un
riesgo grave e inminente para la integridad física de los trabajadores.

7.- Proponer la adopción de medidas especiales en los servicios en los que los
empleados  públicos  estén  expuestos  a  un  mayor  riesgo  de  accidente  o
enfermedad.
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8.- Promover la enseñanza, divulgación y propaganda de la seguridad y salud
mediante cursillos y conferencias, bien directamente o a través de instituciones
oficiales o sindicales especializadas.

9.- La colocación de avisos y carteles alusivos a la seguridad.

10.- El Comité de Seguridad y Salud organizará sus competencias en la forma
que estime más conveniente para el cumplimiento de sus fines.

11.-  En  todas  las  cuestiones  no  contempladas  en  el  presente  Acuerdo  de
Mejoras,  se  aplicarán  las  disposiciones  contenidas  en  la  Ley  31/1995,  de
Prevención de Riesgos Laborales, y demás normativa de desarrollo o, en su caso,
aquéllas que vengan a sustituirlas.

ARTÍCULO 37 – BAJA POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE 

Cuando se  produzca  una baja  por  enfermedad,  si  el  trabajador  en  los  doce
meses  anteriores  no ha tenido  más  de  dos  bajas  cobrará  el  100 % de sus
retribuciones, si por el contrario ha tenido más de dos bajas en los doce meses
anteriores cobrará el 100% el primer mes y el 75% desde el segundo al sexto
mes.

Los accidentes laborales, así como las enfermedades profesionales o laborales
los/as  empleados/empleadas  cobrarán  en  todos  los  casos  el  100%  de  sus
retribuciones.

En  caso  de  enfermedades  muy  graves  (oncológicas  o  de  similar  gravedad),
incluyendo también en este apartado las enfermedades raras recogidas en los
registros de la Junta de Andalucía y/ó por el Gobierno de España, los cuales
podrán  actualizarse  sin  necesidad  de  modificar  el  presente  acuerdo,  las
retribuciones se completarán hasta el 100 % desde el primer mes.

El/La funcionario/a enfermo/a estará obligado/a, salvo imposibilidad manifiesta,
a cursar la baja a la Dirección del Centro o Servicio en un plazo máximo de 48
horas, con independencia de que el aviso se haga antes por vía telefónica dentro
del primer día de la enfermedad.

Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

- Proponer el alta médica, ante la Inspección Médica, en aquellos casos que, a
juicio  de  la  Comisión,  se  consideren  como  claros  de  absentismo  laboral
injustificado.

ARTÍCULO 38 – REVISIÓN MÉDICA

Todo  el  personal  incluido  en  el  presente  Acuerdo  de  Mejoras  y  que  resulte
obligado por  los  resultados obtenidos  de  la  evaluación  de  riesgos efectuada,
pasará una revisión médica anual.

El  personal  que no se  encuentre  obligado a revisión médica  anual  tendrá la
opción de realizar la revisión si lo estima conveniente.
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Se velará para que la empresa que realice estas revisiones médicas desplace una
unidad móvil a la localidad. En caso de manifiesta imposibilidad, suficientemente
constatada, la Corporación facilitará los medios para el desplazamiento o, en su
defecto, abonará el coste de desplazamiento en vehículo privado en la cuantía
establecida legalmente por gastos de kilometraje.

ARTÍCULO 39 – HERRAMIENTAS DE TRABAJO

El Ayuntamiento de Chipiona facilitará a su personal las herramientas y útiles de
trabajo necesarios para el desempeño de sus tareas.

Las  herramientas  deberán  estar  en  óptimo  estado  y  cumplirán  todos  los
extremos que resulten de obligado cumplimiento por la normativa vigente en
prevención de riesgos laborales en cuanto a extremos tales como etiquetado,
marcaje, manuales de instrucciones y homologación.

El  Comité  de  Seguridad  y  Salud  es  el  encargado  de  comprobar  que  LOS
ENCARGADOS DE  ÁREA  Y  JEFES  DE  NEGOCIADO PROPONGAN AL  DPTO DE
PLANIFICACIÓN  la  adquisición  y  justa  distribución  y  dotación  del  material,
herramientas y útiles de trabajo necesarios para el normal funcionamiento de
cada servicio y que éstos se realicen según la normativa de PRL.

ARTÍCULO 40 – ROPA DE TRABAJO

El  Ayuntamiento  proveerá  a  los/las  funcionarios/as  que  lo  precisen,  de  la
correspondiente y adecuada indumentaria de trabajo.

Entre el personal municipal que lo precise se incluye, en todo caso:
- El personal de la Policía Local.
- El personal de oficios.
- El  personal  que  desarrolle  sus  quehaceres  en  el  exterior  de  edificios

públicos.
 El personal de Conserjería.
 El personal administrativo que lo solicite con una antelación mínima de 3

meses a la siguiente fecha de distribución de ropa de trabajo. La dotación
de ropa de trabajo al personal administrativo queda condicionada a que la
petición  sea  realizada  de  manera  unánime  por  todos  los  empleados
públicos destinados a una misma unidad administrativa y se mantendrá
salvo comunicación expresa de este personal en sentido contrario.

El control del cumplimiento de la legalidad en adquisición y entrega de dichas
prendas será llevado a cabo por el Comité de Seguridad y Salud, que informará a
los Encargados y Jefes de Negociado, para que éstos soliciten su adquisición al
Dpto. de Planificación.

Está indumentaria consistirá en dos mudas de verano y dos de invierno.
Se establecerá por el Comité el tipo de ropa a suministrar, así como la calidad y
características técnicas de la misma.
Se  garantizará  calzado  y  ropa  adecuada  con  características  de  comodidad  y
seguridad, así como la adaptación a las tareas a desarrollar, incluyendo ropa y
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calzado de lluvia para el personal con tareas a la intemperie.
No  se  podrá  hacer  uso  de  la  indumentaria  de  trabajo  una  vez  concluida  su
jornada laboral.

Las fechas de entrega del vestuario serán:

- Para el de verano: 31 de mayo, como máximo.
- Para el de invierno: el 1 de septiembre, como máximo.

El personal de la Policía Local se regirá en esta materia por su reglamentación
específica.

La  indumentaria de trabajo y las medidas de protección establecidas son de
obligado uso.

Si el/la funcionario/a compareciese sin la ropa de trabajo y/o sin las medidas de
protección establecidas, no podrá incorporarse a su puesto de trabajo. 

El/La empleado/a que no se pueda incorporar a su puesto de trabajo por
este motivo, no percibirá las cuantías salariales correspondientes al día
o a las horas no trabajadas. 

CAPITULO VIII – ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL

ARTÍCULO 41 – FACULTADES

Serán facultades de la Junta de Personal las siguientes:

1.- Ser informadas por la Corporación:

Trimestralmente,  sobre  la  evolución  general  del  sector  económico  de  la
Corporación.

Conocer y tener a su disposición, anualmente, el  Presupuesto económico, así
como su liquidación y cuantos documentos se den a conocer sobre esta materia
al Ayuntamiento Pleno, en materia de Personal.

Con  carácter  previo  a  su  ejecución  por  el  Ayuntamiento,  sobre  las
reestructuraciones  de  Plantilla,  sobre  el  traslado  total  o  parcial  de  las
instalaciones y sobre las reducciones de jornada.

Sobre  la  implantación  o  revisión  de  sistemas  de  organización  de  trabajo  y
cualquiera  de  sus  posibles  consecuencias,  estudio  de  tiempo:  establecido  de
sistema de primas o incentivos, o valoración de puestos de trabajo.

Acerca del modelo o modelos de contratos que habitualmente utilice, estando
legitimada la Junta de Personal, las Secciones Sindicales y el Comité de Empresa
para efectuar las reclamaciones oportunas ante la Corporación y, en su caso,
ante la Autoridad competente.

Sobre las sanciones impuestas por cualquier tipo de falta, en especial cuando se
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produzca un supuesto de despido.

En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales  y sus consecuencias,  los
índices de siniestralidad, el movimiento o ceses de ingresos y los ascensos.

2.- Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

- El cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de seguridad
social,  formulando,  en  su  caso,  las  acciones  legales  oportunas  ante  la
Corporaciones y los organismos y Tribunales competentes.

- Las  condiciones  de  seguridad  e  higiene  en  el  desarrollo  del  trabajo  del
personal afectado por el presente acuerdo, en aplicación de la legislación
vigente.

3.- Participar en la gestión de obras sociales establecidas en la Corporación, en
beneficio de los trabajadores y sus familiares.
4.- Colaborar con la Corporaciones para conseguir el cumplimiento de cuantas
medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.
5.- Se reconoce a la Junta de Personal y a las Secciones Sindicales, la capacidad
procesal para ejercer las acciones administrativas o judiciales, en todo lo relativo
al ámbito de sus competencias.
6.- Los miembros de la Junta de Personal y Secciones Sindicales, representadas
en este Ayuntamiento,  observarán sigilo  profesional  en todo lo relativo a los
apartados a) y c) del punto primero de este artículo, aún después de dejar de
ser integrantes de la misma y en general, en todas aquellas materias sobre las
que la Corporación señale expresamente el carácter reservado.
Así  mismo quedan bajo  el  deber  de  sigilo  el/la  secretario/a  de la  mesa,  los
asesores y cuantas personas formen parte de la mesa, reunión o acto además de
los que no formen parte de la mesa, pero estén presentes en el momento que se
esté celebrando.

7.- La Junta de Personal y Secciones Sindicales, velarán no sólo porque en los
procesos de selección del personal se cumpla la normativa vigente o patrocinada,
sino también por los principios de no discriminación por razón de sexo, etc., y
por el fomento de una política racional de empleo.

8.- Estar representadas, con voz, pero sin voto, en las sesiones de la Comisión
Informativa de Personal.

9.-  Los  miembros  de  la  Junta  de  Personal  y  Secciones  Sindicales,  que,  con
motivo de reuniones formalmente convocadas dentro de las horas mensuales
correspondiente  a  sus  jornadas  de  trabajo,  a  utilizar  para  ejercer  funciones
sindicales, tengan que desplazarse desde su centro de trabajo a un lugar fuera
de esta población, tendrán derecho al abono de la indemnización por kilometraje
entre dicho centro y el lugar de la reunión, previa justificación del kilometraje
realizado.

En cualquier caso, la Junta de Personal habrá de participar en la aprobación de
las siguientes medidas:
a) El incremento de retribuciones de los funcionarios de cada año, así como el
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incremento de las demás retribuciones.
b) La determinación y aplicación de las retribuciones de los funcionarios públicos
c) La preparación y diseño de los planes de oferta de empleo público.
d) La clasificación de los puestos de trabajo.
e) La determinación de los programas y fondos para la acción de promoción
interna, formación y perfeccionamiento.
f) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional de los funcionarios
públicos.
g) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación
h) Medidas sobre salud laboral.
i) Todas aquellas materias que afecten, de algún modo, al acceso a la Función
Pública,  Carrera  administrativa,  retribuciones  y  Seguridad  Social,  o  a  las
condiciones  de  trabajo  de  los  funcionarios  públicos,  y  cuya  regulación  exija
norma con rango de Ley.
j)  Las  materias  de  índole  económica,  de  prestación  de  servicios,  sindical,
asistencial, y en general, cuantas obras afecten a las condiciones de trabajo y al
ámbito de relaciones de los funcionarios públicos y sus Organizaciones Sindicales
con la Administración.
k) Cualesquiera que en Derecho les ampare.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las condiciones pactadas en este Acuerdo de Mejoras forman un todo orgánico e
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente
en el cómputo anual.

DISPOSICIÓN FINAL

En obediencia de lo prescrito en el art. 36 de la Ley 8/87, de 12 de mayo, de
Órganos  de  representación,  determinación  de  las  condiciones  de  trabajo  y
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en relación
con el artículo 4 de la Ley 11/85, de 2 de agosto ( Ley Orgánica de Libertad
Sindical y la Disposición Adicional primera del mismo texto), un ejemplar de este
Acuerdo de Mejoras se remitirá al Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cádiz y otro al B.O.P. para su publicación.

Y  como prueba y  de  conformidad con los  términos del  presente  Acuerdo de
Mejoras, lo firman conmigo, Secretaria Acctal. fedataria, las partes pactantes, en
Chipiona, a 9 de mayo de 2025.

   Por la Corporación,                                         Por las Secciones Sindicales,

Doy fe. La Secretaria General Acctal., en concordancia con lo autorizado en el
art. 2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, y art. 35 de la Ley 9/1987.”

SEGUNDO.- Someter el acuerdo adoptado a información pública y audiencia de
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y
Tablón Electrónico del Ayuntamiento por el plazo de treinta días para que puedan
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.

TERCERO.- Publicar el texto de esta versión inicial en el Portal de Transparencia
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del Ayuntamiento de Chipiona de conformidad con lo señalado en el art. 13.1.c
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

CUARTO.- El plazo de presentación de reclamaciones empezará a contar a partir
del día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de  Cádiz.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso
por el Pleno. 

QUINTO.- Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  que  suscriba  cuantos
documentos considere necesarios en ejecución del presente acuerdo.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta brevemente y solicita que
se debatan punto quinto y sexto por ser del mismo contenido.

Dª. Laura Román (UxCh): Explica las propuestas.

D. Javier Díaz (Vox): Reitera las palabras del punto anterior y expone su voto a
favor.

Dª. Isabel Jurado (PP): Pregunta un par de dudas.

D. José Luis Mellado (IU): Felicita la labor realizada y expone su voto a favor.

Dª. María Naval (PSOE):  Exponen que se van a abstener, que no ponen en
duda las  negociaciones  de  Personal  y  representantes  sindicales,  pero  por  su
experiencia, los representantes intentan representar a la mayoría y piensa que
no todos estarán conformes, por si pueden presentar alguna mejora.

PUNTO SEXTO.- PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA CONCEJALA DELEGADA
DE PERSONAL PARA LA APROBACIÓN INICIAL  DE LA MODIFICACIÓN
DEL  CONVENIO  COLECTIVO  DEL  PERSONAL  LABORAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA. (P/SG).

El Pleno por  once votos a favor (6 UxCh, 3 IU y 2 Vox) y seis abstenciones (4
PSOE y 2 PP), acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“El pasado 19 de diciembre de 2024, se aprobó inicialmente por catorce votos a
favor (6 UxCh, 2 IU, 4 PSOE y 2 VOX) y 3 abstenciones (2 PP) y (1 IU por la
ausencia del Concejal D. Jose Luis Mellado Romero), habiendo sido publicada en
el BOP de Cádiz número 4, de 8 de enero de 2025, por el que se abría el plazo de
presentación  de  reclamaciones,  alegaciones  y/ó  sugerencias  al  mismo,  no
presentado alegaciones al respecto y entendiéndose aprobada definitivamente.

Visto que el pasado 30 de abril  de 2025, en la sesión ordinaria de Pleno, se
aprobó por  unanimidad de los  asistentes  en  punto  noveno del  orden del  día
relativo  a  la  “PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
PERSONAL DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 37 DEL ACUERDO DE MEJORAS DE
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FUNCIONARIOS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CHIPIONA  Y  APROBACIÓN
DEFINITIVA.” En relación al art. 37 del Acuerdo de Mejora para los funcionarios y
visto el informe emitido por la Secretaria General Acctal. que fue entregado a la
Mesa Negociadora, de fecha 21 de abril de 2025 para su estudio y vista el Acta
de la Mesa Negociadora de fecha 8 de abril de 2025, suponiendo esto mejoras
considerables, que deben equipararse en el presente convenio colectivo
para el personal laboral.

Habiéndose detectado un error material en la citada propuesta, en el artículo 29
– Anticipos reintegrables, donde dice:

ARTÍCULO 29 – ANTICIPOS REINTEGRABLES

Siempre  que las  posibilidades  de  Tesorería  lo  permitan,  los/as  empleados/as
laborales podrán solicitar  anticipos reintegrables  desde 1.800,00 € y hasta
dos  nóminas  completas,  a  devolver  hasta  en  24  mensualidades.  Podrá
satisfacerse dicho anticipo en un plazo menor al  que se hubiese solicitado, a
petición del interesado. 

Se propone el siguiente texto:

Artículo 29 – Anticipos reintegrables

Siempre  que las  posibilidades  de  Tesorería  lo  permitan,  los/as  empleados/as
laborales podrán solicitar anticipos reintegrables en las siguientes condiciones:

Con carácter general, los anticipos podrán concederse por un importe máximo de
1.800,00 €.

Excepcionalmente, y siempre que exista causa debidamente justificada, podrá
autorizarse un anticipo por un importe de hasta dos nóminas completas.

El reintegro del anticipo se efectuará en un plazo máximo de 24 mensualidades,
pudiendo ser devuelto en un plazo inferior si así lo solicita expresamente el/la
interesado/a.

Así mismo, se proponer modificar, los siguientes artículos, donde dice:

ARTÍCULO 11 – JORNADA LABORAL

La jornada laboral, con carácter general, será única, continuada y obligatoria de
TREINTA Y CINCO HORAS semanales, respetándose los horarios establecidos
actualmente, con una interrupción de 30 minutos.

En las dependencias en que se precise la prestación del servicio durante las 24
horas del día, los turnos serán rotativos. Dichos turnos rotativos sólo podrán ser
alterados  en  caso  de  extrema  necesidad.  El  cuadro  de  servicio  estará
confeccionado y publicado, para conocimiento de los/las empleados/as públicos,
con  5  días  de  antelación,  salvo  urgencia  o  emergencia  sobrevenida.  En  los
servicios con turnos rotatorios los/as empleados/as públicos/as deben tener el
cuadro de servicio mensual al menos con 15 días de antelación.
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El personal que, descansando un día por semana, supere la jornada establecida
de 35 horas semanales, podrá acumular dichas horas para su disfrute en días
libres.

Así  mismo, el  personal laboral  que en el  cómputo anual de horas supere las
legalmente  establecidas  podrá  acumularlas  en  bolsa  de  excedente  para  su
disfrute. Dicha bolsa no tendrá fecha de caducidad.

Se propone el siguiente texto:

ARTÍCULO 11 – JORNADA LABORAL

La jornada laboral, con carácter general, será única, continuada y obligatoria,
con una duración de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales, respetándose
los  horarios  actualmente  establecidos,  e  incluyendo  una  interrupción  de  30
minutos.

En aquellas dependencias donde se requiera la prestación del servicio durante las
24  horas  del  día,  se  establecerán  turnos  rotativos,  que  solo  podrán  ser
modificados en casos de extrema necesidad debidamente justificada.

El cuadro de servicio deberá confeccionarse y publicarse con, al menos, 5 días de
antelación, salvo en casos de urgencia o emergencia sobrevenida.

En los servicios con turnos rotatorios, el personal deberá disponer del cuadro de
servicio mensual con un mínimo de 15 días de antelación.

El personal que, descansando un día a la semana, supere la jornada ordinaria de
35 horas semanales, podrá acumular dichas horas para su compensación en días
libres, siempre dentro del cómputo anual de jornada establecido por la normativa
aplicable.

Queda expresamente suprimida la posibilidad de acumular horas en una bolsa de
excedente para disfrute futuro, ya que toda prestación que supere la jornada
ordinaria  tendrá  carácter  de  hora  extraordinaria,  la  cual  deberá  cumplir  los
requisitos  y  límites  legales  vigentes.  En el  caso  del  personal  laboral,  no
podrá superarse el máximo de 80 horas extraordinarias anuales, salvo y
conforme a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

El  control  y  supervisión  del  cumplimiento  de  la  jornada  laboral  será
responsabilidad directa del/de la jefe/a de departamento o unidad organizativa
correspondiente,  quien  deberá  velar  por  que  en  ningún  caso  se  rebase  el
cómputo horario anual establecido legalmente.

Donde dice: 

ARTÍCULO 12 – JORNADA REDUCIDA

Sin perjuicio del cumplimiento del cómputo anual establecido por la resolución
del 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la
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que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al
servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  sus  organismos  públicos,
previo  acuerdo  individual  se  establece  una  distribución  de  la  jornada  laboral
distintas en los siguientes casos:

- Verano del 15 de junio al 15 de septiembre: de 8:00 a 14:00 horas, o
una hora de reducción diaria de la jornada ordinaria.

- Carnaval: 3 días laborables, de 09,00 a 14,00 horas o dos horas de
reducción diaria de la jornada ordinaria.

- Semana de Feria: de 09,00 a 14,00 horas o dos horas de reducción
diaria de la jornada ordinaria.

- Navidad: se establecen dos turnos de permiso:
 Primer turno: 3 días hábiles para el 50 % del personal en la semana

coincidente con el 25 de diciembre.
 Segundo turno:  3  días  hábiles  para  el  50 % del  personal  en  la

semana coincidente con el 31 de diciembre.
La reducción de la jornada en los periodos señalados es de carácter recuperable
a efectos de cumplimiento del cómputo anual, bien en cursos de formación o
bien en horas de trabajo acumuladas previamente autorizadas, por lo que solo
implica la distribución de la jornada durante un determinado periodo de tiempo.

Se propone el siguiente texto:

ARTÍCULO 12 – JORNADA REDUCIDA

Sin perjuicio del cumplimiento del cómputo anual de jornada laboral establecido
por  la  Resolución  de  28 de febrero  de 2019,  de la  Secretaría  de  Estado de
Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios del
personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos
públicos,  se  podrá  establecer,  mediante  acuerdo  individual,  una  distribución
distinta de la jornada ordinaria en los siguientes periodos:

1. Verano (del 15 de junio al 15 de septiembre):
Jornada reducida de 08:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de una hora
sobre la jornada ordinaria habitual.

2. Carnaval:
Durante tres días laborables, se aplicará una jornada reducida de 09:00 a 14:00
horas, o bien, reducción diaria de dos horas sobre la jornada ordinaria habitual.

3. Semana de Feria:
Durante tres días laborables de dicha semana, se aplicará una jornada reducida
de 09:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de dos horas sobre la jornada
ordinaria habitual.

4. Navidad:
Se establecen dos turnos de permiso, ambos de tres días hábiles:

Primer turno: para el 50 % del personal, coincidiendo con la semana del 25 de
diciembre.
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Segundo turno: para el 50 % restante, coincidiendo con la semana del 31 de
diciembre.

Y se añade:

La reducción de jornada en los periodos anteriormente señalados tiene carácter
recuperable, a efectos del cómputo anual de la jornada.

Dicha recuperación podrá realizarse mediante:

Participación  en  cursos  de  formación,  o  horas  de  trabajo  acumuladas
previamente y debidamente autorizadas.

Los  horarios  establecidos  para  la  jornada  reducida  en  cada  periodo  son  de
obligado cumplimiento, salvo autorización expresa para otra distribución.
Por todo lo anteriormente expuesto, se PROPONE AL PLENO:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el para el personal laboral del Ayuntamiento de
Chipiona, con las modificaciones anteriormente expuestas, quedando el texto con
el siguiente tenor literal:

“CAPÍTULO I.- ÁMBITOS.

ART.1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.
ART.2.- ÁMBITO TERRITORIAL.
ART.3.- ÁMBITO PERSONAL
ART.4.- VIGENCIA Y DENUNCIA.
ART.5.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
CAPÍTULO II.- ORGANIZACIÓN.
ART.6.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.
ART.7.- RACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO.
ART.8.- PLANTILLAS DE PERSONAL Y RPT.
ART.9.- CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
ART.10.-VACANTES Y PROMOCIÓN INTERNA.
CAPÍTULO III.- JORNADA, VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS.
ART.11.- JORNADA LABORAL.
ART.12.- JORNADA REDUCIDA.
ART.13.- FORMACIÓN.
ART.14.- CALENDARIO LABORAL.
ART.15.- PERMISOS SIN RETRIBUCIÓN.
ART.16.- VACACIONES ANUALES.
ART.17.- PERMISOS RETRIBUIDOS.
ART.18.-  PERMISO POR NACIMIENTO,  ADOPCIÓN Y  GUARDA CON FINES DE
ADOPCIÓN.
ART.19.- LACTANCIA.
ART.20.- JORNADA REDUCIDA EN CASOS ESPECIALES.
ART.21.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA.
ART.22.- SERVICIOS ESPECIALES.
CAPÍTULO IV.- RETRIBUCIONES.
ART.23.- RETRIBUCIONES.
ART.24.- ANTIGÜEDAD.
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ART.25.- DIETA DE GASTOS DE DESPLAZAMIENTOS.
ART.26.- HORAS EXTRAORDINARIAS-
ART.27.- PERMISOS DE CONDUCIR.
CAPÍTULO V.-
ART.28.- SEGUROS DE VIDA Y ACCIDENTES.
ART.29.- ANTICIPOS REINTEGRABLES.
ART.30.- FAMILIAR DEPENDIENTE CON DISCAPACIDAD.
ART.31.- SUBVENCIONES MÉDICOS SANITARIAS COMPLEMENTARIAS.
ART.32.- JUBILACIÓN VOLUNTARIA.
CAPÍTULO VI. - FORMACIÓN, ASISTENCIA Y SEGUNDA ACTIVIDAD.
ART 33.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
ART.34.- ASISTENCIA JURÍDICA.
ART.35.- SEGUNDA ACTIVIDAD.
CAPÍTULO VII.- SEGURIDAD Y SALUD
ART.36.- COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
ART.37.- BAJA POR ENFERMEDAD Y ACCIDENTES
ART.38.- REVISIÓN MÉDICA.
ART.39.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO.
ART.40.- ROPA DE TRABAJO.
CAPÍTULO VIII.- ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL.
ART.41.- FACULTADES.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
DISPOSICIÓN FINAL

CAPÍTULO I – ÁMBITOS

ARTÍCULO 1 – ÁMBITO DE APLICACIÓN

El  presente  Convenio  Colectivo  regula  las  materias  que  se  especifican  y  se
corresponden con la  actividad propia  del  Ayuntamiento  de Chipiona,  y  todas
aquellas que tienen como objeto las relaciones y condiciones laborales, sociales,
profesionales, sindicales, económicas y de cualquier otra naturaleza del personal
incluido en su ámbito de aplicación.

El  presente  Convenio  Colectivo  quedará  en  vigor  durante  el  tiempo  de
negociación y hasta la entrada en vigor del nuevo.

ARTÍCULO 2 – ÁMBITO TERRITORIAL

El presente Convenio Colectivo está referido a todos y cada una de las oficinas,
unidades, centros, dependencias y/o servicios del Ayuntamiento de Chipiona. 

ARTÍCULO 3 – ÁMBITO PERSONAL

El  presente  Convenio  Colectivo  resulta  de  aplicación,  en  los  términos
establecidos,  a  la  totalidad  del  personal  laboral  que  preste  servicio  en  los
centros, dependencias y/o servicios a que se refiere el artículo anterior.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo:
El  personal  contratado  de  acuerdo  con  el  artículo  2.1  a)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante, ET) y de más normas

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en sesión ordinaria 
de Pleno

de fecha 26/06/2025
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
0V

E
 R

kU
0 

R
jJ

E
 N

D
M

w
 R

jR
B

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
81

 d
e 

17
0



          Secretaría General
LMAFdR/ccr

legales de aplicación.
El personal eventual al que se refiere el artículo 12 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP).
El personal que sea calificado de personal directivo profesional al que se refiere
el  art.  13 del  TREBEP,  así  como el  personal  titular  de órganos directivos  de
acuerdo con el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.
El personal laboral.
El personal vinculado con el Ayuntamiento de Chipiona por un contrato no laboral
de prestación de servicios sea de naturaleza civil o mercantil.
El personal sujeto al Convenio Colectivo regulador de las condiciones laborales
del personal laboral.
El  personal  becario,  de  colaboración  social  y  cualquier  otro  tipo  de  personal
sometido a fórmulas de prestación de servicios no estrictamente laboral.
Todos los miembros de la Corporación Municipal.
El personal contratado por periodos inferiores a 12 meses. 
Los trabajadores contratados en amparo de las Bases de colaboración del SEPE o
SAE.
Los contratados al amparo de los acuerdos de colaboración suscritos entre este
Ayuntamiento y los distintos Organismos y Administraciones Públicas, Diputación
Provincial, Junta de Andalucía, Estado, etc.

En lo sucesivo,  siempre que a lo largo de este Convenio Colectivo se cite  a
cualquier  colectivo,  se  entenderá  extensivo  a  todo  el  personal  laboral
incluidos/as en el ámbito de aplicación, salvo expresión en contrario.

ARTÍCULO 4 – VIGENCIA Y DENUNCIA

Con carácter general, las normas contenidas en este Convenio Colectivo tendrán
vigencia desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.
No  obstante,  se  prorrogará  de  año  en  año,  por  tácita  reconducción,  si  no
mediara denuncia con una antelación de, al menos, un mes al término de su
vigencia o a cualquiera de sus prórrogas. 
Una vez producida la denuncia del Convenio Colectivo, ambas partes se obligan a
negociar  las  modificaciones  para  que  quede  aprobado  el  nuevo  Convenio
Colectivo en el más breve plazo posible.
El  presente  Convenio  Colectivo  quedará  en  vigor  durante  el  tiempo  de
negociación y hasta la entrada en vigor del nuevo.

ARTÍCULO 5 – COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se constituirá  una Comisión  de seguimiento,  presidida por  el/la  Alcalde/sa  o
persona  en  quien  delegue,  integrada  por  miembros  del  Comité  de  Empresa,
Delegados  Sindicales  de  los  sindicatos  con  representación  en  el  Comité  de
Empresa y los miembros de la Corporación que ésta designe, que velará por el
cumplimiento, desarrollo e interpretación de las condiciones establecidas en el
presente Convenio Colectivo.

La  Comisión  de  Seguimiento,  en  cuanto  a  competencias  y  procedimiento  de
actuación, atenderá a las siguientes normas de funcionamiento.
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Definición y ámbito.

La Comisión de Seguimiento es el órgano encargado del seguimiento, control,
interpretación  y  aplicación,  en  su  caso,  del  Convenio  Colectivo  del  personal
laboral municipal del Ayuntamiento de Chipiona.

En lo no previsto en estas normas resultará de aplicación lo dispuesto en la
normativa  reguladora  del  procedimiento  administrativo  común,  y  demás
legislación vigente sobre la materia.

Composición.

La Comisión de Seguimiento está compuesta por los siguientes miembros:

De  una  parte,  los/las  miembros  de  gobierno  nombrados  por  la  Alcaldía-
Presidencia en un número coincidente con el/la de los/las representantes y
delegados/as  sindicales,  pudiendo  estar  estos/as  representados  en  la
Comisión por  el  Alcalde/sa y/o  Delegado/a de Personal,  de ser  inviable  la
asistencia de todos/as ellos/as.

De otra parte:
- Un  miembro  designado  por  cada  sindicato  con  representación  en  el

Comité de Empresa.
- Los/las  Delegados/as  de  las  distintas  Secciones  Sindicales  de  las

organizaciones sindicales con representación en el Comité de Empresa,
con voz, pero sin voto.

Por las partes se podrá proceder al nombramiento de asesores/as con voz, pero
sin voto.

5.1 Constitución y Representatividad
La Comisión de Seguimiento, quedará válidamente constituida cuando, además
de  la  representación  de  la  Administración,  las  organizaciones  sindicales
representen, como mínimo la mayoría absoluta de la representatividad sindical
en la misma.
Una vez constituida la  Comisión de Seguimiento,  ambas partes contarán con
voto paritario, con independencia de las personas físicas presentes en la reunión
por cada una de las partes.

5.2 Competencias.
Corresponde a esta Comisión la interpretación de las cláusulas de este Convenio
Colectivo  y  la  vigilancia  por  el  cumplimiento  de  lo  pactado.  También  serán
competencias de la Comisión de Seguimiento, las siguientes:

- Proponer cuantas medidas considere oportunas, así como informar y seguir
las  iniciativas  de  la  Corporación  en  materias  de  Seguridad  y  Salud  en  el
trabajo  que  afecten  al  colectivo  del  personal  incluido  en  este  Convenio
Colectivo.
- Realizar cuantas visitas considere oportunas a los centros de trabajo  de este
Ayuntamiento previa presentación al Jefe o Encargado del respectivo Servicio,
con el fin de detectar posibles deficiencias y proponer su corrección.
- Proponer cuantas medidas consideren oportunas.
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5.2.3. Estudiará la evolución de los compromisos pactados y las relaciones entre
las  partes,  fomentando  cuántas  actividades  tiendan  a  potenciar  la  eficacia
práctica de este Convenio Colectivo.
5.2.4.  Ambas  partes  se  comprometen  a  dar  conocimiento  a  la  Comisión  de
Seguimiento de cuantas dudas, discrepancias o conflictos, pudieran producirse
como consecuencia de la aplicación o interpretación de este Convenio Colectivo
con el fin de que aquélla emita su informe sobre las divergencias que pudieran
existir.
5.2.5. En casos de discrepancias en la interpretación de algunas cláusulas del
presente Convenio Colectivo se entenderá sin perjuicio de ejercer las acciones
jurídico-administrativas que ambas partes consideren oportunas.

5.3 Reuniones y convocatorias.
5.3.1 La Comisión de Seguimiento se reunirá, con carácter ordinario, una vez al
trimestre,  previa  convocatoria  de  la  Presidencia.  Se  celebrarán  reuniones
extraordinarias siempre que una de las partes lo solicite.
5.3.2.  Corresponderá  a  la  Administración  la  realización  de  la  oportuna
convocatoria, que será remitida a cada organización sindical con una antelación
mínima de cinco días a la fecha de su celebración. En la misma deberá constar
lugar, día y hora de celebración, orden del día comprensivo de los asuntos a
tratar, así  como copia de la documentación pertinente para el estudio de los
temas objeto de debate, y borrador del acta de la sesión anterior.
Cada convocatoria se realizará de forma que quede justificación documental, de
que todos los miembros han recibido, el emplazamiento en debidos tiempo y
forma
5.3.3. No obstante lo establecido en el punto 5.3.1, la Comisión de Seguimiento
podrá ser convocada con carácter de urgencia, cuando así lo estime conveniente
la Presidencia por la urgencia de los asuntos a tratar, o a petición de la mayoría
absoluta de los miembros del Comité de Empresa, indicando a la Presidencia el
motivo de la misma.
5.3.4.  En  el  supuesto  de  que  la  convocatoria  haya  sido  promovida  por  la
representación sindical, esta se llevará a cabo dentro de los cinco días siguientes
a su petición.

5.4. Orden del día.
 a. El orden del día de las reuniones será fijado por la Presidencia, una vez oída
la  representación  sindical.  Si  alguno  de  los  puntos  propuestos  por  los
representantes del personal no fuese incluido en el orden del día, la Presidencia
deberá justificar motivadamente tal  actuación. De no estimarse la motivación
esgrimida, el punto se tratará como una urgencia. Si aun así no fuera incluido
como urgencia, habrá de formar parte de manera inexcusable en el orden del día
de la siguiente reunión que se convoque.
b. Se relacionarán los asuntos que vayan a ser objeto de debate en la reunión de
que se trate.
c. La Comisión, una vez iniciadas las reuniones y salvo acuerdo en contrario,
debatirá todos los puntos del orden del día.
d. No podrán tratarse asuntos no incluidos en el orden del día, salvo que estén
presentes todos los miembros de la Mesa y sea declarada la urgencia del asunto
por el voto favorable de la mayoría.

5.5 Actas.
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5.5.1.  De cada sesión o reunión que celebre la Mesa se levantará acta,  que
contendrá  una  relación  sucinta  de  las  materias  debatidas,  con  indicación  de
asistentes, circunstancias de lugar y tiempo, y demás incidencias que procedan.
5.5.2. Las actas serán confeccionadas por el/la secretario/a. de la Comisión de
Seguimiento.

5.6 Secretario/a de la Comisión.
Actuará  de  Secretario/a  de  la  Comisión  un/a  empleado/a  laboral  adscrito  al
Departamento de Recursos Humanos, quien actuará en las sesiones con voz,
pero sin voto.

5.7 Eficacia y validez
5.7.1 La adopción de acuerdos requerirá para su validez y eficacia general, el
voto favorable de la mayoría de cada una de las partes de la Comisión, rigiendo
para ello el voto ponderado en función de la representatividad que ostenten los
integrantes de cada una de las partes.
No  existirá  voto  de  calidad  por  ninguna  de  las  partes  para  dirimir  posibles
empates.
5.7.2.  Los acuerdos alcanzados serán elevados a la  Alcaldía o Delegación de
Personal para, en función de las competencias ejercidas, procedan a dictar la
resolución definitiva para la ejecución de lo acordado. Aquellos asuntos que, por
su  importancia,  requieran  de  ratificación  plenaria,  igualmente  quedarán
sometidos a la previa ratificación por Asamblea General del personal.

5.8 Mediación.
5.8.1. Para la posible resolución de conflictos sobre al alcance o aplicación de lo
dispuesto en el Convenio Colectivo sobre condiciones de trabajo en los que no
haya sido posible alcanzar un acuerdo previo entre las partes en al menos dos
ocasiones,  se  procederá  a  instar  su  resolución  a  través  de  los  mecanismos
legalmente establecidos.
5.8.2. La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas por el/la
mediador/a, habrá de ser razonada y por escrito.
 5.8.3. Las propuestas del/la mediador/a y la oposición de las partes, en su caso,
deberán hacerse públicas de inmediato.
5.8.4. La propuesta realizada, de ser ello necesario, será sometida a Pleno para
su aprobación definitiva.

CAPÍTULO II – ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 6 – ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Para  la  organización  práctica  del  trabajo,  cuya  iniciativa  corresponde  al
Ayuntamiento, con sujeción a este Convenio Colectivo y a la legislación vigente,
se  dará  audiencia  previa  al  Comité  de  Empresa,  a  efectos  de  organización
práctica en tal forma que haga posible, a su vez, que el Comité de Empresa
pueda efectuar consulta a las unidades implicadas y/o afectadas.

ARTÍCULO 7 – RACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO

La racionalización del trabajo tendrá las finalidades siguientes:
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a) Simplificación del trabajo y mejora de métodos y procesos.

b) Establecimiento de plantillas de personal correctas.

c) Vigilancia y control del absentismo, que será llevado por la comisión creada a
tal efecto.

ARTÍCULO 8 – PLANTILLAS DE PERSONAL Y R.P.T.

La  relación  del  personal  se  confeccionará  por  la  Comisión  de  Seguimiento,
asistida por el Negociado correspondiente.

Antes del 10 de febrero de cada año, se dará a conocer la relación del personal
laboral incluidos/as en este Convenio Colectivo, los cuales tendrán un plazo de
quince  días  para  formular  las  observaciones  o  reclamaciones  que  crean
procedentes  sobre  las  modificaciones  introducidas.  El  Pleno  resolverá  las
reclamaciones,  si  las  hubiese,  en el  plazo  de diez  días  previo  informe de la
Comisión de Seguimiento.

Para la creación de nuevas plazas en plantilla se requiere de la elaboración de
informe que relacione las funciones correspondientes a dicha plaza.

Las funciones de las nuevas plazas y su correspondiente valoración se realizarán
por personal cualificado en relación y valoración de puestos de trabajos, y serán
negociadas con la  representación  sindical  en mesa negociadora sin  que esto
conlleve la realización de una nueva R.P.T. y/o V.P.T.  para todos los puestos de
trabajo, todo ello a fin de agilizar y mantener viva la Relación de Puestos de
Trabajo vigente en cada momento.

ARTÍCULO 9 – CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

La clasificación de puestos de trabajo y la resolución de las reclamaciones que
puedan producirse con motivo de su aprobación, corresponderá al Pleno
9.1.- Relación de Puestos de Trabajo.
Es función de la relación de puestos de trabajo la racionalización y ordenación
del personal, la determinación de los efectivos reales de personal de acuerdo con
las necesidades de la organización y de los servicios, trazando previsiones para
su evolución futura, así como precisar los requisitos exigidos para el desempeño
de  los  puestos  de  trabajo,  su  clasificación  y  determinación  de  las  tareas  y
funciones que a cada uno de ellos corresponde.
Corresponde al Pleno del Ayuntamiento, previa negociación con la representación
sindical, de las normas que fijen los criterios generales para la aprobación de la
relación de puestos de trabajo y sus modificaciones.
Los puestos de trabajo figurarán en una relación en la que aparecerá cada uno
de  ellos  individualmente,  haciéndose  constar  como  mínimo  las  siguientes
circunstancias:
a) Denominación o categoría.
b) Características esenciales.
c) Área, servicio, departamento o centro directivo en que orgánicamente esté
integrado.
d)  Adscripción  del  puesto  a  personal  funcionario  o  laboral  en  atención  a  la
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naturaleza de su contenido.
e) Requisitos exigidos para su desempeño, tales como titulación académica o
formación específica necesarias para el correcto desempeño del mismo, así como
en  su  caso  los  grupos,  escalas,  subescalas  o  clases  de  personal  laboral,  o
categorías de personal a quienes se reservan.
f)  Forma  de  provisión  (concurso,  concurso-oposición,  oposición  libre  o  libre
designación).
g) Indicación de si se trata o no de puestos singularizados.
h) Nivel de complemento de destino.
i) Complemento específico con indicación de los factores que se retribuyen con el
mismo.
j) Desarrollo de las funciones que realiza en el puesto de trabajo.

ARTÍCULO 10 – VACANTES Y PROMOCIÓN INTERNA

Las plazas vacantes se cubrirán preferentemente a través de la vía de promoción
interna,  a  la  que  podrán  acceder  aquellos/as  empleados/as  públicos/as  del
mismo  grupo  o  nivel  y  del  grupo  o  nivel  inmediatamente  inferior  que  se
encuentren en posesión de la titulación académica o profesional exigida en cada
caso y que al menos tengan una antigüedad de dos años en el grupo o nivel
inmediatamente inferior. En los casos de que por este método no se cubrieran
las plazas vacantes, se procedería a su convocatoria por el sistema de oposición
libre.

El personal laboral que desempeñen puestos de trabajo de superior categoría por
vacaciones  de  su  titular,  enfermedad  o  cualquier  otra  causa,  percibirá  la
diferencia entre las retribuciones de su cargo y las del puesto para el que haya
sido designado conforme a la legislación vigente, durante el periodo que hubiera
estado  supliendo.  Estas  suplencias  serán  justificadas  con  las  firmas  de  los
empleados  públicos  afectados,  del/la  Concejal/la  Delegado/a  del/la  Servicio
respectivo y del/la Concejal/la Delegado/a de Personal, mediante documentos
elaborados como modelo al efecto.

Si  por  necesidades  perentorias  e  imprevisibles  se  precisara  destinar  a  un/a
empleado/a público/a, a tareas correspondientes a una categoría inferior a la
suya,  sólo  podrá  hacerse  por  el  tiempo  imprescindible,  manteniendo  las
retribuciones  y  demás  derechos  de  su  categoría  profesional  o  que  viniera
percibiendo  en  relación  con  el  puesto  de  trabajo  que  haya  venido
desempeñando.

CAPÍTULO III – JORNADA, VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

ARTÍCULO 11 – JORNADA LABORAL

La jornada laboral, con carácter general, será única, continuada y obligatoria,
con una duración de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales, respetándose
los  horarios  actualmente  establecidos,  e  incluyendo  una  interrupción  de  30
minutos.

En aquellas dependencias donde se requiera la prestación del servicio durante
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las  24  horas  del  día,  se  establecerán  turnos  rotativos,  que  solo  podrán  ser
modificados en casos de extrema necesidad debidamente justificada.

El cuadro de servicio deberá confeccionarse y publicarse con, al menos, 5 días de
antelación, salvo en casos de urgencia o emergencia sobrevenida.

En los servicios con turnos rotatorios, el personal deberá disponer del cuadro de
servicio mensual con un mínimo de 15 días de antelación.

El personal que, descansando un día a la semana, supere la jornada ordinaria de
35 horas semanales, podrá acumular dichas horas para su compensación en días
libres,  siempre  dentro  del  cómputo  anual  de  jornada  establecido  por  la
normativa aplicable.

Queda expresamente suprimida la posibilidad de acumular horas en una bolsa de
excedente para disfrute futuro, ya que toda prestación que supere la jornada
ordinaria  tendrá  carácter  de  hora  extraordinaria,  la  cual  deberá  cumplir  los
requisitos y límites legales vigentes. En el caso del personal laboral, no podrá
superarse el máximo de 80 horas extraordinarias anuales, salvo y conforme a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

El  control  y  supervisión  del  cumplimiento  de  la  jornada  laboral  será
responsabilidad directa del/de la jefe/a de departamento o unidad organizativa
correspondiente,  quien  deberá  velar  por  que  en  ningún  caso  se  rebase  el
cómputo horario anual establecido legalmente.

ARTÍCULO 12 – JORNADA REDUCIDA

Sin perjuicio del cumplimiento del cómputo anual de jornada laboral establecido
por  la  Resolución  de 28 de  febrero  de  2019,  de  la  Secretaría  de  Estado de
Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios del
personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos
públicos,  se  podrá  establecer,  mediante  acuerdo  individual,  una  distribución
distinta de la jornada ordinaria en los siguientes periodos:

1. Verano (del 15 de junio al 15 de septiembre):
Jornada reducida de 08:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de una
hora sobre la jornada ordinaria habitual.

2. Carnaval:
Durante tres días laborables, se aplicará una jornada reducida de 09:00 a
14:00  horas,  o  bien,  reducción  diaria  de  dos  horas  sobre  la  jornada
ordinaria habitual.

3. Semana de Feria:
Durante tres días laborables de dicha semana, se aplicará una jornada
reducida de 09:00 a 14:00 horas, o bien, reducción diaria de dos horas
sobre la jornada ordinaria habitual.

4. Navidad:
Se establecen dos turnos de permiso, ambos de tres días hábiles:
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Primer turno: para el 50 % del personal, coincidiendo con la semana del
25 de diciembre.

Segundo turno: para el 50 % restante, coincidiendo con la semana del 31
de diciembre.

La reducción de jornada en los periodos anteriormente señalados tiene carácter
recuperable, a efectos del cómputo anual de la jornada.

Dicha recuperación podrá realizarse mediante:

Participación  en  cursos  de  formación,  o  horas  de  trabajo  acumuladas
previamente y debidamente autorizadas.

Los  horarios  establecidos  para  la  jornada  reducida  en  cada  periodo  son  de
obligado cumplimiento, salvo autorización expresa para otra distribución.

ARTÍCULO 13 – FORMACIÓN

Para la Formación de todos/as los/as empleados/as públicos/as se establecen
100 horas anuales, que serán opcionales para la recuperación de la reducción de
jornada y se realizarán fuera de la jornada laboral.

El Ayuntamiento proporcionará un catálogo de cursos para facilitar la formación
de  su  personal  laboral  sin  menoscabo  de  la  posibilidad  de  realizar,
complementaria o alternativamente, otros cursos reconocidos oficialmente.

ARTÍCULO 14 – CALENDARIO LABORAL

El calendario laboral se negociará antes del 30 de noviembre del año anterior y
estará a disposición del personal antes del inicio de cada ejercicio.
Se conformarán anualmente conforme a lo siguiente:

- Festivos nacionales.
- Festivos establecidos por la comunidad autónoma.
- Festivos locales.
- Por Orden Ministerial (OM) para los días 24 y 31 de diciembre.
- Cualquier otro establecido legalmente que tenga reflejo en la disminución

del cómputo horario anual.
-  Las adaptaciones que por cuestiones de oportunidad sean acordadas.

Todo  el  personal  afecto  por  este  Convenio  Colectivo  disfrutará  de  los  días
festivos retribuidos que legalmente vengan establecidos conforme a Derecho.

ARTÍCULO 15 – PERMISO SIN RETRIBUCIÓN 

Los/las empleados/as públicos/as podrán disfrutar hasta un año de permiso sin
retribución, siempre que el personal laboral cuente con, al menos, dos años de
antigüedad.

Para la concesión de estos permisos se tendrá en cuenta que el servicio esté
cubierto.
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En todos los casos en el que se autorice tal permiso sin retribución se reservará
el  puesto  de  trabajo,  garantizando  la  reincorporación  del/de  la  empleado/a
laboral que lo haya solicitado a su puesto de trabajo inmediatamente tras la
finalización de éste.

ARTÍCULO 16 – VACACIONES ANUALES

Se disfrutará de un período anual retribuido de veintidós días hábiles, con las
siguientes modalidades, de acuerdo con la necesidad del servicio y procurando
atender en todo momento las peticiones del personal laboral:

- Veintidós días hábiles consecutivos.
- Dos periodos de once días hábiles consecutivos.
- Cinco días hábiles consecutivos.
- Días no consecutivos. (Siempre que sea a petición del empleado).

Asimismo, todos los/las empleados/as laborales tendrán derecho a ampliar sus
vacaciones  anuales  en  los  días  que  se  indican,  en  función  de  los  años  de
servicios, conforme al siguiente detalle:

-   15 años de servicios                       1 día hábil
-   20 años de servicios                       2 días hábiles
-   25 años de servicios                             3 días hábiles
-   30 años de servicios o más                    4 días hábiles

Este  derecho  se  hará  efectivo  a  partir  del  día  siguiente  en  el  que  el/la
empleado/a laboral cumpla los correspondientes años de servicios.

A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días
hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los
horarios especiales y según lo dispuesto en la normativa de aplicación.

Los empleados públicos podrán acumular el periodo de disfrute de vacaciones a
los permisos derivados del nacimiento, adopción o acogimiento, dentro del año
natural a que tal periodo corresponda o en el inmediato posterior.

Asimismo,  en  el  caso  de  permiso  por  maternidad/paternidad,  cuando  esta
situación coincida con el periodo vacacional, éste quedará interrumpido y podrán
disfrutarse  las  vacaciones  finalizado  el  periodo  del  permiso  por
maternidad/paternidad, en los términos indicados en el párrafo anterior.

Por  la  Delegación  de  Personal  y  oídos  los  Jefes  directos  Delegados/as  de
Servicios, antes del 28 de febrero de cada año se fijarán, de acuerdo con las
necesidades del servicio, los turnos de vacaciones.

En caso de enfermedad coincidente con las vacaciones se interrumpirán estas
últimas,  para  continuarlas  cuando  las  necesidades  del  servicio  lo  permitan,
atendiendo en lo posible la petición del/de la empleado/a laboral. La baja tendrá
que acreditarse con el parte facultativo en el momento de la enfermedad.

En  caso  de  enfermedad  grave  de  un  familiar  hasta  el  tercer  grado  de
consanguinidad o afinidad, el/la empleado/a laboral podrá solicitar con cargo al
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disfrute de su período de vacaciones, cuantos días necesite para atender dicha
necesidad, siendo el máximo el período de vacaciones que tengan que disfrutar
en ese mismo año.

Cuando  ambos  cónyuges  sean  empleados  públicos,  podrán  disfrutar  las
vacaciones en el mismo período.

Cuando,  por  necesidades del  servicio  debidamente justificadas y con el  visto
bueno  de  la  Comisión  de  Seguimiento,  no  se  hayan  podido  disfrutar  las
vacaciones del año en curso, se podrán disfrutar del 1 de enero al 31 de marzo
del año siguiente.

ARTÍCULO 17 – PERMISOS RETRIBUIDOS 

Los permisos retribuidos a que tiene derecho el personal municipal  serán los
señalados en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre, y las normas dictadas en su desarrollo y/o modificación o, en su caso,
por la norma que lo sustituya

ARTÍCULO  18  –  PERMISOS  POR NACIMIENTO,  ADOPCIÓN Y  GUARDA
CON FINES DE ADOPCION

Los permisos por nacimiento, adopción y guarda con fines de adopción a que
tiene derecho el personal municipal serán los señalados en el artículo 49 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y las normas dictadas en
su desarrollo y/o modificación o, en su caso, por la norma que lo sustituya.

Sin  menoscabo  de  la  anterior  remisión  general,  los  empleados  públicos  del
Ayuntamiento de Chipiona tienen derecho a las recompensas, permisos, licencias
y vacaciones retribuidas previstas en la legislación sobre función pública de la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y,  supletoriamente,  en  la  aplicable  al
personal laboral de la Administración del Estado.

En consecuencia, se  garantiza que, una vez agotado el permiso de paternidad
por el nacimiento, guarda con fines de adopción o acogimiento, o adopción de
un/a  hijo/a,  el  personal  municipal  dispondrá  de  un  permiso  adicional
irrenunciable y retribuido con una duración que, sumada a la del permiso de
paternidad, alcance un período de descanso total de veinte semanas, o de las
que corresponda en caso de discapacidad del hijo o hija y por cada hijo/a a partir
del segundo en caso de parto, guarda con fines de adopción o acogimiento, o
adopción múltiples, según lo previsto en el art. 40 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

ARTÍCULO 19 – LACTANCIA 
El  permiso  por  lactancia  a  que  tiene  derecho  el  personal  municipal  será  el
señalado en el artículo 48 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre, y las normas dictadas en su desarrollo y/o modificación o, en su caso,
por la norma que lo sustituya.
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ARTÍCULO 20 – JORNADA REDUCIDA EN CASOS ESPECIALES

Una vez que hayan agotado los permisos retribuidos a que tengan derecho de
conformidad con lo previsto en los arts. 17 y 18 de este Convenio Colectivo,
aquellos/as empleados de personal laboral que por motivo de guarda legal de
hijos/as  menores  de  doce  años,  y  siempre  que  la  Corporación  no  facilite  el
servicio  correspondiente de guardería para los menores,  tendrá derecho a la
reducción de la jornada de trabajo entre un tercio y la mitad de su duración, con
la disminución proporcional de las retribuciones.

Será  de  aplicación  el  presente  artículo  también  en  caso  de  ascendientes
dependientes.

ARTÍCULO 21 – EXCEDENCIA VOLUNTARIA

Excedencia voluntaria es la que se concede por motivos particulares del personal
laboral  y  a instancia de éste/a,  siempre y cuando lleve prestado un servicio
mínimo de dos años en la Administración.

La petición de excedencia voluntaria deberá ser resuelta por el Ayuntamiento, en
caso  de  denegación,  ésta  tendrá  que  ser  motivada,  procurando  despachar
favorablemente aquellas peticiones que se funden en terminación de estudios,
exigencias familiares u otras análogas.

Durante el  período en que el/la  empleado/a personal  laboral  permanezca en
excedencia voluntaria, quedarán en suspenso todos sus derechos y obligaciones
y, por tanto, no percibirá remuneraciones de ningún tipo, ni tampoco le será
computable dicho tiempo a efectos de antigüedad.

La duración de la excedencia voluntaria será, como mínimo, de 1 año y, como
máximo, de 10 años.

Se garantiza la readmisión al mismo puesto de trabajo durante el primer año de
excedencia voluntaria.

Las vacantes producidas por concesión de excedencia voluntaria, así como por
permiso sin retribución, podrán ser cubiertas por personal contratado, con la
cláusula correspondiente en al que se exprese la provisionalidad de ocupación
del puesto y cese inmediato en que el/la titular de plantilla pida la reinserción o
cese en la situación de excedente.
Las excedencias podrán adoptar las siguientes modalidades:

· Excedencia voluntaria por interés particular.
· Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
· Excedencia por cuidado de familiares.
· Excedencia por razón de violencia de género.
· Excedencia por razón de violencia terrorista.

La  concesión  de  excedencia  voluntaria  por  interés  particular  quedará
subordinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. En aquellos
casos en que las necesidades del servicio impidan la concesión de la excedencia
voluntaria,  se  articularán  las  medidas  de  personal  precisas  (contratación,
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sustitución…) que garanticen el disfrute de este derecho.

No podrá declararse la concesión de excedencia voluntaria cuando al empleado/a
público se le instruya expediente disciplinario.

ARTÍCULO 22 – SERVICIOS ESPECIALES

La regulación de la situación de servicios especiales será la que se establece en
el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y las
normas dictadas en su desarrollo y/o modificación o, en su caso, por la norma
que lo sustituya.

CAPITULO IV – RETRIBUCIONES

ARTÍCULO 23 – RETRIBUCIONES

Todos/as  los/as  empleados/as  públicos/as  amparados/as  por  este  Convenio
Colectivo percibirán las pagas extraordinarias de junio y diciembre y los años
venideros  en  cuantía  equivalente  a  sus  percepciones  salariales  mensuales,
exceptuando los conceptos retributivos no periódicos.

ARTÍCULO 24 – ANTIGÜEDAD

La antigüedad de cada empleado/a laboral se computará por trienios.

Los/las  empleado/as  laborales  que  a  lo  largo  de  su  carrera  administrativa
accedan a grupos retributivos superiores, percibirán todos sus trienios, y desde
la  toma  de  posesión  del  último  cargo,  como  los  correspondientes  al  grupo
superior.

ARTÍCULO 25 – DIETAS Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

Cuando un/a personal laboral, a instancia del Ayuntamiento, tenga que asistir a
cursos, jornadas, o por cualquier otro motivo que implique la estancia fuera de
esta localidad y/o la manutención, el Ayuntamiento gestionará la reserva y pago
del alojamiento y pensión completa del/de la empleado/a laboral, así como los
distintos transportes necesarios del trayecto que tenga que realizar desde origen
a destino y viceversa, antes del desplazamiento.

Cuando un/a empleado/a laboral, a petición del Ayuntamiento, se desplace en el
mismo día (ida y vuelta) con vehículo particular para la asistencia de cursos,
jornadas, reuniones o cualquier otro motivo necesario para el correcto ejercicio
de las funciones encomendadas, así como asistencia médica del cuadro médico
de  la  Seguridad  Social,   y  el/la   empleado/a  laboral  sufrague  el  coste  del
combustible  y la  posible  manutención,   la  Administración deberá abonar  con
carácter inexcusable el importe conforme a lo establecido para esos gastos en la
nómina siguiente a la fecha del hecho causante.

ARTÍCULO 26 – HORAS EXTRAORDINARIAS
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Con carácter general, los servicios especiales se abonarán al/a la empleado/a
laboral con un incremento del 30% sobre el valor de la hora ordinaria.

No  obstante  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  los  realizados  en  sábados,
domingos, festivos y horas nocturnas, se abonarán con un incremento del 80%
sobre el valor de la hora ordinaria

Se utilizará para estos cálculos la siguiente fórmula:

3 Hora extraordinaria normal:

(SBM / 147,5) * 30/100 + SBM / 147,5

4 Hora extraordinaria en día festivo, sábado, domingo y nocturna:

(SBM / 147,5) * 80/100 + SBM / 147,5

SBM = Sueldo Bruto Mensual = S.B. + C.D. + C.E. + C.P.T.

147,5 = horas de trabajo mensual

La  Administración,  siempre que las  circunstancias  económicas  no lo  impidan,
abonará  las  cantidades  de  estas  horas  extraordinarias  al  mes  siguiente  de
haberse producido, debiendo quedar acreditada esa imposibilidad en tal caso. En
este  supuesto  se  liquidarán  las  cantidades  lo  antes  posible,  no  pudiéndose
superar en ningún caso los 90 días.

HORA A COMPENSAR | SERVICIOS ESPECIALES EN DESCANSO

En caso de que las horas extras se compensaran en descanso, se haría a razón
del 30% (equivalente a 18 minutos más por hora) de la ordinaria, y al 80%
(equivalente a 48 minutos más por hora) de la ordinaria en las realizadas en
sábado, domingos, festivos y horas nocturnas.

El personal de la Policía Local se regirá preferentemente por su reglamentación
específica  sobre  servicios  extraordinarios  contenida  en  el  Reglamento  de
Servicios Extraordinarios para el Colectivo de Policía Local,  al igual que otros
colectivos que pudieran tener o tengan reglamentación especifica.

ARTÍCULO 27 – PERMISOS DE CONDUCIR

El Ayuntamiento correrá con los gastos de renovaciones y de obtención de los
permisos de conducir para el personal laboral, por razones de su trabajo, deban
utilizar vehículos municipales.

CAPÍTULO V – DERECHOS SOCIALES

ARTÍCULO 28 – SEGUROS DE VIDA Y DE ACCIDENTES

Para  cubrir  las  contingencias  que  los/las  empleados/as  laborales  puedan
padecer, se establecen las siguientes garantías:
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- Por fallecimiento del/de la empleado/a laboral, cualquiera que sea el motivo:
12.000,00 €
- En caso de fallecimiento por accidente de trabajo del/de la empleado/a laboral:
30.000,00 €
-  Por  fallecimiento  producido  en  accidente  del/de  la  empleado/a  laboral:
30.000,00 €
- Por invalidez permanente  del/de la empleado/a laboral:                  
36.000,00 €
Estas cantidades se verán afectadas a partir de la aprobación de este acuerdo
anualmente, con la  Ley General Presupuestaria.

La invalidez permanente del/de la empleado/a laboral será indemnizable siempre
que no se proceda a su  incorporación en otro puesto de trabajo adecuado a su
capacidad  disminuida  conforme  al  art.  36  del  presente  Convenio  Colectivo,
entendiéndose la  aplicación de dicho art.  36 como un derecho del  empleado
público y sin merma en sus retribuciones.

El Ayuntamiento de Chipiona habrá de suscribir un seguro por responsabilidad
civil de sus empleados públicos.

ARTÍCULO 29 – ANTICIPOS REINTEGRABLES

Siempre que las posibilidades de Tesorería lo permitan, el/la empleado/a laboral
podrán solicitar anticipos reintegrables en las siguientes condiciones:

Con carácter general, los anticipos podrán concederse por un importe máximo de
1.800,00 €.

Excepcionalmente, y siempre que exista causa debidamente justificada, podrá
autorizarse un anticipo por un importe de hasta dos nóminas completas.

El reintegro del anticipo se efectuará en un plazo máximo de 24 mensualidades,
pudiendo ser devuelto en un plazo inferior si así lo solicita expresamente el/la
interesado/a.

ARTÍCULO 30 – FAMILIAR DEPENDIENTE CON DISCAPACIDAD.

El/La empleado/a laboral que tenga a su cargo un familiar o varios en cualquier
situación de discapacidad, percibirá por cada uno/a 90 € mensuales en concepto
de ayuda, con independencia de la que esté reconocida legalmente.

Estas cantidades se verán afectadas a partir de la aprobación de este acuerdo
anualmente, con la Ley General Presupuestaria.

ARTÍCULO  31  –  SUBVENCIONES  MÉDICO-SANITARIAS
COMPLEMENTARIAS

Los/as empleados/as laborales incluidos en el ámbito de aplicación del presente
Convenio  Colectivo  tienen  derecho  a  la  percepción  de  las  siguientes
subvenciones médico-sanitarias:
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 Prótesis dentales y auditivas (50 %): Los/as laborales que se vean
precisados de  a la locación de una prótesis dental, extracción, empaste,
limpieza bucal,  matar  el  nervio,  y  cualquier  otro tratamiento dental,  o
prótesis  auditiva,  percibirán,  en  concepto  de  subvención,  el  50%  del
correspondiente coste.

 Prótesis ortopédicas (50 %): La Corporación correrá con el pago del
50% de los gastos totales de las prótesis ortopédicas que precisen los/as
laborales  o  sus  familiares,  directamente  dependientes  del  ellos.  Se
entenderán como prótesis ortopédica las   destinadas a la corrección de
defectos físicos.

 Prescripción  de  gafas  y/o  lentillas  (60  %):  Los/las  laborales
percibirán,  en  concepto  de  ayuda  para  hacer  frente  a  los  gastos
resultantes como consecuencia de la prescripción de gafas y/o lentillas,
cambio de cristales ópticos o cambio de montura, el 60% de su costo.

 Medicamentos (65 %): El Ayuntamiento correrá con el 65% del costo
de  los  medicamentos  que  los/as  laborales  tengan  que  abonar  por
prescripción en recetas oficiales de la Seguridad Social, y suscritas por los
médicos titulares. Este extremo se deberá justificar aportando fotocopia
de la receta médica y factura de la farmacia.

 Gastos  de  desplazamiento  para  visitas  a  médicos:  Correrán  por
cuenta  del  Ayuntamiento  los  gastos  de  desplazamiento  para  visitas  a
médicos del cuadro oficial de la Seguridad Social en otras localidades. Este
extremo se justificará convenientemente.

 Tratamiento psicopedagógicos y logopedia (50 %): La Corporación
correrá con el pago del 50% de los gastos totales.
Esta prestación es incompatible con la prestación contemplada en el Art.
30 del presente Convenio Colectivo.

 Tratamientos psicológicos: La Corporación correrá con el pago del 50%
de  los  gastos  totales  del  tratamiento  psicológico  del  trabajador/a
exclusivamente.

Para el conjunto de todas estas ayudas se fija un tope máximo, por empleado/a,
de 900,00 € anuales.

Todas estas ayudas salvo la de tratamientos psicológicos son de aplicación a los
descendientes  y/o  ascendientes  del/la  empleado/a  laboral,  cónyuge  o  pareja
legalmente establecida, y que conviva dentro del domicilio familiar, sin que en
ningún caso el  montante de la  unidad familiar  supere el  tope máximo de la
ayuda al/la empleado/a.

La Administración,  siempre que las  circunstancias  económicas  no lo  impidan,
abonará las  cantidades  de estas  subvenciones médico-sanitarias  en un plazo
máximo de 90 días desde el momento en que sean solicitadas, debiendo quedar
acreditada esa imposibilidad en tal  caso. En este supuesto se liquidarán  las
cantidades lo antes posible, no pudiendo superarse en ningún caso los 180 días.
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ARTÍCULO 32 – JUBILACIÓN VOLUNTARIA.

El  Ayuntamiento incentivará la  jubilación anticipada y voluntaria del  personal
laboral, con las siguientes cantidades:

- Con anticipación de 1 año:   6.000,00 €
- Con anticipación de 2 años: 12.000,00 €
- Con anticipación de 3 años o más: 18.000,00 €.

Estas cantidades se verán afectadas a partir de la aprobación de este acuerdo
anualmente, con la Ley General Presupuestaria.

CAPÍTULO VI – DERECHOS PROFESIONALES

ARTÍCULO 33 – FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.

La Corporación realizará, en colaboración con las Secciones Sindicales, un Plan
de cursos de formación y perfeccionamiento.

Las solicitudes que presenten los/las empleados/as laborales para la asistencia a
cursos de perfeccionamiento en relación con el trabajo que desempeñen serán
estudiadas  e  informadas  conjuntamente  por  el  Delegado  de  Personal  y  las
Secciones Sindicales.

El/La  empleado/a  laboral  tendrá derecho a  la  asistencia  a  las  clases  que se
impartan,  sin  menoscabo  de  su  remuneración,  en  el  supuesto  de  que  éstas
coincidieran con su jornada laboral.

Cuando los  cursos  deban realizarse  con plena dedicación,  y ello  resulte  más
conveniente  para  la  organización  del  trabajo,  el  Ayuntamiento  concederá
permiso de formación y perfeccionamiento por el tiempo que hayan de durar los
cursos, con derecho a la reserva del puesto de trabajo y percibo de todas las
retribuciones.

En caso  de que existan  cursos  organizados por  centros  no dependientes  del
Ayuntamiento,  el/la   empleado/a  laboral,  previa  autorización  del  órgano
municipal competente, podrá acudir a los mismos con derecho a la reducción
indispensable de su jornada, sin  reducción de sus retribuciones.

La Corporación creara anualmente una  bolsa de estudios que se dota de
6.000,00  €  , de  la  que  se  beneficiarán  sus  empleados  públicos   que  se
matriculen y cursen estudios en alguna disciplina homologada por el Ministerio
correspondiente.

Las  peticiones  serán  presentadas  por  los/as  interesados/as  en  el  período
comprendido  entre  el  1  de  septiembre  y  el  31  de  octubre  junto  con  la
documentación  justificativa  oportuna  y,  a  la  vista  de  las  solicitudes,  se
adjudicarán las ayudas, proporcionalmente a los costos de matriculación y libros
de texto de cada uno, hasta agotar el total de dicha bolsa y teniendo en cuenta
que, en ningún caso se concederán ayudas que superen el 80% de los referidos
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gastos de matriculación y libros.

ARTÍCULO 34 – ASISTENCIA JURÍDICA.

El  Ayuntamiento  garantiza  asistencia  jurídica  gratuita  a  los/as  empleados/as
laborales que la precisaren por causa derivadas de la prestación de los servicios,
siempre que la pretensión del/de la empleado/a laboral no se dirija contra esta
Entidad  Local,  y  que  de  los  hechos  acaecidos  no  resulte  la  apertura  de
expediente disciplinario por la Corporación contra el/la empleado/a laboral en
concreto.

ARTÍCULO 35 – SEGUNDA ACTIVIDAD.

El  Ayuntamiento  adoptará  las  previsiones  oportunas,  a  fin  de  que  los/as
empleados/as  laborales, que hayan  cumplido  los  55 años  de  edad y  tengan
disminuida su capacidad para desempeñar trabajos que conlleven un particular
esfuerzo o penosidad, sean destinados/as a puestos de trabajo adecuados a su
capacidad, siempre que conserven la aptitud suficiente para el desempeño del
nuevo puesto de trabajo, sin que suponga disminución en sus retribuciones, y
pudiendo volver a su puesto de trabajo originario al desaparecer su incapacidad.
Esto,  a  ser  posible,  se  efectuará  dentro  del  mismo  servicio  al  que  estén
adscritos.

En  todo  caso  se  garantizará  el  total  de  las  retribuciones  básicas  y
complementarias  que  venía  percibiendo  al  pase  de  segunda  actividad,  salvo
aquellas que se percibieran directamente relacionadas con el puesto de trabajo

CAPÍTULO VII – SEGURIDAD Y SALUD

ARTÍCULO 36 – COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

Queda constituido, a la entrada en vigor de este Convenio Colectivo, un Comité
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Este  Comité  cuidará  que  se  cumpla  con  exactitud  la  normativa  vigente  en
materia de prevención de riesgos laborales.

En cualquier caso el Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes funciones
concretas:

1.- Coadyuvar al cumplimiento de lo legislado en materia de seguridad y salud
en el trabajo.
2.- Proponer, informar y seguir las actividades de la Corporación en materia de
seguridad y salud en el trabajo, en lo que respecta a los empleados públicos.
3.-  Realizar  visitas  a  todos  los  lugares  de  trabajo,  como  a  los  servicios  y
dependencias establecidos para los empleados públicos del Ayuntamiento, para
conocer  las  condiciones  relativas  al  orden  y  limpieza  de  ambiente,  las
instalaciones, máquinas, herramientas, proceso laboral y constatar los riesgos
que puedan afectar a la vida o salud de los empleados públicos, informar de los
defectos y peligros, advirtiendo a la Corporación para que adopte las medidas
preventivas necesarias.
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4.- Investigar las causas de los accidentes profesionales, con objeto de evitar
unas y otros,  y en los casos de gravedad especial,  practicar la investigación
correspondiente, cuyo resultado se dará a conocer a la Corporación.

5.-  Velar  por  la  eficaz  organización  de  la  lucha  contra  incendios  en  las
dependencias y centros de trabajo municipales.

6.- Promover la paralización provisional de un trabajo ante la presencia de un
riesgo grave e inminente para la integridad física de los trabajadores.

7.- Proponer la adopción de medidas especiales en los servicios en los que los
empleados  públicos  estén  expuestos  a  un  mayor  riesgo  de  accidente  o
enfermedad.
8.- Promover la enseñanza, divulgación y propaganda de la seguridad y salud
mediante cursillos y conferencias, bien directamente o a través de instituciones
oficiales o sindicales especializadas.

9.- La colocación de avisos y carteles alusivos a la seguridad.

10.- El Comité de Seguridad y Salud organizará sus competencias en la forma
que estime más conveniente para el cumplimiento de sus fines.

11.- En todas las cuestiones no contempladas en el presente Convenio Colectivo,
se aplicarán las disposiciones contenidas  en la  Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales, y demás normativa de desarrollo o, en su caso, aquéllas que
vengan a sustituirlas.

ARTÍCULO 37 – BAJA POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE 

Cuando se  produzca  una baja  por  enfermedad,  si  el  trabajador  en  los  doce
meses  anteriores  no ha tenido  más  de  dos  bajas  cobrará  el  100 % de sus
retribuciones, si por el contrario ha tenido más de dos bajas en los doce meses
anteriores cobrará el 100% el primer mes y el 75% desde el segundo al sexto
mes.

Los accidentes laborales, así como las enfermedades profesionales o laborales
los/as  empleados/empleadas  cobrarán  en  todos  los  casos  el  100%  de  sus
retribuciones.

En  caso  de  enfermedades  muy  graves  (oncológicas  o  de  similar  gravedad),
incluyendo también en este apartado las enfermedades raras recogidas en los
registros de la Junta de Andalucía y/ó por el Gobierno de España, los cuales
podrán  actualizarse  sin  necesidad  de  modificar  el  presente  acuerdo,  las
retribuciones se completarán hasta el 100 % desde el primer mes.

El/La  empleado/a  laboral  enfermo/a  estará  obligado/a,  salvo  imposibilidad
manifiesta, a cursar la baja a la Dirección del  Centro o Servicio en un plazo
máximo de 48 horas, con independencia de que el aviso se haga antes por vía
telefónica dentro del primer día de la enfermedad.
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Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

- Proponer el alta médica, ante la Inspección Médica, en aquellos casos que, a
juicio  de  la  Comisión,  se  consideren  como  claros  de  absentismo  laboral
injustificado.

ARTÍCULO 38 – REVISIÓN MÉDICA

Todo  el  personal  incluido  en  el  presente  Convenio  Colectivo  y  que  resulte
obligado por  los  resultados obtenidos  de  la  evaluación  de  riesgos efectuada,
pasará una revisión médica anual.

El  personal  que no se  encuentre  obligado a revisión médica  anual  tendrá la
opción de realizar la revisión si lo estima conveniente.

Se velará para que la empresa que realice estas revisiones médicas desplace una
unidad móvil a la localidad. En caso de manifiesta imposibilidad, suficientemente
constatada, la Corporación facilitará los medios para el desplazamiento o, en su
defecto, abonará el coste de desplazamiento en vehículo privado en la cuantía
establecida legalmente por gastos de kilometraje.

ARTÍCULO 39 – HERRAMIENTAS DE TRABAJO

El Ayuntamiento de Chipiona facilitará a su personal las herramientas y útiles de
trabajo necesarios para el desempeño de sus tareas.

Las  herramientas  deberán  estar  en  óptimo  estado  y  cumplirán  todos  los
extremos que resulten de obligado cumplimiento por la normativa vigente en
prevención de riesgos laborales en cuanto a extremos tales como etiquetado,
marcaje, manuales de instrucciones y homologación.

El  Comité  de  Seguridad  y  Salud  es  el  encargado  de  comprobar  que  LOS
ENCARGADOS DE  ÁREA  Y  JEFES  DE  NEGOCIADO PROPONGAN AL  DPTO DE
PLANIFICACIÓN  la  adquisición  y  justa  distribución  y  dotación  del  material,
herramientas y útiles de trabajo necesarios para el normal funcionamiento de
cada servicio y que éstos se realicen según la normativa de PRL.

ARTÍCULO 40 – ROPA DE TRABAJO

El Ayuntamiento proveerá a los/las empleados/as laborales que lo precisen, de la
correspondiente y adecuada indumentaria de trabajo.

Entre el personal municipal que lo precise se incluye, en todo caso:
 El personal de oficios.
 El  personal  que  desarrolle  sus  quehaceres  en  el  exterior  de  edificios

públicos.
 El personal de Conserjería.
 El personal administrativo que lo solicite con una antelación mínima de 3

meses a la siguiente fecha de distribución de ropa de trabajo. La dotación
de ropa de trabajo al personal administrativo queda condicionada a que la
petición  sea  realizada  de  manera  unánime  por  todos  los  empleados
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públicos destinados a una misma unidad administrativa y se mantendrá
salvo comunicación expresa de este personal en sentido contrario.

El control del cumplimiento de la legalidad en adquisición y entrega de dichas
prendas será llevado a cabo por el Comité de Seguridad y Salud, que informará a
los Encargados y Jefes de Negociado, para que éstos soliciten su adquisición al
Dpto. de Planificación.

Está indumentaria consistirá en dos mudas de verano y dos de invierno.
Se establecerá por el Comité el tipo de ropa a suministrar, así como la calidad y
características técnicas de la misma.
Se  garantizará  calzado  y  ropa  adecuada  con  características  de  comodidad  y
seguridad, así como la adaptación a las tareas a desarrollar, incluyendo ropa y
calzado de lluvia para el personal con tareas a la intemperie.
No  se  podrá  hacer  uso  de  la  indumentaria  de  trabajo  una  vez  concluida  su
jornada laboral.

Las fechas de entrega del vestuario serán:

- Para el de verano: 31 de mayo, como máximo.
- Para el de invierno: el 1 de septiembre, como máximo.

El personal de la Policía Local se regirá en esta materia por su reglamentación
específica.

La  indumentaria de trabajo y las medidas de protección establecidas son de
obligado uso.

Si  el/la  empleado/a  laboral  compareciese  sin  la  ropa  de  trabajo  y/o  sin  las
medidas  de  protección  establecidas,  no  podrá  incorporarse  a  su  puesto  de
trabajo. 

El/La empleado/a que no se pueda incorporar a su puesto de trabajo por este
motivo, no percibirá las cuantías salariales correspondientes al día o a las horas
no trabajadas. 

CAPITULO VIII – ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN SINDICAL

ARTÍCULO 41 – FACULTADES

Serán facultades del Comité de Empresa las siguientes:

1.- Ser informadas por la Corporación:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector económico de la
Corporación.

b) Conocer  y  tener  a  su  disposición,  anualmente,  el  Presupuesto
económico,  así  como su  liquidación  y  cuantos  documentos se  den a
conocer  sobre  esta  materia  al  Ayuntamiento  Pleno,  en  materia  de
Personal.
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c) Con  carácter  previo  a  su  ejecución  por  el  Ayuntamiento,  sobre  las
reestructuraciones de Plantilla, sobre el traslado total o parcial de las
instalaciones y sobre las reducciones de jornada.

d) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización de trabajo
y  cualquiera  de  sus  posibles  consecuencias,  estudio  de  tiempo:
establecido de sistema de primas o incentivos, o valoración de puestos
de trabajo.

e) Acerca del modelo o modelos de contratos que habitualmente utilice,
estando legitimada la Junta de Personal, las Secciones Sindicales y el
Comité de Empresa para efectuar las reclamaciones oportunas ante la
Corporación y, en su caso, ante la Autoridad competente.

f) Sobre las sanciones impuestas por cualquier tipo de falta, en especial
cuando se produzca un supuesto de despido.

g) En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus
causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus
consecuencias, los índices de siniestralidad, el movimiento o ceses de
ingresos y los ascensos.

2.- Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

- El cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de seguridad
social,  formulando,  en  su  caso,  las  acciones  legales  oportunas  ante  la
Corporaciones y los organismos y Tribunales competentes.

- Las  condiciones  de  seguridad  e  higiene  en  el  desarrollo  del  trabajo  del
personal afectado por el presente acuerdo, en aplicación de la legislación
vigente.

3.- Participar en la gestión de obras sociales establecidas en la Corporación, en
beneficio de los trabajadores y sus familiares.
4.- Colaborar con la Corporaciones para conseguir el cumplimiento de cuantas
medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

5.- Se reconoce al Comité de Empresa y a las Secciones Sindicales, la capacidad
procesal para ejercer las acciones administrativas o judiciales, en todo lo relativo
al ámbito de sus competencias.

6.- Los miembros del Comité de Empresa y Secciones Sindicales, representadas
en este Ayuntamiento,  observarán sigilo  profesional  en todo lo relativo a los
apartados a) y c) del punto primero de este artículo, aún después de dejar de
ser integrantes de la misma y en general, en todas aquellas materias sobre las
que la Corporación señale expresamente el carácter reservado.
Así  mismo quedan bajo  el  deber  de  sigilo  el/la  secretario/a  de la  mesa,  los
asesores y cuantas personas formen parte de la mesa, reunión o acto además de
los que no formen parte de la mesa, pero estén presentes en el momento que se
esté celebrando.
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7.- El Comité de Empresa y Secciones Sindicales, velarán no sólo porque en los
procesos de selección del personal se cumpla la normativa vigente o patrocinada,
sino también por los principios de no discriminación por razón de sexo, etc., y
por el fomento de una política racional de empleo.

8.- Estar representadas, con voz, pero sin voto, en las sesiones de la Comisión
Informativa de Personal.

9.-  Los  miembros  del  Comité  de  Empresa  y  Secciones  Sindicales,  que,  con
motivo de reuniones formalmente convocadas dentro de las horas mensuales
correspondiente  a  sus  jornadas  de  trabajo,  a  utilizar  para  ejercer  funciones
sindicales, tengan que desplazarse desde su centro de trabajo a un lugar fuera
de esta población, tendrán derecho al abono de la indemnización por kilometraje
entre dicho centro y el lugar de la reunión, previa justificación del kilometraje
realizado.

En cualquier caso, el Comité de Empresa habrá de participar en la aprobación de
las siguientes medidas:
a) El incremento de retribuciones de los/as empleados laborales de cada año, así
como el incremento de las demás retribuciones.
b) La determinación y aplicación de las retribuciones del personal laboral.
c) La preparación y diseño de los planes de oferta de empleo público.
d) La clasificación de los puestos de trabajo.
e) La determinación de los programas y fondos para la acción de promoción
interna, formación y perfeccionamiento.
f)  Los  sistemas  de  ingreso,  provisión  y  promoción  profesional  del  personal
laboral.
g) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación
h) Medidas sobre salud laboral.
i) Todas aquellas materias que afecten, de algún modo, al acceso a la Función
Pública,  Carrera  administrativa,  retribuciones  y  Seguridad  Social,  o  a  las
condiciones de trabajo del personal laboral, y cuya regulación exija norma con
rango de Ley.
j)  Las  materias  de  índole  económica,  de  prestación  de  servicios,  sindical,
asistencial, y en general, cuantas obras afecten a las condiciones de trabajo y al
ámbito de relaciones del personal laboral y sus Organizaciones Sindicales con la
Administración.
k) Cualesquiera que en Derecho les ampare.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las condiciones pactadas en este Convenio Colectivo forman un todo orgánico e
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente
en el cómputo anual.

DISPOSICIÓN FINAL

En obediencia de lo prescrito en el art. 36 de la Ley 8/87, de 12 de mayo, de
Órganos  de  representación,  determinación  de  las  condiciones  de  trabajo  y
participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en relación
con el artículo 4 de la Ley 11/85, de 2 de agosto ( Ley Orgánica de Libertad
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Sindical y la Disposición Adicional primera del mismo texto), un ejemplar de este
Convenio Colectivo se remitirá al Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cádiz y otro al B.O.P. para su publicación.

Y  como  prueba  y  de  conformidad  con  los  términos  del  presente  Convenio
Colectivo, lo firman conmigo, Secretaria Acctal. fedataria, las partes pactantes,
en Chipiona, a 9 de mayo de 2025.
 
 Por la Corporación,                                        Por las Secciones Sindicales,

Doy fe. La Secretaria General Acctal., en concordancia con lo autorizado en el
art. 2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, y art. 35 de la Ley 9/1987.”

SEGUNDO.- Someter el acuerdo adoptado a información pública y audiencia de
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y
Tablón Electrónico del Ayuntamiento por el plazo de treinta días para que puedan
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.

TERCERO.- Publicar el texto de esta versión inicial en el Portal de Transparencia
del Ayuntamiento de Chipiona de conformidad con lo señalado en el art. 13.1.c
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

CUARTO.- El plazo de presentación de reclamaciones empezará a contar a partir
del día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de  Cádiz.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso
por el Pleno. 

QUINTO.- Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  que  suscriba  cuantos
documentos considere necesarios en ejecución del presente acuerdo.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Se debate conjuntamente con el punto quinto.

PUNTO  SÉPTIMO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  ALCALDÍA
PRESIDENCIA  PARA  LA  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN
PUNTUAL DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL, ARTÍCULOS 9 Y 11.
(SG).

El  Pleno  por  doce votos  a  favor  (5  UxCh,  3  IU,  2  PP  y  2  Vox)  y  cuatro
abstenciones  (4  PSOE),  acordó  aprobar  la  propuesta  con  el  siguiente  tenor
literal:

“El 9 de octubre de 2019 se publica en el BOP de Cádiz número 193, anuncio
74.245,  la  aprobación  definitiva  del  Reglamento Orgánico  Municipal  (ROM),  y
vista la  necesidad de incluir  en el  ROM la asistencia telemática  debidamente
justificada de los miembros participantes en órganos colegiados, para ello  se
propone modificar el art.  9. Asistencia a órganos colegiados  y el  art. 11.
Indemnizaciones.
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Con el fin de adaptar las asistencias justificadas no presencial para garantizar la
participación  de  los/as  miembros  de  la  Corporación  del  Ayuntamiento  de
Chipiona,  se  tiene  a  bien  regularlo  mediante  la  modificación  del  Reglamento
Orgánico Municipal, añadiendo en su art. 9 Asistencia a órganos colegiados,
recogiendo:

“Los miembros de las entidades locales que tengan baja por riesgo durante el
embarazo, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, que padezcan
enfermedad prolongada grave, que clara y justificadamente impida su asistencia
personal a la sesión a la sesión, cuando concurran situaciones excepcionaes de
fuerza  mayor,  de  grave  riesgo  colectivo,  o  durante  catástrofes  públicas  que
impidan o dificulten de manera desproporcinada el normal funcionamiento del
régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados del Ayuntamiento
de Chipiona, estos podrán, apreciada la concurrencia de la situación por el/la
Alcalde/sa  o  quien  válidamente  le  sustituya  al  efecto  de  la  convocatoria  de
acuerdo con la normativa vigente (art. 46.3 introducido por la disposición final
segunda del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo), constituirse, celebrar
sesiones y adoptar acuerdos con asistencia a distancia a las sesiones de órganos
colegiados mediante videoconferencia u otro procedimiento similar, participando
en la votación de los asuntos a tratar, siempre que quede garantizado el sentido
del voto y de su libertad para emitirlo, siempre que sus miembros participantes
se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 
Asimismo,  se  deberá asegurar  la  comunicación  entre  ellos/as  en  tiempo real
durante  la  sesión,  disponiéndose  los  medios  necesarios  para  garantizar  el
carácter público o secreto de las mismas, según proceda en cada caso, y siempre
que quede garantizado el sentido del voto y de su libertad para emitirlo.

Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en el párrafo
anterior:

a) El Pleno de constitución.
b) La elección de Alcalde/sa.
c) La monción de censura.
d) La cuestión de confianza.”

En cuanto al art. 11. Indemnizaciones, debe recoger:

“Todos los miembros de la Corporación, incluidos los que desempeñen el cargo
en  régimen  de  dedicación  total  o  parcial,  tendrán  derecho  a  recibir
indemnizaciones en la forma, términos y cuantía prevista por el Ayuntamiento
Pleno, incluidos los/as asistentes que lo hagan de manera telemática.”

En virtud  del informe de la Sra. Secretaria de fecha 12 de mayo de 2025,  SE
PROPONE AL PLENO:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  la  modificación  puntual  del  Reglamento
Orgánico Municipal, artículos 9 y 11,  con el siguiente tenor literal:

“REGLAMENTOREGLAMENTO ORGÁNICOORGÁNICO MUNICIPALMUNICIPAL DELDEL AYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTO DEDE
CHIPIONACHIPIONA
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo  1.-  La  organización  y  funcionamiento  de  los  órganos  de
Gobierno  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Ley  7/1985  de  2  de  Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; por el Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de Abril  del  Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, por las normas con rango de Ley que
pueda dictar la Comunidad Autónoma que afecten a esta materia y por lo
dispuesto en este Reglamento.

Supletoriamente  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
2568/1986  de  28  de  Noviembre,  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, (de forma que
se aplicará lo dispuesto en este Reglamento en todo aquello que no regule el
Reglamento Orgánico Municipal y que tenga regulación específica en el R.D.
2568/1986.)

En  todo  caso  se  tendrá  en  cuenta  lo  dispuesto  en  la  Constitución
Española y las Leyes sectoriales aplicables según los casos.

Artículo 2.- El presente Reglamento se dicta en base a lo
dispuesto en el artículo 4.1. de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del
Régimen Local de 2 de Abril de 1985, en cuanto que reconoce la potestad de
Autoorganización, conectado con el artículo 137 de la Constitución Española
de 27 de  Diciembre  de  1978,  en  la  medida  que otorga a  los  Municipios
Autonomía garantizada institucionalmente y con el artículo 6.1. de la Carta
Europea de la  Autonomía Local  de 15 de Octubre de 1985 ratificada por
España el 20 de Enero de 1988.

Artículo 3.- Los Bandos de Alcaldía y las Ordenanzas Municipales no
podrán  contener  disposiciones  organizativas  o  de  funcionamiento  que
contradigan las del presente Reglamento, o de cualquier otra norma de rango
superior.

En ningún caso, las resoluciones administrativas de carácter particular
podrán  vulnerar  lo  establecido  en  una  disposición  de  carácter  general,
cualquiera que fuere el órgano de gobierno de que emanasen.

Artículo 4.- El Gobierno y la Administración Municipal corresponde al
Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales, elegidos conforme a
la legislación electoral.

Son órganos     necesarios   de la organización municipal:

a El Alcalde
b Los Tenientes de Alcalde
c El Pleno
d La Junta de Gobierno Local
e La Comisión Especial de Cuentas

Son  órganos  complementarios de  los  anteriores,  Los  Concejales
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Delegados, Junta de Portavoces, las Comisiones Informativas, y cualesquiera
otras  que  con  fines  específicos  se  constituyan,  así  como,  los  órganos
desconcentrados  y  descentralizados  para  la  gestión  de  los  servicios  que
pudieran crearse.

TÍTULO PRIMERO: ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 5.- Adquisición miembro de la Corporación municipal
La  adquisición  de  la  condición  de  miembro  de  la  Corporación,  la
determinación  del  número  de  miembros  que  compondrán  la  misma,  el
procedimiento  de  elección,  la  duración  del  mandato  y  los  supuestos  de
inelegibilidad e incompatibilidad son los regulados en la Legislación estatal,
en  concreto,  en  la  Ley  Orgánica  5/1985,  de  19  de  junio,  del  Régimen
Electoral General, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, 28 noviembre, por el que
se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Los  Concejales  formularán  declaración  sobre  causas  de  posible
incompatibilidad  y  sobre  cualquier  actividad  que  les  proporcione  o  pueda
proporcionar ingresos económicos.
Formularán  asimismo  declaración  de  sus  bienes  patrimoniales  y  de  la
participación en sociedades de todo tipo, con información de las sociedades
por ellas participadas y de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta,
Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

A estos efectos anualmente, se remitirá al Registro de Intereses copia de la
última declaración tributaria correspondiente al Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas,  al  Impuesto  Extraordinario  sobre  el  Patrimonio y,  en su
caso, sobre Sociedades.
Estas declaraciones se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, y con
ocasión del cese y cuando se modifiquen las circunstancias de hecho dentro
del mes siguiente, salvo lo previsto en el párrafo inmediatamente anterior.

Tales  declaraciones  se  efectuarán en los  modelos  aprobados por  el  Pleno
Municipal y deberán ir firmadas por el interesado y por el Secretario General
en su calidad de fedatario público.

El Registro de Actividades tendrá carácter público, rigiéndose por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.
El Registro de Bienes Patrimoniales tendrá carácter público. Sin perjuicio de
la publicidad del mismo regulada en los apartados siguientes, sólo podrán
tener acceso al mismo, además del propio interesado, los siguientes órganos:
El  Pleno  del  Ayuntamiento,  previa  votación  por  mayoría  simple  de  sus
miembros,  cuando  actúe  mediante  una  Comisión  Informativa  Especial  de
Investigación, circunscrito a los componentes de la misma.
Los  órganos  judiciales  para  la  instrucción  o  resolución  de  procesos  que
requieran  el  conocimiento  de  los  datos  que  obran  en  el  Registro,  de
conformidad con lo dispuesto en las leyes procesales.
El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de investigación en el ejercicio
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de sus funciones que requieran el conocimiento de los datos obrantes en el
Registro.

Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas en
el Portal de transparencia del ayuntamiento de Chipiona.

Con carácter anual, computado desde la fecha de constitución de la
Corporación, y en todo caso en el momento de la finalización del mandato,
según lo recogido en los apartados siguientes. A estos efectos, se publicará
una  declaración comprensiva de la situación patrimonial  de los  miembros
corporativos,  omitiéndose  aquellos  datos referentes  a  su  localización  y
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares. Se expondrá un
listado de las actividades y de los bienes y derechos patrimoniales y de la
participación en sociedades civiles y mercantiles declarados por los miembros
corporativos, comprensivo de los siguientes datos:
a La identificación  de los  bienes patrimoniales  integrantes  del  patrimonio
personal, con designación de la inscripción registral si fueran inmuebles y la
fecha de adquisición.
b La  identificación  de  las  actividades  públicas  o  privadas  de  carácter
profesional  o  de  cualquier  otro  tipo  susceptibles  de  generar  ingresos
económicos, con identificación de la entidad pública o privada en la que se
desarrolle la actividad profesional.
c La  identificación  de  la  participación  en  sociedades  de  todo  tipo,  con
indicación de la clase del título-valor, su número y entidad emisora.

Durante los dos años siguientes a la finalización de su mandato, a los
miembros corporativos que hubieren ostentado responsabilidades ejecutivas
en las diferentes áreas del gobierno municipal, les serán de aplicación en el
término  municipal  de  Chipiona  las  limitaciones  al  ejercicio  de  actividades
privadas establecidas en el artículo 8 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de
Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de
los Altos Cargos de la Administración General del Estado.

Aquellos  miembros  corporativos  que  vean  amenazada  su  seguridad
personal  o  la  de  sus  bienes  o  negocios,  la  de  sus  familiares,  socios,
empleados o personas con quienes tuvieran relación económica o profesional
podrán realizar la declaración de sus bienes y derechos patrimoniales ante el
Secretario General de la Diputación Provincial o ante el órgano competente
de la Junta de Andalucía. En este supuesto, aportarán al Secretario General
del Ayuntamiento mera certificación simple y sucinta, acreditativa de haber
cumplimentado sus declaraciones, y que éstas están inscritas en el Registro
Especial de Intereses de la Diputación Provincial o Junta de Andalucía, que
será expedida por el funcionario encargado del mismo. A estos efectos la
condición  de  amenazado  deberá  justificarse  mediante  la  exhibición  de  la
correspondiente denuncia por amenazas.

Artículo  6.-  Los miembros de  la  Corporación  deberán observar  en
todo  momento  las  normas  sobre  incompatibilidades  recogidas  en  la
legislación electoral y deberán poner de forma inmediata en conocimiento de
la Corporación, a través de la Alcaldía, cualquier hecho que pudiera constituir
causa de las mismas.
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Producida una supuesta causa de incompatibilidad, será sometida a la
consideración del Pleno de forma inmediata para que emita una declaración
de compatibilidad o de incompatibilidad.

Declarada la misma por el Pleno municipal, el concejal afectado deberá
optar,  en  el  plazo  de  los  diez  días  siguientes  a  aquel  en  que  reciba  la
notificación  de  su  incompatibilidad,  entre  la  renuncia  a  la  condición  de
Concejal  o  el  abandono  de  la  situación  que  dé  origen  a  la  referida
incompatibilidad.
Transcurrido el plazo señalado en el número anterior sin haberse ejercitado la
opción, se entenderá que el afectado ha renunciado a su puesto de Concejal,
debiendo declararse por el Pleno la vacante correspondiente y poner el hecho
en conocimiento de la administración electoral a los efectos de que se supla
la vacante.

Los  Concejales  se  abstendrán  en  las  deliberaciones,  dictámenes,
informes, votaciones y cualquier otro tipo de actuaciones cuando concurran
las causas de abstención previstas en la legislación aplicable de régimen
jurídico del sector público;

debiendo ponerse inmediatamente, y por escrito, en conocimiento del Alcalde
o de quien ostente la presidencia del órgano y, en todo caso, de la Secretaría
General del Ayuntamiento.

No obstante, la participación del Concejal sólo generará la invalidez del
acto administrativo cuando sea determinante para su aprobación.

Artículo 7.- Pérdida de la condición de miembro de la
Corporación local

El Concejal perderá su condición como tal por las siguientes causas:

◦ Por decisión judicial firme, que anule la elección o proclamación.
◦ Por fallecimiento o incapacitación, declarada por decisión judicial firme.
◦ Por extinción del mandato al expirar el plazo del mismo, sin perjuicio de que

continúe en sus funciones solamente para la administración ordinaria hasta
la toma de posesión de sus sucesores.

◦ Por renuncia, que deberá hacerse efectiva ante el Pleno de la Corporación.
◦ Por  incompatibilidad,  en  los  supuestos  y  condiciones  establecidos  en  la

Legislación electoral.

Artículo  8.-  Los  Concejales  tienen  derecho  a  los  honores,
prerrogativas  y  distinciones  propias  del  cargo  que  se  establezcan  por  la
Legislación Estatal, de la comunidad Autónoma andaluza y por el Reglamento
Municipal  de  honores  y  distinciones,  y  están  obligados  al  cumplimiento
estricto de sus deberes y obligaciones inherentes en aquel.

Los miembros de la Corporación Local pueden optar por la notificación
por medios electrónicos como preferente, facilitando para ello la dirección de
correo  electrónico  a  las  que se  enviarán  todas  las  notificaciones  que les
afecten.

El Alcalde o Alcaldesa tendrá el tratamiento de Señoría.
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Todos  los  Concejales  tienen  derecho  a  ostentar  la  medalla
representativa del Ayuntamiento. También dispondrán de un buzón para la
correspondencia oficial interior y externa.

Artículo 9.- Asistencia a las sesiones.
Los Concejales tienen derecho y el deber de asistir con voz y voto a las

sesiones  del  Ayuntamiento  Pleno,  y  a  las  de  aquellos  otros  Órganos
Colegiados de los que formen parte salvo justa causa que se lo impida, que
deberán  comunicar  con  la  antelación  necesaria  al  Presidente  de  la
Corporación.
Las ausencias de los miembros de la Corporación del término municipal que
sean superiores a ocho días deberán comunicarse al Alcalde, haciéndolo por
escrito,  bien  personalmente  o por  medio  del  Portavoz  del  Grupo Político,
concretando la duración previsible de la ausencia.

También  tendrán  derecho  a  asistir,  a  las  Sesiones  de  los  Órganos
Complementarios  del  Ayuntamiento  en los  que  haya  sido  asignado  a
propuesta  del  Grupo Municipal  y  donde la  Ley establece  el  derecho  a  la
participación de todos los Grupos Políticos o Concejales.

Asistencia telemática:

Los miembros de las entidades locales que tengan baja por riesgo durante el
embarazo,  que  disfruten  del  permiso  de  maternidad  o  paternidad,  que
padezcan enfermedad prolongada grave, que clara y justificadamente impida
su asistencia personal a la sesión a la sesión, cuando concurran situaciones
excepcionaes de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o durante catástrofes
públicas  que  impidan  o  dificulten  de  manera  desproporcinada  el  normal
funcionamiento  del  régimen  presencial  de  las  sesiones  de  los  órganos
colegiados  del  Ayuntamiento  de  Chipiona,  estos  podrán,  apreciada  la
concurrencia  de  la  situación  por  el/la  Alcalde/sa  o  quien  válidamente  le
sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente
(art. 46.3 introducido por la disposición final segunda del Real Decreto Ley
11/2020, de 31 de marzo), constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos
con  asistencia  a  distancia  a  las  sesiones  de  órganos  colegiados  mediante
videoconferencia u otro procedimiento similar, participando en la votación de
los asuntos a tratar, siempre que quede garantizado el sentido del voto y de su
libertad para emitirlo, siempre que sus miembros participantes se encuentren
en territorio español y quede acreditada su identidad. 
Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos/as en tiempo real
durante  la  sesión,  disponiéndose  los  medios  necesarios  para  garantizar  el
carácter  público o secreto de las  mismas,  según proceda en cada caso,  y
siempre  que  quede  garantizado  el  sentido  del  voto  y  de  su  libertad  para
emitirlo.

Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en el párrafo
anterior:

a) El Pleno de constitución.
b) La elección de Alcalde/sa.
c) La monción de censura.
d) La cuestión de confianza.
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Artículo 10.- Retribuciones.
1.-  Los Concejales tienen derecho a percibir retribuciones por el

ejercicio de  sus  cargos  cuando  el  Pleno  haya  establecido  que  deben  de
desarrollarlos en un régimen de dedicación exclusiva o parcial, en cuyo caso
serán dados  de  alta  en  la  Seguridad Social  en la  forma y  términos que
establezcan  sus  disposiciones  reguladoras.  Para  la  fijación  de  las
retribuciones  de  los  Concejales  se  tendrá  en  cuenta  el  régimen  de  su
dedicación y la responsabilidad que ostenten en la gestión municipal.

Corresponde a los Presupuestos Municipales recoger estas previsiones.

2.-  Desde que se nombra el cargo para ser desempeñado con
dedicación deberá aceptarlo en el plazo de tres días, entendiéndose que si
transcurrido  ese  plazo  no  lo  acepta  expresamente  se  considera  que  está
tácitamente aceptado.

3.-  A estos efectos, la situación de los Concejales se clasifica en las
tres categorías siguientes:

a Dedicación exclusiva: Es aquella realizada por un Concejal que ejerce
con  tal  carácter  las  funciones  propias  de  su  cargo,  sin  desarrollar  otra
actividad retribuida pública  o  privada,  en los  términos establecidos  en la
legislación sobre incompatibilidades aplicables.

b Dedicación  parcial:  Es  aquélla  en  la  que  el  Concejal  realiza  otras
ocupaciones, sin que éstas puedan ocasionar detrimento a su dedicación a la
Corporación, y siempre que sean compatibles con el ejercicio de su función
representativa.

En ambos casos, los miembros corporativos serán dados de alta en el
Régimen General de la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago
de las cuotas empresariales que corresponda, salvo si son funcionarios, en

cuyo caso asumirá  el  pago de las cotizaciones de las mutualidades
obligatorias, incluidas las cuotas de clases pasivas.

El  reconocimiento  de  la  dedicación  exclusiva  de  un  miembro  de  la
Corporación exigirá la dedicación preferente del mismo a las tareas propias
de su cargo. En todo caso, el resto de dedicaciones serán marginales y en
caso  de  ser  remuneradas  deberá  obtener  por  parte  del  Pleno  de  una
declaración formal de compatibilidad.

El acuerdo plenario que fije el régimen de dedicación parcial  de los
cargos municipales deberá contener el régimen de la dedicación necesaria
para la percepción de las retribuciones fijadas.

El nombramiento de cualquier Concejal para un cargo con dedicación
exclusiva  o  parcial  habrá  de  ser  aceptado expresamente  por  éste  y  será
comunicado al Pleno del Ayuntamiento en la siguiente sesión ordinaria que se
celebre.

Deberán publicarse íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y
fijarse en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial los acuerdos plenarios
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referentes a retribuciones de los cargos con dedicación exclusiva y parcial y
régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así
como, los acuerdos del Alcalde determinando los miembros de la misma que
realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial.

La percepción de retribuciones en régimen de dedicación exclusiva o
parcial  es  incompatible  con  el  devengo  de  indemnizaciones  por  razón  de
asistencia a las sesiones de los órganos colegiados municipales.

c Mera asistencia a los órganos colegiados de la Corporación de los
que  forme  parte:  los  miembros  de  la  Corporación  que  no  gocen  de
dedicación exclusiva o parcial percibirán dietas por su concurrencia efectiva a
las sesiones que celebren los órganos colegiados de la Corporación de los que
formen parte en la cuantía que determine el Pleno.

No  obstante,  todos  podrán  percibir  esta  clase  de  indemnizaciones
cuando  se  trate  de  órganos  rectores  de  Organismos  dependientes  de  la
Corporación  Local  que  tengan  personalidad  jurídica  independiente,  de
Consejos de Administración de Empresas con capital o control municipal o de
Tribunales de pruebas para selección de personal.

La  cuantía  de  las  asistencias  deberá  ser  igual  para  todos  los
Concejales, sin perjuicio de la diferencia que pueda existir  en función del
órgano a que se asiste.

El Pleno de la Corporación determinará, a propuesta del Alcalde y de acuerdo
con lo establecido en el Presupuesto Municipal, el número de cargos de la
Corporación  que  podrá  ejercer  sus  responsabilidades  en  régimen  de
dedicación  exclusiva  o  parcial  y  las  retribuciones  individuales  que  les
correspondan en atención a la responsabilidad de cada uno de ellos.

Será atribución del Alcalde, dentro de su competencia de dirección del
gobierno del Ayuntamiento, la determinación de los Concejales con derecho a
percibir retribución y ser dados de alta en la Seguridad Social con cargo a la
Corporación.

Artículo 11.- Indemnizaciones.
Todos los miembros de la Corporación, incluidos los que desempeñen

el cargo en régimen de dedicación total o parcial, tendrán derecho a recibir
indemnizaciones  en  la  forma,  términos  y  cuantía  prevista  por  el
Ayuntamiento  Pleno,  incluidos  los/as  asistentes  que  lo  hagan  de  manera
telemática.

Artículo 12.- Póliza de seguros.
Todos  los  Concejales  tendrán  derecho  a  que  por  parte  del

Ayuntamiento se suscriba a su favor  una póliza de seguro que cubra los
riesgos por  el  desempeño de su cargo. En todo caso debería cubrirse,  la
muerte invalidez y responsabilidad civil.

Artículo 13.- Acceso a la información.
1.- Todos los miembros de la Corporación tienen derecho a obtener de

la Alcaldía-  Presidencia  o  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  cuantos
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antecedentes,  datos  o  informaciones  obren  en  poder  de  los  servicios
municipales y resulten precisos para el desarrollo de su función.

La solicitud de ejercicio  del  derecho a  la  información habrá de ser
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquel en que
se hubiese presentado.

No  obstante,  los  servicios  y  unidades  administrativas  municipales
estarán obligados a facilitar la información solicitada, sin necesidad de que el
Concejal acredite estar autorizado, en los siguientes casos:

a Cuando  se  trate  del  acceso  de  los  miembros  de  la  Corporación  que
ostenten  delegaciones  o  responsabilidades  de  gestión,  a  la  información
propia de las mismas, cualquiera que sea su naturaleza.

b Cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la Corporación, a la
información y documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser
tratados por los órganos colegiados de que formen parte, así  como a las
resoluciones o acuerdos adoptados por cualquier órgano municipal.
c Cuando  se  trate  del  acceso  de  los  miembros  de  la  Corporación  a  la
información o documentación de la entidad local que sean de libre acceso
para los ciudadanos.

2.-  El derecho a la información de los miembros de la Corporación
se canalizará en la forma y términos prevista en los artículos 14, 15 y 16 del
R.D.  2568/1986  de  28  de  Noviembre  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales o norma que
legalmente lo sustituya.

3.-  Las  solicitudes  de  información,  su  consulta  y  examen  deberá
realizarse de forma que no entorpezca el  normal desenvolvimiento de los
servicios municipales. En ningún caso se podrán realizar peticiones de acceso
a información genéricas e indeterminadas. En su consecuencia ésta deberá
ser concreta y específica.

No se tendrá derecho de acceso a la información de aquellos que obren
en las dependencias municipales que afecten a la intimidad de la persona y
estén constitucionalmente protegida y así se recojan en las Leyes.

4.-  Los  miembros  de  la  Corporación  y  los  empleados  públicos  al
servicio de la misma están obligados a guardar sigilo de aquellos asuntos que
conozcan por razón del cargo, sin perjuicio del derecho de información que
tienen los miembros de la Corporación y cualquier ciudadano.

5.- En  los  supuestos  en  que  el  derecho  de  información  deba  ser
autorizado por el Alcalde, se seguirá el siguiente procedimiento:
- La  denegación  del  acceso  a  la  información  o  documentación  habrá  de
resolverse a través de resolución o acuerdo motivado.

- Si  por  alguna  circunstancia  no  fuese  posible  facilitar  la  información  o
documentación requerida, dentro del plazo señalado para resolver habrán de
exponerse las causas o razones que dan lugar a la imposibilidad; quedando el
Alcalde  obligado  a  adoptar  las  medidas  necesarias  para  remover  los
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obstáculos que impidan el acceso a la información solicitada, tras lo cual lo
comunicará al Concejal solicitante para hacer efectivo su derecho.

- La  solicitud  de  acceso  a  información  o  documentación  municipal  se
presentará  por  escrito  en  el  Registro  de  Entrada  de  Documentos,  cuyo
responsable dará traslado inmediato del escrito a la Secretaría General.

- El responsable de la unidad administrativa arbitrará las medidas tendentes
a la localización y recuperación de la información solicitada, informando de
sus actuaciones a la Alcaldía.
- La Alcaldía resolverá la petición de información, indicando el plazo mínimo y
máximo para la consulta de la documentación, el horario y la dependencia
administrativa  donde se  encontrará  puesta  de  manifiesto;  así  como  la
procedencia de la expedición de copias, en su caso.

Efectuada la consulta o vista de la documentación solicitada y, en su caso,
entregadas las  copias  solicitadas,  el  responsable  del  departamento
administrativo  extenderá diligencia  acreditativa  de  que se  ha realizado la
consulta, con la firma o recibí del concejal solicitante. De estas actuaciones
se dejará constancia en el expediente consultado.
- El libramiento de copias se limitará a los casos citados de acceso libre de los
Concejales  a la  información y a  los  casos en que ello  sea expresamente
autorizado por el Alcalde.

- En ningún caso los expedientes, libros o documentación podrán salir de la
Casa Consistorial, o de las correspondientes dependencias municipales.

-La  consulta  de  los  Libros  de  Actas  y  de  Resoluciones  del  Alcalde  y  sus
Concejales  Delegados  deberá  efectuarse  en  la  Secretaría  General  del
Ayuntamiento.

- El examen de expedientes sometidos a sesión podrá hacerse únicamente
en la Secretaría General del Ayuntamiento.

- En el supuesto de entrega de la documentación original, y a efectos del
oportuno control administrativo, el Concejal que la retire deberá firmar un
acuse de recibo y tendrá  la  obligación  de  devolver  el  expediente  o
documentación en un término máximo de veinticuatro horas,  o antes,  en
función de las necesidades del trámite del expediente en cuestión.

Artículo 14.- Asistencia Jurídica

1 La Corporación Municipal asistirá jurídicamente a aquellos Concejales que
lo soliciten y contra quienes se ejerzan acciones judiciales por actuaciones
realizadas en el ejercicio de su cargo. La asistencia jurídica se prestará por el
servicio jurídico municipal o en su defecto, por los letrados contratados al
efecto por la Corporación, sin que quepa la libre elección de letrado por el
Concejal defendido.

En cualquier caso, para que la Corporación pueda asumir los gastos de
representación y defensa de sus miembros en un proceso penal,  deberán
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concurrir las siguientes circunstancias:

1.a Que hayan sido motivados por una inculpación que tenga su origen o
causa  directa  en  la  intervención  del  miembro  de  la  Corporación  en  una
actuación administrativa o de otra índole, realizada en el cumplimiento de las
funciones atribuidas por las disposiciones aplicables a su actividad como tal
miembro de la Corporación o en cumplimiento o desarrollo de acuerdos de
los órganos de ésta.
1.b Que dicha intervención no haya sido llevada a cabo con abuso, exceso,
desviación de poder o en convergencia con los intereses particulares propios
de los interesados o del grupo político o de otra índole al que pertenecen
susceptibles de ser discernidos de los intereses de la Corporación.

1.cQue  se  declare  la  inexistencia  de  responsabilidad  criminal  por  falta
objetiva de participación o de conocimiento en los hechos determinantes de
la responsabilidad penal, la inexistencia de éstos o su carácter ilícito.

2 Sin perjuicio de lo anterior, no se facilitará asistencia jurídica cuando las
acciones judiciales se interpongan entre miembros de la Corporación, salvo
que  se  trate  de  acciones  interpuestas  contra  miembros  del  gobierno
municipal  ejerciente  por  el  ejercicio  directo  de  sus  responsabilidades
corporativas, en cuyo caso el Ayuntamiento asumirá la defensa de éstos.

Artículo 15.- Asistencia y dedicación.

Los  Concejales,  una  vez  que  tomen  posesión  de  su  cargo,  están
obligados al cumplimiento estricto de los deberes y obligaciones inherentes a
él; y significativamente el de asistir a las Sesiones de los Órganos Colegiados
de  los  que  formen  parte,  y  el  de  atender  diariamente  los  Servicios
Municipales que de ellos dependan.

Artículo  16.-  Los  miembros  de  la  Corporación  tienen  el  deber  de
guardar reserva en relación con cualquier información o documentación que
se les facilite para hacer posible el desarrollo de su función; en especial la
que haya de servir de antecedente para decisiones que aún se encuentren
pendientes de adopción, y aquella que pueda afectar a la esfera individual de
los interesados.

Deberán  evitar  asimismo la  reproducción  de  la  documentación  que
pueda serles facilitada, en original o en copia, para su estudio.

El  incumplimiento  de  esta  obligación  podrá  ser  sancionado  por  el
Alcalde, previo expediente contradictorio, en los términos de la legislación
básica estatal sobre régimen local.

Artículo 17.-  Los miembros de la Corporación no podrán invocar o
hacer uso de su condición para el ejercicio de cualquier actividad mercantil,
industrial o profesional.

Artículo 18.- Responsabilidad por el ejercicio del cargo
1 Los miembros de la  Corporación están sujetos a responsabilidad civil  y
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penal, por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. Las
responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes y
se tramitarán por el procedimiento ordinario aplicable.

2 Son  responsables  de  los  acuerdos  municipales  los  miembros  de  la
Corporación que los hubiesen votado favorablemente.
3 La Corporación podrá exigir la responsabilidad de sus miembros, cuando
por dolo o culpa grave, hayan causado daños y perjuicios a la Corporación o
a terceros, si éstos hubiesen sido indemnizados por aquélla.

Artículo 19.- Grupos políticos.
1 Los  concejales,  a  los  solos  efectos  de  su  actuación  corporativa,  se
constituirán en Grupos Políticos Municipales correspondientes a la formación
electoral por la que fueron elegidos.

2 Para poder constituir Grupo Municipal se requerirá un número mínimo de
dos concejales agrupados.

3 En  ningún  caso,  podrán  constituir  Grupo  separado  concejales
pertenecientes a la misma formación electoral por la que fueron elegidos.

4 Ningún concejal podrá pertenecer simultáneamente a más de un Grupo
Político Municipal.

5 Durante el mandato de la Corporación, ningún concejal podrá integrarse
en un Grupo distinto de aquél en que lo haga inicialmente.

Artículo 20.- Concejales no adscritos.
1 Los concejales que en el  plazo previsto  en el  artículo  siguiente,  no se
integren en el Grupo Municipal que se constituya, atendiendo a la formación
electoral por la que fueron elegidos, o que causen baja en el Grupo en el que
inicialmente se hubiesen integrado, bien por voluntad propia, bien por ser
expulsados de aquella  formación electoral  o  del  propio Grupo,  tendrán la
condición de concejales no adscritos.
2 Tanto si fuese uno como si fuesen varios, los concejales que adopten esta
decisión, pasando a la condición de no adscritos, no podrán formar nuevo
Grupo Municipal, permaneciendo en la situación de concejales individuales, a
los que se les denominará con sus nombres y apellidos.

3 Cuando la mayoría de los concejales de un Grupo Municipal abandonen la
formación política que presentó la candidatura por la que concurrieron a las
elecciones  o  sean  expulsados  de  la  misma,  serán  los  concejales  que
permanezcan en la referida formación política los legítimos integrantes de
dicho Grupo Municipal a todos los efectos, cualquiera que sea su número.
En cualquier caso, el Secretario General de la Corporación podrá dirigirse al
representante legal de la formación política que presentó la correspondiente
candidatura a efectos de que notifique la acreditación de las circunstancias
señaladas.
4 La  baja  definitiva  se  acreditará  ante  el  Ayuntamiento  mediante
certificación  original  expedida  por  el/los  representante/s  provincial/es,
regional/es o estatal/es del partido o formación electoral, de conformidad con
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la competencia atribuida en los Estatutos correspondientes.

5 Los  derechos  económicos  y  políticos  de  los  miembros  no  adscritos  no
podrán ser superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer
en  el  Grupo  de  procedencia,  y  se  ejercerán  en  la  forma  prevista  en  el
presente Reglamento Orgánico. Esta previsión no será de aplicación en el
caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, cuando alguno de
los partidos políticos que la integren decida abandonarla.

Artículo 21.- Constitución de los Grupos Municipales
1 Los grupos políticos municipales, se constituirán mediante escrito dirigido
a la Alcaldía y suscrito por todos los integrantes, que se presentará en la
Secretaría  General  de  la  Corporación,  dentro  de  los  cinco  días  hábiles
siguientes a la constitución del Ayuntamiento.

2 La no presentación de dicho escrito o la no firma del mismo por todos los
integrantes  de  la  formación  electoral,  salvo  causa  de  fuerza  mayor
debidamente  acreditada,  conllevará  el  pase  del  concejal  o  concejales  en
cuestión a la situación de no adscrito.

3 De la constitución de los Grupos Políticos Municipales y de sus integrantes
y  potavoces  se dará  cuenta  al  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión
ordinaria  o  extraordinaria que  celebre,  tras  la  presentación  de  los
correspondientes escritos.

4 Igualmente,  el  Alcalde  dará  cuenta  al  Pleno de  las  variaciones  que se
produjeron en la primera sesión ordinaria o extraordinaria que se celebre.

5 La constitución de los Grupos Municipales y designación de portavoces y
suplentes, así como sus variaciones tendrán efecto desde la presentación de
los escritos referidos con anterioridad.

6 La designación de portavoz o del suplente puede variarse a lo largo del
mandato  corporativo,  mediante  escrito  dirigido  al  Alcalde  por  la  mayoría
absoluta de los componentes de cada Grupo. En caso de grupos compuestos
por dos concejales, el cambio de portavoz deberá venir suscrito por los dos
miembros del Grupo.
7 Si constituido un Grupo Político no consiguiera acuerdo mayoritario para la
designación  de  portavoz  y  suplente,  el  Presidente  de  la  Corporación
establecerá un turno rotatorio que permita la intervención periódica e igual
de todos sus integrantes.

8 Los Concejales no adscritos, al no poder formar Grupo Municipal, aunque
sean más de uno, no tendrán portavoz entre sí y expresarán sus opiniones y
criterios a título individual.

Artículo  22.-  Cuando  para  cubrir  una  baja  se  produzca  la
incorporación al Ayuntamiento de un concejal, dispondrá de un plazo de cinco
días hábiles, a partir de la sesión del Pleno en que asuma plenamente su
cargo para integrarse en el Grupo Municipal de la formación electoral por la
que resultó  elegido,  lo  cual  acreditará  mediante  escrito  firmado  por  él,
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dirigido a la Alcaldía y presentado en la Secretaría General de la Corporación.

Si  no se produce su integración en la forma prevista en el  párrafo
anterior,  pasará  a  la  condición  de  concejal  no  adscrito,  con  los  efectos
previstos  en  el  presente  Reglamento  Orgánico  y  en  la  Legislación  Básica
sobre Régimen Local.

Artículo 23.- Dotación Económica
1 El Pleno de la Corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la
misma, podrá asignar a los Grupos Municipales una dotación económica que
deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos los Grupos, y otro
variable en función del número de miembros de cada uno de ellos, dentro de
los límites que, en su caso, se establezcan con carácter general en las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado, y sin que puedan destinarse al pago
de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación
o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter
patrimonial.

2 Los Grupos Municipales deberán llevar una contabilidad específica de la
dotación a que se refiere el apartado anterior, que pondrá a disposición del
Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida.

3 Los  Concejales  no  adscritos,  al  no  poder  constituirse  en  Grupos
Municipales, no tendrán, en consecuencia,  dotación económica alguna por
este  concepto,  teniendo  derecho  a  la  percepción  de  las  asistencias  e
indemnizaciones  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  presente
reglamento orgánico y en la legislación básica de régimen local.

       Artículo 24.- Designación de miembros en los órganos
colegiados.

• Los Grupos Políticos Municipales designarán mediante escrito de su
Portavoz dirigido al Alcalde y presentado en la Secretaría General, a aquellos
de sus  componentes  que hayan  de  integrarse  en  los  órganos  colegiados
complementarios.

• Esta  designación  deberá  hacerse  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles
siguientes a la sesión del Ayuntamiento Pleno en la que se complete la doble
circunstancia de dar cuenta  de la constitución de los Grupos Políticos
Municipales y de creación de órganos  colegiados  complementarios  con
definición de números de puestos atribuidos a este Grupo.

• La determinación por el Pleno Municipal del número de puestos atribuidos
a cada Grupo en los órganos colegiados complementarios, deberá hacerse
asignando  a  cada  Grupo  Político  tantos  puestos  de  concejales  como  le
correspondan,  aplicando  al  total  la  proporción  que cada  uno tenga  en el
Pleno.
Cada Grupo Municipal podrá sustituir a los Concejales a él pertenecientes en
los órganos complementarios del Ayuntamiento, mediante escrito dirigido a la
Alcaldía por el Portavoz del propio Grupo.
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De estas sustituciones se dará cuenta al Ayuntamiento Pleno en la primera
sesión  ordinaria  o  extraordinaria  que  celebre,  surtiendo  efecto  desde  la
notificación del escrito citado en el apartado anterior.

La baja de un Concejal de un Grupo Municipal sin posibilidad de sustitución
dará lugar a las oportunas rectificaciones de modo que se mantenga en todo
momento,  la  proporcionalidad  de  representación,  a  cuyo  efecto  el
Ayuntamiento Pleno deberá determinar la recomposición numérica pertinente
en la primera sesión ordinaria que celebre, o en extraordinaria al efecto.
Los  concejales  no  adscritos  únicamente  podrán  formar  parte  de  las
comisiones informativas permanentes.

Artículo  25.-  En  la  medida  de  las  posibilidades  funcionales  de  la
organización administrativa del Ayuntamiento, los diversos Grupos Políticos
surgidos como consecuencia de las Elecciones, dispondrán en la sede de la
misma de un despacho o local para reunirse de manera independiente y
recibir visitas de ciudadanos. El Presidente o Presidenta o el miembro de la
Corporación  responsable  del  área  de  Régimen  Interior  pondrá  a  su
disposición una infraestructura mínima de medios materiales y personales.

TÍTULO SEGUNDO: LA ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

Artículo 26.- Mandato corporativo.
El mandato de los Concejales es de cuatro años, según establece la

Legislación  Electoral.  Una vez  finalizado su  mandato,  los  miembros  de  la
Corporación continuarán sus funciones en régimen de cesantía, pudiendo el
Alcalde o Alcaldesa, el Pleno, la Junta de Gobierno Local  y sus delegados
adoptar  Resoluciones  y  acuerdos  de  Administración  Ordinaria.  La
Administración Ordinaria es aquella en la que se resuelven asuntos en los
que existe un derecho preestablecido de los ciudadanos a su contestación y
otorgamiento y aquellos asuntos que se hubieran iniciado durante el mandato
corporativo  y  por  el  cumplimiento  de  los  plazos  que  corresponda  a  la
Corporación cesante su resolución.

En  el  período  de  Administración  Ordinaria  no  se  celebrarán  Plenos
municipales a excepción de aquellos casos de urgencia, en que, debidamente
motivada,  devenga  necesario  su  celebración.  En  todo  caso  no  se podrán
adoptar acuerdos  que requieran  una  mayoría  cualificada,  ni  aprobar  el
Presupuesto  Municipal,  ni  suplementos  ni  aumentos  de  créditos,
concertaciones de crédito de competencia plenaria, Ordenanzas y
Reglamentos.

CAPÍTULO     I:     EL     ALCALDE.      

Artículo  27.-  El  Alcalde  o  Alcaldesa  ostenta  las  atribuciones  que
legalmente le vengan conferidas. Sus atribuciones podrán ser delegadas en la
Junta  de  Gobierno  Local y  Concejales  con  los  límites  establecidos  en  la
Legislación  Local.  Ostenta  la representación  del  Ayuntamiento,  de  sus
empresas mercantiles y de sus organismos autónomos.
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Las delegaciones se realizarán mediante Resolución y surtirán efectos
desde  el  día  siguiente  a  su  adopción.  Esta  Resolución  se  publicará  en  el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento por un período de 30 días naturales y
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 28.-  La elección del Alcalde o Alcaldesa y la votación de la
Moción de Censura se realizará en votación secreta. A tal efecto el Secretario
Municipal  irá llamando  nominalmente  por  orden  alfabético  a  todos  los
Concejales que irán depositando la papeleta con el nombre propuesto en una
urna. El  Presidente o Presidenta recontará uno a uno los nombres de los
candidatos votados.

La cuestión de confianza también se podrá realizar en votación secreta.

Artículo 29.- Resoluciones de Alcaldía
1 Las  decisiones  del  Alcalde  se  materializarán  formalmente  mediante
Decretos  o  Resoluciones de la  Alcaldía  que serán comunicados a cuantos
tengan interés directo y legítimo en lo resuelto o decretado. El Secretario
General de la Corporación llevará, al efecto, un Libro de Resoluciones, que
tendrá el carácter de público, expidiendo las certificaciones del mismo que le
fueren solicitadas.

Será remitida a las Administraciones del Estado y de la Comunidad
Autónoma  copia  o  extracto  de  las  resoluciones  en  la  forma  legalmente
establecida.

Las copias y certificaciones de las resoluciones serán expedidas por el
Secretario  de  la  Corporación  en  los  términos  establecidos  respecto  a  los
acuerdos de los órganos colegiados.

2 El Alcalde dará cuenta sucinta a la Corporación en cada sesión ordinaria de
Pleno  de  las  resoluciones  que  hubiere  adoptado  desde  la  última  sesión
plenaria  ordinaria  para  que  los  Concejales  conozcan  el  desarrollo  de la
administración municipal a los efectos del art.
22.2.a) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.
3 El Alcalde podrá hacer públicas las recomendaciones o resoluciones que
afecten a la población, por medio de  Bandos  que serán publicados en el
tablón  de  anuncios  de  la  Corporación  para  información  pública  de  los
ciudadanos, y en los lugares de costumbre del  Municipio,  sin perjuicio de
cuando fuere necesario hacerlo en los Boletines Oficiales que corresponda.

Artículo 30. -Renuncia del Alcalde

1 El Alcalde podrá renunciar al cargo sin perder por ello su condición de
Concejal,  sin  embargo,  la  renuncia  al  cargo  de  Concejal  lleva  consigo  la
renuncia a la Alcaldía.
2 Vacante la Alcaldía por renuncia de su titular, fallecimiento o Sentencia
firme, la sesión  extraordinaria  para  la  elección  de  un  nuevo  Alcalde  se
celebrará, con los requisitos establecidos en la Legislación electoral, dentro
de los diez días siguientes a la aceptación de la renuncia por el Pleno, al
momento de la adopción del fallecimiento o la notificación de la Sentencia,
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según los casos.

CAPITULO II.- LOS TENIENTES DE
ALCALDE Artículo 31.-LOS TENIENTES DE ALCALDE

 Los  Tenientes  de  Alcalde  sustituyen  al  Alcalde,  por  el  orden  de  su
nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, siendo
libremente designados y revocados por éste de entre los miembros de la
Junta de Gobierno Local, no pudiendo exceder su número del de miembros
de esta. El Decreto de su nombramiento y de modificaciones de este será
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia dando cuenta al Pleno en la
primera sesión que celebre.

 En  la  medida  en  que  ostenten  además  una  delegación  genérica,
corresponde  también a  los  Tenientes  de  Alcalde  ejercer  la  dirección,
coordinación  y  gestión  de  las  materias  propias  del  Área  de  actividad
municipal en las atribuciones que el Alcalde les haya delegado.
 Les corresponde además sustituir al Alcalde en actos concretos cuando
éste expresamente así lo disponga.

 El  nombramiento  de  Tenientes  de Alcalde  requerirá  para  su  eficacia  la
aceptación  expresa  del  concejal  destinatario,  si  bien  se  entenderá
tácitamente aceptado si pasados tres días hábiles desde la notificación del
nombramiento éste no presenta a la Alcaldía renuncia expresa del mismo.

Artículo 32.- Perdida de la condición de Teniente de Alcalde:
o Por renuncia expresa, que deberá realizarse mediante escrito.
o Por revocación del nombramiento, realizado por el Alcalde.
o Por pérdida de la condición de Concejal o de miembro de la Junta de

Gobierno Local.

Artículo 33.-  En los supuestos en que el  Alcalde se ausente del
término municipal  por  más  de  veinticuatro  horas,  sin  haber  conferido  la
delegación  o  cuando  por  causas  imprevistas  le  haya  resultado  imposible
otorgarla, le sustituirá en la totalidad de sus funciones, el Teniente de Alcalde
a quien corresponda, dando cuenta al resto de la Corporación.

CAPÍTULO III.- LOS CONCEJALES-DELEGADOS

Artículo 34.- Delegación de competencias
 El  Alcalde  podrá  delegar  con  carácter  genérico  en  los  Concejales  el
ejercicio de las atribuciones propias que no se contemplan como indelegables
en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

 El acuerdo de delegación habrá de hacerse por Decreto de la Alcaldía y
establecerá el ámbito de la delegación, las potestades que se delegan y las
condiciones específicas del ejercicio de la facultad delegada.
 La  delegación  de  atribuciones  del  Alcalde  requerirá  para  ser  eficaz  su
aceptación  por  parte  del  Concejal  Delegado.  La  delegación  se  entenderá
tácitamente aceptada si en el término de tres días hábiles, contados desde la
notificación de la delegación, el  Concejal  no presenta ante el  Alcalde una
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renuncia expresa a la misma.

 Tanto el Decreto de la Delegación como el Decreto de su revocación serán
comunicados  por  el  Alcalde  al  Pleno  en  la  primera  sesión  ordinaria  y
publicados en el “Boletín Oficial de la Provincia” a efectos de su conocimiento.

 En las resoluciones administrativas que se adoptaren por delegación, se
hará  constar  expresamente  esta  circunstancia y se  considerarán  como
dictadas por la Autoridad que la haya conferido.

 Las  resoluciones  administrativas  dictadas  en  virtud  de  delegación  de
atribuciones  pondrán fin a la vía administrativa en los mismos casos y
términos que corresponderían a la actuación del órgano delegante, con la
salvedad prevista en el apartado c) del artículo siguiente.

Artículo 35.-
 Si no se dispone otra cosa, el órgano delegante conservará las siguientes
facultades en relación con la competencia delegada:

o La  de  recibir  información  detallada  de  la  gestión  de  la  competencia
delegada y de los actos o disposiciones emanados en virtud de la delegación.
o La  de  ser  informado  previamente  a  la  adopción  de  decisiones  de
trascendencia, que será apreciada por el órgano titular de la competencia.

Articulo 36.-
 El órgano delegante podrá,  en cualquier  momento,  modificar  o revocar
todas o parte de las atribuciones que hubiere delegado, bien con carácter
permanente, bien puntual.

 La revocación o modificación de las delegaciones habrá de adoptarse con
las mismas formalidades que las exigidas para su otorgamiento.

 Los Decretos del Alcalde en materia de delegaciones, sus modificaciones y
revocaciones serán comunicados por el Alcalde al Pleno en la primera sesión
ordinaria, se insertarán durante dos meses al menos, en el Tablón de Edictos
del ayuntamiento y en el Portal de Transparencia y se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia para general conocimiento.

Artículo 37.-  En ningún caso, podrán delegarse las atribuciones que
se posean a su vez por delegación.

Artículo 38.-  El Alcalde podrá hacer  delegaciones especiales para
cometidos específicos en cualquier Concejal. Podrán referirse:

o A un proyecto o asunto determinado.
o A un servicio.
o A un distrito o barrio.

En  ningún  caso  estas  delegaciones  comprenderán  la  facultad  de
adoptar decisiones  administrativas  que  afecten  a  terceros,  que  quedará
reservada  al  Alcalde  o  Concejal  con  delegación  genérica  en  la
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correspondiente área.

Artículo 39.- Se pierde la condición de Concejal Delegado:

 Por renuncia expresa formalizada por escrito.
 Por revocación de la delegación.
 Por pérdida de la condición de miembro de la Corporación, en todo caso.

CAPÍTULO     IV:     ÓRGANOS     COLEGIADOS      
EL     AYUNTAMIENTO     PLENO.      

Artículo  40.-  El  Ayuntamiento  Pleno  está  integrado,  por  todos  los
Concejales,  presididos  por  el  Alcalde  o  Alcaldesa con  la  asistencia  del
Secretario  General  e  Interventor  del  Ayuntamiento.  Se  constituye  de
conformidad con lo dispuesto en la legislación electoral.

Artículo 41.- Corresponde al Pleno, una vez constituido conforme a lo
dispuesto en la legislación electoral, el ejercicio de las competencias que le
atribuye la legislación vigente aplicable al respecto.

Artículo 42.- Delegaciones del Pleno:

a El Pleno del Ayuntamiento puede delegar cualquiera de sus atribuciones,
en  todo o en  parte,  en el  Alcalde y en la Junta de Gobierno Local, con
excepción de las enumeradas en el art. 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril.

b El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará
por mayoría simple, surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción,
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
c Estas reglas también serán de aplicación a las modificaciones posteriores
de dicho acuerdo.

d El  acuerdo de delegación contendrá el  ámbito de los  asuntos  a que la
misma se refiera y las facultades concretas que se delegan, así  como las
condiciones específicas de ejercicio de las mismas.

e Las  delegaciones  del  Pleno  en  materia  de  gestión  financiera  podrán
asimismo  conferirse  a  través  de  las  Bases  de  ejecución  del  Presupuesto
Municipal.

   LA     JUNTA     DE     GOBIERNO     LOCAL.      

Artículo 43. La Junta de Gobierno Local está formada por el Alcalde o
Alcaldesa y un tercio de miembros de la Corporación (el Alcalde o Alcaldesa
más cinco Concejales), nombrados y separados libremente por aquel, dando
cuenta al Pleno. Ejercerá aquellas atribuciones que el Alcalde y el Pleno le
deleguen, y le asistirá en el ejercicio de sus funciones.

No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local.

LA     JUNTA     DE     PORTAVOCES      
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Artículo  44.-  La  Junta  de  Portavoces  es  un  órgano  colaborador  y
consultivo  del  Alcalde,  al  que  corresponde  como  función  genérica  la
asistencia al mismo en cuanto se refiere a las relaciones entre los Grupos
Políticos Municipales y entre éstos y los diferentes órganos corporativos, para
asegurar así su mejor funcionamiento.

Los  Portavoces  de  los  distintos  Grupos  Municipales,  constituidos
conforme  a  este  Reglamento,  forman  la  Junta  de  Portavoces  que  estará
presidida por el Alcalde o por el Portavoz de su Grupo, por delegación. Los
Portavoces podrán ser sustituidos por sus suplentes.

Sus sesiones tendrán carácter meramente deliberante, por lo que sus
resoluciones no tendrán carácter obligatorio.

Para el asesoramiento legal y redacción de acta de la reunión asistirá a
las reuniones el Secretario General. Se redactará acta sucinta donde consten
los  asuntos  tratados,  los  asistentes  a  la  Sesión,  la  hora  de  comienzo  y
finalización y cualquier otra incidencia que se entienda necesaria realizar

La convocatoria de la Junta de Portavoces corresponde al Presidente o
Presidenta.

LAS     COMISIONES     INFORMATIVAS.      

Artículo  45.-  El  Ayuntamiento  creará  Comisiones  Informativas
integradas exclusivamente por miembros de la Corporación.

Son órganos sin  atribuciones resolutorias que tienen por  función el
estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la
decisión del Pleno y de la Junta de Gobierno Local cuando ésta actúe con
atribuciones delegadas por el Pleno.

Igualmente informarán aquellos asuntos de la competencia propia de
la  Junta  de  Gobierno  Local,  y  del  Alcalde  o  Presidente,  que  les  sean
sometidos a su conocimiento por expresa decisión de aquéllos.

Artículo  46.-  Las  Comisiones  Informativas  se  crearán  a  través  de
Acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

Artículo 47.- Comisión Especial de Cuentas.

Existirá  con  carácter  preceptivo  en  el  Ayuntamiento  la  Comisión
Especial de Cuentas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
7/85,  de  2  de  abril.  Su  constitución,  composición  y  funcionamiento  se
ajustará a lo establecido con carácter general en este Reglamento para las
demás Comisiones Informativas.

Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e
informe de todas las cuentas, presupuestarias y extra presupuestarias, que
deba aprobar el Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo establecido en la
legislación reguladora de la contabilidad de las entidades locales.

El  Ayuntamiento  Pleno  podrá  acordar  que  la  Comisión  Especial  de
Cuentas  actúe  como  Comisión  Informativa  Permanente  para  los  asuntos
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relativos a economía y hacienda del Ayuntamiento.

Artículo  48.-  Cada  Comisión  Informativa  estará  integrada
exclusivamente por Concejales de este Ayuntamiento en número proporcional
al de componentes de cada Grupo Político Municipal.

Todos los Grupos Políticos Municipales tienen derecho a participar en
las  Comisiones  Informativas  al  menos  con  un  Concejal  en  todas  las
Comisiones.

Los Concejales no adscritos podrán pertenecer a las Comisiones
Informativas.

Artículo  49.-  El  Alcalde  o  Presidente  de  la  Corporación  es  el
Presidente  o  Presidenta  nato  de  todas  las  Comisiones;  sin  embargo,  la
Presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier miembro de la Comisión
Informativa.

Cuando  asista  el  Presidente  o  Presidenta  de  la  Corporación  a  las
Sesiones  de  la  Comisión  Informativa,  la  presidirá  éste,  integrándose
automáticamente  en  la  Comisión  con  todos  los  derechos  y  obligaciones
propias de los miembros de las Comisiones.

Artículo  50.-  La  adscripción  concreta  a  cada  Comisión  de  los
miembros  de  la  Corporación  que  deban  formar  parte  de  la  misma  en
representación de cada Grupo se realizará mediante escrito del Portavoz del
mismo dirigido a la Alcaldía-Presidencia, y del que se dará cuenta al Pleno.
Designándose  de  igual  forma,  suplentes  en  el  mismo número  que  los
titulares; pudiéndolos suplir indistintamente.

Artículo  51.-  Cuando  se  reúna  la  Comisión  Informativa,  los
dictámenes adoptarán las siguientes formas: Consulta o Propuesta.

Artículo 52.-  Son  dictámenes con el carácter de "consulta" aquellos
que adopta la Comisión Informativa dando el  parecer a cualquiera de los
Órganos Colegiados o Unipersonales del Ayuntamiento que se requiera sobre
el asunto o asuntos que se planteen.

Son  dictámenes "propuesta" aquellos que adopta la Comisión sobre
asunto  o  asuntos que vayan  a  ser sometidos a  consideración  del  Pleno,
Alcalde o Alcaldesa o Junta de Gobierno Local cuando actúe con atribuciones
delegadas.

Los dictámenes con el carácter de "propuesta" servirán de base para la
adopción del  pertinente Acuerdo-Resolución,  según los casos,  conteniendo
una parte expositiva y el acuerdo a adoptar.

Los  Dictámenes  de  las  Comisiones  Informativas  tienen  carácter
preceptivo y no vinculante.  

En supuestos de urgencia, el Pleno o la Junta de Gobierno Local, podrá
adoptar  Acuerdos  sobre  asuntos  no  dictaminados  por  la  correspondiente
Comisión Informativa, pero, en estos casos, del Acuerdo adoptado deberá
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darse cuenta a la Comisión Informativa en la primera sesión que se celebre.

Artículo  53.-  Cualquier  concejal  podrá formular  en  las  Comisiones
Informativas Ordinarias "Ruegos y Preguntas" relacionados con la gestión de
los servicios Municipales y para llevar a cabo un seguimiento y control de los
mismos.

Artículo  54.-  De  cada  reunión  que  celebren  las  Comisiones  se
extenderá por el Secretario General del Ayuntamiento, o persona en quien
delegue, el acta correspondiente, en la que deberá hacerse constar, como
mínimo,  los  miembros  asistentes,  asuntos  examinados  y  dictámenes
emitidos.

Las reuniones de las Comisiones Informativas no son públicas.

No  obstante,  el  Alcalde  o  el  Presidente  efectivo  de  cada  Comisión
Informativa  podrá  requerir  la  presencia  en  la  sesión  de  funcionarios  y
personal  municipal  así  como de Concejales no pertenecientes a la  misma
para oír su opinión sobre algún aspecto concreto de un expediente del Orden
del Día, tras lo cual y antes de iniciarse la deliberación del asunto deberán
abandonar el local donde se celebre la sesión.

Articulo 55.- Las Comisiones Informativas pueden ser permanentes y
especiales.

Son Comisiones Informativas permanentes las que se constituyen con
carácter  general,  distribuyendo  entre  ellas  las  materias  que  han  de
someterse al Pleno. Su número y denominación inicial, así como cualquier
variación  de  las  mismas  durante  el  mandato  corporativo,  se  decidirá
mediante  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  a  propuesta  del  Alcalde,
procurando, en lo posible, su correspondiente con el número y denominación
de las grandes áreas en que se estructuran los servicios corporativos.

Son  Comisiones  Informativas  especiales  las  que  el  Pleno  acuerde
constituir  para un asunto concreto, en consideración a sus características
especiales  de  cualquier  tipo.  Estas  Comisiones  se  extinguen
automáticamente  una  vez  que  hayan  dictaminado  o  informado  sobre  el
asunto que constituye su objeto.
LOS     CONSEJOS     SECTORIALES.      

Artículo  56.-  El  Pleno  de  la  Corporación  podrá  acordar  el
establecimiento de Consejos Sectoriales, cuya finalidad será la de canalizar la
participación  de  los ciudadanos  y  de sus  asociaciones en la  vida pública
municipal.

Los  Consejos  Sectoriales  desarrollarán  exclusivamente  funciones  de
informe y, en su caso, propuesta, en relación con las iniciativas municipales
relativas al sector de actividad al que corresponda cada Consejo.

Artículo  57.-  Simultáneamente  a  la  creación,  el  Pleno  Municipal
acordará  la  aprobación  de  los  correspondientes  Estatutos,  que  tendrán
carácter de Reglamento Municipal.

La composición, organización, ámbito de actuación y, en general, el
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régimen  jurídico  de  los  Consejos  Sectoriales  será  fijado  en  los
correspondientes Estatutos.

Artículo  58.-  En  todo  caso,  cada  Consejo  estará  presidido  por  el
Alcalde quien no obstante, podrá delegar la Presidencia en un miembro de la
Corporación, que actuará como enlace entre aquélla y el Consejo.

Entre los  componentes de cada Consejo Sectorial  deberá figurar,  al
menos, un vocal designado por cada uno de los Grupos Políticos Municipales,
sin que necesariamente deba tener la condición de concejal.

La Secretaría de los Consejos Sectoriales será desempeñada por un
funcionario perteneciente al Área municipal de actividad al que corresponda
cada Consejo, correspondiendo su designación y cese al Presidente de los
mismos.

TÍTULO TERCERO: FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS
MUNICIPALES.

CAPÍTULO     I:     De     las     sesiones     de     Pleno.      
Artículo 59.- El Ayuntamiento Pleno celebrará las sesiones en la Casa

Consistorial, salvo casos de fuerza mayor, que será apreciada y motivada por
la Alcaldía en la convocatoria de la sesión, circunstancia que además se hará
constar en el Acta de la misma.

Artículo 60.- El Ayuntamiento dará adecuada publicidad y difusión a
las sesiones plenarias.

Artículo 61.- Las sesiones plenarias serán públicas. Sin embargo, por
acuerdo de la  mayoría absoluta de la  Corporación,  podrán ser declarados
secretos el debate y la votación de aquellos asuntos que puedan afectar al
derecho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el art. 18.1 de la
Constitución Española.

El  público  asistente  a  las  sesiones  no  podrá  intervenir  en  éstas.
Tampoco se permitirán manifestaciones de agrado o desagrado, pudiendo el
Alcalde proceder, en casos extremos, a la expulsión de la sala de toda aquella
persona que por cualquier causa impida el normal desarrollo de la sesión,
pudiendo incluso llegar a celebrarse sin presencia del público.

Una vez levantada la sesión, la Corporación establecerá un turno de
consultas  por  el  público  asistente  sobre  temas  concretos  de  interés
municipal,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  sobre
participación ciudadana.

Artículo.- 62.-
a Las sesiones se celebrarán en el lugar, día y hora a las que se convoquen.

b Las sesiones comenzarán a la hora en que estuvieren convocadas, si bien
por  razones  de  cortesía  la  Presidencia  podrá  demorar  su  comienzo  un
máximo de quince minutos para que se incorporen los Concejales.
c El  Pleno  se  constituye  válidamente  con  la  asistencia  de  un  tercio  del
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número legal de miembros del mismo (6). Este quórum deberá mantenerse
toda la sesión. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del
Secretario de la Corporación o de quienes legalmente les sustituyan.
d Si en primera convocatoria no se alcanzase el quórum necesario para la
constitución de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo anterior, se
entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora dos días
después.
Si tampoco se alcanzase el quórum requerido, la Presidencia dejará sin efecto
la  convocatoria, posponiendo el  estudio de los asuntos comprensivos  del
Orden del  Día para  la  próxima  sesión  ordinaria  o  extraordinaria  que  se
celebre.

Artículo 63.- Clases     de     sesiones.      
Las sesiones del Pleno pueden ser ordinarias, extraordinarias y

extraordinarias urgente.

Son  Sesiones  Ordinarias  aquellas  cuya  periodicidad  está
preestablecida.  El Pleno celebrará sesión  ordinaria, al  menos, con la
periodicidad y horario que acuerde, a propuesta de la Alcaldía, en la sesión
extraordinaria de carácter organizativo que habrá de convocarse en el plazo
de treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación.

El Pleno celebrará sesión ordinaria como mínimo una vez al mes, en
la fecha y hora que acuerde.

El Alcalde, por propia iniciativa o a instancia de los Portavoces de los
Grupos Políticos,  podrá,  por  causa justificada,  adelantar  o retrasar  dichas
fechas y horas, incluso en el supuesto de que el nuevo día fijado no estuviera
comprendido en el mes correspondiente.

Son sesiones extraordinarias aquéllas que convoque el Alcalde con
tal carácter, por iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos,
del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún Concejal
pueda solicitar más de tres al año, computado desde la fecha de constitución
de la Corporación.

Tal solicitud habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto
o  asuntos  que  la  motiven,  firmado  personalmente  por  todos  los  que  la
suscriben,  y  acompañando  las  propuestas  de  acuerdo,  precedidas  de  su
exposición  de  motivos,  de  forma  individualizada. En este último caso, la
sesión extraordinaria solicitada deberá convocarse por el Alcalde dentro de
los  cuatro  días  hábiles  siguientes  a  su  petición  a  través  del  Registro de
General, y la celebración de la misma no podrá demorarse por más de quince
días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al
orden del día de un Pleno ordinario o de otro extraordinario con más asuntos
si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria.

Si  el  Alcalde  no convocase  el  Pleno extraordinario  solicitado por  el
número  de  Concejales  indicado  dentro  del  plazo  señalado,  quedará
automáticamente  convocado para  el  décimo  día  hábil  siguiente  al  de  la
finalización de dicho plazo, a las 12:00 horas, lo que será notificado por el
Secretario General a todos los miembros de la Corporación al día siguiente al
de la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Alcalde o de
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quien legalmente hay de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido
siempre que concurra al menos un tercio del número legal de miembros del
mismo, en cuyo caso, será presidido por el miembro de la Corporación de
mayor edad entre los presentes.

En  las  sesiones  de  carácter  extraordinario  no  cabe  tratar  otras
cuestiones que las que motiven la celebración, por lo que el Orden del Día no
incluirá los turnos de urgencias, ni  de ruegos y preguntas propios de las
sesiones ordinarias.

Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Alcalde
cuando la  urgencia del  asunto o asuntos a tratar  no permite convocar la
sesión extraordinaria con la antelación mínima de dos días hábiles. En este
caso, debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento
del Pleno sobre la urgencia.

Si ésta no resulta apreciada por el Pleno, mediante mayoría simple,
la  presidencia  levantará  acto  seguido  la  sesión,  siendo  nulos  de  pleno
derecho los acuerdos adoptados sin esta ratificación.

Artículo 64.- Convocatoria     y     orden     del     día.      

1 Corresponde al Alcalde convocar todas las sesiones del Pleno.
2 La convocatoria de las sesiones extraordinarias habrá de ser motivada.

3 Las sesiones plenarias han de convocarse, al menos, con dos días hábiles
de  antelación,  computados  sin  contar  ni  el  de  la  convocatoria  ni  el  de
celebración de la sesión; salvo las de carácter extraordinario y urgente.

4 Las notificaciones incluirán el orden del día comprensivo de los asuntos de
la convocatoria que se hayan de tratar.

5 El Secretario General del Pleno podrá enviar las convocatorias, con el acta
de la  sesión anterior,  utilizando medios  tecnológicos  de transmisión a  las
direcciones que al efecto hayan facilitado los miembros de la Corporación.

6 El Secretario General  exigirá a los Grupos Municipales la constancia de
haber recibido el orden del día, con indicación del día y, en su caso, de la
hora.

7 En la convocatoria se establecerá si, a falta de quórum o inasistencia del
Alcalde o del  Secretario,  ha de celebrarse segunda convocatoria,  en cuyo
caso ésta se realizará necesariamente dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes.

8 La convocatoria de la sesión y del Orden del Día se expondrá en el Tablón
de edictos electrónico del Ayuntamiento.

Artículo 65.-

1 La convocatoria para una sesión, ordinaria o extraordinaria, dará lugar a la
apertura del correspondiente expediente por el Secretario General, en el que
deberá constar:
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1.a La relación de expedientes dictaminados por las Comisiones Informativas.
1.b La fijación del Orden del Día por el Alcalde, plasmado en el Decreto de

convocatoria.

1.c Las  copias  de  las  notificaciones  cursadas  a  los  miembros  de  la
Corporación con constancia de su recibo.

1.d Copia del anuncio en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.
1.e en su caso, Borrador del Acta o Actas de las sesiones anteriores.

Artículo 66.-
- El orden del día de las sesiones será fijado por el Alcalde, asistido por el

Secretario.

- La convocatoria de cada sesión incluirá el borrador del acta de la sesión
anterior  que  deba  ser  aprobada.  En  el  orden  del  día  de  las  sesiones
ordinarias se incluirá siempre el punto de Ruegos y Preguntas.
- Los  expedientes  que  hayan  de  resolverse  en  el  Pleno  deberán  estar
concluidos  y  entregados  en  Secretaría  con  suficiente  antelación  de  la
convocatoria de la sesión.

- Sólo podrán incluirse en el Orden del Día aquellos asuntos que hayan sido
previamente dictaminados por las Comisiones Informativas correspondientes
por estar conclusos.

- El Secretario rechazará la inclusión en el Orden del Día de los asuntos que
no estuvieren tramitados con inclusión de los  informes preceptivos en su
caso, salvo orden expresa del Alcalde de inclusión en el orden del día, en
cuyo  caso,  las  responsabilidades  en  que  pudiera  incurrirse  serán
exclusivamente de quienes adoptaren el acuerdo.
- El Orden del Día de las sesiones ordinarias del Pleno tendrá la siguiente

estructura:

 PARTE RESOLUTIVA
1º. APROBACIÓN DEL ACTA O ACTAS ANTERIORES

2º. COMUNICADOS OFICIALES
3º. DICTAMENES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS

4º.  PROPOSICIONES  DEL  EQUIPO  DE  GOBIERNO  NO DICTAMINADAS
POR  LAS
COMISIONES INFORMATIVAS (mayoría simple).

5º. PROPUESTAS DE TRÁMITE O INSTITUCIONALES DE LOS GRUPOS
MUNICIPALES
6º. MOCIONES DE URGENCIA (mayoría absoluta)

 CONTROL DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LA
CORPORAION 7º. DACIÓN A CUENTA DE LAS RESOLUCIONES
DE ALCALDÍA
8º. RUEGOS
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9º. PREGUNTAS
Artículo 67.-

o Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que
debe de servir  al  debate y,  en su caso,  votación,  deberá figurar  para su
examen y reproducción a disposición de los Concejales desde el mismo día de
la  convocatoria  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  de  la  que  no  podrán
extraerse los expedientes ni los documentos.
o El horario para examen de expedientes será el correspondiente al normal de

oficinas.

o Únicamente los Concejales tendrán acceso a la documentación que integre
el Orden del Día de la sesión de un órgano colegiado.

Artículo 68.- De     la     celebración     de     las     sesiones  .
- Corresponde al Alcalde o a quien legalmente le sustituya la Presidencia de
las sesiones plenarias.

- A las mismas asistirán el Secretario General y el Interventor de Fondos
del Ayuntamiento, o funcionarios que legalmente les sustituyan, a los efectos
de dar fe pública y asesoramiento legal a la Corporación en el ámbito de sus
funciones respectivas.

- El Presidente abrirá la sesión con la fórmula "se abre la sesión" y la cerrará
con la de "se levanta la sesión". No tendrá valor ningún acuerdo adoptado
antes o después, respectivamente, de pronunciadas las referidas fórmulas.

Artículo 69.-

1 Los Concejales se sentarán en el Salón de Sesiones del Pleno por Grupos
Municipales, y éstos, a su vez, por orden según el número de Concejales que
lo integren. En caso de igualdad, tendrá la preferencia el Grupo que hubiere
obtenido mayor número de votos.

2 El orden de colocación de los Concejales y Grupos se determinará por el
Alcalde- Presidente, oído los Portavoces.

Artículo 70.-
a Toda sesión habrá de respetar el  principio de unidad de acto procurando
terminar el mismo día de su comienzo.

b Durante el transcurso de la sesión el Alcalde podrá acordar interrupciones
a su prudente arbitrio para permitir deliberaciones de los Grupos municipales
sobre  la cuestión debatida o para descanso de los debates.  Las
interrupciones no serán  superiores  a  veinte  minutos,  salvo  que  se
considerase oportuna su ampliación
c Llegadas las doce de la noche sin que hubiera concluido el orden del día
de las sesiones del Pleno o antes, si lo considera conveniente el Alcalde, éste,
y una vez oídos los Portavoces de los Grupos políticos municipales, podrá

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en sesión ordinaria 
de Pleno

de fecha 26/06/2025
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
0V

E
 R

kU
0 

R
jJ

E
 N

D
M

w
 R

jR
B

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
13

1 
de

 1
70



          Secretaría General
LMAFdR/ccr

optar entre dar por terminada la sesión o suspenderla para su continuación
en otra fecha.

d Las sesiones suspendidas por haber finalizado el día en que se celebren,
se  reanudarán  el  primer  día  hábil  siguiente,  a  la  hora  que  determine  la
Presidencia, salvo causa justificada que lo impida.

e Cuando por causa justificada que lo impida no pueda reanudarse la sesión
el primer día hábil siguiente, la Presidencia, dentro de los dos días siguientes
también hábiles, determinará el día y hora en que deba tener lugar.
f Todas las incidencias a que se refieren los párrafos anteriores se harán
contar en Acta, con indicación del día y de la hora en que se suspende la
sesión y del día y de la hora en que se prosigue.
g En cualquier caso, la sesión interrumpida o no, se considerará como única.

h En el supuesto de que la sesión fuera suspendida por la Presidencia por
cualquier  otro  motivo,  la  reanudación  debe producirse  dentro  de  las  tres
horas siguientes o cuando se acuerde por unanimidad de los portavoces. En
este caso, se considerará asimismo realizada en unidad de acto.
i De no poderse reanudar la sesión dentro de las tres horas siguientes, la
Corporación  quedará  automáticamente  convocada  para  reunirse  dos  días
después, en lugar y hora señalados para la sesión interrumpida.
j En  todo  caso,  la  terminación  o  suspensión  no  podrán  interrumpir  la
deliberación y votación de un asunto.

Artículo 71.-

 Los  miembros  de  la  Corporación  que  por  causa  justificada  no  puedan
concurrir  a  una  sesión  habrán  de  comunicarlo  previamente  al  Alcalde,
personalmente o a través del Portavoz del Grupo al que pertenezcan.

 Los  Concejales  necesitarán  permiso  del  Presidente  para  ausentarse  y
volver al salón de sesiones.
 A efectos de la votación correspondiente, se considerará que se abstienen
los  miembros de  la  Corporación  que se  hubieran ausentado del  salón  de
sesiones  una  vez  iniciada  la  deliberación  de  un  asunto  y  no  estuviesen
presentes en el momento de la votación. En el supuesto de que se hubiesen
reintegrado al salón de sesiones antes de la votación, podrán, desde luego,
tomar parte en la misma.

Artículo 72.-

 Corresponde al Presidente de la sesión asegurar la buena marcha de la
misma y acordar, en su caso, las interrupciones que estime convenientes,
dirigir los debates, mantener el orden de los mismos y señalar los tiempos de
intervención,  en  los  términos  establecidos  en  el  presente  Reglamento
Orgánico.
 Los  Concejales  podrán hacer  uso  de  la  palabra  previa  autorización  del
Presidente,  y  en  sus  intervenciones  se  dirigirán  preferentemente  a  la
Corporación y no a un miembro o miembros de la misma.
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 Una vez  en  uso  de  la  palabra  no podrán  ser  interrumpidos  por  otros
miembros corporativos, salvo por el Presidente de la sesión para advertirles
que se ha agotado el tiempo, para reconducirlos a la cuestión debatida, para
llamarlos al orden, o para retirarles la palabra, lo cual procederá una vez
transcurrido el tiempo establecido y tras indicarles dos veces que concluyan.

 Los turnos de palabra no serán cedibles. Dichos turnos de palabra serán
renunciables.

Artículo 73.- Suplencia.

 En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Presidente del Pleno, si el
Alcalde no hubiera delegado la presidencia, será sustituido por un Teniente
de Alcalde, atendiendo al orden de su nombramiento.
 Si  la  Presidencia  estuviera  delegada,  la  suplencia  se  ajustará  a  los
términos previstos en la delegación.

 La suplencia se producirá sin necesidad de un acto declarativo expreso al
respecto, debiéndose dar cuenta al Pleno de esta circunstancia.

Artículo 74.- Desarrollo de las sesiones y adopción de acuerdos.

 Abierta la sesión se someterá a aprobación, en primer lugar, el borrador
del acta de la sesión anterior, que constituirá un punto del orden del día,
salvo que por causas especiales no hubiese sido confeccionado.

 Cuando alguno de los miembros de la Corporación que tomaron parte en la
adopción de acuerdos estimare que determinado punto del borrador del acta
ofrece en su expresión dudas respecto de lo tratado o resuelto en la sesión
anterior, podrá solicitar del Alcalde que se aclare con exactitud, debatiéndose
y  rectificándose  como  proceda.  Sólo  cabrá  subsanar los meros  errores
materiales y de hecho, procediéndose a su anotación al margen del borrador,
sin  que  pueda  modificarse,  en  ningún  caso,  el  fondo  de  los  acuerdos
adoptados.

 Al reseñar en cada acta la lectura y aprobación de la sesión anterior se
consignarán las observaciones y rectificaciones realizadas de acuerdo con el
anterior apartado.

Artículo 75.-  Cada vez que proceda la renovación de la Corporación
Municipal los miembros de la misma deberán celebrar sesión extraordinaria al
solo y único efecto de la aprobación del acta de la última sesión celebrada
con anterioridad al cese.

Artículo 76.- No podrá adoptarse acuerdo sobre asunto que no figure
en el orden del día, a menos que, siendo la sesión ordinaria, fuere declarado
de urgencia con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros
que integran la Corporación Municipal, sin perjuicio de que previamente a
dicha declaración pueda oírse el parecer del Secretario o, en su caso, del
Interventor sobre la legalidad del acuerdo.

Artículo 77.- Todos los asuntos se debatirán y votarán por el orden en

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en sesión ordinaria 
de Pleno

de fecha 26/06/2025
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
0V

E
 R

kU
0 

R
jJ

E
 N

D
M

w
 R

jR
B

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
13

3 
de

 1
70



          Secretaría General
LMAFdR/ccr

que estuviesen relacionados en el orden del día.

 El Alcalde, antes de la aprobación del acta de la sesión anterior,  puede
alterar el orden de los expedientes o retirar un asunto del orden del día,
pudiendo hacerlo también con posterioridad,     si su     aprobación     exigiera     una  
mayoría     especial y     ésta     no     pudiera     obtenerse   en el momento de iniciarse el
punto
 Cualquier  Concejal  podrá pedir,  antes de iniciarse el  debate o durante
éste, la  retirada de algún expediente incluido en el orden del día,  al
efecto de que se incorporen al mismo documentos o informes y también que
el  expediente  quede  sobre  la  mesa,  aplazándose  su  discusión  para  la
siguiente sesión.
En ambos casos,  la petición será votada antes de proceder a la  votación
sobre el fondo del asunto. Si la mayoría simple votase a favor de la petición
no habrá lugar a votar la propuesta de acuerdo.

Artículo 78.-
- Dado  que  todos  los  concejales  tendrán  a  su  disposición  todos  los
expedientes o asuntos que vayan a ser tratados en el pleno, en el pleno se
dará  por  conocido  el  tema  por  todos  los  concejales;  por  lo que no  se
procederá a la lectura de la  propuesta por el/la Secretario/a General,  del
dictamen formulado por la Comisión Informativa correspondiente, salvo que
se trate de un asunto urgente, no dictaminado por la comisión informativa.

A solicitud de cualquier Grupo deberá darse lectura íntegra a aquellas partes
del expediente que se considere conveniente para mejor comprensión.

- Si  nadie  solicitare  la  palabra  tras  la  lectura,  el  asunto  se  someterá
directamente a votación.

- En  el  caso  de  que  se  promueva  debate,  los  asuntos  serán  primero
discutidos y después votados.

- Antes del inicio de la sesión, el Presidente podrá ampliar los tiempos de  
intervención en     los     debates,     en razón     a     la     importancia     o     trascendencia     del  
asunto,     a     cuyo     efecto     oirá     a   los portavoces de los Grupos Municipales.

Artículo 79.-

- Abierto  el  debate,  se iniciará con una exposición y justificación de la
propuesta a cargo del Concejal-Delegado que la hubiese firmado, o en caso
de ausencia, a cargo del Portavoz.

- En caso de propuestas no resolutivas, institucionales o políticas, la
exposición se efectuará por alguno de los miembros de la Corporación que
las hubiesen suscrito.

- La ponencia no consumirá un tiempo de exposición superior a tres (3)
minutos.

Artículo 80.- Primer turno.
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- A continuación, cada uno de los Grupos que así lo solicite consumirá un
primer turno de intervención que no podrá exceder de tres (3) minutos.

- El  orden  de  intervención  de  los  Grupos  en  este  turno  será  inverso  al
número de Concejales que los integran.

Artículo 81.- Segundo Turno

Si algún Grupo así lo solicitase se procederá a un segundo turno, en el cual
los Grupos, por el mismo orden que se ha indicado en el artículo anterior,
podrán volver a hacer uso de la palabra para fijar su posición y explicar su
voto.
Las intervenciones de este segundo turno no podrán tener una duración

superior a dos (2) minutos.

Artículo  82.-  Cuando,  en  el  desarrollo  del  debate,  se  hicieran
alusiones sobre la persona o conducta de un miembro de la Corporación, éste
podrá solicitar del  Presidente que se le conceda el  uso de la palabra por
tiempo no superior a un (1) minuto para, sin entrar en el fondo del asunto
en debate, contestar estrictamente a las alusiones realizadas, sin opción a
réplica.

Artículo 83.-
El Alcalde podrá considerar suficientemente discutido un asunto tras haberse
consumido dos turnos de intervención de los Portavoces o de quienes como
tales actúen.

Concluidas  las  intervenciones  de  los  grupos  municipales  o  concejal/a  no
adscrito/a podrá tomar la palabra el  Presidente para cerrar el  debate,  su
intervención no podrá tener una duración superior a tres (3) minutos.

Artículo 84.- Posibilidad de llamamiento al orden.

1 El Presidente podrá llamar al orden a los miembros de la Corporación, que:
1.a Falten  de alguna manera al  decoro de la Corporación  o de sus

miembros, de las  instituciones  públicas  o  de  cualquier  otra  persona  o
entidad. La presidencia ponderará adecuadamente la situación de tal forma
que tampoco se atente contra la libertad de expresión de los Concejales.

1.b Usen de la palabra sin la venia de la Presidencia, o efectúen
interrupciones improcedentes del orden de los debates.

1.c Prosigan en el uso de la palabra una vez que la Presidencia se lo
haya retirado.

2 El Concejal a quien la Presidencia haya llamado la atención deberá cesar
en  su  actitud  y  justificarse.  Si  no  atendiese  el  primer  requerimiento,  la
Presidencia le hará un segundo y un tercero.

3 Desatendida la tercera llamada al orden, la Presidencia le requerirá para
que abandone la sesión y adoptará las medidas, que en su caso, procedan
para la efectividad de lo decidido.
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Artículo 85.- Planteamiento de cuestión de orden.
1 Los  Portavoces  podrán  solicitar  la  palabra  en  cualquier  momento  para
plantear una cuestión de orden, entendida esta como la vulneración de las
normas contenidas  en  el  presente Reglamento Orgánico. A estos efectos,
deberá citar el artículo /s cuya aplicación reclamen.

2 No  cabrá  por  este  motivo  debate  alguno  y  la  resolución,  que  será
inmediatamente ejecutiva, corresponderá a la Presidencia.

Artículo 86.-

1 Los Concejales no podrán participar en la deliberación, votación, decisión y
ejecución  de  los  asuntos  cuando  concurra  alguna  de  las  causas  de
abstención previstas en ley.

2 En  estos  casos,  el  interesado  deberá  abandonar  el  salón  de  sesiones
mientras se discute y vota el asunto, salvo cuando se trate de debatir su
actuación  como corporativo  o  de  mociones  de  censura  contra  el  Alcalde,
casos en que el afectado tendrá derecho a permanecer y defenderse.
3 La actuación de los miembros en que concurran tales motivos implicará,
cuando  haya  sido  determinante,  la  invalidez  de  los  actos  en  que  hayan
intervenido.

Artículo 87.- A los efectos de definir el carácter de las
intervenciones de los  miembros  corporativos,  se  utilizará  la  siguiente
terminología:

3.a Se  entenderá  por  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DEL  GOBIERNO  la
propuesta  que  se  somete a  Dictamen  por  la  comisión informativa
correspondiente por un  área  o  delegación  del  gobierno  referida  a  la
resolución  de  expedientes  administrativos.  Deberá  contener una  parte
expositiva,  explicativa  y  un  acuerdo  a  adoptar.  Las  propuestas  con  sus
correspondientes  expedientes  administrativos  deberán  ser  remitidos  a  la
Secretaría General con una antelación mínima de siete (7) días hábiles a la
fecha de celebración de la sesión plenaria ordinaria a fin de que puedan ser
incluidos en el orden del día.
Cuando  se  trate  de  expediente  que  requieran  de  la  emisión  de  Informe
preceptivo  previo  de  la  Secretaría  General  deberán  remitirse  con  la
antelación suficiente para que éste pueda ser emitido.

3.b Se  entenderá  por  DICTAMEN  la  propuesta  sometida  al  Pleno  tras  el
estudio  del  expediente  por  la  Comisión  Informativa  correspondiente.
Contiene una parte expositiva y un acuerdo a adoptar. Los asuntos     incluidos
en el orden del día de las sesiones ordinarias de carácter resolutivo habrán
de ser dictaminados por la comisión informativa correspondiente.

3.c Se  entenderá  por  ENMIENDA  la  propuesta  de  modificación  de  un
acuerdo formulada por un grupo municipal, concejal o concejal no adscrito
mediante escrito dirigido al Alcalde-Presidente y suscrito en su caso, por el
Portavoz del  grupo, o Concejal  no adscrito antes del  inicio del debate de
dicha propuesta.
La enmienda será “de supresión” cuando se dirija a eliminar de la propuesta
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de acuerdo alguno de los puntos o aspectos parciales de la misma.

La enmienda será “de modificación”, cuando pretenda transformar o alterar
alguno o algunos de los puntos de las propuestas de acuerdo.

La enmienda será “de adición”, cuando respetando íntegramente el texto de
la propuesta de acuerdo se dirija a su mejora y ampliación.

No caben "enmiendas de sustitución", entendidas como aquellas por las que
una propuesta es totalmente sustituida por otra.
En los supuestos de enmiendas de modificación o adicción, la misma deberá
contener el texto concreto que se proponga.

No  podrán  introducirse  enmiendas  que  modifiquen  sustancialmente  una
propuesta  de  acuerdo  cuando  las  mismas  requiriesen  informe  preceptivo
previo de la Secretaría General o de la Intervención.

Únicamente  se  admitirán  enmiendas  “in  voce”  en  el  seno  de  la  sesión
plenaria  cuando  tengan  por  finalidad  subsanar  errores  materiales,
incorrecciones técnicas o semánticas o simples omisiones.
Cumplidos  los  trámites  anteriores,  la  Presidencia  admitirá  a  trámite  la
enmienda. En la defensa de las enmiendas podrán intervenir por un máximo
de dos (2) minutos, el concejal que la hubiese presentado. Después podrá
intervenir cada uno de los Grupos Municipales o concejales no adscritos, por
un tiempo máximo de dos (2) minutos; finalizando el concejal ponente del
acuerdo.

Las enmiendas se someterán a debate y votación antes de la votación de la
propuesta a que se refieran. En el  supuesto de que fueran aprobadas se
incluirán en el Dictamen o Propuesta.

3.d Se entenderán por PROPOSICIONES DE URGENCIA las propuestas de
acuerdo del gobierno no dictaminadas por las comisiones informativas para
su toma en consideración por el Pleno Municipal siempre que cuenten con los
informes preceptivos. Se incluirán en el orden del día del Pleno ordinario pero
no podrán adoptarse acuerdo alguno sin la previa declaración de urgencia del
Pleno por mayoría simple.

3.e Se  entenderán  por  propuestas  de  los  grupos  municipales  las
propuesta  presentadas  por  uno  o  varios  grupos  políticos,  o  concejal  no
adscrito para su inclusión en el orden del día con una antelación mínima de
siete  (7)  días  hábiles  a  la  celebración  de  la  sesión  ordinaria.  Estas
propuestas  se  formularan  por  escrito  y  deberán  contener una  parte
expositiva y un acuerdo a adoptar debiendo guardar su contenido relación
con  el mejor funcionamiento del ayuntamiento o del municipio de
Chipiona, no fueran

repetición de asuntos ya dictaminados o sobre los que el Pleno Municipal ya
se hubiera pronunciado. Este derecho a presentar propuestas no enerva la
facultad  de  la  Alcaldía  para  fijar  el  correspondiente  orden  del  día  de  las
sesiones de los órganos colegiados.  Se podrán presentar un máximo de
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dos propuestas por sesión plenaria ordinaria.
Las proposiciones se clasifican en:

▪ De carácter político o institucional
▪ De trámite: aquellas que se limitan a proponer el acuerdo de iniciar, o de

imprimir urgencia a unas actuaciones sobre una materia y que por tanto,
únicamente  impulsan  la  actuación  municipal,  iniciando  o  acelerando  un
expediente  en  el  que,  tras  su  trámite,  se  propondrá  la  decisión  que
corresponda.

3.f Se entenderán por  MOCIONES  las propuestas de acuerdo presentadas
tanto por el gobierno municipal como por los grupos municipales o concejal
no adscrito para que se debatan directamente por el Pleno por razones de
urgencia  debidamente  justificada  sin  inclusión  previa  en  el  orden  del  día
pudiendo entregarse al Presidente de la sesión antes de su inicio.
Las  mociones  deberán  reunir  los  requisitos  formales  y  materiales  de  las
propuestas de acuerdo sin los cuales no serán admitidas por la Presidencia
del  Pleno.  No  podrán  ser  presentadas como mociones al  Pleno del
Ayuntamiento aquellas propuestas que hubiesen sido rechazadas en trámite
de dictamen de las Comisiones Informativas o cuya urgencia no hubiese sido
estimada en las mismas.

No podrán someterse a la Corporación mociones de urgencia, si las mismas
requiriesen  informe  preceptivo  previo  de  la  Secretaría  General  o  de  la
Intervención. En estos supuestos los asuntos quedarán sobre la mesa hasta
la próxima sesión una vez emitidos los informes preceptivos. En caso de que
no ocurra así, el Secretario lo hará constar expresamente en el Acta de la
sesión.

Admitida  a  trámite  se  concederá  la  palabra  al  Portavoz  del  grupo  que
presenta la moción para que por un tiempo no superior a tres (3) minutos
explique  las  razones  que justifican  la  urgencia  tras  ello,  intervendrán  los
portavoces de los restantes grupos y concejal no adscritos por un tiempo no
superior a dos (2) minutos. En el debate sobre la urgencia, en nigua caso,
se  podrá  entrar  en  el  fondo  del  asunto.  Finalizada  las  intervenciones  se
procederá sin más debate a la votación sobre la urgencia. Si no alcanzara la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación
quedara rechazada la urgencia y no se debatirá la moción.
Se tramitara en primer lugar las mociones presentadas por el grupo político
del  equipo de gobierno y  a continuación  las  presentadas por  el  resto de
grupos municipales.

Por  razones  de  eficacia  en  el  funcionamiento  del  Pleno  ningún  grupo
municipal podrá presentar más de DOS (2) mociones por sesión ordinaria y
UNA (1) por el concejal no adscrito.

3.g Se  entenderá  por  "Ruego",  la  formulación  de  una  propuesta  de
actuación dirigida a algunos de los órganos de gobierno municipal  y  sólo
podrán  formularse  en  las  sesiones  ordinarias  después  de  despachar  los
asuntos comprendidos en el Orden del Día.
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Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Corporación, o los Grupos
Municipales a  través  de  sus  Portavoces  excepto  los  concejales  con
competencias delegadas. Cada Grupo podrá formular un máximo de DIEZ
(10) ruegos por sesión. Los Concejales no adscritos podrán formular un
máximo de cinco.
Los ruegos podrán ser efectuados oralmente en la misma sesión ordinaria o
por escrito. Los ruegos podrán ser tratados y contestados, generalmente en
la sesión siguiente, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión que
se formulen si el Presidente lo estima conveniente.

En ningún caso, serán sometidos a votación, y no podrán nunca convertirse
en propuestas o preguntas.

3.h Se  entenderán  por  "Pregunta",  cualquier  solicitud  de  información
planteada a los órganos de gobierno en el  seno del  Pleno y sólo  podrán
formularse  en  las  sesiones  ordinarias  después  de  despachar  los  asuntos
comprendidos en el Orden del Día.

Pueden  plantear  preguntas  todos  los  miembros  de  la  Corporación,  o  los
grupos municipales a través de sus Portavoces excepto los concejales con
competencias delegadas.

Cada pregunta no podrá contener más que la escueta y estricta formulación
de una sola cuestión relativa a un hecho, situación o cuestión.

Cada  Grupo  podrá  formular  un  máximo  de  diez  (10)  preguntas  por
sesión. Los Concejales no adscritos podrán formular un máximo de cinco.
Las preguntas planteadas  oralmente en el transcurso de una sesión serán
generalmente  contestadas  por  su  destinatario  en  la  sesión  siguiente,  sin
perjuicio de que el preguntado quiera darle respuesta inmediata.

Las preguntas formuladas por escrito con al menos veinticuatro horas
de antelación  al  inicio  de  la  sesión  ordinaria  en  el  Registro  General  del
ayuntamiento  de Chipiona  serán  contestadas  por  su  destinatario  en  esa
sesión o, por causas debidamente motivadas, por escrito.

La contestación a las preguntas que se produzca en la misma sesión
no podrá generar debate y el preguntado dispondrá de un tiempo máximo de
dos (2) minutos por pregunta. En otro caso, se contestará por escrito en
un plazo máximo de tres días desde la celebración de la sesión a través de la
Secretaria General que dará traslado de la misma a los portavoces de los
grupos  municipales  y/o  concejal  no  adscritos.  Las  contestaciones  a  las
preguntas se incorporan como anexo al acta de la correspondiente sesión.

El interpelante dispondrá de un tiempo máximo de tres (3) minutos
para efectuar la pregunta oralmente.

Cuando  la  pregunta  se  dirija  al  Alcalde-Presidente,  éste  podrá
contestar por sí o a través del Concejal que designe.

Si por cualquier motivo hubiera de suspenderse la sesión en este turno
de preguntas, aquellas no leídas se considerarán producidas en la sesión, y
en consecuencia se incorporarán al Acta de la misma con la obligación de
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contestarlas por sus destinatarios.

No será admitida por el Presidente aquella pregunta que no resulte de
interés general municipal por afectar singularizadamente a una persona.

La Presidencia podrá rechazar los "ruegos y las preguntas" que no se
refieran a asuntos de la competencia municipal, así como las "preguntas" que
supongan consulta de índole estrictamente jurídica o técnica y las que se
formulen en exclusivo interés de alguna persona singularizada.

CAPÍTULO II.- La Junta de Gobierno Local.

Artículo 88.- La Junta de Gobierno Local está formada por el Alcalde
o Alcaldesa y un tercio de miembros de la corporación (el Alcalde o Alcaldesa
más cinco concejales), nombrados y separados libremente por aquel, dando
cuenta  al  Pleno.  Se  regirá  por  lo  establecido  en  la  normativa  básica  del
régimen local.

Las  Sesiones  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  se  celebrarán
indistintamente en la Casa Consistorial o Dependencias Municipales.

Para la celebración válida de la sesiones de la Junta de Gobierno Local
se  requiere  la  asistencia  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de
miembros que la componen.

Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.
Las sesiones de las Juntas de Gobierno Local se celebrarán en primera

convocatoria en el lugar, día y hora a la que se convoque.

Si transcurridos 30 minutos desde la hora de la convocatoria no se
alcanzara el número de asistentes necesarios para constituir válidamente el
órgano  colegiado  convocado,  la  sesión  se  celebrará  automáticamente  en
segunda convocatoria una hora más tarde, siendo suficiente la asistencia de
la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a
tres.

La Junta de Gobierno Local  celebrará sesión ordinaria una vez a la
semana, en el día y hora que ella misma acuerde.

Las Sesiones Extraordinarias y las extraordinarias urgentes de la junta
de gobierno  local  serán  convocadas  cuando  lo  decida  el  Presidente,
debidamente motivado.

Las  Sesiones  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  no  son  públicas,  sin
perjuicio  de  que en  una  y  otras  pueda  ser  requerida  la  presencia  de
funcionarios,  para  facilitar  la  información  que  se  les  solicite.  En  casos
excepcionales, podrá invitarse a otras personas a que hagan una exposición
sobre determinados asuntos ante la junta de gobierno local.  Finalizada la
exposición y en todo caso, antes de iniciarse la deliberación, abandonarán el
local de la reunión.

CAPÍTULO III. La Junta de Portavoces.

Artículo  89.-  La  Junta  de  Portavoces  es  un  órgano  colaborador  y
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consultivo  del  Alcalde,  al  que  corresponde  como  función  genérica  la
asistencia al mismo en cuanto se refiere a las relaciones entre los Grupos
Políticos Municipales y entre éstos y los diferentes órganos corporativos, para
asegurar así su mejor funcionamiento.

1 Los Portavoces de los distintos Grupos Municipales, constituidos conforme
a este Reglamento, forman la Junta de Portavoces que estará presidida por el
Alcalde o por el Portavoz de su Grupo, por delegación. Los Portavoces podrán
ser sustituidos por sus suplentes. Para el asesoramiento legal y redacción del
Acta de la reunión asistirá a las reuniones el Secretario General.

2 Sus  sesiones  tendrán  carácter  meramente  deliberante,  por  lo  que  sus
resoluciones no tendrán carácter obligatorio.
3.- La convocatoria corresponde al Alcalde Presidente, cuando así lo decida o
lo  soliciten  la  mayoría  absoluta  de los  Portavoces de los  Grupos Políticos
Municipales existentes en cada momento en la Corporación; en cuyo caso la
sesión habrá de celebrarse en los cinco días hábiles siguientes.

4.- Se cursará como mínimo con 24 horas de antelación e incluirá el orden del
día.

CAPÍTULO IV.- Comisiones Informativas

Artículo 90.-  Las Comisiones Informativas son órganos de carácter
complementario del Ayuntamiento, integradas exclusivamente por miembros
de la Corporación.

Las Comisiones Informativas son órganos sin atribuciones resolutorias
que tienen por función el estudio, informe o consulta de los asuntos que
hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno y de la Junta de Gobierno
Local cuando esta actúe con competencias delegadas por el Pleno.

Artículo 91.- Tipos de sesiones.

- Las  Comisiones  Informativas  celebrarán  sesiones  ordinarias  con  la
periodicidad que acuerde el Pleno del Ayuntamiento, sesiones que deberán
celebrarse en todo caso con carácter previo a la convocatoria de las sesiones
plenarias  en  las  que  deban  deliberarse  los  expedientes  dictaminados
previamente por las Comisiones.
- Podrán  celebrar  sesiones  extraordinarias  con  carácter  previo  a  la
convocatoria de una sesión plenaria  de carácter  extraordinario,  salvo que
concurra además el carácter de urgente. Igualmente estas sesiones deberán
respetar el plazo de convocatoria de la sesión plenaria.

- El  Presidente  de  la  Comisión,  estará  obligado  a  convocar  sesión
extraordinaria cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, de los miembros
de la misma, a cuyos efectos presentarán un escrito motivado comprensivo
del Orden del Día de la sesión solicitada.

- En este último caso, la celebración de la sesión no podrá demorarse por
más de quince días hábiles desde que fuera solicitada. Si el Presidente de la
Comisión  no  convocase  la  sesión  dentro  del  plazo  señalado,  quedará
automáticamente  convocada  para  el  décimo  día  hábil  siguiente  al  de  la
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finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será notificado por el
Secretario de la Comisión a los componentes de la misma. En ausencia del
Presidente  de la  Comisión,  le  sustituirá  el  miembro de la  Corporación de
mayor edad entre los presentes.

Artículo 92.-

 La convocatoria y la aprobación del Orden del Día de las sesiones de las
Comisiones Informativas corresponden al Presidente efectivo de las mismas,
y en caso de ausencia por cualquier motivo al Alcalde en cuanto Presidente
nato.

 La  convocatoria  se  notificará  por  el  Secretario  de  las  Comisiones
Informativas a los miembros de las mismas con una antelación mínima de
dos días hábiles, acompañando el Orden del Día de los asuntos a tratar.

 Los  expedientes  que  hayan  de  ser  objeto  de  dictamen  podrán  ser
examinados por los Concejales en el lugar previsto al efecto desde el mismo
momento de la convocatoria.

Artículo 93.-
1 En  el  Orden  del  Día  de  las  sesiones  ordinarias  de  las  Comisiones
Informativas Permanentes se incluirá como parte separada sendos turnos de
Ruegos y Preguntas.

2 El seguimiento de las resoluciones dictadas por la Alcaldía Presidencia y de
los  acuerdos  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  se  realizará  por  la  Comisión
Informativa Permanente de Gestión Administrativa.

3 En dichas sesiones se incluirá también un punto de "urgencias".

Artículo 94.-
El  Orden  del  Día  de  las  sesiones  extraordinarias de  las  Comisiones
Informativas se ceñirá a los expedientes administrativos que hayan motivado
el  carácter  extraordinario,  sin  que  quepan  turnos  de  "urgencias",  ni  de
"ruegos y preguntas".

Artículo 95.-

Ninguna  Comisión  Informativa  podrá  deliberar  sobre  asuntos  de  la
competencia de otra, a menos que se trate de problemas comunes en cuyo
caso  podrá  convocarse  por  el  Alcalde,  a  propuesta  de  los  Presidentes
efectivos de las respectivas Comisiones, una sesión conjunta.
Artículo 96.-

- La válida celebración de las sesiones requiere la presencia de la  mayoría
absoluta de los     componentes     de     la     Comisión  , ya sean titulares o suplentes,
en primera  convocatoria y  un  mínimo  de  tres  miembros  en  segunda
convocatoria  una  hora  más  tarde,  con  la  asistencia  en  todo  caso  del
Presidente y del Secretario.
- Las sesiones de las Comisiones Informativas Permanentes serán dirigidas
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por el Presidente.

- La Presidencia, con carácter previo a la votación del Dictamen, abrirá un
único turno de intervenciones; tras el cual someterá la propuesta a votación
ordinaria.

- Los dictámenes se aprobarán siempre por mayoría simple de los miembros
presentes, dirimiendo los empates el Presidente con voto de calidad.

- Los dictámenes de las Comisiones Informativas tienen carácter preceptivo
y no vinculante y podrán limitarse a mostrar su conformidad con la propuesta
que le  sea sometida por  los servicios administrativos competentes o bien
formular una alternativa.

- En el debate y votación de los Dictámenes serán de aplicación las reglas
contenidas en el presente Reglamento sobre las enmiendas.

Artículo  97.-  En  todo  lo  no  previsto  en  este  capítulo  serán  de
aplicación subsidiaria las disposiciones de este Reglamento Orgánico sobre
funcionamiento del Pleno.

Articulo 98.-

- Las Comisiones Informativas pueden ser permanentes y especiales.
Son Comisiones Informativas permanentes las que se constituyen con

carácter  general,  distribuyendo  entre  ellas  las  materias  que  han  de
someterse al Pleno. Su número y denominación inicial, así como cualquier
variación  de  las  mismas  durante  el  mandato  corporativo,  se  decidirá
mediante  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  a  propuesta  del  Alcalde,
procurando, en lo posible, su correspondiente con el número y denominación
de las grandes áreas en que se estructuran los servicios corporativos.

Son  Comisiones  Informativas  especiales  las  que  el  Pleno  acuerde
constituir  para un asunto concreto, en consideración a sus características
especiales de cualquier tipo.

Articulo 99.-
5 En el Acuerdo de creación de las Comisiones Informativas se determinará
la composición concreta de las mismas, teniendo en cuenta las siguientes
reglas:

5.1 El Alcalde es el  Presidente nato de todas ellas; sin embargo, la
Presidencia  efectiva  podrá  delegarla  en  cualquier  miembro  de  la
Corporación,  a  propuesta  de  la  propia  Comisión,  tras  la  elección
efectuada en su seno.

Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a
la  proporcionalidad  existente  entre  los  distintos  grupos  políticos
representados en la Corporación.

5.2 La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la
Corporación que deban formar parte de la misma en representación de
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cada  Grupo  se  realizará  mediante  escrito  del  Portavoz  del  mismo
dirigido al Alcalde, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse,
de igual forma, un suplente por cada titular.
Artículo  100.-  En  supuestos  de  urgencia,  el  Pleno  o  la  Junta  de

Gobierno Local, podrá adoptar Acuerdos sobre asuntos no dictaminados por
la correspondiente Comisión Informativa, pero, en estos casos, del Acuerdo
adoptado deberá darse cuenta a la Comisión Informativa en la primera sesión
que se celebre.

Artículo 101.- De la Comisión Especial de Cuentas.

Existirá con carácter preceptivo en el Ayuntamiento la Comisión Especial de
Cuentas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de
abril.  Su  constitución,  composición  y  funcionamiento  se  ajustará  a  lo
establecido  con  carácter  general  en  este  Reglamento  para  las  demás
Comisiones Informativas.

Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe
de  todas las  cuentas,  presupuestarias  y  extrapresupuestarias,  que  deba
aprobar  el  Pleno  de  la  Corporación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la
legislación reguladora de la contabilidad de las entidades locales.
El Ayuntamiento Pleno podrá acordar que la Comisión Especial de Cuentas
actúe como Comisión Informativa Permanente para los asuntos relativos a
economía y hacienda del Ayuntamiento.

CAPÍTULO V: Las Votaciones.

Artículo  102.-  Las  votaciones  pueden  ser  ordinarias,  nominales  o
secretas. El voto de los Concejales es personal e indelegable.

Artículo  103.-  En  el  supuesto  en  que  algún  miembro  de  la
Corporación  deba  abstenerse  de  participar  en  la  deliberación  y  votación,
tendrá que abandonar el Salón mientras se discuta y vote el asunto, salvo
cuando se trate de debatir  su actuación como Corporativo en que tendrá
derecho a permanecer y defenderse.

Artículo 104.- Son ordinarias aquellas votaciones que se realizan
manifestándose en primer lugar los que aprueban la propuesta, en segundo
lugar los que la desaprueban, y en tercer lugar los que se abstienen.

Artículo  105.-  Son  nominales  aquellas  votaciones  que  se  realizan
mediante llamamiento por orden alfabético del primer apellido, y siempre en
último lugar el  Presidente o Presidenta. Cada Concejal, al ser llamado,
responderá en voz alta "si", "no", o "abstención".

Artículo  106.-  Son  secretas  aquellas  votaciones  que  se  realizan
mediante papeletas, en sobres cerrados, que se introducen en una urna por
cada Concejal al ser llamado por orden alfabético.

Artículo 107.- Una vez iniciada una votación no puede interrumpirse
por ningún motivo.

Artículo  108.-  La  ausencia  de  uno  o  varios  Concejales,  una  vez
iniciada la deliberación de un asunto, equivale, a efectos de la votación, a la
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abstención.

Artículo 109.- El sistema normal de votación será la ordinaria.
Se  utilizará  la  votación  nominal  cuando  lo  acuerde,  por  mayoría

simple, el Pleno a petición de, al menos, un Concejal.

Las votaciones serán secretas, además de cuando así lo establezcan
disposiciones  de  carácter  general,  cuando  lo  ordene  el  Presidente  o
Presidenta por referirse a asuntos personales de los Concejales, o de sus
parientes hasta el tercer grado, o afectan al prestigio de la Corporación, así
como para la destitución de personas.

Artículo 110.- Quedará aprobado lo que vote la mayoría de presentes
(mayoría simple), salvo que se exija un quórum especial, en cuyo caso la
propuesta solo quedará aprobada si alcanza el quórum exigido.

Artículo 111.- En caso de empate se efectuará una nueva votación. Si
persistiere el empate decidirá el Voto de Calidad del Presidente o Presidenta.

Artículo  112.-  Finalizada  la  votación,  el  Presidente  o  Presidenta
proclamará el Acuerdo adoptado.

Artículo 113.- No se considerará existente el acuerdo que no conste
en el Acta de la sesión que corresponda a su adopción.

Artículo  114.-  Los  actos  y  acuerdos  del  Ayuntamiento  serán
inmediatamente ejecutivos, salvo en aquellos casos en que una disposición
legal establezca lo contrario o cuando se suspenda su eficacia de acuerdo con
la Ley.

CAPÍTULO VI: Las llamadas a la cuestión y al orden.

Artículo 115.- El Presidente o Presidenta de una Sesión podrá "llamar
a la cuestión" al concejal que está haciendo uso de la palabra, ya sea por
digresiones extrañas al asunto de que se trate, ya sea por volver sobre lo
que estuviere discutido o votado.

Tras una segunda "llamada a la cuestión" en la misma intervención de
un Concejal, el Presidente o Presidenta podrá retirarle el uso de la palabra,
sin perjuicio de que otro miembro de su Grupo pueda intervenir durante el
resto del tiempo que le corresponda en su turno.

Artículo 116.- El Presidente o Presidenta de una Sesión podrá "llamar
al orden", al Concejal que:

1 Profiera palabras, realice signos o vierta conceptos ofensivos al
respeto y dignidad de la Corporación, de sus miembros, de las
Instituciones Públicas o de cualquier otra persona o entidad.

2 Produzca interrupciones, o de cualquier forma, altere el orden
de las Sesiones.

3 Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida,
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o una vez que le haya sido retirada.

A las tres "llamadas al orden" en la misma Sesión, con advertencia en
la segunda de las consecuencias  de una tercera llamada,  el  Presidente o
Presidenta podrá ordenar al Concejal que abandone el local en que se esté
celebrando la Sesión, adoptando las medidas que considere oportunas para
hacer efectiva la expulsión.

TÍTULO IV. FORMALIDADES DE LAS ACTAS Y RESOLUCIONES
MUNICIPALES

CAPÍTULO I: FORMALIDADES PARA LA EXTENSIÓN DE LAS ACTAS
DEL  PLENO,  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y COMISIONES
INFORMATIVAS Y FORMACIÓN DE  LOS  LIBROS  DE  ACTAS  DEL
PLENO Y JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Artículo 117.-  Los libros de actas de los acuerdos de los órganos
colegiados, así como los de las resoluciones de la presidencia de las mismas,
podrán estar en soporte electrónico o en soporte papel, siendo preferente el
soporte electrónico.

De conformidad con lo previsto en el artículo 52 del Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  tanto  en  soporte
electrónico como en papel los libros de actas de acuerdos de los órganos
colegiados deberán estar compuestos de hojas debidamente foliadas y llevar,
en cada una de ellas, la rúbrica de la presidencia y el sello de         la         corporación.  
En cada tomo se extenderá diligencia por el Secretario, con el "visto

bueno" del Presidente, expresiva del número de actas que comprende, con
indicación del acta que lo inicie y de la que lo finalice.

En  todo  caso,  se  garantizarán  las  exigencias  establecidas  en  la
legislación sobre acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos,
de protección de datos y de transparencia y acceso a la información pública.

Artículo 118.-
De las sesiones que celebren  el  Pleno y la Junta de Gobierno Local,  el
Secretario de los mismos levantará Acta en la que se consignarán:

La celebración en el Municipio de Chipiona y lugar en que se celebra.

Día, mes y año.
Hora en que comienza.

Nombre  y  apellidos  del  Presidente,  de  los  Concejales  presentes,  de  los
ausentes que se hubieran excusado y de los que falten sin excusa.

Carácter ordinario o extraordinario de la sesión y si se celebra en primera o
segunda convocatoria.

Indicación de las ausencias que se produzcan de la Sala durante los debates
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y votaciones.
Asistencia  del  Secretario  o  de  quien  haga  sus  veces  y  presencia  del
Interventor, cuando concurra.

Asuntos que se examinen y parte dispositiva de los acuerdos que sobre los
mismos recaiga.

Votaciones  que  se  verifiquen  y  relación  de  las  nominales  en  las  que  se
especifique el sentido en que cada Concejal emita su voto.

Opiniones sintetizadas de los Grupos o Concejales con derecho a voz, sus
fundamentos y los votos particulares que facilitaren por escrito cuando no se
obtenga unanimidad de criterios y así lo pidan los interesados.
Cuantos  incidentes  se  produzcan  durante  el  acto  y  fueran  dignos  de
reseñarse a juicio del Secretario.

Hora en que el Presidente levante la sesión.
De las sesiones que celebren el resto de órganos colegiados municipales, se
extenderá  por  el  Secretario  de  los  mismos  Acta  en  la  que  consten  las
circunstancias recogidas en el apartado anterior, salvo lo dispuesto en la letra
j), y por lo tanto se reflejará únicamente la conformidad con la propuesta de
acuerdo, y caso de producirse disentimiento se reflejará la motivación que
justifique el mismo. Asimismo, se harán constar los votos particulares que se
emitiesen y su motivación.

Artículo 119.-

El  Secretario  custodiará  los  Libros de Actas  del  Pleno,  Junta de Gobierno
Local  y  Comisiones  Informativas bajo su  responsabilidad, en la Casa
Consistorial, y no consentirá que salgan de la misma bajo ningún pretexto, ni
aún a requerimiento de Autoridades competentes.
Las Actas del resto de órganos colegiados se conservarán archivadas en las
unidades administrativas correspondientes.

La  expedición  de  certificaciones  a  solicitud  de  particulares  habrá  de  ser
decretada por el Alcalde y se expedirán con su visto Bueno.

Artículo 120.-
Las  Actas  de  las  sesiones  que celebren  los  órganos  colegiados  quedarán
aprobadas ordinariamente en la siguiente sesión, con las rectificaciones que
procedieran si fuera aprobadas en votación.

No obstante, en el caso de que por la proximidad entre sesiones no hubiere
sido  posible  su  confección,  el  Acta  quedará  pendiente  hasta  la  siguiente
sesión, en la que quedarán aprobadas conjuntamente las que procedieren.
Si ningún miembro del órgano colegiado lo exigiere, el acta se tendrá por
conocida sin necesidad de dar lectura a la misma.
En las certificaciones que se expidieren sin estar el Acta aprobada, se hará la
salvedad en este sentido y a  reserva de los términos que resulten de la
aprobación correspondiente.
Cuando alguno de los miembros que tomaron parte en la adopción de los
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acuerdos  estime  que  determinado  punto  ofrece  en  su  expresión  dudas
respecto a lo  tratado o resuelto,  podrá solicitar  de la  Presidencia  que se
aclare con exactitud.

En ningún caso, podrá modificarse el fondo de los acuerdos adoptados, y sólo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. Al reseñar en cada
acta  la  aprobación  de  la  anterior,  se  consignarán  las  observaciones  o
rectificaciones así practicadas.

Respecto del fondo de los acuerdos prevalecerá la fe pública del Secretario,
mientras no sea destruida por los procedimientos legales pertinentes.

De no celebrarse sesión por falta de asistentes u otro motivo, el Secretario
suplirá el acta con una diligencia, autorizada con su firma, en la que consigne
la causa de la no celebración y los nombres de los asistentes, de los ausentes
y de las excusas presentadas.

Artículo 121.- Los acuerdos adoptados en las sesiones de los órganos
colegiados se publicarán, de forma íntegra o en extracto, con la firma del
Secretario y el visto bueno del Alcalde, en el Tablón Electrónico de Edictos de
la Casa Consistorial y Portal de Transparencia.

Artículo 122.- El Secretario remitirá a la Administración del Estado y
de la Comunidad Autónoma, en el plazo y forma que reglamentariamente
está determinado, copia o, en su caso, extracto comprensivo de los actos y
acuerdos adoptados.

CAPÍTULO II: FORMACIÓN DE LOS LIBROS DE RESOLUCIONES.

Artículo 123.- Las Resoluciones que emita la Alcaldía y los Tenientes
de Alcalde o Alcaldesa que ostenten atribuciones delegadas por la Alcaldía
serán encuadernadas para componer los "Libros de Resoluciones”.

Dichas  Resoluciones  serán  numeradas  por  orden  cronológico,
iniciándose la numeración con el nº 1 el uno de Enero de cada año.

Estos  libros  de  Resoluciones  se  iniciarán  con  una  "Diligencia  de
Apertura" en la cual se hará constar el número de hojas que componen el
libro, y la fecha de apertura del libro.

Esta Diligencia de Apertura estará firmada por el Alcalde o Alcaldesa y
Sr. Secretario del Ayuntamiento, con la estampación de los cuños municipales
de ambos y expresión del nombre completo de los mismos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas normas municipales del ayuntamiento de

Chipiona contradigan total o parcialmente el presente Reglamento orgánico.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento Orgánico entrará en vigor una vez publicado

su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.”
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SEGUNDO.- Someter el acuerdo adoptado a información pública y audiencia de
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y
Tablón Electrónico del Ayuntamiento por el plazo de treinta días para que puedan
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.

TERCERO.- Publicar el texto de esta versión inicial en el Portal de Transparencia
del Ayuntamiento de Chipiona de conformidad con lo señalado en el art. 13.1.c
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

CUARTO.- El plazo de presentación de reclamaciones empezará a contar a partir
del día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de  Cádiz.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso
por el Pleno. 

QUINTO.- Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  que  suscriba  cuantos
documentos considere necesarios en ejecución del presente acuerdo.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

Dª. Isabel Jurado (PP): Agradece la propuesta y que se le dejara asistir a la
Comisión Informativa telemáticamente.

Dª. María Naval (PSOE): Justifica su voto en abstención, al ser una propuesta
de aprobación inicial, por si tuvieran que presentar mejoras.

PUNTO  OCTAVO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  ALCALDÍA
PRESIDENCIA PARA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 19/2025
MODALIDAD CRÉDITO EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON BAJAS DE
CRÉDITOS. (I).

El Pleno por diez votos a favor (5 UxCh, 3 IU y 2 PP) y seis abstenciones (4 PSOE
y 2 VOX), acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“Visto el expediente tramitado para la aprobación del expediente de modificación
de crédito n.º 19/2025, con la modalidad de Crédito extraordinario, financiado
con bajas de créditos.

Visto el informe de Intervención al respecto, favorable a la modificación.

 Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el  expediente de modificación de crédito  n.º
19/2025, con la modalidad de Crédito extraordinario,  financiado con bajas de
créditos, de acuerdo al siguiente detalle:

AUMENTO POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
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Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real
Decreto  500/1990,  con  cargo  a  bajas de  créditos  de  otras  aplicaciones,  de
acuerdo con el siguiente detalle:

BAJAS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Aplicación
presupuestaria

Denominación Importe

151-609 INVERSIONES USO GENERAL 14.000,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece
el artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988,
de  28  de  diciembre,  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de
presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son
los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la
imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b)  La  inexistencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que
esté establecida la vinculación jurídica.

c) Las anulaciones o bajas de créditos no comprometidos que se proponen
en  el  presente  expediente,  pueden  llevarse  a  cabo  sin  perturbar  el
funcionamiento de los respectivos servicios.

SEGUNDO.  Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el
tablón de edictos de la Corporación y en el  Boletín Oficial de la Provincia, por
quince días hábiles,  durante los cuales los interesados pondrán examinarlo  y
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

TERCERO.- Declarar la ejecución inmediata del acuerdo, en base a establecido
en el artículo 177.6 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, “los Acuerdos de las
Entidades  Locales  que  tengan  por  objeto  la  habilitación  de  créditos
extraordinarios en casos de calamidades públicas o de naturaleza análoga, o de
excepcional interés general,  serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio
de las reclamaciones que contra los mismos se promovieran, las cuales deberán
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Aplicación

Descripción
Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

3420 623
PISCINA-

MAQUINARIA Y
UTILLAJE

00 14.000,00 14.000,00
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sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación, se entenderán
desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo.”

CUARTO. -  Remitir copia del expediente a la Administración del Estado y a la
Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 169.4 del RDL 2/2004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, por remisión del artículo 177.2. de la misma Ley.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr.  Alcalde-Presidente  (UxCh):  Expone  la  propuesta,  explica  que  es  por
avierías  del fancoil de la piscina municipal y se busca el dinero en otra partida
para su arreglo.

D. Javier Díaz (Vox):  Justifica su voto en abstención por las modificaciones
presupuestarias y no aprobación del Presupuesto y vuelve a solicitar copia del
borrador para su estudio.

Dª.  Isabel  Jurado  (PP):  Que  llevan  dos  gobiernos  y  sólo  han  traído  un
Presupuesto, que tienen que estar “parcheando” y así llevan funcionando cinco
años.  Que  van  a  dar  su  voto  a  favor,  porque  no  se  quita  el  dinero  a  otra
delegación, porque entienden que es un servicio fundamental el de la piscina.

PUNTO  NOVENO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  ALCALDÍA
PRESIDENCIA PARA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 18/2025
MODALIDAD CRÉDITO EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON BAJAS DE
CRÉDITOS. (I).

El Pleno por diez votos a favor (5 UxCh, 3 IU y 2 PP) y seis abstenciones (4 PSOE
y 2 VOX), acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“Visto el expediente tramitado para la aprobación del expediente de modificación
de crédito n.º 18/2025, con la modalidad de Crédito extraordinario, financiado
con bajas de créditos.

Visto el informe de Intervención al respecto, favorable a la modificación.

 Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el  expediente de modificación de crédito  n.º
18/2025, con la modalidad de Crédito extraordinario,  financiado con bajas de
créditos, de acuerdo al siguiente detalle:

AUMENTO POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
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Descripción
Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

130 624
SEGURIDAD-

COMPRA
MOTOCICLETAS

00 15.500,00 15.500,00
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Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real
Decreto  500/1990,  con  cargo  a  bajas de  créditos  de  otras  aplicaciones,  de
acuerdo con el siguiente detalle:

BAJAS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Aplicación
presupuestaria

Denominación Importe

151-609 INVERSIONES USO GENERAL 15.500,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece 
el artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son
los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la
imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b)  La  inexistencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que
esté establecida la vinculación jurídica.

c) Las anulaciones o bajas de créditos no comprometidos que se proponen
en  el  presente  expediente,  pueden  llevarse  a  cabo  sin  perturbar  el
funcionamiento de los respectivos servicios.

SEGUNDO.  Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el
tablón de edictos de la Corporación y en el  Boletín Oficial de la Provincia, por
quince días hábiles,  durante los cuales los interesados pondrán examinarlo  y
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

TERCERO.- Declarar la ejecución inmediata del acuerdo, en base a establecido
en el artículo 177.6 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, “los Acuerdos de las
Entidades  Locales  que  tengan  por  objeto  la  habilitación  de  créditos
extraordinarios en casos de calamidades públicas o de naturaleza análoga, o de
excepcional interés general,  serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio
de las reclamaciones que contra los mismos se promovieran, las cuales deberán
sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación, se entenderán
desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo.”

CUARTO. -  Remitir copia del expediente a la Administración del Estado y a la
Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 169.4 del RDL 2/2004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, por remisión del artículo 177.2. de la misma Ley.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

Dª.  Isabel  Jurado  (PP):  Que  tiene  mayoría  absoluta  y  puede  aprobar  el
Presupuesto cuando quiera por el contrario de cuando ella gobernaba que no lo
tenía y dependía de la oposición. Que si se hacen modificaciones presupuestarias
es porque no se saben cuáles son sus intenciones. Van a dar su voto a favor para
que la Policía Local tenga las motocicletas tan necesarias.

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh):  Que las modificaciones presupuestarias son
legales, que son un instrumento de trabajo y que son necesarias.

PUNTO  DÉCIMO.-  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  CONCEJALA
DELEGADA DE HACIENDA PARA DELEGAR LA COMPETENCIA DE GESTIÓN
TRIBUTARIA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  BIENES  INMUEBLES  RÚSTICOS,
URBANOS  Y  DE  CARACTERÍSTICAS  ESPECIALES  Y   LA  GESTIÓN  DE
EXPEDIENTES  SANCIONADORES  EN  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
CÁDIZ  A  TRAVÉS  DEL  SERVICIO  PROVINCIAL  DE  RECAUDACIÓN  Y
GESTIÓN  TRIBUTARIA  (SPRYGT)  POR  INFRACCIONES
ADMINISTRATIVAS. (TE).

El  Pleno  por  catorce votos  a  favor  (5  UxCh,  4PSOE,  3  IU  y  2  Vox)  y  dos
abstenciones (2 PP), acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“1.-ANTECEDENTES

Primero. Vista la propuesta del servicio de Tesoreria de delegar en la Diputación
Provincial  de Cádiz a través del  Servicio  Provincial  de Recaudación y Gestión
Tributaria (Sprygt), con el alcance previsto en la  Ordenanza Reguladora de las
Relaciones Interadministrativas derivadas de la Delegación de Competencias o
Encomienda de Funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio
por  el  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  Gestión  Tributaria  (SPRyGT)  las
siguientes competencias:

- La  gestión  de  expedientes  sancionadores  por  infracciones  a  la
normativa administrativa.

- La  gestión  tributaria  del  Impuesto  sobre  Bienes Inmuebles  rústicos,
urbanos y de características especiales.

- La  inspección  y  sanciones  tributarias  de  Tasa  por  la  recogida,
tratamiento y eliminación de residuos.

La mencionada delegación en materia  de sanciones incluye el  ejercicio  de la
competencia de la potestad sancionadora y de la competencia para resolver los
recursos de reposición que pudieran interponerse.

Vista  la  providencia  de  inicio,  así  como  el  informe  jurídico  económico  de  la
Tesorera Municipal, así como visto el informe jurídico de la Secretaria Municipal
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sobre la mayoría absoluta necesaria para la adopción del acuerdo.

Segundo.  Conocida  la  existencia  de  un  procedimiento  administrativo
normalizado  según  la  Ordenanza  Reguladora  de  las  Relaciones
Interadministrativas derivadas de la Delegación de Competencias o Encomienda
de Funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (SPRyGT), publicada en el BOP de
Cádiz núm. 12 de fecha 19 de enero de 2022.

Tercero. Conocida la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de
Servicio Tributario y/o Sancionador publicada definitivamente en B.O.P de Cádiz
número 236 de fecha 10 de diciembre de 2024 (OF de la Tasa, en adelante) que
cuantificará, para los sujetos pasivos de la misma, el coste de la prestación del
servicio  consistente  en  el  ejercicio  de  las  competencias  delegadas  y/o
encomendadas   quedando  derogadas  respecto  de  él  las  cláusulas  de
contraprestaciones  económicas  a  favor  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz
recogidas en el respectivo convenio.

Cuarto.  Las  citadas  delegaciones  se  instrumentalizarán  posteriormente  por
ambas  partes  en  los  términos  del  artículo  6  de  la  mencionada Ordenanza a
través de un convenio de ejecución, siendo competente para su suscripción el
Alcalde o Presidente de su corporación. Dicho convenio incluirá en el régimen
específico de personal, la incorporación de un empleado público en los términos
previstos  en  la  fórmula  a.1  del  artículo  3  de  la  ORRI  a  fin  de  mantener  la
asistencia  en el  Punto  de Información  Catastral  y  tareas  relacionadas con la
gestión del IBI.

Por todo lo anterior, se propone de conformidad con el artículo 47.2 h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en Pleno dicte
el siguiente acuerdo:   
   
Primero.- Delegar la competencia en la Diputación Provincial de Cádiz a través
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de gestión tributaria
del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  rústicos,  urbanos  y  de  características
especiales.

Segundo.- Denunciar el Convenio de fecha 12 de abril de 2021, firmado entre la
Secretaría  de  Estado  de  Hacienda  (Dirección  General  del  Catastro)  y  el
Ayuntamiento de Chipiona, de colaboración en materia de gestión catastral, de
conformidad con el apartado 3 de la cláusula decimosexta del mismo. 

Tercero.- Notificar la denuncia del mencionado Convenio a la Dirección General
del Catastro para su extinción el 1 de enero de 2026. 

Cuarto.- Delegar  la  gestión  de  expedientes  sancionadores  en  la  Diputación
Provincial  de Cádiz a través del  Servicio  Provincial  de Recaudación y Gestión
Tributaria (Sprygt) por infracciones administrativas a la siguiente normativa:

• Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales. 
• Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar

de los animales
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• Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos. 

• Ley  Orgánica  4/2015,  de  30  de  marzo,  de  Protección  de  la  Seguridad
Ciudadana.

• Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de
animales  potencialmente  peligrosos  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía. 

• Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el  que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante. 

• Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y
Metropolitanos de Viajeros de Andalucía. 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
• Ley  7/2006,  de  24  de  octubre,  sobre  potestades  administrativas  en

materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de
los municipios de Andalucía.

• Ley  13/2003,  de  17  de  diciembre,  de  Defensa  y  Protección  de  los
Consumidores y Usuarios de Andalucía. 

•  Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía. 

•  Real  Decreto  137/1993,  de  29  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Armas.

•  Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados.
•  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental

de Andalucía.
•  Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía.
•  Ley 7/2023, de 28 de marzo, de Protección de los Derechos y el Bienestar

Animal.
•  Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
•  Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento

de  los  Servicios  de  Transporte  Público  de  Viajeros  y  Viajeras  en
Automóviles de Turismo.

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
• Decreto 194/1998, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento

sobre  Vigilancia  Higiénico-Sanitaria  de  las  Aguas  y  Zonas  de  Baño  de
carácter marítimo. 

• Decreto 6/2012 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

• Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  de
fecha 27 de febrero de 2022, actualizada el 2 de enero de 2024.

• Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  el  Servicio  de  recogida,
tratamiento y aprovechamiento de basuras y residuos sólidos, de fecha 27
de febrero de 2022 y actualizada el 2 de enero de 2024.

• Normativa reguladora de las sanciones administrativas municipales. 
• Demás normativa de desarrollo de las anteriores.

La mencionada delegación en materia  de sanciones incluye el  ejercicio  de la
competencia de la potestad sancionadora y de la competencia para resolver los
recursos de reposición que pudieran interponerse.

Quinto.-  Delegar la inspección y sanciones tributarias de Tasa por la recogida,
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tratamiento y eliminación de residuos.

Sexto.- Las  nuevas  competencias  arriba  delegadas  en  materia  de  gestión
tributaria y catastral entrarán en vigor el 1 de enero de 2026 y en materia de
sanciones administrativas e inspección entrarán en vigor al mes de la publicación
por la Diputación provincial de Cádiz en el B.O.P de Cádiz, sin perjuicio de las
demás publicaciones que correspondan. 

Séptimo.-Las  relaciones  interadministrativas  derivadas  del  ejercicio  por  la
Diputación  Provincial  de  Cádiz  de  esta  competencia  se  regularán  por  la
Ordenanza  Reguladora  de  las  Relaciones  Interadministrativas  derivadas  de  la
Delegación  De  Competencias  o  Encomienda  de  Funciones  a  la  Diputación
Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de Recaudación y
Gestión Tributaria (SPRyGT), publicada en el BOP de Cádiz núm. 12 de fecha 19
de enero de 2022 y su cuantificación será la establecida en la Ordenanza Fiscal
Reguladora  de  la  Tasa  por  Prestación  de  Servicio  Tributario  y/o  Sancionador
publicada  definitivamente  en  B.O.P  de  Cádiz  número  236  de  fecha  10  de
diciembre de 2024.

Octavo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Cádiz
para su aprobación y publicación en el B.O.P. de Cádiz, sin perjuicio de las demás
publicaciones que correspondan y para la notificación a la Dirección General del
Catastro  en  aras  de  la  inclusión  de  la  gestión  catastral  del  municipio  en  el
convenio entre la Diputación Provincial de Cádiz y ésta”.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

Dª.  Laura  Román (UxCh):  Explica  la  propuesta,  propuesta  iniciada  por  la
anterior Concejala de Hacienda, María Naval y que ella ha continuado con los
trámites.

D. Javier Díaz (Vox):  Justifica su voto a favor, que han visto el estudio del
coste  y  entiende  que  con  ello  se  va  a  liberar  personal  para  atender  otras
delegaciones.

Dª. Isabel Jurado (PP): Van a votar en abstención, no porque la Concejala de
Hacienda no se la haya explicado, sino porque, aunque entiende que el coste
será menor, visto el coste de las horas extras que han habido que pagar, pero es
cierto que han vivido un Catastro con 5 personas y ahora hay que ver la atención
y cómo funciona con una sóla persona o dos.

D. José Luis Mellado (IU): Van a votar a favor por tres motivos, liberación de
personal, ahorro y que está centrado en Recaudación.

Dª. María Naval (PSOE): Anuncia su voto a favor, que se inició con ella en la
anterior  legislatura,  con  muchas  reuniones  con  Diputación,  que  tiene  una
estructura magnífica.

Dª. Laura Román (UxCh): Explica que el punto PIC se quedará como servicio
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del Ayuntamiento, que será Diputación quién costee estos gastos, que serán la
Jefa  del  Negociado  y  una  empleada  más.  Que  la  empresa  anterior  costaba
10.000€ y que con Diputación será más factible.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA CONCEJALA
DELEGADA  DE  EDUCACIÓN  PARA  CONSTITUIR  LA  MESA  CONTRA  EL
ACOSO ESCOLAR, CIUDAD DE CHIPIONA. (ED).

El Pleno por unanimidad de los asistentes (5 UxCh, 4 PSOE, 3 IU, 2 PP y 2 Vox),
acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“El bullying es un problema grave que afecta a muchos niños y niñas en nuestro
país, se estima que entre el 10% y el 20% de los estudiantes de primaria y
secundaria. Se trata de un tipo de violencia que se produce de forma reiterada
en el tiempo, por parte de uno o varios agresores, hacia una víctima que se
encuentra en situación de indefensión.

El acoso escolar, en todas sus formas (físico, verbal, psicológico, social y a través
de las  nuevas  tecnologías),  constituye  una  grave  problemática  que afecta  al
bienestar, desarrollo integral y rendimiento académico de nuestros menores. Sus
consecuencias pueden ser devastadoras, tanto para las víctimas como para los
agresores y el conjunto de la comunidad educativa.

El Ayuntamiento de Chipiona, ante la responsabilidad de proteger a los niños y
niñas de su municipio de esta forma de violencia y para poder dar una respuesta
contundente a este gran problema, aprobó por Pleno el pasado 22 de febrero, el
nombramiento de Chipiona, “Ciudad contra el Bullying”, 

Conscientes  de  la  importancia  de  abordar  esta  lacra  de  manera  integral  y
coordinada,  y  en  línea  con  la  creciente  sensibilidad  social  y  normativa  al
respecto,  se  considera  fundamental  la  creación  de  un espacio  de  encuentro,
diálogo y acción en nuestro municipio.  La constitución de la  “Mesa contra  el
Acoso  Escolar,  Ciudad  de  Chipiona”,  permitiría  aunar  esfuerzos,  compartir
conocimientos y experiencias, y diseñar estrategias conjuntas para la prevención,
detección, intervención y seguimiento de casos de acoso escolar.

La creación de esta Mesa, se alinea con el  compromiso del  Ayuntamiento de
Chipiona, con la  protección de la  infancia y la  adolescencia,  así  como con la
promoción de un clima de convivencia positivo y seguro en nuestros centros
educativos y en el entorno social de Chipiona.

La “Mesa contra el Acoso Escolar, Ciudad de Chipiona” tendrá, entre otros, los
siguientes objetivos:

1. Promover  la  Sensibilización  y  Concienciación sobre  la  problemática  del
acoso  escolar  en  la  comunidad  de  Chipiona  (alumnado,  familias,
profesorado y ciudadanía en general). 

2. Facilitar  el  Intercambio  de  Información  y  Buenas  Prácticas entre  los
diferentes  agentes  implicados  en  la  prevención  y  abordaje  del  acoso
escolar. 
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3. Elaborar y Proponer Protocolos de Actuación coordinados entre los centros
educativos, los servicios sociales municipales, las fuerzas de seguridad y
otros recursos relevantes. 

4. Impulsar  la  Formación  Específica para  profesionales  que  trabajan  con
menores en la detección, prevención e intervención en casos de acoso
escolar. 

5. Fomentar  la  Participación  Activa  del  Alumnado en  la  prevención  y
resolución de conflictos, promoviendo la figura de alumnos ayudantes y
otras iniciativas similares. 

6. Realizar  un  Seguimiento  y  Evaluación  de  las  Acciones  Implementadas
para medir su eficacia y proponer mejoras continuas. 

7. Servir como Espacio de Consulta y Asesoramiento para familias, alumnos
y profesionales que se enfrenten a situaciones Realizar un Seguimiento y
Evaluación de las Acciones Implementadas de acoso escolar. 

8. Explorar  la  Posibilidad  de  Desarrollar  Campañas  informativas  y  de
Prevención dirigidas a la población de Chipiona. 

Se propone que la  “Mesa contra  el  Acoso Escolar,  Ciudad de Chipiona”,  esté
integrada por representantes de los siguientes ámbitos:

• Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Chipiona (quien ostentaría
la presidencia). 

• Concejalía de Infancia y Familia (quien ostentaría la presidencia). 
• Representantes de los centros educativos de Chipiona (equipos directivos,

orientadores, profesorado). 
• Representante de Psicología Educativa
• Representante de la Delegación de Servicios Sociales del Ayuntamiento de

Chipiona. 
• Representante de la Policía Local de Chipiona. 
• Representante de la Guardia Civil (Comandancia de Chipiona). 
• Representantes  de  las  Asociaciones  de  Madres  y  Padres  de  Alumnos

(AMPAS) de los centros educativos. 
• Representante de la Delegación de Salud (Centros de Salud).  

Por todo ello desde la Delegación de Educación se somete al Pleno la
siguiente propuesta: 

PRIMERO:  Aprobar la creación de la “Mesa contra el Acoso Escolar, Ciudad de
Chipiona”, con los objetivos y la composición señalados en la presente propuesta.

SEGUNDO:  Instar  a  la  Delegación  de  Educación  del  Ilmo.  Ayuntamiento  de
Chipiona, a realizar las gestiones necesarias para la constitución formal de la
Mesa  en  el  plazo  más  breve  posible,  convocando  a  los  diferentes  agentes
implicados. 

TERCERO:  Dotar a la Mesa de los recursos humanos y materiales necesarios
para el cumplimiento de sus objetivos.  

CUARTO:  Establecer  un  mecanismo  de  coordinación  y  seguimiento  de  las
actuaciones  de  la  Mesa  a  través  de  la  Delegación  de  Educación  de  este
Ayuntamiento.  
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QUINTO: Trasladar  el  presente  acuerdo a  los  centros  educativos  y  resto  de
representantes de los diferentes ámbitos, indicados para la constitución de la
mesa.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

Dª.  Virginia  Porras (UxCh): Explica  la  propuesta.  Agradece  la  labor  de  la
Asociación ABSA “Anti Bullying”.

D.  Agustín  Jiménez (Vox):  Expresa  su  total  apoyo  a  la  propuesta  y
fortalecimiento de la Mesa contra el acoso escolar.

Dª. Isabel Jurado (PP): Expone su voto a favor, que estuvieron como PP, con
UxCh e IU,  en la  marcha contra el  bullying. Le gusta que haya incluido una
representante que sea psicóloga.

Dª. Isabel M.ª Fernández (IU): Al principio de año se nombró Chipiona, como
Ciudad sin Bullying, que felicitó a la Concejala en su momento por la iniciativa.
Una lacra que repudian, con situaciones bastante dramáticas y con esta Mesa se
da un paso adelante para erradicar esta problemática. Pide que se recoja en Acta
la modificación solicitada por Comisión Informativa.

Dª. María Naval (PSOE):  Van a votar a favor la propuesta, le encanta este
tema y le felicita por el trabajo con la Asociación. Aprovecha estos dos minutos
para comentarle que puso en marcha durante su gobierno, habilitando un aula en
Espinosa Pau, con una Educadora, con un Convenio con policía local, Guardia
Civil y Diputación, para que los niños no hicieran “robonas”, muchos niños porque
no querían ir a clase, pero otros era porque recibían bullying, pide que estudie
esa iniciativa.

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- URGENCIAS.

PUNTO  URGENCIA  12.1.-    PR  OPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  ALCALDÍA  
PRESIDENCIA PARA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 21/2025
MODALIDAD CRÉDITO EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON BAJAS DE
CRÉDITOS. (I)

A continuación, el Pleno por catorce votos a favor (5 UxCh, 4 PSOE, 3 IU y 2 PP)
y  dos  abstenciones  (2  VOX),  (art.  83  y  91.4  del  R.D.  2568/86,  de  28  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales), acordó tratar el
presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose así mismo por catorce
votos a favor (5 UxCh, 4 PSOE, 3 IU y 2 PP) y dos abstenciones (2 VOX), acordó
aprobar, la siguiente propuesta:
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“Visto  el  expediente  tramitado  para  la  aprobación  del  expediente  de
modificación de crédito n.º 21/2025, con la modalidad de Crédito extraordinario,
financiado con bajas de créditos.

Visto el informe de Intervención al respecto, favorable a la modificación.

 Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el  expediente de modificación de crédito
n.º 21/2025, con la modalidad de Crédito extraordinario, financiado con bajas de
créditos, de acuerdo al siguiente detalle:

AUMENTO POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

 

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real
Decreto  500/1990,  con  cargo  a  bajas de  créditos  de  otras  aplicaciones,  de
acuerdo con el siguiente detalle:

BAJAS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Aplicación
presupuestaria

Denominación Importe

912-22602 ORGANOS GOBIERNO-PUBLICIDAD 2.000,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece 
el artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son
los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la
imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b)  La  inexistencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que
esté establecida la vinculación jurídica.

c) Las anulaciones o bajas de créditos no comprometidos que se proponen
en  el  presente  expediente,  pueden  llevarse  a  cabo  sin  perturbar  el
funcionamiento de los respectivos servicios.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto
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Aplicación

Descripción
Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

912 480
SUBV ASOC STª

Mª DEL SILENCIO
00 2.000,00 2.000,00
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en el tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia,
por quince días hábiles, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

TERCERO.- Declarar  la  ejecución  inmediata  del  acuerdo,  en  base  a
establecido en el artículo 177.6 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, “los
Acuerdos  de  las  Entidades  Locales  que  tengan  por  objeto  la  habilitación  de
créditos  extraordinarios  en  casos  de  calamidades  públicas  o  de  naturaleza
análoga, o de excepcional interés general, serán inmediatamente ejecutivos,
sin perjuicio de las reclamaciones que contra los mismos se promovieran, las
cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación,
se entenderán desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro
de dicho plazo.”

CUARTO. -  Remitir copia del expediente a la Administración del Estado y
a la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del  artículo 169.4 del RDL 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, por remisión del artículo 177.2. de la misma Ley.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

D. Javier Díaz (Vox): Antes de emitir su voto, tienen una duda y una pregunta,
la fecha de la creación de la Asociación, que no tienen constancia de ella y si esta
Asociación está inscrita en el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía.

Dª. Isabel Jurado (PP): Esta mañana ha estado con Iñaki, que le ha explicado
la propuesta y entiende que ha seguido el curso que marca la ley, que es de
carácter simbólico, que es una ayuda institucional, que antes no se ha dado. Es
importante  que  los  jóvenes  de  la  localidad  haga  este  tipo  de  viajes,
compañerismo, comunidad, valores. Que también tienen derecho al  igual que
otras  asociaciones  y  colectivos  y  están  de  acuerdo  en  que  se  otorgue  esta
subvención.

Dª. María Naval (PSOE): Expone su voto a favor, no han podido revisar bien el
expediente, pero entiende que la propuesta.

PUNTO  URGENCIA  12.2.-    PROPUESTA    RESOLUTIVA    DE  L  A   ALCALDÍA  
PRESIDENCIA   PARA    OTORGAR  UNA  SUBVENCIÓN  POR  IMPORTE  DE  
2.000,00€  A  LA  ASOCIACIÓN  SANTA  MARÍA  DEL  SILENCIO,  PARA
AYUDAR A    JÓVENES DE LA LOCALIDAD, CON MENOS RECURSOS PARA  
PODER PARTICIPAR EN LA PEREGRINACIÓN INTERNACIONAL A ROMA
ESTE VERANO  .     (A)  

A continuación, el Pleno por catorce votos a favor (5 UxCh, 4 PSOE, 3 IU y 2 PP)
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y  dos  abstenciones  (2  VOX),  (art.  83  y  91.4  del  R.D.  2568/86,  de  28  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales), acordó tratar el
presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose así mismo por catorce
votos a favor (5 UxCh, 4 PSOE, 3 IU y 2 PP) y dos abstenciones (2 VOX), acordó
aprobar, la siguiente propuesta:

“Que la Asociación Social Santa María del Silencio está trabajando en el fomento
y la participación activa de jóvenes en experiencias de crecimiento espiritual,
cultural, social y comunitario a través de una peregrinación internacional a Roma,
(Italia),  donde  los  participantes  compartirán  jornadas  de  oración,  reflexión  y
convivencia con jóvenes de diferentes países de todo el mundo.

Es  por  ello  que  la  asociación  solicita  la  colaboración  del  Ayuntamiento  de
Chipiona mediante una ayuda económica - subvención de 2.000,00 euros, que
permitirá  que  un  grupo  representativo  de  jóvenes,  con  menos  recursos  de
nuestro municipio participe en esta experiencia educativa, cultural y social, de
fomentando  de  la  igualdad  de  oportunidades  en  el  acceso  a  actividades
formativas de carácter internacional y reforzando el compromiso comunitario y la
representación del municipio en un evento de alcance global. Si bien es cierto
que la cuantía es una colaboración para esto jóvenes con menos recursos, que
además están  realizando actividades para financiar  este  encuentro en el  que
quieren participar.

Por todo ello, se propone al PLENO DE LA CORPORACIÓN LA ADOPCIÓN DE
LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

Primero.- Conceder una subvención a la Asociación Santa María del Silencio por
importe de 2.000,00 € para financiar gastos de los jóvenes con menos recursos
que asisten a la peregrinación a Roma este verano.

Segundo.- Autorizar  el  gasto  por  importe  de  2.000,00  €  con  cargo  a  la
aplicación presupuestaria en la partida 912-480.

Tercero.- Aprobar  el  convenio  regulador  de  la  concesión  de  la  subvención
nominativa del siguiente tenor literal;

“CONVENIO REGULADOR DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL
ILMO. AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA Y LA ASOCIACIÓN SOCIAL SANTA

MARÍA DEL SILENCIO”.

REUNIDOS

De una parte, la Ilmo. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona,
D.  Luis  Mario  Aparcero  Fernández  de  Retana,  Cádiz,  en  nombre  y
representación del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona, con CIF  P1101600C, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/85, de 2 de
Abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  y  el  artículo  41.1  del
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales de 28 de Noviembre de 1986.
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De otra Dña. María de la O Perez Galán, en calidad de Presidenta de la
Asociación Social Santa María del Silencio, CIF G-72287642 con domicilio
a efectos de notificación en C/ Virgen de las Nieves, 3 de Chipiona, Cádiz. 

Las partes intervinientes, en la representación con la que actúan, se reconocen
suficiente capacidad, representación y legitimación para suscribir el presente
Convenio  y  asumir  para  sí  o  sus  representantes  las  cargas,  obligaciones  y
derechos que dimanan del mismo, y en su virtud

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones señala que
el  proyecto,  la  acción,  conducta  o  situación  financiada  tenga  por  objeto  el
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de
una finalidad pública.

SEGUNDO.- CONDICIONES DE LA SUBVENCIÓN
1. Beneficiario: Asociación Social Santa María del Silencio 
2. Importe: 2.000,00 euros.
3. Destino: Ayuda a jovenes con menos recursos de la localidad que parti-

cipan en la peregrinación a Roma este verano con los gastos.
4. Plazo de Ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2025.
5. Justificación: La Asociación Social Santa María del Silencio deberá pre-

sentar, antes del 31 de enero de 2026:
o Memoria detallada de actividades realizadas.
o Informe económico con facturas y justificantes de gasto.

TERCERO.- Además el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre
General  de  Subvenciones,  prevé  como supuesto  de  concesión  directa  de
subvenciones el de las previstas nominativamente en los presupuestos
municipales,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  convenios  y  en  la
normativa reguladora de las mismas.

CUARTO.- Que tras la Modificación presupuestaria nº 21/2025, aprobada en
sesión  ordinaria  el  29  de  mayo  de  2025,  el  Presupuesto  Municipal  del
Ayuntamiento de Chipiona, contiene  la previsión del otorgamiento de una
subvención a favor de la Asociación Social Santa María del Silencio, por importe
de  2.000,00  euros,  con  la  finalidad  de  ayudar  a  sufragar  los  gastos  para
jóvenes con menos recursos de la localidad que participan en la peregrinación a
Roma este verano.
De conformidad con lo dispuesto en el  art. 10.4  de la Ordenanza Municipal
reguladora  de  las  subvenciones  y  el  artículo  22  de  la  Ley  General  de
Subvenciones y  normas  concordantes,  las  partes  suscriben  el  presente
convenio de colaboración que regula los compromisos de ambas en lo relativo a
esta subvención, mediante las siguientes,

ESTIPULACIONES
1. OBJETO.- El objeto de la subvención lo constituye la realización por el be-
neficiario de las actividades descritas en la Memoria presentada junto con la
instancia de solicitud de la subvención y que consisten en:
SUFRAGAR GASTOS PARA JÓVENES CON MENOS RECURSOS DE LA LOCALIDAD 
QUE PARTICIPAN EN LA PEREGRINACIÓN A ROMA ESTE VERANO
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Los  fondos recibidos  por  el  beneficiario  no  podrán ser  aplicados  a  finalidad
distinta que la de sufragar los gastos que conlleve la realización del objeto de
esta subvención.  

2. DURACIÓN.- El presente Convenio se otorga por el periodo que comprende
el año 2025.
3. IMPORTE.- El importe de la subvención asciende a 2.000,00 euros, que se
aportarán íntegramente por el Ayuntamiento, con cargo a la partida 912-480
4. COMPATIBILIDAD.- La presente subvención resulta compatible con otras
que pudiera obtener el beneficiario para la realización del objeto de esta sub-
vención. El importe de las subvenciones concedidas, en ningún caso, podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, superen el coste de las actividades a desarrollar por el
beneficiario.

5. OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN: Son obligaciones de la asociación:
* Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
* Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad
que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
* Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano con-
cedente aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores. Facilitar cuanta información le sea requerida por la Inter-
vención General, Secretaría General y Alcaldía del Ilmo. Ayuntamiento de Chi-
piona.

* Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

* Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, en la forma que se determine reglamentariamente.

* Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados conta-
bles y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

* Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibi-
dos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.
Con independencia de todos los compromisos que se derivan en el presente
convenio, serán de obligado cumplimiento todas las obligaciones mencionadas
en  la  Ordenanza  Reguladora  de  Subvenciones  de  este  Ayuntamiento,  en
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especial lo expuesto en el artículo 4 de dicha Ordenanza.

6.- PROHIBICIONES.-  No podrá obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en el presente convenio si en la Asociación Social Santa
María del Silencio concurriera alguna de las circunstancias enumeradas en el
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. A tal efecto, la Asociación Social
Santa María del Silencio ha presentado declaración responsable de no estar
incurso en ninguna de las situaciones enumeradas en el citado artículo para
obtener subvenciones.

7.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN.- De conformidad con en el artículo 16 de la
Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento, las subvenciones
“se  abonarán a  los  beneficiarios  una vez  que acrediten  la  realización  de la
actividad para la  que fueron concedidas,  de forma total  o  parcial,  o  previa
justificación  de  haber  adoptado la  conducta  de interés  público  o  social  que
motivó su concesión”. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

8.-  JUSTIFICACIÓN.-  La  ejecución  de  las  actividades  objeto  del  presente
convenio se acreditará con la siguiente documentación.
1. Memoria detallada de las actividades realizadas.  Memoria económica de
ingresos y gastos con motivo de las actividades realizadas.
2. Los documentos justificativos de gastos estarán constituidos por nómi-
nas, documentos de ingreso de cuotas de seguridad social, facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente y ajustado a la legislación fiscal.
La  forma  de  pago  del  gasto  subvencionado  se  expresará  en  la  factura  o
documento equivalente y se justificará de la  manera que a continuación se
indica:

 Pago en efectivo: mediante recibí firmado sobre el propio documento con
indicación del nombre y apellidos de quien recibe los fondos y su DNI.

 Pago por cheque nominativo: mediante incorporación de la factura de co-
pia o fotocopia del cheque y presentación ante el Ayuntamiento para su
cotejo de cargo bancario del citado cheque.

 Pago por transferencia: indicación en la factura de esta forma de pago
así como de la cuenta beneficiaria y presentación ante el Ayuntamiento
para su cotejo de cargo bancario de la indicada transferencia

 Pago por domiciliación bancaria: mediante presentación ante el Ayunta-
miento para su cotejo de cargo bancario correspondiente.

El  plazo para presentar la  documentación justificativa será de tres meses a
contar desde el día siguiente a la firma del presente convenio.
El  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  de  la  subvención  en  los
términos establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma
llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Será igualmente de aplicación en la justificación de las subvenciones
mencionadas en el presente convenio todo lo expuesto en los artículos 14 y 15
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Chipiona.

9.-  NORMATIVA  DE  APLICACIÓN.-  Para  lo  no  previsto  en  el  presente
convenio  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local,
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Reglamento  de  Servicios  de  las  Corporaciones  Locales,  Ley  General  de
Subvenciones, Ordenanza Municipal de Subvenciones y demás normativa que
resultare de aplicación.

El  presente  convenio  tiene  naturaleza  administrativa,  ostentando  el
Ayuntamiento  la  prerrogativa  de su interpretación  y resolver  las  dudas que
ofrezca su cumplimiento.

Las  cuestiones  litigiosas  que  puedan  suscitarse  se  someterán  a  los
Tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Y en prueba de conformidad con lo manifestado ambas partes suscriben
el presente convenio por duplicado en el lugar y fechas arriba indicados

LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN EL SR. ALCALDE PRESIDENTE”

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los  interesados y requerirles para  la
firma del Convenio regulador.

Quinto. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que suscriba cuantos
documentos considere necesarios en ejecución del presente acuerdo.

Sexto. Publicar el presente en el BOP de Cádiz, Portal de Transparencia y Tablón
de Edictos del Ayuntamiento de Chipiona.”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

D. Javier Díaz (Vox):  Solicita  que le  responda a las preguntas  sobre si  es
Asociación.  Que  conoce  a  la  Presidenta,  pero  quiere  saber  la  fecha  de
constitución y la inscripción.

Dª. Isabel Jurado (PP): Expone su voto a favor, al igual que lo ha justificado
en la urgencia anterior de la modificación presupuestaria.

Dª. Isabel M.ª Fernández (IU): Interviene por las preguntas de Vox, le puede
decir  que  hay  Delegaciones  que tienen  como norma y  es  que cuando algún
colectivo  pide  algún  recurso,  escenarios,  sillas,  y  demás,  piden  informen  a
Participación Ciudadana sobre si están en el Registro, en este caso, como ha sido
un punto de urgencia, no tiene conocimiento si se ha pedido esa información o
no. La fecha de constitución no la tiene en la cabeza, porque afortunadamente
son muchísimos los colectivos.

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Responde que sí está inscrita, que no sabe la
fecha, pero confirma que así es.

PUNTO URGENCIA 12.3.-    PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA ALCALDÍA -  
PRESIDENCIA PARA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 23/2025
MODALIDAD SUPLEMENTO DE  CRÉDITO,  FINANCIADO CON BAJAS  DE
CRÉDITOS. (I)
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A continuación, el Pleno por catorce votos a favor (5 UxCh, 4 PSOE, 3 IU y 2 PP)
y  dos  abstenciones  (2  VOX),  (art.  83  y  91.4  del  R.D.  2568/86,  de  28  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales), acordó tratar el
presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose así mismo por  ocho
votos a favor (5 UxCh y 3 IU), 2 votos en contra (2 PP) y seis abstenciones (4
PSOE y 2 Vox), acordó aprobar, la siguiente propuesta:

“Visto el expediente tramitado para la aprobación del expediente de modificación
de crédito n.º 23/2025, con la modalidad de Suplemento de Crédito, financiado
con bajas de créditos.

Visto el informe de Intervención al respecto, favorable a la modificación.

 Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el  expediente de modificación de crédito  n.º
23/2025, con la modalidad de Suplemento de Crédito, financiado con bajas de
créditos, de acuerdo al siguiente detalle:

AUMENTO POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

 

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del Real
Decreto  500/1990,  con  cargo  a  bajas de  créditos  de  otras  aplicaciones,  de
acuerdo con el siguiente detalle:

BAJAS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Aplicación
presupuestaria

Denominación Importe

23100-22609 CENTRO MUJER-ACTIVIDADES 4.720,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece 
el artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son
los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la
imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
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Aplicación

Descripción
Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

338 22609
FIESTAS-

FESTEJEOS
POPULARES

80.000,00 4.720,00 84.720,00
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b)  La  inexistencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que
esté establecida la vinculación jurídica.

c) Las anulaciones o bajas de créditos no comprometidos que se proponen
en  el  presente  expediente,  pueden  llevarse  a  cabo  sin  perturbar  el
funcionamiento de los respectivos servicios.

SEGUNDO.  Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el
tablón de edictos de la Corporación y en el  Boletín Oficial de la Provincia, por
quince días hábiles,  durante los cuales los interesados pondrán examinarlo  y
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

TERCERO. -  Remitir copia del expediente a la Administración del Estado y a la
Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 169.4 del RDL 2/2004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, por remisión del artículo 177.2. de la misma Ley. ”

Síntesis de la justificación de la votación:

Sr. Alcalde-Presidente (UxCh): Expone la propuesta.

Dª. Isabel Jurado (PP): Justifica que su voto va a ser en contra, por quitar el
dinero al Centro de la Mujer.

Dª. Isabel M.ª Fernández (IU): Que es un trabajo en común y que hay que
asumirlo.

Dª. María Naval (PSOE):  Que se están mermando partidas necesarias, pero
que hasta que no haya Presupuesto no habrá orden.

D. Javier Query (UxCh): Que es un trabajo en común y que cuando venga el
presupuesto a Pleno se repondrá ese dinero.

II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- DACIÓN A CUENTA POR EL SR. ALCALDE AL
PLENO DE LA CORPORACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA
PRESIDENCIA DE FECHA 24/04/2025 AL 22/05/2025.

El Sr. Alcalde da cuenta al Pleno de las Resoluciones de la Alcaldía Presidencia de
fecha 24/04/2025 al 22/05/2025

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- RUEGOS.

Ruego D. Javier Díaz (Vox): 
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Para la Concejala de Parques y Jardines, hubo una poda de los naranjos , se ha
hecho la poda, pero las naranjas se han quedado ahí, si vemos Calle Trebujena,
Calle Víctor Pradera y Calle Ramón y Cajal, está perjudicando y cayendo naranjas
podridas al suelo, no sólo por la suciedad y la mancha por el ácido, sino que
además  están  proliferando  insectos.  Ruega  a  ver  si  se  puede  hacer  alguna
intervención al respecto.

Ruego Dª. Isabel Jurado (PP): 
Al Concejal de Playas, que hay personas que se han quejado con picaduras de
arañas, le pide tratar el asunto con ella, se ha acentuado en esta semana del
Pinar.
A la Concejala de Personal o Alcalde, que se están poniendo muchos pivotes en
calles donde no se puede girar, le gustaría saber si  existen informes, por las
quejas de muchos vecinos, porque no ve el peligro en alguna de ellas, que se lo
ha trasladado a la Policía Local, pero le gustaría saber el porqué para explicárselo
a la gente.
Al Sr. Alcalde, que no le puede contestar, porque es el último que interviene, le
hace un ruego sobre el inicio del expediente, de forma “mala”, a un empleado a
instancia de la Portavoz de Izquierda Unida. Primero, que no es el procedimiento,
que  dice  que  se  lo  pide  un  ciudadano,  entonces,  cuando  se  denuncie  a  un
ciudadano por una irregularidad, que eso ya se verá, porque el ciudadano y el
Policía  Local  lo  judicializará,  se  va  a  llevar  a  Junta  de  Gobierno.  Es  una
prevaricación que usted tenga informes de personas que no han asistido a su
puesto de trabajo y no le abra expediente y ahora pida expediente para otras
personas, hablamos de justicia y que ella va a mirar este asunto. Con lo que no
está de acuerdo es que por miedo a que un ciudadano ponga una queja en las
Redes Sociales, se le haga caso y se le abra un expediente a un empleado, a
petición del ciudadano, por comunicado en Junta de Gobierno, cuando no es el
procedimiento legal. Y que tampoco se ha llevado a la parte sindical. Y pregunta
que si hubiese habido un accidente con ese vehículo, también le hubiese abierto
expediente al Policía que hizo su trabajo.

Ruego Dª. María Naval (PSOE): 
Al Alcalde, en cuanto al tema de las altas temperaturas, que hay cuadrillas que
aún no tienen la reducción de jornada,  que están desde las 07:30 hasta las
15:00 horas, que al igual que otras ciudades, le pide que actúe y si tiene que ser
aprobado por Pleno, que entiende que el Alcalde tiene suficientes atribuciones,
pero que lo aprobaría por Pleno sin problema. Igualmente se lo ruega el Concejal
de la Empresa Municipal Caepionis, que se tenga en cuenta a los trabajadores de
limpieza y los que están en las calles.

Ruego D. Luis Manuel Rivera (PSOE): 
Hace cuatro meses pidió por escrito que se pusiera un espejo  en el cruce del
Camino Banda Playa con el Camino de Valdeconejos, por el tema de la falta de
visibilidad, y le han respondido que no puede ser.  Coincide con los vecinos y
transeúntes de la zona en que no se ve bien los coches que circular por la zona,
ruega, a ver si  pueden mandar al  Policía que lleva el asunto de señalética y
hablarían con él.

Responde Dª. Laura Román: 
En cuanto al asunto de las naranjas, que se hizo en tiempo y forma el contrato
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correspondiente para poder tener la recogida de naranjas y quedó desierto. Que
ha llamado a todas las empresas de la zona y que no les convenían, que había
cerrado  la  fábrica  de  mermelada.  Y  ha  hablado  con  la  Empresa  Municipal
Caepionis para que pasen dos veces al día para la recogida y la Gerente le ha
dicho  que  están  intentando  llegar  dónde  pueden.  Está  estudiando  todas  las
maneras posibles.

Responde D. Eduardo Lorenzo (UxCh):
A él no le ha llegado ninguna queja, se lo ha preguntado a los compañeros y está
abierto a inspeccionar las zonas y actuar en consecuencia.

Responde el Sr. Alcalde (UxCh):
Sobre las picaduras hay una persona que ha llamado la atención por picaduras
de  pulgas,  inmediantamente  Sanidad  ha  fumigado  la  Cruz  del  Mar.  Está  la
aplicación Gecor, que llega a Sanidad directamente a la empresa y actúan, que
para eso la pagamos.
Sobre los pivotes, responde que por supuesto hay informes de la Policía Local, no
se acuerdan del accidente del Bar Bla Bla, el Parque, la Pam, no es agradable
poner los pivotes y para eso están los informes del Jefe de la Policía Local.
Lo  del  expediente,  no  es  por  la  denuncia  de  un  vehículo,  es  porque  es  la
Delegación de Igualdad la que solicita que vaya un vehículo, por ese motivo hay
este expediente, que no lo ha instado el ayuntamiento, sino un expediente con
muchos informes, con muchos documentos, no es ninguna tontería.
Sobre  las  altas  temperaturas,  se  tomarán  medidas,  igual  que  cuando  llueve
pintan interiores.
Sobre el espejo, hablarán con el Presidente de la Asociación de Valdeconejos,
que es Policía Local, hay una serie de actividades que se harán allí, entiende que
el espejo es necesario.  

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- PREGUNTAS.

No se presentaron en tiempo y forma

Y siendo las 14:00 horas del día de la fecha, el Alcalde Presidente levanta
la sesión, dando fe como Secretaria General del Ayuntamiento de Chipiona.  

EL ALCALDE-PRESIDENTE                    LA SECRETARIA GENERAL
D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana    Dª. María Luisa González Ganaza
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